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En la ciudad Oaxaca de Juárez, Oaxaca; siendo las dieciocho horas con diecisiete minutos del 
día miércoles treinta de octubre del dos mil diecinueve, en el domicilio de este Instituto, sito 
en la calle de Gardenias número 210, colonia Reforma de esta ciudad de Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca y con fundamento en lo establecido por los artículos 116, fracción IV, inciso b) y c) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 98 párrafos 1 y 2, 104 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; 37 numeral 1 y 38, fracciones I y LXV, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca;  así como los artículos 6 
numeral 1, inciso a), 10 inciso a), 11 numeral 1, del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General, así como el artículo 19  del Reglamento de Administración y uso de las Tecnologías de 
la Información y comunicaciones de este Instituto; para el día de hoy lunes veintiséis de agosto 
del dos mil diecinueve, se convocó al Consejo General de este Instituto, a fin de celebrar sesión 
extraordinaria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -  
El Secretario del Consejo General procede al pase de lista de asistencia, encontrándose 
presentes el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; Maestro. Luis 
Miguel Santibáñez Suárez, Secretario Ejecutivo; Licenciado Filiberto Chávez Méndez, Consejero 
Electoral, Maestra Nayma Enríquez Estrada, Consejera Electoral; Maestra Carmelita Sibaja 
Ochoa, Consejera Electoral, Maestro Wilfrido Almaraz Santibáñez, Consejero Electoral,  Lic. Elías 
Cortes López, representante del Partido Revolucionario Institucional, Lic. Mario Raymundo Patiño 
Rojas, representante del Partido de la Revolución Democrática, Lic. José Raúl Arias Toral, 
representante del Partido Movimiento Regeneración Nacional, ciudadano José Manuel Luis Vera, 
representante del Partido Nueva Alianza Oaxaca, Lic. Noel Rigoberto García Pacheco, 
representante del Partido del Trabajo y Lic. Edgar Manuel Jiménez García, representante del 
Partido Acción Nacional. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Consejero Presidente: Gracias señor Secretario, muy buenas tardes a todos y a todas señoras 
y señores y habiéndose declarado la existencia del quorum legal y siendo las dieciocho horas 
con diecisiete minutos de este miércoles treinta de octubre del año dos mil diecinueve, se instala 
la presente sesión extraordinaria por lo que le voy a pedir a la Secretaría se sirva poner a 
consideración de esta mesa el proyecto de orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - -  
Secretario: Con su autorización Consejero Presidente, como proyecto de orden del día 
tenemos:  ÚNICO. Proyectos de Acuerdos IEEPCO-CG-SNI-76/2019 y sucesivamente al 
Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-92/2019, respecto de las elecciones ordinarias en los municipios de 
San Agustin Loxicha, San Bartolomé Loxicha, Magdalena Yodocono de Porfirio Díaz, Candelaria 
Loxicha, Mesones Hidalgo, San Esteban Atatlahuca, San Juan Lalana, San Ildefonso Amatlán, 
San Juan Tamazola, San Pedro Ixtlahuaca, Santa Catarina Lachatao, Santa Lucía Ocotlán, San 
Miguel Piedras, Santa María Lachixio, Santo Tomás Ocotepec, Santiago Apostol, Santa María 
Yucuhiti, que electoralmente se rigen por Sistemas Normativos Indígenas. Además le informo 
Consejero Presidente que la Consejera Electoral Licenciada Rita Bell López Vences en su 
calidad de Presidenta de la Comisión Permanente de Sistemas Normativos Indígenas, ha 
solicitado a la Presidencia y esta a la Secretaría Ejecutiva, para integrar en esta sesión los 
proyectos de acuerdos relativos a los municipios de Santa María Chilchotla, Santiago Jocotepec 
y San Mateo del Mar. Es de mencionar, Consejero Presidente, que con fundamento en los 
artículos 11 numeral 2, 12 numeral 1 inciso c), del Reglamento de Sesiones del Consejo General 
y 19 del Reglamento de Administración y Uso de las Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones de este Instituto, esta Secretaría circuló en tiempo y forma la documentación 
necesaria para la celebración de esta sesión extraordinaria, por esta razón, en sus carpetas 
podrán encontrar los medios magnéticos disponibles, lo anterior, con la finalidad de optimizar el 
uso del papel en razón al impacto ecológico, así como por las políticas de austeridad aplicados 
en este Instituto y por la respectiva disponibilidad presupuestal es la cuenta consejero 
Presidente. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Consejero presidente: señores y señoras, está a su consideración el proyecto de orden del día, 
que da cuenta la Secretaría, si no hay quien haga uso de la voz, solicito a la Secretaría tome la 
consulta correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Secretario: Con su autorización Consejero Presidente, Consejeras y Consejeros Electorales, 
sírvanse manifestar en forma económica si es de aprobarse el incluir en el orden del día los 
proyectos de acuerdo referido. Por favor quienes estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 
levantando la mano. (Las Consejeras y Consejeros Electorales levantan la mano).- - - - - - - - - - -  
Secretario: Consejero Presidente, esta Secretaría le informa que se ha aprobado la inclusión de 
los proyectos de acuerdo en el orden del día por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Consejero presidente: Gracias Secretario, continúe por favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Secretario: En ese sentido el orden del día de la sesión sería el siguiente: ÚNICO. Proyectos de 
Acuerdos IEEPCO-CG-SNI-76/2019 y sucesivamente al Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-92/2019 
como ya fueron referidos, es la cuenta Consejero Presidente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Consejero Presidente: Gracias sr. Secretario, por favor ahora somenta la Secretaría si es de 
aprobarse el nuevo orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Secretario: Con su autorización Consejero Presidente, Consejeras y Consejeros Electorales, 
sírvanse manifestar en forma económica si es de aprobarse el orden del día puesto a su 
consideración. Por favor quienes estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo levantando la 
mano. (Las Consejeras y Consejeros Electorales levantan la mano).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Secretario: Consejero Presidente, esta Secretaría le informa que el orden del día ha sido 
aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Consejero Presidente: Gracias sr. Secretario, continúe. - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -  - -- - - - - - 
Secretario: En ese sentido, Consejero Presidente, respetuosamente solicito su autorización 
para consultar la dispensa de la lectura de los proyecto de Acuerdos por haber sido previamente 
circulados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Consejero Presidente: Gracias Secretario, someta a la consideración  de este Consejo 
General, la consulta que solicita. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Secretario: Con su autorización Consejero Presidente, Consejeras y Consejeros Electorales, 
sírvanse manifestar de forma económica si es de aprobarse la dispensa de la lectura de los 
proyectos de Acuerdos del orden del día aprobados con la salvedad de que en el acta de la 
presente sesión aparezcan de forma íntegra. Por favor quienes estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo levantando la mano. (Las y los Consejeros Electorales levantan la mano) .  - - - - - - 
Secretario: Consejero Presidente, esta Secretaría le informa que la dispensa de la lectura de los 
proyectos de Acuerdos, ha sido aprobada por unanimidad de votos de los presentes.    
Consejero Presidente: Proceda la Secretaría con el desahogo del orden del día. - - - - - - - - - - - 
Secretario: Con su autorización Consejero Presidente, como  único punto en el orden del día 
tenemos: Proyectos de Acuerdos IEEPCO-CG-SNI-76/2019 y sucesivamente al Acuerdo 
IEEPCO-CG-SNI-92/2019 como fueron  referidos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Consejero Presidente: Gracias señor secretario, señores y señoras, está a su consideración los 
Acuerdos que dio cuenta la Secretaría. Pregunto a Ustedes, si alguien desea reservar para su 
discusión y análisis algún acuerdo que se discute. Tiene el uso de la voz la Consejera Licenciada 
Rita Bell López Vences. - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -  
Consejera: Muchas gracias, muy buenas tardes a todas y a todos, antes de pedir la reserva de 
los proyectos, solamente quiero felicitar a los municipios que han alcanzado la paridad en estas 
elecciones y también a quienes han aumentado el número de mujeres en sus cargos, felicitarlos 
y también reconocer este trabajo que se está haciendo desde el interior de las comunidades, un 
trabajo que se ha estado realizando en conjunto con el instituto y también con los propios 
pueblos y comunidades indígenas, y también recordarles que a quienes se han quedado con una 
sola posición al interior de los cabildos, que esto será de manera progresiva, que vamos a estar 
vigilantes que de aquí en adelante el número de mujeres aumente en cuanto a la participación 
dentro de los cabildos, que podamos hacer énfasis que esto es progresivo y que vamos a estar 
muy pendiente de ellos, aunque en este momento se esté aprobando que no haya habido 
progresividad en los cargos o que se haya alcanzado la paridad, así reconocer también a 
quienes lo han logrado y lo están haciendo de manera conjunta, en buenos términos, y que 
trabajarán de manera respetuosa. Una vez dicho lo anterior, le solicito reservar el proyecto de 
acuerdo de Santa Catarina Lachatao. - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Consejero Presidente: Con gusto. Tiene el uso de la voz la Consejera Electoral Maestra 
Carmelita Sibaja Ochoa. - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -  
Consejera: Muchas gracias Consejero Presidente, buenas tardes a todas y todos, únicamente 
para solicitar la reserva del acuerdo correspondiente al municipio de San Agustín Loxicha por 
favor. - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -  
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Consejero Presidente: Gracias Consejera, ¿Alguien más desea reservar para su discusión en 
lo particular algún otro acuerdo? De no ser así, les propongo sometamos a la consideración de la 
mesa los proyectos que no fueron reservados para su discusión, para posteriormente entrar a la 
discusión en lo particular de los acuerdos que fueron reservados, sr. Secretario le pido porfavor 
tome usted la consulta de los acuerdos que no han sido reservados para su discusión. 
Secretario: Con su autorización Consejero Presidente, Consejeras y Consejeros Electorales, se 
consulta si es de aprobarse los proyectos de Acuerdos detallados en el ÚNICO punto en el orden 
del día, salvo los proyectos de Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-76/2019 del municipio de San Agustín 
Loxicha, así como el Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-86/2019 respecto de la elección del municipio 
de Santa Catarina Lachatao. Por favor, sírvanse manifestar el sentido de su voto: ¿Consejero 
Electoral Licenciado Filiberto Chávez Méndez, a favor, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez? 
A favor; ¿ Consejera Electoral Maestra Carmelita Sibaja Ochoa? A favor, ¿Consejera Electoral 
Maestra Nayma Enríquez Estrada? a favor; Consejero Electoral Maestro Gustavo Meixueiro 
Nájera? A favor; Consejero Presidente, esta Secretaría le informa que el proyecto de Consejero 
Presidente, esta Secretaría le informa que  los proyecto de Acuerdos enlistados en el orden del 
día, salvo el 76 y 86 que fueron reservados, han sido aprobados por unanimidad de votos de los 
presentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
A continuación se inserta íntegramente el Acuerdo correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐77/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN BARTOLOMÉ LOXICHA, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR 

SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  

 

 Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales al Ayuntamiento 
del municipio de San Bartolomé Loxicha, Oaxaca, que electoralmente se rige por sistemas normativos 
indígenas, celebrada el 04 de agosto del 2019, en virtud de que se llevó a cabo conforme a su sistema 
normativo y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y convencionales del ordenamiento 
jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO 

GENERAL: 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 
CONSTITUCIÓN 
FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Oaxaca.  

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de 
elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, entre ellos, el del 
municipio de San Bartolomé Loxicha, Oaxaca.  

II. Solicitud de difusión de Dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2449/2018, el 14 de marzo de 
2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
autoridad del municipio de San Bartolomé Loxicha, Oaxaca, difundiera el dictamen por el cual se 
identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares concurridos, lo 
diera a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un informe de tales 
actos. 

III. Solicitud de informe de fecha de Elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/447/2019, el 14 de 
marzo de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 
solicitó a tal autoridad informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la 
fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea general comunitaria de elección; finalmente, le 
exhortó garantizara el respeto a derechos humanos de las personas que integran el municipio, 
en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones, de acceder y 
desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que fueran electas o designadas. 

IV. Informe de integración de la Mesa de los debates y del Consejo Municipal Electoral. Mediante 
oficio número 27/IEEPCO-SBL, recibido en este Instituto el 18 de junio de 2019, el Presidente 
Municipal de San Bartolomé Loxicha informó a esta autoridad que mediante asamblea de fecha 
24 de marzo de 2019, se llevó a cabo el nombramiento de los integrantes de la Mesa de los 
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Debates; asimismo con fecha 12 de mayo del presente año se realizó la asamblea general 
comunitaria en donde se designó a los integrantes del Consejo Municipal Electoral, quedando de 
la siguiente manera:  

MESA DE LOS DEBATES 

NOMBRE  CARGO 

Juan de Mata Gaspar Gaspar 1er. Escrutador 

Juan Román Román 2do. Escrutador 

Neftalí Román Cortes Secretario 

 
CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL 

NOMBRE  CARGO 

Angelo Mendoza Pinacho Presidente 

Graciano Zurita Román Secretario 

Edilberto Pacheco Gervacio Primer vocal 

Alberto Mendoza Cortes  Segundo vocal 

Prisciliano Santos Cruz Tercer vocal 

Gabriel Román Robles Cuarto vocal 

Marín Mendoza Jiménez Quinto vocal 

Francisco Ruiz Santiago Sexto vocal 

Levi Mendoza Román Séptimo vocal 
Esteban Pacheco Cruz Octavo vocal 

Jordán Mendoza Jiménez Noveno vocal 

Lucía Jiménez Pacheco Décimo vocal 
Zita Cortes Cortes Décimo primer vocal 
Epifanía Mendoza Román Décimo segunda vocal 

 
V. Informe de modalidad y fecha de la elección. Mediante oficio número 01-2019, recibido en este 

Instituto el 25 de junio de 2019, el Presidente Municipal y el secretario del Consejo Municipal 
Electoral de San Bartolomé Loxicha, informaron que el 16 de junio del presente año, en 
asamblea general acordaron que la elección de las autoridades municipales para el periodo 
2020-2022, se realizará el día 04 de agosto del presente año mediante la modalidad de opción 
múltiple. 

VI. Ratificación del Consejo Municipal Electoral. Mediante acta de asamblea de fecha 16 de junio 
de 2019, se ratificó a los integrantes del Consejo Municipal Electoral que fueron electos en la 
asamblea de fecha 12 de mayo del presente año, por lo que quedaron 10 de los 14 integrantes 
de la siguiente manera: 

 

CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL 

NOMBRE  CARGO 

Angelo Mendoza Pinacho Presidente 

Graciano Zurita Román Secretario 

Edilberto Pacheco Gervacio Primer vocal 

Alberto Mendoza Cortes  Segundo vocal 

Gabriel Román Robles Tercer vocal 

Levi Mendoza Román Cuarto vocal 

Esteban Pacheco Cruz Quinto vocal 

Jordán Mendoza Jiménez Sexto vocal 

Zita Cortes Cortes Séptimo vocal 
Epifanía Mendoza Román Octavo vocal 

 
VII. Documentación de elección. Mediante oficio número 01-2019, recibido en este Instituto el 27 de 

agosto de 2019, el Presidente y Secretario del Consejo Municipal Electoral de San Bartolomé 
Loxicha, remitieron la documentación relativa a la asamblea general comunitaria de elección de 
concejales al Ayuntamiento, quienes fungirán del 1 de enero 2020 al 31 de diciembre de 2022, 
consistente en lo siguiente: 

1. Original de la convocatoria de la asamblea de fecha 04 de agosto de 2019; 

2. Original del acta de asamblea de fecha 04 de agosto de 2019;  
3. Original de las listas de asistencia de la asamblea de fecha 04 de agosto de 2019; y 
4. Copias de credenciales de elector y original de las constancias de origen y vecindad de cada 

una de las personas electas. 
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De dicha documentación se desprende que en el día 04 de agosto del 2019 celebraron la elección de 
sus autoridades municipales conforme al siguiente orden del día:  

1. Pase de lista.  
2. Quórum e Instalación legal de la asamblea.  
3. Lectura del acta anterior del 16 de junio de 2019.  
4. Requisitos para candidatos 

a) Requisito para Presidente 
b) Propuestas de forma de elección 

5. Nombramiento de propietarios 
6. Nombramiento de suplentes, tesorero y secretario 
7. Clausura de la asamblea. 

   
RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado C, 
y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, el 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, está a cargo de las elecciones 
locales, por tal razón, este Consejo General es competente para conocer y resolver el presente asunto 
pues se trata de la elección realizada en un municipio de nuestra Entidad Federativa. 
 
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende de 
una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en 
relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, 
de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el principio de pluriculturalidad 
sustentada en los pueblos indígenas, así como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a 
sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen 
que este derecho no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con otros derechos humanos 
a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia, deben hacerse valer y respetar a través de 
órganos deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus facultades, 
como es la de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones celebradas 
en comunidades y municipios indígenas tiene como único objeto revisar si se cumplieron con los 
siguientes requisitos:  

a) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no sean 
contrarios a los Derechos Humanos;  

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

c) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones 
no vulneren los de las comunidades indígenas ni de sus integrantes.   

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 
el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 
como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 
distintos ámbitos de la relación de este con el Estado1.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se procede 
a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 04 de agosto de 2019, en el municipio de San 
Bartolomé Loxicha, Oaxaca, de la siguiente manera:  

                                                           
1 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el expediente SUP-REC-193/2016 

expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo 
como columnas colocadas de forma paralela; la primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, 
compuesta por todos los sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos sistemas, 
se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional de los derechos humanos contenido en 
los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los 

actos celebrados en cada uno de ellos tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A) ACTOS PREVIOS  

En este municipio se realizan actos previos a la elección, bajo las siguientes reglas:  
I. La Presidencia Municipal emite la convocatoria para la Asamblea previa;  

II. Se convoca a hombres y mujeres, personas originarias de la comunidad, habitantes de la cabecera y de 
la Agencia de Policía;  

III. La Asamblea previa tiene la finalidad de acordar la forma en que se realizará la elección, además de 
elegir a las personas que integran el Consejo Municipal Electoral, el cual se elige de manera directa y 
está integrado por la Presidencia, Secretaría y 10 vocales; 

IV. Conformado el Consejo Municipal Electoral realiza reuniones de trabajo para acordar las reglas de la 
elección, así como La preparación y organización de la misma; y 

V. 15 días antes de la elección, se publica una lista de ciudadanos y ciudadanas elegibles en el corredor del 
palacio municipal. Esta lista consta aproximadamente de 150 personas. 

 

B) ASAMBLEA DE ELECCIÓN 

La elección de Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas: 
I. El Comité Municipal es quien emite la convocatoria correspondiente;  

II. En caso de que el Comité Municipal no emita la convocatoria, quien lo puede hacer es la Autoridad 
Municipal en funciones;  

III. La convocatoria se realiza por escrito y es difundida mediante micrófono y perifoneo, así mismo se hace 
del conocimiento a las y los habitantes de las comunidades a través de su Agente de Policía y a través de 
citatorios entregados por los topiles;  

IV. Se convoca a la elección a hombres y mujeres, personas originarias del municipio, habitantes de la 
cabecera y la Agencia de Policía;  

V. La Asamblea de elección tiene la finalidad de elegir a las Autoridades Municipales y se realiza en el 
corredor del palacio municipal;  

VI. La Autoridad Municipal en funciones y el Consejo Municipal Electoral, se encargan de presidir la 
Asamblea de elección;  

VII. Las boletas son entregadas un día antes de la elección, a las personas que viven en las rancherías el día 
de la elección, a todas las personas se les entrega de manera personal, a excepción de las y los ancianos 
y personas con discapacidad que se les facilita a sus familias;  

VIII. Se vota por las personas que están libres de cargo, estas personas se enlistan con 15 días de 
anticipación y esta relación de elegibles se pega en el palacio municipal. Esta lista consta 
aproximadamente de 150 personas;  

IX. Las candidatas y candidatos se presentan en planillas, la ciudadanía emite su voto en boletas que 
deposita en urnas;  

X. Participan en la elección, ciudadanos y ciudadanas originarias del municipio que habitan en la cabecera 
y en la Agencia de Policía, todas las personas participan con derechos a votar y ser votadas;  

XI. Las personas que radican fuera del municipio y que sea originaria de la comunidad, puede ser electa 
siempre y cuando haya servido al pueblo, previa exención de la Asamblea;  

XII. El Consejo Municipal Electoral realiza el conteo de los votos, después de concluido el cómputo se 
levanta el acta donde consta cuantos votos recibió cada candidato o candidata;  

XIII. Una vez determinado el resultado, se declara a las y los ganadores. Se repican las campanas de la iglesia 
simbólicamente; y  

XIV. La documentación se remite al IEEPCO para su validez. 

En la última elección (2016), se acordaron las siguientes reglas específicas:  

“Punto número uno: Criterios a considerar para el próximo proceso electoral. A) Marco jurídico en base al 
Artículo 1, del Capítulo Único sobre las Disposiciones Generales, Titulo Primero, del Sistema Normativo que a su 
letra dice: “El presentante Sistema Normativo tiene por objeto regular la vida interna del municipio indígena de 
San Bartolomé Loxicha… para que sus pobladores tengan una buena convivencia social y armónica basada en sus 
normas propias, en la preservación y mantenimiento de su sistema de Usos y Costumbres…” este consejo se 
acata estrictamente a este sistema normativo para llevar a cabo las elecciones municipales de este periodo, 
mismo que está vigente hasta nuestros días. 

Punto numero dos: En base al artículo 27, capitulo ll, Partidos Políticos, del Sistema Normativo Municipal que 
dice: “En la comunidad se regirá el sistema de usos y costumbres por lo cual no se permite la intervención de los 
partidos políticos ni realizar campañas en las elecciones de autoridades municipales y comunales…” el Consejo 
llegó a las siguientes delimitaciones:  

I. Para las próximas elecciones municipales quedan totalmente prohibidas las siguientes acciones por 
considerarse proselitismo electoral: 
 Reuniones secretas para favorecer a alguna persona.  
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 Entrega de despensa, instrumentos de trabajo u otros objetos para beneficiar a cierto ciudadano. 
 Propaganda electoral  
 Compra del voto o condicionar este con algunos compromisos  

II. En caso de que algún ciudadano o ciudadana incurra en dichos actos, podrá ser denunciado ante el 
Consejo Municipal Electoral, quien determinara la anulación inmediata del candidato. Esto lo podrán 
hacer de manera escrita, con evidencias o testigos a partir de esta publicación hasta una hora antes del 
conteo de los votos. 

III. Por considerarse como resultado de una campaña electoral, en caso de que durante el proceso se 
detecten más de 30 boletas electorales requisitadas bajo un mismo orden de ciudadanos o bajo la 
misma caligrafía, se procederá a la anulación inmediata de dichas boletas. Siguiendo el mismo proceso, 
al llegar a un número de 60 boletas requisitas bajo un mismo orden o caligrafía, se procederá a la 
anulación del ciudadano propuesto.  

IV. Tendrán derecho a votar los que siempre han participado en dichas elecciones, siempre y cuando sean 
ciudadanos y vecinos de este municipio, ser mayor de 18 años. En caso de ser menor de 18 años, podrán 
emitir su voto aquellos que ya estén casados o prestando algún servicio ante la comunidad. 

Punto tres: Personas ausentes de manera definitiva. Este punto se analizó de manera minuciosa por los 
integrantes del consejo y en base al ART.3., capitulo único, disposiciones generales del sistema normativo 
textualmente dice: “Quedaran eximidos de prestar el servicio los ciudadanos ausentes en forma definitiva de la 
comunidad…” se determina lo siguiente: 

I. No se permite nombrar a personas que no estén viviendo en la comunidad y que no hayan prestado 
algún servicio actualmente.  

II. No podrán ser nombradas personas que se encuentren prestando algún servicio actualmente.  

Punto cuatro: Boletas para la elección. Después de un amplio análisis por el consejo, y siempre tomando en 
cuenta el Sistema Normativo, en su Artículo cinco, capitulo uno, titulo segundo, de las autoridades municipales, 
se acuerda lo siguiente:  

I. Se seguirán utilizando las boletas tradicionales para emitir el voto.  
II. La boleta se entregará un día antes de la elección con un horario de 3 de la tarde a 7 de la noche, a las 

rancherías de la comunidad se les entregará el mismo día de la elección a partir de las 8 de la mañana.  
III. El voto se depositará en urnas.  
IV. La entrega de las boletas se hará de manera personal, solo en caso de ancianos y personas 

discapacitadas se podrá entregar a un familiar.  
V. Las elecciones se llevarán a cabo el primer domingo del mes de agosto, con un horario de 8 de la 

mañana a 5 de la tarde, en el corredor del palacio municipal.  

Punto cinco: Incidencias durante la elección: Para llevar a cabo una buena organización y orden durante el 
proceso electoral, este consejo acuerda que:  

I. No se permitirá la intromisión de personas externas al Consejo durante el proceso electoral y 
específicamente durante el conteo de votos. Todos los ciudadanos tendrán el derecho de observar el 
proceso sin intervenir directa o indirectamente.  

II. No se permitirá a los integrantes del consejo electoral, recibir llamadas, mensajes o tener salidas 
constantes y prolongadas, salvo por necesidades fisiológicas durante la elección.  

III. Solicitar al Síndico Municipal la presencia de la policía preventiva para garantizar la seguridad del 
proceso electoral.  

IV. Solicitar al Presidente Municipal plantas solares para prevenir en caso de que se vaya la luz.  
V. Solicitar a la Autoridad Municipal, gire orden a los establecimientos donde se expiden bebidas 

alcohólicas para que se abstengan de vender esos productos por 48 horas a partir del sábado 06 de 
agosto.  

VI. Pedir al presidente municipal, que solicite al Patronato de la iglesia católica a permanecer atento al 
culminar el proceso electoral para facilitar el repique de las campanas.” 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la asamblea general 
comunitaria de elección celebrada el 04 de agosto de 2019, se advierte que cumple con dicho marco 
normativo comunitario.  

Es así porque la convocatoria fue emitida por el Consejo Municipal Electoral y se publicó de forma 
escrita, así también dicha convocatoria se fijó en las partes más concurridas y visibles de la comunidad, 
además se difundió mediante perifoneo y se entregaron citatorios a cada una de las ciudadanas y 
ciudadanos de la cabecera municipal, las agencias y rancherías; ahora bien, el día de la elección, una 
vez realizado el pase de lista se declaró la existencia de quórum legal con 475 asambleístas, sin 
embargo de la revisión de la lista de asistencia se desprende la participación de 476 personas, de las 
cuales 286 fueron hombres y 190 mujeres; el Presidente del Consejo Municipal Electoral procedió a 
instalar legalmente la Asamblea, posteriormente, se dio lectura y avalaron los acuerdos tomados en la 
Asamblea del 16 de junio de 2019, así como los requisitos para ser candidato o candidata. 

A continuación se realizó el nombramiento de la y los concejales propietarios y suplentes para el 
periodo 2020-2022, respetando sus usos y costumbres que rigen en el municipio los asambleístas 
definieron el método para elegir a sus concejales, determinando proponer a 5 candidatos o 
candidatas, posteriormente se asignó el nombre del candidato o candidata en cada urna;  la 
manifestación de su voto la realizaron para presidente municipal depositando su copia de credencial 
para votar y, para síndico y regidores propietarios así como suplente del presidente municipal 
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mediante tarjetas de colores colocadas en la urna del candidato o candidata de su preferencia. La 
votación para los cargos de suplentes restantes se designó por ternas y a mano alzada; la ciudadanía 
emitió su voto de la siguiente manera: 
 

CARGO PROPIETARIOS(AS) VOTOS SUPLENTES VOTOS 

Presidente 
Municipal 

Bibiano Gaspar Zurita 277 
Pedro Crisologo Cruz 117 

Síndico Municipal 
Miguel Ángel Bautista 
López 

163 

Primer Suplente: Sulpicio 
Gaspar 

147 

Segundo Suplente: 
Esteban Pacheco Cruz 

213 

Regidor de 
Hacienda 

Graciano Zurita Román 276 
Dionisio Ruiz Gaspar 197 

Regidor de Obras 
Francisco Morales 
Pacheco Robles 

170 
León Pacheco Gervacio 198 

Regidora de 
Educación y Salud 

Florentina Román Jiménez 218 
Catalina Mendoza 
Gervacio 

133 

 
Concluida la elección, se clausuró la asamblea siendo las siete horas con treinta y cinco minutos de día 
04 de agosto de 2019, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que hubiese sido 
asentada en el acta de la Asamblea General Comunitaria de referencia o informada a esta Autoridad 
electoral. 

Finalmente, conforme al sistema normativo indígena de este municipio, las y los concejales electos 
ejercen su función por un periodo de tres años, por lo que se desempeñarán del 01 de enero de 2020 
al 31 de diciembre de 2022, quedando integrado el Ayuntamiento de la siguiente manera: 

 
CONCEJALES ELECTAS Y ELECTOS PARA EL PERIODO 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS (AS) 

Presidente Municipal Bibiano Gaspar Zurita 

Síndico Municipal Miguel Ángel Bautista López 

Regidor de Hacienda Graciano Zurita Román 

Regidor de Obras Francisco Morales Pacheco Robles 

Regidora de Educación y Salud Florentina Román Jiménez 

CARGO SUPLENTES 

Suplente del Presidente Municipal Pedro Crisologo Cruz 

Suplente Primero del Síndico Municipal Sulpicio Gaspar 

Suplente Segundo del Síndico Municipal Esteban Pacheco Cruz 

Suplente de Regidor de Hacienda Dionisio Ruiz Gaspar 

Suplente de Regidor de Obras León Pacheco Gervacio 

Suplente de Regidora de Educación y Salud Catalina Mendoza Gervacio 

 

Cabe mencionar, que al realizar la revisión de la documentación del expediente, se 
desprende que mediante acta de comparecencia de fecha 18 de septiembre de 
2019; del oficio número 03-2019 de fecha 18 de septiembre del presente año; así 
como del oficio explicativo de fecha 17 de septiembre del año en curso, y del 
dispositivo USB conteniendo la filmación de la Asamblea; el Presidente municipal y 
los integrantes del Comité Municipal Electoral de San Bartolomé Loxicha, 
manifestaron que derivado de su sistema normativo indígena para nombrar a sus 
autoridades municipales, tradicionalmente se han designado cinco cargos 
propietarios y cinco cargos suplentes para integrar el cabildo municipal; por lo que 
hace a la Regiduría de Equidad y Género ésta fue creada en el año 2016 originado 
por los conflictos internos del municipio y así también cumplir con el requisito de 
equidad de género; aunado a lo anterior, la Asamblea general comunitaria decidió, 
por determinación de las y los presentes, que para este proceso de elección 2019 
no se incluyera la Regiduría de Equidad y Género, aprobando los demás cargos que 
tradicionalmente se eligen; por tal motivo, la Asamblea tuvo a bien incluir a las 
mujeres en los cargos de Regiduría de Educación y Salud como propietaria y 
suplente respetando la participación de las mujeres y los usos y costumbres del 
municipio. 
 
b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del 
acta de Asamblea, se desprende que la forma en que los concejales fueron electos 
para el periodo 2020-2022 por haber obtenido la “mayoría de votos”, por lo que se 
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estima, cumplen con este requisito legal, sin que se advierta que haya 
inconformidad respecto de este resultado.  
 
c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obra entre otros documentos, original de la convocatoria de 
la asamblea de fecha 04 de agosto de 2019; original del acta de asamblea de fecha 04 de agosto de 
2019; original de las listas de asistencia de la asamblea de fecha 04 de agosto de 2019; y copias de 
credenciales de elector y original de las constancias de origen y vecindad de cada una de las personas 
electas. 

d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma 
evidente la violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena 
tiene el municipio que nos ocupa; de la misma forma, no se advierte la existencia 
de alguna determinación contraria o incompatible con los derechos fundamentales 
definidos por el sistema jurídico nacional.  

e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así como 
del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio de este 
Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de sistemas normativos indígenas 
cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de participación de las mujeres y 
acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de Asamblea y lista de 
participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación real y 
material de las mujeres en la que resultaron electas para el periodo 2020-2022 las ciudadanas 
Florentina Román Jiménez y Catalina Mendoza Gervacio como propietaria y suplente de la Regiduría 
de educación y salud, además se dio una participación de 190 mujeres en la asamblea.  

No obstante lo anterior, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las autoridades electas, 
a la Asamblea General Comunitaria y a la comunidad de San Bartolomé Loxicha, Oaxaca, para que en la 
próxima elección de sus autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal 
de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo 
establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea 
éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de San Bartolomé Loxicha, Oaxaca, 
para el periodo del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los requisitos 
necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo a sus prácticas 
tradicionales, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

g) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos ha 
sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la elección 
en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 38, fracción 
XXXV; 31, fracción VIII y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del Ayuntamiento municipal de 
San Bartolomé Loxicha, realizada mediante asamblea general comunitaria de fecha 04 de agosto de 
2019; en virtud de lo anterior, expídase las constancias respectivas a las ciudadanas y ciudadanos que 
obtuvieron la mayoría de votos para el periodo del 1 de enero de 2020 al 31 diciembre del 2022 y que 
integrarán el Ayuntamiento en el siguiente orden:  
 

 

 

 

 

 

 

 

CONCEJALES ELECTAS Y ELECTOS PARA EL PERIODO 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

Presidente Municipal Bibiano Gaspar Zurita Pedro Crisologo Cruz 

Síndico Municipal Miguel Ángel Bautista López 

Primer Suplente: Sulpicio Gaspar 

Segundo Suplente: Esteban Pacheco 
Cruz 

Regidor de Hacienda Graciano Zurita Román Dionisio Ruiz Gaspar 

Regidor de Obras 
Francisco Morales Pacheco 
Robles 

León Pacheco Gervacio 

Regidora de Educación 
y Salud 

Florentina Román Jiménez Catalina Mendoza Gervacio 
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SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de - San 
Bartolomé Loxicha, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la integración de 
las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, 
y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados 
internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas 
elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las y los integrantes del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Filiberto Chávez 
Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Consejera Electoral, Licenciado Wilfrido Almaraz 
Santibáñez, Consejero Electoral; Maestra Nayma Enríquez Estrada, Consejera Electoral; Maestra 
Carmelita Sibaja Ochoa, Consejera Electoral y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero 
Presidente, en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día 
treinta de octubre del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe 
 
 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐78/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MAGDALENA YODOCONO DE PORFIRIO DÍAZ, QUE 

ELECTORALMENTE SE RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  

 
Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al Ayuntamiento 
del municipio de Magdalena Yodocono de Porfirio Díaz, que electoralmente se rige por sistemas 
normativos indígenas, celebrada el día 21 de septiembre de 2019, en virtud de que se llevó a cabo 
conforme a su sistema normativo y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y 
convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO 

GENERAL: 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 
CONSTITUCIÓN 
FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Oaxaca.  

 

A N T E C E D E N T E S: 

VIII. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes por el que se identifican los métodos de 
elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, entre ellos, el del 
municipio de Magdalena Yodocono de Porfirio Díaz, Oaxaca.  

IX. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2073/2018, el 18 de enero de 
2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la autoridad 
del municipio de Magdalena Yodocono de Porfirio Díaz, Oaxaca, difundiera el dictamen por el cual se 
identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares concurridos, lo diera a 
conocer en la próxima asamblea general comunitaria y remitiera un informe de tales actos. 

X. Solicitud de informe de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/74/2019, el 11 de enero 
de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, solicitó a la 
autoridad municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la fecha, hora 
y lugar de celebración de la asamblea general comunitaria de elección; finalmente, le exhortó 
garantizara el respeto a los derechos humanos de las personas que integran el municipio, en 
especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones, de acceder y 
desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que fueran electas o designadas. 

XI. Primer informe de fecha de elección y solicitud. Mediante oficio número MMYPD/2019/03-038 
recibido en este Instituto el 19 de marzo de 2019, el Presidente Municipal de Magdalena Yodocono 
de Porfirio Díaz, informó a la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, que el 7 de 
septiembre de 2019 se llevaría a cabo la celebración de su Asamblea General Comunitaria para la 
elección de sus concejales; además, solicitó la asesoría  para llevar a cabo su elección y la presencia 
del personal de este Instituto el día de su elección. 
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XII. Segundo informe de fecha de elección y solicitud. Mediante oficio número MMYPD/2019/08-100 
recibido en este Instituto el 16 de agosto de 2019, el Presidente Municipal de Magdalena Yodocono 
de Porfirio Díaz, informó a la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, que el 7 de 
septiembre de 2019 se llevaría a cabo la celebración de su Asamblea General Comunitaria para la 
elección de sus concejales; asimismo, solicitó el apoyo del personal de este Instituto como 
observadores de su elección. 

XIII. Respuesta a las solicitudes. Mediante oficio número IEEPCO/DESNI/1932/2019, remitido vía 
correo electrónico el día 04 de septiembre de 2019 a la autoridad municipal de Magdalena Yodocono 
de Porfirio Díaz, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, le informó 
que conforme a su derecho a la libre determinación y autonomía para decidir sus formas internas de 
organización social y política, su comunidad tenía definidas las reglas de su procedimiento electoral, 
resultando no necesaria la presencia del personal de este Instituto, al tratarse de una asamblea 
general que debía realizarse conforme a sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales. 

XIV. Tercer informe de fecha de elección. Mediante oficio número MMYPD/2019/08-113 recibido en este 
Instituto el 10 de septiembre de 2019, el Presidente Municipal de Magdalena Yodocono de Porfirio 
Díaz, informó a la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, que por falta de quorum 
legal no se llevó a cabo la asamblea programada para el día 7 de septiembre de 2019; en virtud de 
ello, por consenso de los ciudadanos presentes, tomaron el acuerdo de diferir la asamblea general 
para el día 21 de septiembre de 2019; de igual forma, anexó el original del formato de la 
convocatoria escrita para el día 7 de septiembre de 2019.  

XV. Escrito sobre la elección. Mediante escrito de fecha 11 de septiembre de 2019 y recibido en este 
Instituto el 12 de septiembre de 2019, suscrito por la ciudadana Clara Rubí Santiago Cruz, al cual 
anexó copia simple de la copia certificada de su acta de nacimiento y copia simple de su credencial 
para votar con fotografía; quien, sustancialmente, manifiesta que el Presidente Municipal manipuló 
la lista y argumentó que no había quórum, cuando sí había el quórum, suspendió la asamblea de 
manera arbitraria y convocó para el día 21 de septiembre de 2019, a  las 11:00 horas, en la cancha 
municipal para la nueva asamblea electiva; asimismo, solicitó que personal de la Dirección Ejecutiva 
de Sistemas Normativos Indígenas coadyuvara y observara el desarrollo de la asamblea comunitaria.  

XVI. Documentación de la elección. Mediante oficio número MMYPD/2019/09-116, recibido en este 
Instituto el 07 de octubre de 2019, el Presidente Municipal de Magdalena Yodocono de Porfirio Díaz, 
remitió la documentación relativa a la Asamblea General Comunitaria de elección de concejales al 
Ayuntamiento, quienes fungirán del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, consistente en 
lo siguiente:   

1. Original del formato de convocatoria escrita a todos los ciudadanos y ciudadanas 
originarios (as), avecindados y no avecindados (as) de 18 años en adelante del municipio de 
Magdalena Yodocono de Porfirio Díaz, Nochixtlán, Oaxaca, para participar en la Asamblea 
General Comunitaria de elección ordinaria para elegir a los y las integrantes del 
ayuntamiento municipal que fungirán del 01 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, 
que se llevará a cabo en la explanada municipal (cancha techada) a partir de las 11:00 horas 
del día 7 de septiembre de 2019. 

2. Original del acta de la Asamblea General Comunitaria de fecha 07 de septiembre de 2019. 

3. Originales de las listas de los seis barrios de que se compone el municipio de Magdalena 
Yodocono de Porfirio Díaz, utilizadas en la asamblea del 7 de septiembre de 2019. 

4. Original del formato de la segunda convocatoria escrita a todos los ciudadanos y 
ciudadanas originarios (as), avecindados y no avecindados (as) de 18 años en adelante del 
municipio de Magdalena Yodocono de Porfirio Díaz, Nochixtlán, Oaxaca, para participar en 
la Asamblea General Comunitaria de elección ordinaria para elegir a los y las integrantes 
del ayuntamiento municipal que fungirán del 01 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 
2022, que se llevará a cabo en la explanada municipal (cancha techada) a partir de las 11:00 
horas del día 21 de septiembre de 2019. 

5. Original del acta de la Asamblea General Comunitaria de fecha 21 de septiembre de 2019. 

6. Originales de las listas de los seis barrios de que se compone el municipio de Magdalena 
Yodocono de Porfirio Díaz, utilizadas en la asamblea del 21 de septiembre de 2019. 

7. Original de la lista de asistencia de los ciudadanos que asistieron a la asamblea general de 
elección ordinaria de fecha 21 de septiembre de 2019. 

8. Copias simples de las copias certificadas de las actas de nacimiento, copias simples de las 
credenciales para votar con fotografía, constancias de la clave única de registro de 
población, copias simples de comprobantes de domicilio (recibos de luz eléctrica) y 
originales de las constancias de origen y vecindad de cada uno de los concejales 
propietarios electos. 

9. Copias simples de las credenciales para votar con fotografía de los seis integrantes de la 
mesa de los debates. 
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10. Oficio número MMYPD/2019/10-127, de fecha 7 octubre de 2019, suscrito por el 
Presidente Municipal de Magdalena Yodocono de Porfirio Díaz, mediante el cual lista a los 
concejales electos para el trienio 2020-2022. 

 
De dicha documentación se desprende que el día 21 de septiembre del 2019 se realizó la elección de 
sus autoridades municipales conforme al siguiente orden del día:  

1. Lista de asistencia a cargo de la Secretaría Municipal. 
2. Verificación del quórum a cargo de la Secretaría Municipal. 
3. Instalación legal de la asamblea por el Presidente Municipal Constitucional. 
4. Elección de la mesa de los debates a cargo del Presidente Municipal 

Constitucional conforme a las prácticas y tradiciones democráticas del 
municipio. 

5. Información, análisis y toma de decisión respecto de la participación o no 
de los originarios y no radicados fuera del municipio de Magdalena 
Yodocono de Porfirio Díaz, en la Asamblea de elección. 

6. Procedimiento de elección. 
7. Nombramiento de las nuevas autoridades municipales titulares y suplentes 

que fungirán para el periodo del uno de enero de 2020 al 31 de diciembre 
de 2022. 

 Presidente 
 Síndico 
 Regidor de Hacienda 
 Regidor de Educación 
 Regidor de Obras 

8. Clausura de la Asamblea 
   

R A Z O N E S   J U R Í D I C A S:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado C, 
y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, el 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, está a cargo de las elecciones 
locales, por tal razón, este Consejo General es competente para conocer y resolver el presente asunto 
pues se trata de la elección realizada en un municipio de nuestra Entidad Federativa. 
  
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende de 
una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en 
relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, 
de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el principio de pluriculturalidad 
sustentada en los pueblos indígenas, también un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a 
sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen 
que este derecho no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con otros derechos humanos 
a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia, deben hacerse valer y respetar a través de 
órganos deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus facultades, 
como es la de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones celebradas 
en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si se cumplieron con los 
siguientes requisitos:  

h) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no sean 
contrarios a los Derechos Humanos;  

i) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

j) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones 
no vulneren los de las comunidades indígenas ni de sus integrantes.   

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 
el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 
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como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 
distintos ámbitos de la relación de este con el Estado2.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se procede 
a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el día 21 de septiembre de 2019, en el municipio 
de Magdalena Yodocono de Porfirio Díaz, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A) ACTOS PREVIOS 
En base a la información proporcionada por la Autoridad municipal, no se realizan actos previos a la elección. 
 
B) ASAMBLEA DE ELECCIÓN 
 
La elección de las autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas: 
I. La Autoridad municipal emite la convocatoria en forma escrita, que se da a conocer por el aparato de 

sonido, además se publica en los lugares con mayor afluencia de ciudadanos y ciudadanas; 
II. Se convoca a los ciudadanos y ciudadanas, así como a personas avecindadas del municipio, además a 

las y los ciudadanos radicados fuera de la comunidad
3
; 

III. Se elige una mesa de los debates que conduce y desahoga los puntos del orden del día de la Asamblea 
de elección; 

IV. La Asamblea de elección se realiza en la cancha del palacio municipal; 
V. Las y los candidatos surgen por nominación popular y la votación es directa mediante pizarrón 
VI. Al término de la Asamblea se levanta el acta correspondiente en el que consta la integración y duración 

en el cargo del Ayuntamiento electo, firmando la Autoridad municipal, la mesa de los debates y los y las 
asambleístas asistentes; y 

VII. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral. 
 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la asamblea general 
comunitaria de elección celebrada el día 21 de septiembre de 2019, se advierte que cumple con dicho 
marco normativo comunitario.  

Es así porque, con respecto a la elección de sus autoridades municipales y del análisis de la primera 
convocatoria escrita, del acta de asamblea del 7 de septiembre de 2019 y de las listas de los seis 
barrios que conforman el municipio de Magdalena Yodocono de Porfirio Díaz; se tiene que la 
autoridad municipal en funciones realizó la publicación y la difusión de la convocatoria a la asamblea 
general comunitaria para elegir a sus nuevas autoridades municipales, misma que se celebraría el día 
07 de septiembre de 2019; bajo este tenor, se reunieron en la explanada municipal (cancha techada) 
de Magdalena Yodocono de Porfirio Díaz a las once horas del 07 de septiembre de 2019, enseguida, la 
Secretaria Municipal de Magdalena Yodocono de Porfirio Díaz realizó el pase de lista de los ciudadanos 
registrados en las listas de los seis barrios que componen dicho municipio, por lo que respondieron 
estar presentes 312 asambleístas, 170 mujeres y 142 hombres, en consecuencia, estimaron que no 
existía el quorum legal para celebrar la asamblea de elección por lo que acordaron diferirla para las 
once horas del 21 de septiembre de 2019. 

Después, de la segunda convocatoria escrita y de las actas de las asambleas, se tiene que la autoridad 
municipal en funciones publicó la segunda convocatoria a la asamblea general comunitaria para elegir 
a las nuevas autoridades municipales, haciendo notar que la propuesta de fecha surgió del acuerdo de 
los y las ciudadanas reunidas el 7 de septiembre de 2019; bajo este tenor, se presume que la difusión 
de la convocatoria fue eficaz y efectiva tomando en consideración la concurrencia a la segunda 
asamblea del 21 de septiembre de 2019, pues la asistencia fue similar a la señalada por el dictamen 
individual, el cual reconoce a, al menos, seiscientas cuarenta y ocho personas.  

Asimismo, del acta de la asamblea del 21 de septiembre de 2019, se desprende que las y los 
asambleístas se reunieron a las once horas con diez minutos en la explanada municipal (cancha 
techada) de su municipio; primeramente, la Secretaria Municipal de Magdalena Yodocono de Porfirio 
Díaz realizó el pase de lista de los ciudadanos registrados en las listas de los seis barrios que componen 

                                                           
2
 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el expediente SUP-REC-193/2016 

expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo 
como columnas colocadas de forma paralela; la primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, 
compuesta por todos los sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos sistemas, 
se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional de los derechos humanos contenido en 
los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los 
actos celebrados en cada uno de ellos tengan efectos jurídicos en el otro.”  

3
 En la elección extraordinaria celebrada el 26 de marzo de 2017, en cumplimiento a lo ordenado por el 

Tribunal Electoral en la sentencia emitida el 16 de enero de 2017 en el expediente JNI/60/2016, se puso a la 

consideración de la asamblea si participaban en la asamblea de elección los radicados fuera de la comunidad, 

determinando dicho máximo órgano de la comunidad que participaran con derecho a votar y ser votados. 
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dicho municipio, por lo que respondieron estar presentes 486 asambleístas, 264 mujeres y 222 
hombres; lo cual sustentó con las listas de los seis barrios que conforman el municipio de Magdalena 
Yodocono de Porfirio Díaz y con la lista de asistencia de fecha 21 de septiembre de 2019, además, el 
acta de la asamblea cuenta con las firmas y sellos de los integrantes de la mesa de los debates y del 
Ayuntamiento que condujeron la asamblea, en su carácter de autoridades comunitarias, por lo tanto 
conocieron y redactaron lo sucedido en ella, así, los y las 486 asambleístas corresponden al 75% de los 
648 ciudadanos reconocidos como “el número de personas que tradicionalmente participan en la 
elección” por el dictamen individual; en consecuencia, existió el quorum legal para celebrar la 
asamblea de elección. 

Luego, el Presidente Municipal instaló legalmente la asamblea, enseguida, sometió a consideración de 
las y los asambleístas la forma de elección de los integrantes de la mesa de los debates, por ello, por 
mayoría de votos determinaron elegirlos de forma directa, integrándose dicho órgano comunitario de 
la forma siguiente: 

MESA DE LOS DEBATES 

NOMBRE  CARGO 

Hortencia Hernández Cruz Presidenta 

Rafael Evaristo Lázaro Rodríguez Secretario 

Gabriel David Gómez Guzmán 1er. Escrutador 

Isidro Cruz 2o. Escrutador 

Cayetano Magdaleno Palacios Cruz 3o. Escrutador 

Gabriel Israel Palacios Bonilla 4o. Escrutador 

 
A continuación, abordaron el quinto punto del orden del día, mediante el cual determinaron el 
derecho a votar pero no a ser votado de las personas no radicadas en el municipio, lo cual se estima 
conforme a derecho, entendiéndose como la armonización entre estos derechos y el sistema 
normativo de la comunidad, reafirmando así su vigencia y preservando su cultura e identidad, a través 
del ejercicio de sus derechos al autogobierno, autonomía y autodeterminación; dicha determinación 
fue aprobada con 267 votos a favor y 219 abstenciones de quienes pudieron ejercer su derecho a 
tomar parte en las decisiones de la asamblea pero decidieron no manifestarse en sentido afirmativo ni 
negativo.  
 
Después, conforme al sexto punto del orden del día, se realizó el nombramiento de los Concejales 
para el periodo 2020 - 2022, el presidente de la mesa de los debates, preguntó a las y los asambleístas 
la forma de elegir a sus concejales, y acorde al sistema normativo indígena de este municipio, 
determinaron elegir a los propietarios por ternas; posteriormente, designaron las candidaturas y 
procedieron a la votación, formándose y votando de forma directa, a la vista de todos en el pizarrón 
previamente colocado; la ciudadanía emitió su voto de la siguiente manera:  
 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PROPIETARIO VOTOS 

Mario Fabián Flores Cruz 238 

Jorge Felipe Cruz Hernández 198 

Plasida Noemí Hernández Nicolás 35 

 
 
 

SINDICATURA MUNICIPAL 

PROPIETARIA VOTOS 

Fernando Santiago Hernández 152 

Juana Cruz Gómez 184 

Rutilo Jesús Hernández Hernández  12 

 
REGIDURÍA DE HACIENDA 

PROPIETARIO VOTOS 

María Gregorio Hernández 44 

Elia Sandra Pérez Bautista 120 

Jorge Felipe Cruz Hernández 146 

 
REGIDURÍA DE EDUCACIÓN 

PROPIETARIO VOTOS 

José Antonio Pérez Cruz 49 

Fernando Santiago Hernández 60 

Elia Sandra Pérez Bautista 137 

 
REGIDURÍA DE OBRAS 

PROPIETARIO VOTOS 
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Salvador Lázaro Hernández 131 

Vicente Román Santiago Cruz 69 

Miguel Hernández Cruz 30 

 
En relación con la elección de los concejales suplentes, el Presidente puso a consideración de la 
asamblea la forma de elección de los suplentes, quienes decidieron que se realizara conforme a la 
costumbre en dicho municipio, es decir, nombrándolos de forma directa, designándolos de la forma 
siguiente: 

CARGO NOMBRE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL SUPLENTE Reynaldo Salvador Santiago Palacios 

SINDICATURA MUNICIPAL SUPLENTE  Gricela Patricia Jiménez Guzmán 

REGIDURÍA DE HACIENDA SUPLENTE José Antonio Pérez Cruz 

REGIDURÍA DE EDUCACIÓN SUPLENTE Florencia Sara Gómez Cortés 

REGIDURÍA DE OBRAS SUPLENTE Juan Pérez Lázaro 
 

Finalmente, conforme al sistema normativo de este municipio, los y las concejales electas ejercerán 
sus funciones por el periodo de tres años, es por ello que las personas electas se desempeñarán del 1 
de enero de 2020 al 31 diciembre del 2022, quedando integrado el Ayuntamiento de la siguiente 
manera: 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS (AS) SUPLENTES 

PRESIDENCIA MUNICIPAL  Mario Fabián Flores Cruz 
Reynaldo Salvador Santiago 
Palacios 

SINDICATURA MUNICIPAL  Juana Cruz Gómez Gricela Patricia Jiménez Guzmán 

REGIDURÍA DE HACIENDA Jorge Felipe Cruz Hernández José Antonio Pérez Cruz 

REGIDURÍA DE EDUCACIÓN Elia Sandra Pérez Bautista Florencia Sara Gómez Cortés 

REGIDURÍA DE OBRAS Salvador Lázaro Hernández Juan Pérez Lázaro 
 

Concluida la elección, se clausuró la asamblea siendo las diecinueve horas con treinta y siete minutos 
del 21 de septiembre de 2019, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que 
hubiese sido asentada en el acta de la Asamblea General Comunitaria de referencia. 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del 
acta de asamblea, se desprende que los Concejales fueron electos por haber 
obtenido la mayoría de votos, por lo que se estima, cumplen con este requisito 
legal, sin que se advierta que haya inconformidad sobre este resultado.  
 
c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran las documentales listadas anteriormente en las 
fracciones I, IV, V, VII, VIII y IX del apartado de Antecedentes.  

k) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma 
evidente la violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena 
tiene el municipio que nos ocupa; de la misma forma, no se advierte la existencia 
de alguna determinación contraria o incompatible con los derechos fundamentales 
definidos por el sistema jurídico nacional.  

l) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así como 
del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio de este 
Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de sistemas normativos indígenas 
cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de participación de las mujeres y 
acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de asamblea y lista de 
participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación real y 
material de las mujeres, por lo que resultaron electas para el periodo 2020-2022 las ciudadanas: Juana 
Cruz Gómez como Sindica Municipal propietaria, Gricela Patricia Jiménez Guzmán como Sindica 
Municipal suplente, Elia Sandra Pérez Bautista como Regidora de Educación propietaria y Florencia 
Sara Gómez Cortés como Regidora de Educación suplente.  

No obstante lo anterior, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad 
de Magdalena Yodocono de Porfirio Díaz, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, 
garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de 
igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal 
y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus 
respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 
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m) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el ayuntamiento del municipio de Magdalena Yodocono de Porfirio 
Díaz, Oaxaca, para el periodo del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los 
requisitos necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo a sus 
prácticas tradicionales, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

n) Controversias. Mediante escrito suscrito por una ciudadana del municipio en estudio, manifiesta 
que la asamblea de elección de fecha 7 de septiembre de 2019, no se llevó a cabo ya que el presidente 
había manipulado la lista de asistencia e informo que no existía el cuórum suficiente para celebrarla, 
por lo que se inconformaba ante tal hecho, pues asegura que si existía el cuórum suficiente para 
realizarla, por lo que solicitaba el envío del personal de la DESNI para coadyuvar en la elección 
programada para el 21 de septiembre del año en curso. 

Después de la revisión del expediente electoral, se estima que en efecto no conformaban el quórum 
legal para celebrar la asamblea electiva, ya que al considerar la proporción de personas que acudieron 
a esta primera asamblea, con respecto a las y los 648 ciudadanos –equivalentes al 100%- reconocidos 
como “el número de personas que tradicionalmente participan en la elección” por el dictamen que 
identifica sus reglas, aplicando una operación aritmética (regla de tres), se tiene que los y las 312 
asambleístas corresponderían al 48.148%, lo cual evidentemente no constituye a la mayoría ni al 
quórum legal para conformar a la Asamblea General Comunitaria. 

En ese sentido, en virtud de que en efecto no conformaron el quórum y que, como se desprende del 
escrito relacionado en el antecedente VIII, la suscribiente conocía de la siguiente fecha de asamblea la 
cual sí se llevó a cabo, sin que el acta de la respectiva asamblea consignara anomalía alguna o cualquier 
otro hecho contrario al sistema normativo de la comunidad, por lo que se cumplió con el objetivo de 
elegir a sus Autoridades Municipales sin ningún contratiempo, por lo que se tienen atendidas sus 
manifestaciones. 

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 38, fracción 
XXXV; 31, fracción VIII, y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O:  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del Ayuntamiento municipal de 
Magdalena Yodocono de Porfirio Díaz, Distrito Electoral Local de Asunción Nochixtlán, Oaxaca, 
realizada mediante asamblea general comunitaria de fecha 21 de septiembre de 2019; en virtud de lo 
anterior, en el periodo que corresponda, expídanse las constancias respectivas a las ciudadanas y 
ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el Ayuntamiento en el siguiente 
orden:  

 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENCIA MUNICIPAL  Mario Fabián Flores Cruz 
Reynaldo Salvador Santiago 
Palacios 

SINDICATURA MUNICIPAL  Juana Cruz Gómez 
Gricela Patricia Jiménez 
Guzmán 

REGIDURÍA DE HACIENDA Jorge Felipe Cruz Hernández José Antonio Pérez Cruz 

REGIDURÍA DE EDUCACIÓN Elia Sandra Pérez Bautista Florencia Sara Gómez Cortés 

REGIDURÍA DE OBRAS Salvador Lazaro Hernández Juan Pérez Lázaro 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de Magdalena 
Yodocono de Porfirio Díaz, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la 
integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y 
libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los 
tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus 
respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General, publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las y los integrantes del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Filiberto Chávez 
Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Consejera Electoral, Licenciado Wilfrido Almaraz 
Santibáñez, Consejero Electoral; Maestra Nayma Enríquez Estrada, Consejera Electoral; Maestra 
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Carmelita Sibaja Ochoa, Consejera Electoral y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero 
Presidente, en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día 
treinta de octubre del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe 
 
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐79/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA LOXICHA, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR 

SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  
 
 
Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales al 
Ayuntamiento del municipio de Candelaria Loxicha, Oaxaca, que electoralmente se rige por sistemas 
normativos indígenas, celebrada el 22 de septiembre del 2019, en virtud de que se llevó a cabo 
conforme a su sistema normativo y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y 
convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO 

GENERAL: 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 
CONSTITUCIÓN 
FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Oaxaca.  

 

A N T E C E D E N T E S 

XVII. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de elección 
de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, entre ellos, el del municipio de 
Candelaria Loxicha, Oaxaca.  

XVIII. Solicitud de difusión de Dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2418/2018, el 10 de octubre 
de 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
autoridad del municipio de Candelaria Loxicha, Oaxaca, difundiera el dictamen por el cual se 
identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares concurridos, lo diera a 
conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un informe de tales actos. 

XIX. Solicitud de informe de fecha de Elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/416/2019, el 11 de enero 
de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, solicitó a tal 
autoridad informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la fecha, hora y lugar de 
celebración de la asamblea general comunitaria de elección; finalmente, le exhortó garantizara el 
respeto a derechos humanos de las personas que integran el municipio, en especial, el de las mujeres 
a votar y ser votadas en igualdad de condiciones, de acceder y desempeñar los cargos públicos y de 
elección popular para las que fueran electas o designadas. 

XX. Informe de fecha de elección. Mediante oficio número 75/04/2019, recibido en este Instituto el 23 
de mayo de 2019, la autoridad municipal de Candelaria Loxicha, informó a esta autoridad que en acta 
de asamblea realizada el 26 de marzo del 2019 en la que participaron el consejo de desarrollo 
municipal, agentes municipales, representantes de núcleos rurales, representantes de barrios e 
integrantes del cabildo municipal donde se acordó que el 22 de septiembre de 2019 llevarían a cabo 
la elección de sus Concejales, misma que en copia simple se anexó al documento. 

XXI. Solicitud de personal. Mediante oficio número 25/08/2019, recibido en este Instituto el 05 de agosto 
de 2019, signado por el Presidente Municipal y Síndico Municipal de Candelaria Loxicha, en el que 
solicitan a la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas la designación de personal para la 
integración del Consejo Municipal Electoral para fungir como Presidente y Secretario. 

XXII. Informe de fecha de Instalación del Consejo Municipal Electoral. Mediante oficio 70/08/2019, 
recibido en este Instituto el 09 de agosto de 2019, signado por el Presidente Municipal y Síndico 
Municipal de Candelaria Loxicha, en el que se informa a esta autoridad la fecha de instalación del 
Consejo Municipal Electoral, así mismo solicitaron la presencia de personal del Instituto para fungir 
como Presidente y Secretario. 
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XXIII. Documentación de elección. Mediante oficio de fecha 21 de octubre de 2019, recibido en este 
Instituto el día 24 de octubre de 2019, Presidente y Secretario del Consejo Municipal Electoral de 
Candelaria Loxicha, remitieron documentación relativa al proceso electoral ordinario 2020-2022 para 
la elección de concejales al ayuntamiento consistente en lo siguiente: 

1. Original del acta de instalación del Consejo Municipal Electoral de fecha 19 de agosto de 
2019; 

2. Original del acta de sesión 1 del Consejo Municipal Electoral de fecha 25 de agosto de 2019; 

3. Original del acta de sesión de del Consejo Municipal Electoral de fecha 03 de septiembre de 
2019; 

4. Original de la convocatoria de la jornada electoral de fecha 03 de septiembre de 2019; 

5. Original de acuse de oficio IEEPCO/CMECL/01/2019 de fecha 06 de septiembre de 2019 
suscrito por el Ciudadano José Alberto Méndez González Consejero Presidente del Consejo 
Municipal Electoral del municipio de Candelaria Loxicha, dirigido al Presidente Municipal e 
Integrantes del Ayuntamiento antes mencionado, para que realizará un exhorto con las y 
los ciudadanos para el día de la jornada electoral se abstuvieran realizar reuniones o 
asambleas de cualquier tipo en las diferentes instituciones o dependencias de gobierno que 
se encuentran dentro de la cabecera municipal de Candelaria Loxicha, Pochutla, Oaxaca.  

6. Original de acuse de oficio IEEPCO/CMECL/02/2019 de fecha 06 de septiembre de 2019 
suscrito por el Ciudadano José Alberto Méndez González Consejero Presidente del Consejo 
Municipal Electoral del municipio de Candelaria Loxicha, dirigido al Presidente Municipal e 
Integrantes del Ayuntamiento antes mencionado, para que se estableciera las condiciones 
propias en el lugar donde se realizó la jornada electoral; 

7. Original de registro de planilla recibida por el Presidente del Consejo Municipal Electoral, 
signado por el Ciudadano Pablo Valencia Martínez con fecha 07 de septiembre de 2019, 
con anexos consistentes en documentación personal de cada uno de los integrantes; 

8. Original de solicitud de registro de planilla recibida por el Presidente del Consejo Municipal 
Electoral, signado por el Ciudadano Aniceto Enríquez Pedro con fecha 07 de septiembre de 
2019, y anexos consistentes en documentación personal de cada uno de los integrantes; 

9. Original de registro de planilla recibida por el Presidente del Consejo Municipal Electoral, 
signado por el Ciudadano Román Ruiz Bohórquez con fecha 07 de septiembre de 2019, con 
anexos consistentes en documentación personal de cada uno de los integrantes; 

10. Original de solicitud de registro de planilla recibida por el Presidente del Consejo Municipal 
Electoral, signado por el Ciudadano Gabriel Hernández García candidato a la presidencia 
con fecha 07 de septiembre de 2019, con anexos consistentes en documentación personal 
de cada uno de los integrantes; 

11. Original de registro de planilla recibida por el Presidente del Consejo Municipal Electoral, 
signado por el Ciudadano José Ángel Ambrosio Pérez aspirante a la presidencia municipal 
con fecha 07 de septiembre de 2019, con anexos consistentes en documentación personal 
de cada uno de los integrantes; 

12. Original de certificación por el Ciudadano Francisco Abel Jacinto Hernández Secretario del 
Consejo Municipal Electoral respecto al vencimiento del plazo otorgado para el registro de 
planillas a contender en la elección de concejales municipales al ayuntamiento de 
Candelaria Loxicha, de fecha 08 de septiembre de 2019; 

13. Original de escrito de fecha 07 de septiembre de 2019, recibido por el Presidente del 
Consejo Municipal Electoral, signado por el Ciudadano Francisco Pedro Valencia donde 
renuncia como integrante del Consejo Municipal Electoral y designa al Ciudadano Felipe 
Reyes para ocupar dicho cargo; 

14. Original de escrito de fecha 08 de septiembre de 2019, recibido por el Presidente del 
Consejo Municipal Electoral, signado por el C. Antelmo Hernández Almaraz donde solicitó la 
separación del cargo de consejero electoral propietario pasando a ocupar el cargo quien 
ostentaba como suplente, anexando copia simple de su credencial de elector con 
fotografía; 

15. Original del acta de sesión del Consejo Municipal Electoral de fecha 08 de septiembre de 
2019; 

16. Original del acta de sesión del Consejo Municipal Electoral de fecha 16 de septiembre de 
2019, anexando formatos de acta de escrutinio y cómputo, hoja de incidentes y listado de 
registro de votantes, así mismo dos boletas electorales sin folio canceladas y una boleta 
mal impresa con folio 7500; 

17. Original de escrito de acreditación de fecha 17 de septiembre de 2019, signado por el 
Ciudadano Felipe Reyes Santiago representante del candidato de la planilla guinda; 
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18. Original de escrito de acreditación de fecha 17 de septiembre de 2019, signado por el 
Ciudadano Gabriel Hernández García representante del candidato de la planilla naranja; 

19. Original de acreditación de fecha 17 de septiembre de 2019, signado por el Ciudadano 
Aniceto Enríquez Pedro representante de la planilla amarilla; 

20. Original de acreditación de fecha 16 de septiembre de 2019 y recibido el 17 de septiembre 
del año en curso, signado por el Ciudadano José Ángel Ambrosio Pérez, aspirante a 
presidente municipal de la planilla verde; 

21. Original de escrito de inconformidad de fecha 21 de septiembre de 2019, recibido por el 
Consejero Presidente del Comité Municipal Electoral, suscrito por Luis Miguel Rafael 
Hernández donde denuncia posible alteración de la paz durante la jornada electoral; 

22. Original del acta de sesión permanente del Consejo Municipal Electoral de fecha 22 de 
septiembre de 2019 anexando copia simple de acta de cómputo final firmada por 
Presidente, Secretario y representantes de las planillas acreditados ante el Consejo 
Municipal Electoral; 

23. Original del acta de la Jornada Electoral, Escrutinio y Cómputo de la casilla 1, Sección 90B, 
de fecha 22 de septiembre de 2019, en la cual se anexa la lista de asistencia en original 
firmada por cada una de las personas que emitieron su voto; 

24. Original del acta de la Jornada Electoral, Escrutinio y Cómputo de la casilla 2, Sección 90C1, 
de fecha 22 de septiembre de 2019, en la cual se anexa la lista de asistencia en original 
firmada por cada una de las personas que emitieron su voto; 

25. Original del acta de la Jornada Electoral, Escrutinio y Cómputo de la casilla 3, Sección 90C2, 
de fecha 22 de septiembre de 2019, en la cual se anexa la lista de asistencia en original 
firmada por cada una de las personas que emitieron su voto; 

26. Original del acta de la Jornada Electoral, Escrutinio y Cómputo de la casilla 4, Sección 91B, 
de fecha 22 de septiembre de 2019, en la cual se anexa la lista de asistencia en original 
firmada por cada una de las personas que emitieron su voto; 

27. Original del acta de la Jornada Electoral, Escrutinio y Cómputo de la casilla 5, Sección 91C1, 
de fecha 22 de septiembre de 2019, en la cual se anexa la lista de asistencia en original 
firmada por cada una de las personas que emitieron su voto; 

28. Original del acta de la Jornada Electoral, Escrutinio y Cómputo de la casilla 6, Sección 91E1, 
de fecha 22 de septiembre de 2019, en la cual se anexa la lista de asistencia en original 
firmada por cada una de las personas que emitieron su voto; 

29. Original del acta de la Jornada Electoral, Escrutinio y Cómputo de la casilla 7, Sección 93B, 
de fecha 22 de septiembre de 2019, en la cual se anexa la lista de asistencia en original 
firmada por cada una de las personas que emitieron su voto; 

30. Original del acta de la Jornada Electoral, Escrutinio y Cómputo de la casilla 8, Sección 94B, 
de fecha 22 de septiembre de 2019, en la cual se anexa la lista de asistencia en original 
firmada por cada una de las personas que emitieron su voto; 

31. Original del acta de la Jornada Electoral, Escrutinio y Cómputo de la casilla 9, Sección 95B, 
de fecha 22 de septiembre de 2019, en la cual se anexa la lista de asistencia en original 
firmada por cada una de las personas que emitieron su voto; 

32. Original del acta de la Jornada Electoral, Escrutinio y Cómputo de la casilla 10, Sección 
95E1, de fecha 22 de septiembre de 2019, en la cual se anexa la lista de asistencia en 
original firmada por cada una de las personas que emitieron su voto; 

33. Original del acta de la Jornada Electoral, Escrutinio y Cómputo de la casilla 11, Sección 96B, 
de fecha 22 de septiembre de 2019, en la cual se anexa la lista de asistencia en original 
firmada por cada una de las personas que emitieron su voto; 

34. Original del acta de la Jornada Electoral, Escrutinio y Cómputo de la casilla 12, Sección 
96E1, de fecha 22 de septiembre de 2019, en la cual se anexa la lista de asistencia en 
original firmada por cada una de las personas que emitieron su voto;  

35. Original de escrito de fecha 22 de septiembre de 2019, recibido por el Ciudadano Francisco 
Abel Jacinto Hernández Secretario del Consejo Municipal Electoral de Candelaria Loxicha, 
suscrito por el Ciudadano Pantaleón Hernández Juárez representante propietario de la 
planilla verde ante el Consejo Municipal Electoral en relación al escrito de fecha 21 de 
septiembre de 2019 suscrito por el Ciudadano Luis Miguel Rafael Hernández representante 
propietario de la planilla naranja; 

36. Original de escrito de fecha 18 de septiembre de 2019 y recibido el 22 de septiembre del 
año en curso por el Consejo Municipal Electoral de Candelaria Loxicha, suscrito por el 
Ciudadano Román Ruiz Bohórquez, en el cual notificó el nombre del suplente del consejero 
municipal de la planilla gris. 
 

RAZONES JURÍDICAS: 
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PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado C, 
y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, el 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, está a cargo de las elecciones 
locales, por tal razón, este Consejo General es competente para conocer y resolver el presente asunto 
pues se trata de la elección realizada en un municipio de nuestra Entidad Federativa. 
 
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende de 
una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en 
relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, 
de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el principio de pluriculturalidad 
sustentada en los pueblos indígenas, así como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a 
sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen 
que este derecho no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con otros derechos humanos 
a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia, deben hacerse valer y respetar a través de 
órganos deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus facultades, 
como es la de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones celebradas 
en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si se cumplieron con los 
siguientes requisitos:  

o) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no sean 
contrarios a los Derechos Humanos;  

p) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

q) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones 
no vulneren los de las comunidades indígenas ni de sus integrantes.   

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 
el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 
como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 
distintos ámbitos de la relación de este con el Estado4.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se procede 
a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 22 de septiembre de 2019, en el municipio de 
Candelaria Loxicha, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A) ACTOS PREVIOS 

                                                           
4
 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los 
derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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Integrantes del Cabildo Municipal realizan una o dos reuniones que tienen como 
finalidad lo siguiente: 
I. Determinar los puntos más importantes sobre su proceso de elección; y 
II. Definen la integración y la instalación del Consejo Municipal Electoral.El Consejo 
Municipal Electoral, se conforma de representantes de las comunidades, a solicitud 
de las Autoridades Municipales, la presidencia y secretaría queda a cargo del 
IEEPCO, dicho Consejo se encarga de llevar el proceso de elección, para ello realizan 
de 3 a 4 sesiones que tienen como finalidad lo siguiente: 
I. Definir fecha, lugar, hora y el método de elección de las Autoridades Municipales; 
II. Se define los requisitos para votar y ser votados o votadas; y 
III. Tomar acuerdos con respecto al registro de candidatos y candidatas. 
 
B) ELECCIÓN 
La elección de Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas: 
I. El Consejo Municipal Electoral, emite la convocatoria correspondiente; 
II. La convocatoria se da a conocer de forma escrita publicándose en todos los 
lugares públicos y más concurridos de la cabecera municipal, las Agencias 
Municipales, Agencias de Policía y Núcleos Rurales; 
III. Se convoca a hombres, mujeres, personas avecindadas y originarias del 
municipio, ciudadanía de la cabecera municipal, Agencias Municipales, de Policía y 
de los Núcleos Rurales; 
IV. La elección de Autoridades Municipales, se lleva a cabo en la cabecera municipal 
de Candelaria Loxicha, Oaxaca, específicamente en el auditorio municipal; V. Las 
candidatas y candidatos se presentan mediante planillas, la ciudadanía emite su 
voto en boletas que deposita en urnas; 
VI. Participan en la Asamblea de elección con derecho a votar y ser votados(as), 
ciudadanos y ciudadanas originarias del municipio que habitan en la cabecera 
municipal, Agencias Municipales, de Policía y de los Núcleos Rurales, así como 
personas avecindadas; 
VII. Podrá emitir su voto toda persona que cuente con su credencial de elector con 
domicilio en el municipio y que aparezca en la lista nominal de electores del INE. En 
la última elección ordinaria no utilizaron lista nominal y se registraron en listas 
adicionales donde anotaron su nombre y firma en las mismas; 
VIII. Al término de la elección, los responsables de cada casilla, levantan el acta 
correspondiente en la que asientan los resultados de la votación y trasladan el 
paquete electoral y actas originales al seno del Consejo Municipal Electoral para el 
cómputo final; 
IX. Se levanta el acta correspondiente en la que consta la integración del 
Ayuntamiento electo y en la que firman, integrantes del Consejo Municipal 
Electoral y representantes de las planillas registradas y ciudadanía participante; y 
X. La presidencia y secretaría del Consejo Municipal Electoral, remiten la 
documentación a la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas del 
IEEPCO, para la calificación correspondiente. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la jornada electoral de 
elección celebrada el 22 de septiembre de 2019, se advierte que cumple con dicho marco normativo 
comunitario.  

Es así porque la convocatoria fue emitida por el Consejo Municipal Electoral y la Autoridad Municipal 
en funciones, y se publicó en la cabecera municipal, agencias municipales, de policía y núcleos rurales; 
ahora bien, el día de la elección conforme al acta de sesión permanente del Consejo Municipal 
Electoral, estando presentes todos los integrantes se declaró la existencia de quórum legal y se 
procedió a la instalación de la sesión permanente relativa a la jornada electoral ordinaria de 
concejales; en seguida, las mesas de casillas procedieron a dar inicio con el desarrollo de la votación en 
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la que participaron 4228 ciudadanos y ciudadanas, de los cuales 1929 fueron hombres y 2299 mujeres, 
quedando los resultados desglosados por casillas de la siguiente manera: 

CASILLA MUJERES HOMBRES RESULTADO 

Sección 90B 204 161 365 

Sección 90C1 187 132 319 

Sección 90C2 215 168 383 

Sección 91B 172 150 322 

Sección 91C1 211 156 367 

Sección 91E1 175 117 292 

Sección 93B 210 170 380 

Sección 94B 72 79 151 

Sección 95B 258 214 472 

Sección 95E1 216 238 454 

Sección 96B 205 192 397 

Sección 96E1 174 152 326 

Votación total emitida 4228 

  
Posteriormente, se concluyó con la recepción de paquetes electorales, recibiendo además las actas de 
la jornada electoral y de escrutinio y cómputo levantados en cada casilla, de las cuales se obtuvieron 
los siguientes resultados: 

PLANILLAS CANDIDATOS (AS) VOTOS 

Verde José Ángel Ambrocio Pérez 1106 

Naranja Gabriel Hernández García 1479 

Gris Román Ruiz Bohórquez 660 

Guinda Pablo Valencia Martínez 485 

Amarilla Aniceto Enríquez Pedro 392 

 

Aunado a lo anterior, se desprende que, del resultado obtenido en las actas la planilla 
naranja fue la que obtuvo la mayoría con un total de 1479 votos, la cual quedó 
integrada por los siguientes ciudadanos y ciudadanas: 

 
CARGO PROPIETARIOS(AS) 

Presidente Municipal Gabriel Hernández García 

Síndica Municipal Patricia Judith Velasco 
Martínez 

Regidor de Hacienda Andrés Alonso Morales 

Regidor de Obras José Felipe Bustamante 
García 

Regidora de Educación Hermilo Santos Cruz 

Regidor de Salud Aarón Cruz Ruiz 

Regidor de Vialidad y 
Transporte 

José Antonio Ambrosio 
Pedro 

Regidora de Ecología Hilda Ortiz Munguía 

Regidor de Asuntos 
Indígenas 

Antonio Jacinto Almaraz 

Regidor de Protección Civil Rigoberto Pérez Martínez 
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CARGO SUPLENTES 

Presidente Municipal Javier Aguilar Vásquez 

Síndica Municipal María Antonia Martínez 
Martínez 

Regidor de Hacienda Cesáreo Aragón Lujan 

Regidor de Obras Apolinar Genaro Martínez 
Pedro 

Regidora de Educación Jesús Olivera Olivera 

Regidor de Salud Pedro Pedro Hernández 

Regidor de Vialidad y 
Transporte 

Felipe Peralta Sánchez 

Regidora de Ecología Anastasia Pedro García 

Regidor de Asuntos 
Indígenas 

Leobardo Enríquez 

Regidor de Protección Civil Raymundo Ambrosio Pérez 

  
Una vez concluida la elección y habiéndose agotado los puntos a desahogar, se clausuró la sesión 
permanente siendo las diecinueve horas con cuarenta y cinco minutos, del día 22 de septiembre de 
2019, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que hubiese sido asentada en el 
acta correspondiente.  

Finalmente, conforme al sistema normativo de este municipio, los y las Concejales electas ejercen su 
función el periodo de tres años, por lo que las personas electas se desempeñarán del 1 de enero de 
2020 al 31 diciembre de 2022, quedando integrado el Ayuntamiento de la siguiente manera: 

 
CONCEJALES QUE FUNGIRÁN PARA EL PERIODO 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

Presidente Municipal Gabriel Hernández García Javier Aguilar Vásquez 

Síndica Municipal Patricia Judith Velasco 
Martínez 

María Antonia Martínez 
Martínez 

Regidor de Hacienda Andrés Alonso Morales Cesáreo Aragón Lujan 

Regidor de Obras José Felipe Bustamante 
García 

Apolinar Genaro Martínez 
Pedro 

Regidor de Educación Hermilo Santos Cruz Jesús Olivera Olivera 

Regidor de Salud Aarón Cruz Ruiz Pedro Pedro Hernández  

Regidor de Vialidad y 
Transporte 

José Antonio Ambrosio 
Pedro 

Felipe Peralta Sánchez  

Regidora de Ecología Hilda Ortiz Munguía Anastasia Pedro García 

Regidor de Asuntos Indígenas Antonio Jacinto Almaraz Leobardo Enríquez  

Regidor de Protección Civil Rigoberto Pérez Martínez Raymundo Ambrosio Pérez 

 
b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del 
acta de sesión permanente del Consejo Municipal Electoral, se desprende que la 
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forma en que los concejales fueron electos para el periodo 2020-2022 por haber 
obtenido la “mayoría de votos”, por lo que se estima, cumplen con este requisito 
legal, sin que se advierta que haya inconformidad respecto de este resultado.  
 

c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se encuentra 
debidamente integrado porque obra original del acta de instalación del Consejo Municipal Electoral de 
fecha 19 de agosto de 2019; Original del acta de sesión del Consejo Municipal Electoral de fecha 25 de 
agosto de 2019; Original del acta de sesión de del Consejo Municipal Electoral de fecha 03 de septiembre 
de 2019;Original de la convocatoria de la jornada electoral de fecha 03 de septiembre de 2019; Original 
de acuse de oficio IEEPCO/CMECL/01/2019 de fecha 06 de septiembre de 2019 suscrito por el Ciudadano 
José Alberto Méndez González Consejero Presidente del Consejo Municipal Electoral del municipio de 
Candelaria Loxicha, dirigido al Presidente Municipal e Integrantes del Ayuntamiento antes mencionado, 
para que realizará un exhorto con las y los ciudadanos para el día de la jornada electoral se abstuvieran 
realizar reuniones o asambleas de cualquier tipo en las diferentes instituciones o dependencias de 
gobierno que se encuentran dentro de la cabecera municipal de Candelaria Loxicha, Pochutla, Oaxaca, 
Original de acuse de oficio IEEPCO/CMECL/02/2019 de fecha 06 de septiembre de 2019 suscrito por el 
Ciudadano José Alberto Méndez González Consejero Presidente del Consejo Municipal Electoral del 
municipio de Candelaria Loxicha, dirigido al Presidente Municipal e Integrantes del Ayuntamiento antes 
mencionado, para que se estableciera las condiciones propias en el lugar donde se realizó la jornada 
electoral, Original de registro de planilla recibida por el Presidente del Consejo Municipal Electoral, 
signado por el Ciudadano Pablo Valencia Martínez con fecha 07 de septiembre de 2019, con anexos 
consistentes en documentación personal de cada uno de los integrantes; Original de registro de planilla 
recibida por el Presidente del Consejo Municipal Electoral, signado por el Ciudadano Aniceto Enríquez 
Pedro con fecha 07 de septiembre de 2019, y anexos consistentes en documentación personal de cada 
uno de los integrantes; Original de registro de planilla recibida por el Presidente del Consejo Municipal 
Electoral, signado por el Ciudadano Román Ruiz Bohórquez con fecha 07 de septiembre de 2019, con 
anexos consistentes en documentación personal de cada uno de los integrantes; Original de registro de 
planilla recibida por el Presidente del Consejo Municipal Electoral, signado por el Ciudadano Gabriel 
Hernández García con fecha 07 de septiembre de 2019, con anexos consistentes en documentación 
personal de cada uno de los integrantes; Original de registro de planilla recibida por el Presidente del 
Consejo Municipal Electoral, signado por el Ciudadano José Ángel Ambrosio Pérez con fecha 07 de 
septiembre de 2019, con anexos consistentes en documentación personal de cada uno de los integrantes; 
Original de certificación por el Secretario del Consejo Municipal Electoral respecto al vencimiento del 
plazo otorgado para el registro de planillas a contender en la elección de concejales municipales al 
ayuntamiento de Candelaria Loxicha, de fecha 08 de septiembre de 2019; Original de escrito de fecha 07 
de septiembre de 2019, recibido por el Presidente del Consejo Municipal Electoral , signado por el 
Ciudadano Francisco Pedro Valencia donde renuncia como integrante del Consejo Municipal Electoral y 
designa al Ciudadano Felipe Reyes para ocupar dicho cargo anexando copia simple de su credencial de 
elector con fotografía, Original de escrito de fecha 08 de septiembre de 2019, recibido por el Presidente 
del Consejo Municipal Electoral, signado por el C. Antelmo Hernández Almaraz donde solicitó la 
separación del cargo de consejero electoral propietario pasando a ocupar el cargo quien ostentaba como 
suplente, Original del acta de sesión del Consejo Municipal Electoral de fecha 08 de septiembre de 2019; 
Original del acta de sesión del Consejo Municipal Electoral de fecha 16 de septiembre de 2019 anexando 
formatos de acta de escrutinio y cómputo, hoja de incidentes y listado de registro de votantes, así mismo 
dos boletas electorales sin folio canceladas y una boleta mal impresa con folio 7500 ;;Original de escrito 
de acreditación de fecha 17 de septiembre de 2019, signado por el Ciudadano Felipe Reyes Santiago 
representante del candidato de la planilla guinda; Original de escrito de acreditación de fecha 17 de 
septiembre de 2019, signado por el Ciudadano Gabriel Hernández García representante del candidato de 
la planilla naranja, Original de acreditación de fecha 17 de septiembre de 2019, signado por el Ciudadano 
Aniceto Enríquez Pedro representante de la planilla amarilla, Original de acreditación de fecha 16 de 
septiembre de 2019 y recibido el 17 de septiembre del año en curso, signado por el Ciudadano José Ángel 
Ambrosio Pérez, aspirante a presidente municipal de la planilla verde, Original de escrito de 
inconformidad de fecha 21 de septiembre de 2019, recibido por el Consejero Presidente del Comité 
Municipal Electoral, suscrito por Luis Miguel Rafael Hernández donde denuncia posible alteración de la 
paz durante la jornada electoral; Original del acta de sesión permanente del Consejo Municipal Electoral 
de fecha 22 de septiembre de 2019 anexando copia simple del de acta de cómputo final firmada por 
Presidente, Secretario y representantes de las planillas acreditados ante el  Consejo Municipal Electoral; 
Original del acta de la Jornada Electoral, Escrutinio y Cómputo de la casilla 1, Sección 90B, de fecha 22 de 
septiembre de 2019, en la cual se anexa la lista de asistencia en original firmada por cada una de las 
personas que emitieron su voto; Original del acta de la Jornada Electoral, Escrutinio y Cómputo de la 
casilla 2, Sección 90C1, de fecha 22 de septiembre de 2019, en la cual se anexa la lista de asistencia en 
original firmada por cada una de las personas que emitieron su voto; Original del acta de la Jornada 
Electoral, Escrutinio y Cómputo de la casilla 3, Sección 90C2, de fecha 22 de septiembre de 2019, en la 
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cual se anexa la lista de asistencia en original firmada por cada una de las personas que emitieron su voto; 
Original del acta de la Jornada Electoral, Escrutinio y Cómputo de la casilla 4, Sección 91B, de fecha 22 de 
septiembre de 2019, en la cual se anexa la lista de asistencia en original firmada por cada una de las 
personas que emitieron su voto; Original del acta de la Jornada Electoral, Escrutinio y Cómputo de la 
casilla 5, Sección 91C1, de fecha 22 de septiembre de 2019, en la cual se anexa la lista de asistencia en 
original firmada por cada una de las personas que emitieron su voto; Original del acta de la Jornada 
Electoral, Escrutinio y Cómputo de la casilla 6, Sección 91E1, de fecha 22 de septiembre de 2019, en la 
cual se anexa la lista de asistencia en original firmada por cada una de las personas que emitieron su voto; 
Original del acta de la Jornada Electoral, Escrutinio y Cómputo de la casilla 7, Sección 93B, de fecha 22 de 
septiembre de 2019, en la cual se anexa la lista de asistencia en original firmada por cada una de las 
personas que emitieron su voto; Original del acta de la Jornada Electoral, Escrutinio y Cómputo de la 
casilla 8, Sección 94B, de fecha 22 de septiembre de 2019, en la cual se anexa la lista de asistencia en 
original firmada por cada una de las personas que emitieron su voto; Original del acta de la Jornada 
Electoral, Escrutinio y Cómputo de la casilla 9, Sección 95B, de fecha 22 de septiembre de 2019, en la cual 
se anexa la lista de asistencia en original firmada por cada una de las personas que emitieron su voto; 
Original del acta de la Jornada Electoral, Escrutinio y Cómputo de la casilla 10, Sección 95E1, de fecha 22 
de septiembre de 2019, en la cual se anexa la lista de asistencia en original firmada por cada una de las 
personas que emitieron su voto; Original del acta de la Jornada Electoral, Escrutinio y Cómputo de la 
casilla 11, Sección 96B, de fecha 22 de septiembre de 2019, en la cual se anexa la lista de asistencia en 
original firmada por cada una de las personas que emitieron su voto; Original del acta de la Jornada 
Electoral, Escrutinio y Cómputo de la casilla 12, Sección 96E1, de fecha 22 de septiembre de 2019, en la 
cual se anexa la lista de asistencia en original firmada por cada una de las personas que emitieron su voto, 
Original de escrito de fecha 22 de septiembre de 2019, recibido por el Ciudadano Francisco Abel Jacinto 
Hernández Secretario del Consejo Municipal Electoral de Candelaria Loxicha, suscrito por el Ciudadano 
Pantaleón Hernández Juárez representante propietario de la planilla verde ante el Consejo Municipal 
Electoral en relación al escrito de fecha 21 de septiembre de 2019 suscrito por el Ciudadano Luis Miguel 
Rafael Hernández representante propietario de la planilla naranja; Original de escrito de fecha 18 de 
septiembre de 2019 y recibido el 22 de septiembre del año en curso por el Consejo Municipal Electoral de 
Candelaria Loxicha, suscrito por el ciudadano Román Ruiz Bohórquez, en el cual notificó el nombre del 
suplente del consejero municipal de la planilla gris. 

r) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma 
evidente la violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena 
tiene el municipio que nos ocupa; de la misma forma, no se advierte la existencia 
de alguna determinación contraria o incompatible con los derechos fundamentales 
definidos por el sistema jurídico nacional.  

s) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así como 
del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio de este 
Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de sistemas normativos indígenas 
cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de participación de las mujeres y 
acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de la sesión permanente del 
Consejo Municipal Electoral y listas de asistencia de cada una de las casillas instaladas, se conoce que 
la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación real y material de las mujeres en la que 
resultaron electas para el periodo 2020-2022 las ciudadanas Patricia Judith Velasco Martínez como 
propietaria de la Sindicatura Municipal, Hilda Ortiz Munguía como propietaria de la Regiduría de 
Ecología, María Antonia Martínez Martínez como suplente de la Sindicatura Municipal, Anastasia 
Pedro García como suplente de la Regiduría de Ecología, es decir, de veinte cargos que integran la 
totalidad del ayuntamiento, cuatro son ocupados por mujeres, además se dio una participación de 
2299 mujeres en la jornada electoral.  

No obstante lo anterior, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las autoridades electas, 
a la comunidad de Candelaria Loxicha, Oaxaca, para que en la próxima elección de sus autoridades, 
garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de 
igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal 
y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus 
respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

t) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de Candelaria, Oaxaca, para el 
periodo del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los requisitos necesarios 
para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo a sus prácticas tradicionales, 
así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   



26 
 

u) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos ha 
sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la elección 
en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 38, fracción 
XXXV; 31, fracción VIII y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del Ayuntamiento municipal de 
Candelaria Loxicha, realizada el 22 de septiembre de 2019; en virtud de lo anterior, expídase las 
constancias respectivas a las ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos para el 
periodo del 1 de enero de 2020 al 31 diciembre del 2022 y que integrarán el Ayuntamiento en el 
siguiente orden: 

 

CONCEJALES QUE FUNGIRÁN PARA EL PERIODO 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL GABRIEL HERNÁNDEZ 
GARCÍA 

JAVIER AGUILAR VÁSQUEZ 

SÍNDICA MUNICIPAL PATRICIA JUDITH VELASCO 
MARTÍNEZ 

MARÍA ANTONIA MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ 

REGIDOR DE HACIENDA ANDRÉS ALONSO 
MORALES 

CESÁREO ARAGÓN LUJAN 

REGIDOR DE OBRAS JOSÉ FELIPE BUSTAMANTE 
GARCÍA 

APOLINAR GENARO 
MARTÍNEZ PEDRO 

REGIDOR DE EDUCACIÓN HERMILO SANTOS CRUZ JESÚS OLIVERA OLIVERA 

REGIDOR DE SALUD AARÓN CRUZ RUIZ PEDRO PEDRO HERNÁNDEZ  

REGIDOR DE VIALIDAD Y 
TRANSPORTE 

JOSÉ ANTONIO AMBROSIO 
PEDRO 

FELIPE PERALTA SÁNCHEZ  

REGIDORA DE ECOLOGÍA HILDA ORTIZ MUNGUÍA ANASTASIA PEDRO GARCÍA 

REGIDOR DE ASUNTOS 
INDÍGENAS 

ANTONIO JACINTO 
ALMARAZ 

LEOBARDO ENRÍQUEZ  

REGIDOR DE PROTECCIÓN 
CIVIL 

RIGOBERTO PÉREZ 
MARTÍNEZ 

RAYMUNDO AMBROSIO 
PÉREZ 

 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
acuerdo, se hace un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la comunidad de Candelaria 
Loxicha, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la integración de las mujeres 
en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, 
dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales 
aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales 
al Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las y los integrantes del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Filiberto Chávez 
Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Consejera Electoral, Licenciado Wilfrido Almaraz 
Santibáñez, Consejero Electoral; Maestra Nayma Enríquez Estrada, Consejera Electoral; Maestra 
Carmelita Sibaja Ochoa, Consejera Electoral y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero 
Presidente, en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día 
treinta de octubre del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe. 
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ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐80/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MESONES HIDALGO, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR 

SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  
 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales al 
Ayuntamiento del municipio de Mesones Hidalgo, Oaxaca, que electoralmente se rige por sistemas 
normativos indígenas, celebrada el 22 de septiembre del 2019, en virtud de que se llevó a cabo 
conforme a su sistema normativo y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y 
convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

 

G L O S A R I O:  

CONSEJO 

GENERAL: 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 
CONSTITUCIÓN 
FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Oaxaca.  

 

A N T E C E D E N T E S 

XXIV. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de 
elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, entre ellos, el del 
municipio de Mesones Hidalgo, Oaxaca.  

XXV. Solicitud de difusión de Dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2159/2018, el 10 de octubre 
de 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
autoridad del municipio de Mesones Hidalgo, Oaxaca, difundiera el dictamen por el cual se 
identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares concurridos, lo 
diera a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un informe de tales 
actos. 

XXVI. Solicitud de informe de fecha de Elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/159/2019, el 11 de 
enero de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, solicitó 
a tal autoridad informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la fecha, hora y 
lugar de celebración de la asamblea general comunitaria de elección; finalmente, le exhortó 
garantizara el respeto a derechos humanos de las personas que integran el municipio, en 
especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones, de acceder y 
desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que fueran electas o designadas. 

XXVII. Solicitud de audiencia. Mediante escrito recibido en este Instituto el 26 de febrero de 2019, 
signado por la Ciudadana Patricia Mayoli Miguel Rojas, perteneciente al Municipio de Mesones 
Hidalgo, en el que solicitó audiencia a la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas 
respecto de los lineamientos o convocatoria relativa al proceso electoral. 

XXVIII. Solicitud de información. Mediante escrito recibido en este Instituto el 26 de febrero de 2019, 
signado por la Ciudadana Patricia Mayoli Miguel Rojas, perteneciente al Municipio de Mesones 
Hidalgo, en el que solicitó a la Dirección Ejecutiva que se le informe si hasta el momento se han 
llevado a cabo reuniones de trabajo con motivo del proceso electoral comunitario. 

XXIX. Respuesta a solicitudes. Mediante oficio número IEEPCO/DESNI/753/2019, de fecha 14 de 
marzo de 2019, signado por la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, en el que 
se da respuesta a las peticiones realizadas por la Ciudadana Patricia Mayoli Miguel Rojas, 
informando que a la fecha no se han llevado a cabo reuniones ante este Instituto; y por lo que 
respecta a la audiencia se les proporciona los horarios de oficina para que se presente a 
manifestar lo que a sus intereses convengan. 

XXX. Informe de difusión del dictamen por el cual se identificó el método de 
elección. Mediante oficio número MH-PM/0036/2019/00300, recibido en este 
instituto el 14 de mayo de 2019, el Presidente Municipal de Mesones Hidalgo, 
rindió informe respecto a la difusión del dictamen por el cual se identificó el 
método de elección, en el que afirmó haber realizado una sesión 
extraordinaria de cabildo para determinar la fecha de una Asamblea General y 
dar a conocer ante la ciudadanía el contenido del Dictamen, para lo cual el día 



28 
 

10 de noviembre de 2018 se llevó a cabo la Asamblea en donde se difundió y 
se identificó el método de elección, mismas que en copias certificadas se 
anexaron al documento. 

XXXI. Informe de fecha de elección. Mediante oficio número MH-PM/0036/2019/00312, recibido en 
este Instituto el 28 de mayo de 2019, el Presidente Municipal de Mesones Hidalgo, informó a 
esta autoridad que en sesión extraordinaria de cabildo, se acordó el día para llevar a cabo la 
asamblea general y determinar la fecha de elección; y con fecha 04 de mayo de 2019, se realizó 
la asamblea general en donde se acordó que el 22 de septiembre de 2019 llevarían a cabo la 
elección de sus Concejales, mismas que en copias certificadas se anexaron al documento. 

XXXII. Solicitud de documentación referente al Proceso Electoral 2016. Mediante oficio número MH-
PM/0036/2019/00314, recibido en este Instituto el 03 de junio de 2019, signado por el 
Presidente Municipal de Mesones Hidalgo, en el que solicita copia simple de todo el expediente 
del Proceso Electoral 2016. 

XXXIII. Respuesta a solicitud del Presidente Municipal. Mediante oficio número 
IEEPCO/DESNI/283/2019, de fecha 04 de junio de 2019, la Dirección Ejecutiva autorizó la 
expedición de las copias simples del expediente relativo al Proceso Electoral 2016, por lo que 
requirió la presencia del solicitante en las instalaciones que ocupa la Dirección Ejecutiva de 
Sistemas Normativos Indígenas.  

XXXIV. Consulta al Consejo General del IEEPCO. Mediante escrito recibido en este Instituto el 28 de 
junio de 2019, signado por el ciudadano Samuel Nicolás Lucas, Presidente Municipal de Mesones 
Hidalgo, en el que realizó la consulta respecto de los temas de la figura de reelección y 
separación del cargo. 

XXXV. Contestación de la consulta. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/1620/2019, de fecha 18 de julio de 
2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas emitió la respuesta a la consulta 
realizada, garantizando los sistemas normativos indígenas y preservando la pluralidad política en 
el Estado. 

XXXVI. Solicitud de personal. Mediante oficio número MH-PM/037/2019/329, recibido en este Instituto 
el 11 de junio de 2019, signado por el Presidente Municipal de Mesones Hidalgo, en el que 
solicita a la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas la designación del personal 
que llevará a cabo las actividades del Proceso Electoral. 

XXXVII. Emisión de decreto. Mediante decreto número 731, aprobado por el Pleno Legislativo en sesión 
ordinaria celebrada el 24 de julio de 2019, recibido en este Instituto el 05 de agosto de 2019, en 
donde se declara la categoría administrativa de agencia municipal a favor de la comunidad de 
Concepción Las Mesas perteneciente al municipio de Mesones Hidalgo. 

XXXVIII. Convocatoria a elección. Mediante oficio número MH-PM/0036/2019/00450, recibido en este 
Instituto el 07 de agosto de 2019, el Regidor de obras y encargado de despacho de la Presidencia 
Municipal de Mesones Hidalgo, informó a esta autoridad que en sesión extraordinaria de 
cabildo, se acordó el día para llevar a cabo la asamblea general y determinar la publicación de la 
convocatoria para la elección de concejales; y con fecha 03 de agosto de 2019, se realizó la 
asamblea general en donde se acordó la fecha y publicación de la convocatoria, así como el lugar 
y fecha de instalación del Consejo Municipal, mismas que en copias certificadas se anexaron al 
documento, así como la convocatoria para elección de concejales para el periodo 2020-2022. 

XXXIX. Solicitud de integración del Consejo Municipal. Mediante oficio número MH-PM/037/2019/455, 
recibido en este Instituto el 08 de agosto de 2019,signado por Regidor de obras y encargado de 
despacho de la Presidencia Municipal de Mesones Hidalgo, en el que solicitó a la Dirección 
Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas la designación de Presidente y Secretario que 
integraran el Consejo Municipal. 

XL. Solicitud de información. Mediante escrito recibido en este Instituto el 30 de julio de 2019, 
signado por la Ciudadana Patricia Mayoli Miguel Rojas, perteneciente al Municipio de Mesones 
Hidalgo, en el que solicitó a la Dirección Ejecutiva que se le informe lo relativo a la convocatoria 
y fecha de elección para la renovación del Ayuntamiento. 

XLI. Respuesta a solicitud. Mediante oficio número IEEPCO/DESNI/660/2019, de fecha 08 de agosto 
de 2019, signado por la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, en el que se da 
respuesta a la petición realizada por la Ciudadana Patricia Mayoli Miguel Rojas, adjuntándose a 
la misma copia simple de lo solicitado. 

XLII. Documentación de elección. Mediante oficio número CM/MHP/2444/2019, recibido en este 
Instituto el día 21 de octubre de 2019, el secretario del Consejo Municipal Electoral de Mesones 
Hidalgo, remitió documentación relativa a la jornada electoral de elección de Concejales al 
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Ayuntamiento, quienes fungirán del 1 de enero 2020 al 31 de diciembre de 2022, consistente en 
lo siguiente: 

1. Original del acta de instalación del Consejo Municipal Electoral de fecha 13 de agosto de 
2019; 

2. Original del acta de sesión de trabajo del Consejo Municipal Electoral de fecha 19 de agosto 
de 2019; 

3. Original del acta de sesión de trabajo del Consejo Municipal Electoral de fecha 26 de agosto 
de 2019; 

4. Original de la convocatoria de la jornada electoral de fecha 26 de agosto de 2019; 

5. Acuse original de oficio número 001 recibido en este Instituto con fecha 19 de agosto de 
2019; 

6. Acuse original de oficio IEEPCO/DESNI/1853/2019 de fecha 22 de agosto de 2019, 
respuesta a oficio número 001; 

7. Original de escrito de solicitud de cambio de representante de fecha 19 de agosto de 2019, 
signado por Gaudencio López Ramírez; 

8. Original de escrito de fecha 26 de agosto de 2019, signado por Victoria Rodríguez Sánchez 
presentando inconformidades relevantes al Proceso Electoral; 

9. Original de escrito de acreditación con fecha 19 de agosto de 2019 signado por Ángel 
Santos España; 

10. Original de escrito de solicitud de fecha 26 de agosto de 2019, signado por Ángel Santos; 
11. Original de escrito de sustitución de fecha 26 de agosto de 2019, signado por Victoria 

Rodríguez Sánchez; 
12. Acuse original de escrito de sustitución de fecha 02 de septiembre de 2019, signado por 

Samuel Nicolás Lucas acompañado de copia simple de credencial para votar con fotografía 
de la ciudadana Tania Rojas González; 

13. Original de escrito de comparecencia suscrito por la C. Patricia Mayoli Miguel Rojas, 
recibido en este Instituto con fecha 26 de agosto de 2019, con 13 anexos en copias simples; 

14. Original de acuse de oficio IEEPCO/DESNI/1906/2019 de fecha 30 de agosto de 2019, 
derivado de escrito de petición; 

15. Original de acuse de oficio IEEPCO/DESNI/1907/2019 de fecha 30 de agosto de 2019, en 
donde se da vista y se exhorta a la autoridad municipal de Mesones Hidalgo de actos 
relativos a las actividades electorales; 

16. Original de acta de sesión del Consejo Municipal Electoral de fecha 02 de septiembre de 
2019; 

17. Original de registro de planilla recibida por el Secretario del Consejo Municipal Electoral, 
signado por la Ciudadana Patricia Mayoli Miguel Rojas con fecha 02 de septiembre de 2019, 
con anexos consistentes en documentación personal de cada uno de los integrantes; 

18. Original de registro de planilla recibida por el Secretario del Consejo Municipal Electoral, 
signado por el Ciudadano Samuel Nicolás Lucas con fecha 02 de septiembre de 2019, y 
anexos consistentes en documentación personal de cada uno de los integrantes; 

19. Original de registro de planilla recibida por el Secretario del Consejo Municipal Electoral, 
signado por la Ciudadana Victoria Rodríguez Sánchez con fecha 02 de septiembre de 2019, 
con anexos consistentes en documentación personal de cada uno de los integrantes; 

20. Original de acuse de recibo del decreto número 776, aprobado en sesión ordinaria del 
Pleno Legislativo del día 28 de agosto de 2019, respecto de la designación del encargado de 
despacho de la Presidencia Municipal de Mesones Hidalgo; 

21. Original de oficio número TEEO/SG/A/5517/2019, de fecha 06 de septiembre de 2019, en el 
que se le requiere al Instituto documentación diversa, según anexo en copia simple de 
acuerdo JDCI/65/2019; 

22. Copia simple del oficio número IEEPCO/1957/2019 con anexos, de fecha 06 de septiembre 
de 2019, signado por la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, en el que se 
dio cumplimiento al requerimiento por el Tribunal Electoral; 

23. Original de oficio número TEEO/SG/A/5632/2019 del Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca, recibido en este Instituto de fecha 13 de septiembre de 2019, en donde se notifica 
el acuerdo JDCI/65/2019 anexado en copia simple al presente; 

24. Copia simple de oficio número IEEPCO/SE/428/2019, signado por el Secretario Ejecutivo a 
la Secretaria de Seguridad Pública solicitando la presencia de elementos de policía para el 
resguardo y vigilancia en la sede del Consejo Municipal Electoral; 

25. Original del oficio número TEEO/SG/A/5779/2019, recibido en este Instituto el 20 de 
septiembre de 2019, en el que se notificó en copia certificada el expediente JNI/32/2019 
derivado del proceso electoral; 

26. Original de acuse de recibo del oficio número MH-SM/0036/2019/0556, recibido en el 
Consejo Municipal el 20 de septiembre de 2019, en el que se notificó acuerdo de difusión 
de la Presidencia Municipal de Mesones Hidalgo; 

27. Original de acuse del escrito recibido en el Consejo Municipal Electoral el 20 de septiembre 
de 2019, signado por el C. Samuel Nicolás Lucas, solicitando la reincorporación de 
representante; 
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28. Listado de representantes de casillas que acompaña copias simples de Credenciales de 
Elector con Fotografía de cada uno de los que se enlistan recibida en el Consejo Municipal 
Electoral con fecha 20 de septiembre de 2019; 

29. Original de acuse del escrito de solicitud de registro de representantes de casillas recibido 
en el Consejo Municipal Electoral el 20 de septiembre de 2019, signado por el Ciudadano 
Samuel Nicolás Lucas, en el que anexa copias simples de credenciales de elector con 
fotografía de cada uno de los que se enlistan;  

30. Original de acuse del escrito de solicitud de registro de representantes de casillas recibido 
en el Consejo Municipal Electoral el 20 de septiembre de 2019, signado por la Ciudadana 
Patricia Mayoli Miguel Rojas, en el que anexa copias simples de credenciales de elector con 
fotografía de cada uno de los que se enlistan;  

31. Original de acta de sesión del Consejo Municipal Electoral de fecha 20 de septiembre de 
2019; 

32. Original de minuta de trabajo del Consejo Municipal Electoral de fecha 21 de septiembre de 
2019; 

33. Original de manifestación signada por la Ciudadana Patricia Mayoli Miguel Rojas relativo al 
Juicio Electoral de expediente número JNI/32/2019; 

34. Original del acta de sesión permanente del Consejo Municipal Electoral de fecha 22 de 
septiembre de 2019; 

35. Original del acta de la Jornada Electoral, Escrutinio y Cómputo de la casilla tipo Básica, 
Sección 0199, de fecha 22 de septiembre de 2019, en la cual se anexa la lista de asistencia 
en original firmada por cada una de las personas que emitieron su voto; 

36. Original del acta de la Jornada Electoral, Escrutinio y Cómputo de la casilla tipo Básica, 
Sección 200, de fecha 22 de septiembre de 2019, en la cual se anexa la lista de asistencia en 
original firmada por cada una de las personas que emitieron su voto; 

37. Original del acta de la Jornada Electoral, Escrutinio y Cómputo de la casilla tipo Contigua 1, 
Sección 200, de fecha 22 de septiembre de 2019, en la cual se anexa la lista de asistencia en 
original firmada por cada una de las personas que emitieron su voto; 

38. Original del acta de la Jornada Electoral, Escrutinio y Cómputo de la casilla tipo Contigua 2, 
Sección 0198, de fecha 22 de septiembre de 2019, en la cual se anexa la lista de asistencia 
en original firmada por cada una de las personas que emitieron su voto; 

39. Original del acta de la Jornada Electoral, Escrutinio y Cómputo de la casilla tipo Contigua 1, 
Sección 198, de fecha 22 de septiembre de 2019, en la cual se anexa la lista de asistencia en 
original firmada por cada una de las personas que emitieron su voto; 

40. Original del acta de la Jornada Electoral, Escrutinio y Cómputo de la casilla tipo Básica, 
Sección 198, de fecha 22 de septiembre de 2019, en la cual se anexa la lista de asistencia en 
original firmada por cada una de las personas que emitieron su voto; 

41. Original del oficio número TEEO/SG/A/5845/2019, recibido en este Instituto el 23 de 
septiembre de 2019, en el que notifican voto particular derivado del expediente 
JNI/32/2019; 

42. Original de escrito de solicitud recibido en este Instituto el 26 de septiembre de 2019, 
signado por el ciudadano Meinardo Cruz Ramírez, en el que anexa dos copias simples de 
credenciales de elector con fotografía. 
 
   

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado C, 
y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, el 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, está a cargo de las elecciones 
locales, por tal razón, este Consejo General es competente para conocer y resolver el presente asunto 
pues se trata de la elección realizada en un municipio de nuestra Entidad Federativa. 
 
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende de 
una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en 
relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, 
de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el principio de pluriculturalidad 
sustentada en los pueblos indígenas, así como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a 
sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen 
que este derecho no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con otros derechos humanos 
a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia, deben hacerse valer y respetar a través de 
órganos deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus facultades, 
como es la de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones celebradas 
en comunidades y municipios indígenas tiene como único objeto revisar si se cumplieron con los 
siguientes requisitos:  
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v) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no sean 
contrarios a los Derechos Humanos;  

w) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

x) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones 
no vulneren los de las comunidades indígenas ni de sus integrantes.   

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 
el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 
como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 
distintos ámbitos de la relación de este con el Estado5.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se procede 
a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 22 de septiembre de 2019, en el municipio de 
Mesones Hidalgo, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A) ACTOS PREVIOS:  

Previo a la elección, se realizan los siguientes actos:  

I. El Ayuntamiento en funciones convoca a la integración del Consejo 
Municipal Electoral por Sistemas Normativos Indígenas de Mesones Hidalgo, 
(por decisión de las asambleas de las localidades en pasadas elecciones 
personal del IEEPCO fungieron en la Presidencia y Secretaría de dicho 
Consejo); 

II. Una vez que se integra el órgano municipal, se realiza la sesión de instalación 
e inician los trabajos para organizar la elección. 
 

B) ELECCIÓN La elección de autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas: 
 

I. La autoridad municipal en coordinación con el Consejo Municipal Electoral por 
Sistemas Normativos Indígenas de Mesones Hidalgo emite y publican la 
convocatoria en la cabecera municipal, Agencias Municipales, de Policía y 
Núcleos Rurales;  

II. Se registran planillas que se identifican por colores, las cuales están integradas 
por 18 personas entre ciudadanos y ciudadanas propietarios y suplentes cada 
una;  

III. Se instalan seis casillas en el Auditorio Municipal de Mesones Hidalgo, Oaxaca, 
y se realiza la elección de las ocho de la mañana a las diecisiete horas;  

IV. Participan todos los hombres y mujeres mayores de 18 años originarios del 
municipio y que hayan radicado en el territorio municipal como mínimo 
durante tres años continuos, que hayan venido participando en las elecciones 
de concejales, cuenten con su credencial de elector y que aparezcan en la lista 
del padrón elaborado por la comunidad y remitida al Instituto Estatal Electoral 
(antes lista nominal de electores); 

                                                           
5
 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los 

derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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V. El voto se emite a través de boletas electorales, que deben contener las 
fotografías de las o los candidatos a la Presidencia Municipal y un color que las 
distinga;  

VI. Las Mesas Directivas de Casilla serán las responsables de recibir y contabilizar 
los votos, las cuales son presididas por un Presidente(a) y un Secretario(a) y dos 
representantes por cada planilla registrada (en pasadas elecciones por acuerdo 
de las comunidades el Presidente y Secretario de las Mesas Directivas de 
Casillas fueron designados por el IEEPCO);  

VII. Al término de la Jornada Electoral, las Mesas Directivas de Casilla levanta las 
actas correspondientes, en las que se asientan los resultados de la votación; los 
presidentes de las casillas trasladan el paquete electoral y las actas originales al 
Consejo Municipal Electoral por Sistemas Normativos Internos de Mesones 
Hidalgo para el cómputo final de la elección, y;  

VIII. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana para su calificación. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la jornada electoral de 
elección celebrada el 22 de septiembre de 2019, se advierte que cumple con dicho marco normativo 
comunitario.  

Es así porque la convocatoria fue emitida por el Consejo Municipal Electoral y la Autoridad Municipal 
en funciones, y se publicó en la cabecera municipal, agencias municipales, de policía y núcleos rurales; 
ahora bien, el día de la elección conforme al acta de sesión permanente del Consejo Municipal 
Electoral, estando presentes todos los integrantes se declaró la existencia de quórum legal y se 
procedió a la instalación de la sesión permanente relativa a la jornada electoral ordinaria de 
concejales; en seguida, las mesas de casillas procedieron a dar inicio con el desarrollo de la votación en 
la que participaron 2279 ciudadanos y ciudadanas, de los cuales 971 fueron hombres y 1308 mujeres, 
quedando los resultados desglosados por casillas de la siguiente manera: 

CASILLA MUJERES HOMBRES RESULTADO 

Básica, Sección 199 147 100 247 

Básica, Sección 200 161 128 289 

Contigua 1, Sección 200 183 106 289 

Contigua 2, Sección 198 262 205 467 

Contigua 1, Sección 198 223 172 395 

Básica, Sección 198 332 260 592 

Votación total emitida 2279 

  
Posteriormente, se concluyó con la recepción de paquetes electorales, recibiendo además las actas de 
la jornada electoral y de escrutinio y cómputo levantados en cada casilla, de las cuales se obtuvieron 
los siguientes resultados: 

PLANILLAS CANDIDATAS (O) VOTOS 

Blanca Patricia Mayoli Miguel Rojas 526 

Azul rey Samuel Nicolás Lucas 813 

Violeta Victoria Rodríguez Sánchez 884 

 

Aunado a lo anterior, se desprende que, del resultado obtenido en las actas, la planilla 
violeta fue la que obtuvo la mayoría de votos con un total de 884 votos, la cual quedó 
integrada por los siguientes ciudadanos y ciudadanas: 

 
CARGO PROPIETARIAS(OS) 

Presidenta Municipal Victoria Rodríguez Sánchez 

Síndico Municipal Roberto Ramírez Cruz 

Regidora de Hacienda Paula Santiago Campos 

Regidora de Obras Marina Rivero Pérez 

Regidor de Educación Javier Ricardo Antonio 
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Regidor de Salud Virgilio Ricardo Castro 

Regidor de Desarrollo Rural Mauro Vásquez Silva 

Regidor de Ecología Eduardo Canseco Morales 

Regidora de Desarrollo Social Idalia García López 

 

CARGO SUPLENTES 

Presidenta Municipal Elizabeth Morales González 

Síndico Municipal Floriberto Dolores Lucas 

Regidora de Hacienda Dominga Olivera Nájera 

Regidora de Obras Iris Adalberta Santiago Ortiz 

Regidor de Educación Nahúm Ricardo Domínguez 

Regidor de Salud Abel Asunción Domínguez 

Regidor de Desarrollo Rural Roberto Ramírez Vázquez 

Regidor de Ecología Víctor Carrasco Vázquez 

Regidora de Desarrollo Social Lizeth Narait Sánchez Cruz 

  
Una vez concluida la elección y habiéndose agotado los puntos a desahogar, se clausuró la sesión 
permanente siendo las dieciocho horas con treinta minutos, del día 22 de septiembre de 2019, sin que 
existiera alteración del orden o irregularidad alguna que hubiese sido asentada en el acta 
correspondiente.  

Finalmente, conforme al sistema normativo de este municipio, los y las Concejales electas ejercen su 
función el periodo de tres años, por lo que las personas electas se desempeñarán del 1 de enero de 
2020 al 31 diciembre de 2022, quedando integrado el Ayuntamiento de la siguiente manera: 

 
CONCEJALES QUE FUNGIRÁN PARA EL PERIODO 2020-2022 

CARGO PROPIETARIAS(OS) SUPLENTES 

Presidenta Municipal Victoria Rodríguez Sánchez Elizabeth Morales González 

Síndico Municipal Roberto Ramírez Cruz Floriberto Dolores Lucas 

Regidora de Hacienda Paula Santiago Campos Dominga Olivera Nájera 

Regidora de Obras Marina Rivero Pérez Iris Adalberta Santiago Ortiz 

Regidor de Educación Javier Ricardo Antonio Nahúm Ricardo Domínguez 

Regidor de Salud Virgilio Ricardo Castro Abel Asunción Domínguez 

Regidor de Desarrollo Rural Mauro Vásquez Silva Roberto Ramírez Vázquez 

Regidor de Ecología Eduardo Canseco Morales Víctor Carrasco Vázquez 

Regidora de Desarrollo Social Idalia García López Lizeth Narait Sánchez Cruz 

 
b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del 
acta de sesión permanente del Consejo Municipal Electoral, se desprende que la 
forma en que los concejales fueron electos para el periodo 2020-2022 por haber 
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obtenido la “mayoría de votos”, por lo que se estima, cumplen con este requisito 
legal, sin que se advierta que haya inconformidad respecto de este resultado.  
 
c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obra original del acta de instalación del Consejo Municipal 
Electoral de fecha 13 de agosto de 2019; original del acta de sesión de trabajo del Consejo Municipal 
Electoral de fecha 19 de agosto de 2019; original del acta de sesión de trabajo del Consejo Municipal 
Electoral de fecha 26 de agosto de 2019; original de la convocatoria de la jornada electoral de fecha 26 
de agosto de 2019; acuse original de oficio número 001 recibido en este Instituto con fecha 19 de 
agosto de 2019; acuse original de oficio IEEPCO/DESNI/1853/2019 de fecha 22 de agosto de 2019, 
respuesta a oficio número 001; original de escrito de solicitud de cambio de representante de fecha 19 
de agosto de 2019, signado por Gaudencio López Ramírez; original de escrito de fecha 26 de agosto de 
2019, signado por Victoria Rodríguez Sánchez presentando inconformidades relevantes al Proceso 
Electoral; original de escrito de acreditación con fecha 19 de agosto de 2019 signado por Ángel Santos 
España; original de escrito de solicitud de fecha 26 de agosto de 2019, signado por Ángel Santos; 
original de escrito de sustitución de fecha 26 de agosto de 2019, signado por Victoria Rodríguez 
Sánchez; acuse original de escrito de sustitución de fecha 02 de septiembre de 2019, signado por 
Samuel Nicolás Lucas acompañado de copia simple de credencial para votar con fotografía de la 
ciudadana Tania Rojas González; original de escrito de comparecencia suscrito por la C. Patricia Mayoli 
Miguel Rojas, recibido en este Instituto con fecha 26 de agosto de 2019, con 13 anexos en copias 
simples; original de acuse de oficio IEEPCO/DESNI/1906/2019 de fecha 30 de agosto de 2019, derivado 
de escrito de petición; original de acuse de oficio IEEPCO/DESNI/1907/2019 de fecha 30 de agosto de 
2019, en donde se da vista y se exhorta a la autoridad municipal de Mesones Hidalgo de actos relativos 
a las actividades electorales; original del acta de Sesión del Consejo Municipal Electoral de fecha 02 de 
septiembre de 2019; original de registro de planilla recibida por el Secretario del Consejo Municipal 
Electoral, signado por la Ciudadana Patricia Mayoli Miguel Rojas con fecha 02 de septiembre de 2019, 
con anexos consistentes en documentación personal de cada uno de los integrantes; original de 
registro de planilla recibida por el Secretario del Consejo Municipal Electoral, signado por el Ciudadano 
Samuel Nicolás Lucas con fecha 02 de septiembre de 2019, y anexos consistentes en documentación 
personal de cada uno de los integrantes; original de registro de planilla recibida por el Secretario del 
Consejo Municipal Electoral, signado por la Ciudadana Victoria Rodríguez Sánchez con fecha 02 de 
septiembre de 2019, con anexos consistentes en documentación personal de cada uno de los 
integrantes; original de acuse de recibo del decreto número 776, aprobado en sesión ordinaria del 
Pleno Legislativo el día 28 de agosto de 2019, respecto de la designación del encargado de despacho 
de la Presidencia Municipal de Mesones Hidalgo; original de oficio número TEEO/SG/A/5517/2019, de 
fecha 06 de septiembre de 2019, en el que se le requiere al Instituto documentación diversa, según 
anexo en copia simple de acuerdo JDCI/65/2019; copia simple del oficio número IEEPCO/1957/2019 
con anexos, de fecha 06 de septiembre de 2019, signado por la Dirección Ejecutiva de Sistemas 
Normativos Indígenas, en el que se dio cumplimiento al requerimiento por el Tribunal Electoral; 
original de oficio número TEEO/SG/A/5632/2019 del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, recibido 
en este Instituto de fecha 13 de septiembre de 2019, en donde se notifica el acuerdo JDCI/65/2019 
anexado en copia simple al presente; copia simple de oficio número IEEPCO/SE/428/2019, signado por 
el Secretario Ejecutivo a la Secretaría de Seguridad Pública solicitando la presencia de elementos de 
policía para el resguardo y vigilancia en la sede del Consejo Municipal Electoral; original del oficio 
número TEEO/SG/A/5779/2019, recibido en este Instituto el 20 de septiembre de 2019, en el que se 
notificó en copia certificada el expediente JNI/32/2019 derivado del proceso electoral; original de 
acuse de recibo del oficio número MH-SM/0036/2019/0556, recibido en el Consejo Municipal el 20 de 
septiembre de 2019, en el que se notificó acuerdo de difusión de la Presidencia Municipal de Mesones 
Hidalgo; original de acuse del escrito recibido en el Consejo Municipal Electoral el 20 de septiembre de 
2019, signado por el C. Samuel Nicolás Lucas, solicitando la reincorporación de representante; Listado 
de representantes de casillas que acompaña copias simples de Credenciales de Elector con Fotografía 
de cada uno de los que se enlistan recibida en el Consejo Municipal Electoral con fecha 20 de 
septiembre de 2019; original de acuse del escrito de solicitud de registro de representantes de casillas 
recibido en el Consejo Municipal Electoral el 20 de septiembre de 2019, signado por el Ciudadano 
Samuel Nicolás Lucas, en el que anexa copias simples de credenciales de elector con fotografía de cada 
uno de los que se enlistan; original de acuse del escrito de solicitud de registro de representantes de 
casillas recibido en el Consejo Municipal Electoral el 20 de septiembre de 2019, signado por la 
Ciudadana Patricia Mayoli Miguel Rojas, en el que anexa copias simples de credenciales de elector con 
fotografía de cada uno de los que se enlistan; original de acta de sesión del Consejo Municipal Electoral 
de fecha 20 de septiembre de 2019; original de minuta de trabajo del Consejo Municipal Electoral de 
fecha 21 de septiembre de 2019; original de manifestación signada por la Ciudadana Patricia Mayoli 
Miguel Rojas relativo al Juicio Electoral de expediente número JNI/32/2019; original del acta de sesión 
permanente del Consejo Municipal Electoral de fecha 22 de septiembre de 2019; original del acta de la 
Jornada Electoral, Escrutinio y Cómputo de la casilla tipo Básica, Sección 0199, de fecha 22 de 
septiembre de 2019, en la cual se anexa la lista de asistencia en original firmada por cada una de las 
personas que emitieron su voto; original del acta de la Jornada Electoral, Escrutinio y Cómputo de la 
casilla tipo Básica, Sección 200, de fecha 22 de septiembre de 2019, en la cual se anexa la lista de 
asistencia en original firmada por cada una de las personas que emitieron su voto; original del acta de 
la Jornada Electoral, Escrutinio y Cómputo de la casilla tipo Contigua 1, Sección 200, de fecha 22 de 
septiembre de 2019, en la cual se anexa la lista de asistencia en original firmada por cada una de las 
personas que emitieron su voto; original del acta de la Jornada Electoral, Escrutinio y Cómputo de la 
casilla tipo Contigua 2, Sección 0198, de fecha 22 de septiembre de 2019, en la cual se anexa la lista de 
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asistencia en original firmada por cada una de las personas que emitieron su voto; original del acta de 
la Jornada Electoral, Escrutinio y Cómputo de la casilla tipo Contigua 1, Sección 198, de fecha 22 de 
septiembre de 2019, en la cual se anexa la lista de asistencia en original firmada por cada una de las 
personas que emitieron su voto; original del acta de la Jornada Electoral, Escrutinio y Cómputo de la 
casilla tipo Básica, Sección 198, de fecha 22 de septiembre de 2019, en la cual se anexa la lista de 
asistencia en original firmada por cada una de las personas que emitieron su voto; original del oficio 
número TEEO/SG/A/5845/2019, recibido en este Instituto el 23 de septiembre de 2019, en el que 
notifican voto particular derivado del expediente JNI/32/2019; original de escrito de solicitud recibido 
en este Instituto el 26 de septiembre de 2019, signado por el Ciudadano Meinardo Cruz Ramírez, en el 
que anexa dos copias simples de credenciales de elector con fotografía. 

y) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma 
evidente la violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena 
tiene el municipio que nos ocupa; de la misma forma, no se advierte la existencia 
de alguna determinación contraria o incompatible con los derechos fundamentales 
definidos por el sistema jurídico nacional.  

z) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así como 
del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio de este 
Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de sistemas normativos indígenas 
cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de participación de las mujeres y 
acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de la sesión permanente del 
Consejo Municipal Electoral y listas de asistencia de cada una de las casillas instaladas, se conoce que 
la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación real y material de las mujeres en la que 
resultaron electas para el periodo 2020-2022 las ciudadanas Victoria Rodríguez Sánchez como 
propietaria de la Presidencia Municipal, Paula Santiago Campos como propietaria de la Regiduría de 
hacienda, Marina Rivero Pérez como propietaria de la Regiduría de obras, Idalia García López como 
propietaria de la Regiduría de desarrollo social, Elizabeth Morales González como suplente de la 
Presidencia Municipal, Dominga Olivera Nájera como suplente de la Regiduría de hacienda, Iris 
Adalberto Santiago Ortiz como suplente de la Regiduría de obras, y Lizeth Narait Sánchez Cruz como 
suplente de la Regiduría de desarrollo social, es decir, de dieciocho cargos que integran la totalidad del 
ayuntamiento, ocho son ocupados por mujeres, además se dio una participación de 1308 mujeres en 
la jornada electoral.  

No obstante lo anterior, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las autoridades electas, 
a la comunidad de Mesones Hidalgo, Oaxaca, para que en la próxima elección de sus autoridades, 
garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de 
igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal 
y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus 
respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

aa) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de Mesones Hidalgo, Oaxaca, para el 
periodo del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los requisitos necesarios 
para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo a sus prácticas tradicionales, 
así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

bb) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos ha 
sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la elección 
en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 38, fracción 
XXXV; 31, fracción VIII y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del Ayuntamiento municipal de 
Mesones Hidalgo, realizada el 22 de septiembre de 2019; en virtud de lo anterior, expídase las 
constancias respectivas a las ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos para el 
periodo del 1 de enero de 2020 al 31 diciembre del 2022 y que integrarán el Ayuntamiento en el 
siguiente orden: 
 

CONCEJALES QUE FUNGIRÁN PARA EL PERIODO 2020-2022 

CARGO PROPIETARIAS(OS) SUPLENTES 

Presidenta Municipal Victoria Rodríguez 
Sánchez 

Elizabeth Morales González 
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Síndico Municipal Roberto Ramírez Cruz Floriberto Dolores Lucas 

Regidora de Hacienda Paula Santiago Campos Dominga Olivera Nájera 

Regidora de Obras Marina Rivero Pérez Iris Adalberta Santiago Ortiz 

Regidor de Educación Javier Ricardo Antonio Nahúm Ricardo Domínguez 

Regidor de Salud Virgilio Ricardo Castro Abel Asunción Domínguez 

Regidor de Desarrollo Rural Mauro Vásquez Silva Roberto Ramírez Vázquez 

Regidor de Ecología Eduardo Canseco 
Morales 

Víctor Carrasco Vázquez 

Regidora de Desarrollo 
Social 

Idalia García López Lizeth Narait Sánchez Cruz 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
acuerdo, se hace un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la comunidad de Mesones 
Hidalgo, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la integración de las mujeres 
en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, 
dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales 
aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales 
al Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las y los integrantes del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Filiberto Chávez 
Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Consejera Electoral, Licenciado Wilfrido Almaraz 
Santibáñez, Consejero Electoral; Maestra Nayma Enríquez Estrada, Consejera Electoral; Maestra 
Carmelita Sibaja Ochoa, Consejera Electoral y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero 
Presidente, en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día 
treinta de octubre del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe. 
 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐81/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN ESTEBAN ATATLAHUCA, OAXACA QUE ELECTORALMENTE 

SE RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.   
 
Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del municipio de San Esteban Atatlahuca, Oaxaca, que electoralmente se rige por 
Sistemas Normativos Indígenas, celebrada el día 25 de agosto de 2019, en virtud de que se llevó a 
cabo conforme a su Sistema Normativo del Municipio y cumple con las disposiciones legales, 
constitucionales y convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN 
FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca;  

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Oaxaca;  

 

A N T E C E D E N T E S  

I. Método de elección. El 7 de febrero de 2019, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-07/2019, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó el Dictamen por el que se identifica el método de 
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elección de los municipios que se rigen por Sistemas normativos Indígenas, entre ellos, el del 
municipio de San Esteban Atatlahuca, Oaxaca.    

II. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2171/2018, el 23 de marzo 
de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, solicitó a la 
Autoridad del Municipio de San Esteban Atatlahuca Oaxaca, difundiera el dictamen por el cual 
se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares concurridos, 
darlo a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un informe de tales 
actos.  

III. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/170/2019, el 23 de marzo de 
2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
autoridad municipal informará por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la 
fecha, hora y lugar de celebración de la Asamblea General Comunitaria de Elección, 
finalmente se le exhortó garantizar el respeto a los derechos humanos de las personas que 
integran el municipio, en especial el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de 
condiciones y de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las 
que fueran electas. 

IV. Informe de difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección. Mediante 
oficio SEA/195/2019 presentado en este Instituto el 11 de julio de mismo año, el Presidente 
Municipal de San Esteban Atatlahuca, Oaxaca, rindió informe respecto a la difusión del 
dictamen por el cual se identificó el método de elección, señalando que con fecha 08 de abril 
de 2019 entregó el dictamen a las Autoridades Auxiliares para su difusión en los lugares de 
concurrencia y para darlo a conocer en Asamblea General Comunitaria, mediante oficio 
número SEA/82/2019. 

V. Informe de fecha de elección. Mediante oficio número SEA/196/2019 presentado en este 
Instituto el 11 de julio del mismo año, el Presidente Municipal de San Esteban Atatlahuca, 
informó a esta autoridad la fecha de su Asamblea General para Elección de Concejales. 

VI. Documentación de elección. Mediante oficio número 439, presentado en este Instituto el 18 
de septiembre de 2019, el Presidente Municipal de San Esteban Atatlahuca, Oaxaca, remitió 
documentación relativa a la Elección de las Autoridades Municipales que fungirán para el 
periodo 2020-2022, consistente en lo siguiente:   

1. Copia certificada de la Convocatoria para la Asamblea General Comunitario de Elección 
de Concejales Municipales para el ejercicio 2020-2022; 

2. Copia certificada de fecha 25 de agosto de 2019, del Acta de Elección de Concejales que 
fungirán en el ejercicio 2020-2022 del Municipio de San Esteban Atatlahuca, Tlaxiaco, 
Oaxaca; 

3. Copia certificada de lista de asistencia de los ciudadanos que asistieron a la asamblea 
general de elección de concejales de fecha 25 de agosto de 2019; 

4. Copia certificada de credencial para votar con fotografía e las ciudadanas y ciudadanos 
electos; y 

5. Original de constancias de origen y vecindad de las ciudadanas y ciudadanos electos. 

6. Oficio de integración del cabildo 2020-2022.  

 

De dicha documentación se desprende que el día 25 de agosto de 2019, celebraron la 
asamblea general comunitaria de elección de sus Autoridades Municipales conforme al 
siguiente orden del día:  

1. Toma de lista de asistencia;  
2. Verificación de quórum e instalación legal de la asamblea; 
3. Nombramiento de la mesa de debates; a) un presidente, b) un secretario, c) 10 

escrutadores.  
4. Análisis y objetivo de la Asamblea; 
5. Nombramiento de los Concejales que integran el Honorable Ayuntamiento Municipal 

para el ejercicio 2020-2022; 
6. Asuntos generales; y 
7. Clausura de la asamblea. 

 
 

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 
C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado “A”, fracción 
III de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadanas de Oaxaca está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es 
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competente para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un 
municipio de esta entidad federativa.  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a procurar derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se 
desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo 
anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución 
Local; así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la LIPEEO, ya que tales disposiciones 
reconocen el principio de pluriculturalidad que encuentra sustento en pueblos indígenas, como los 
de la entidad; así como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a 
través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este 
derecho no es absoluto, sino que debe observarse en armonía con otros derechos humanos a fin 
de que sean plenamente válidos; en consecuencia deben hacerse valer y respetar a través de 
órganos del Estado como este Instituto, por medio de su máximo órgano deliberativos como este 
Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus facultades: calificar el proceso de elección de 
ayuntamientos tutelados bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este 
Consejo General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como 
único objeto revisar si se cumplieron los siguientes requisitos:  

a) El apego a sus Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que 
no sean contrarios a los Derechos Humanos. 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. 
c) La debida integración del expediente. 

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal 
pues, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga verificar que dichas elecciones 
no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos.  

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de 
garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este 
Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales 
plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con el Estado6.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 25 de agosto de 2019, en el 
municipio de San Esteban Atatlahuca, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos 
previos que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
Autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A. ACTOS PREVIOS. 
Este municipio no realiza actos previos.  
 
B. ASAMBLEA DE ELECCIÓN. 
La elección de Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas:  

I. La Autoridad Municipal en funciones, emite la convocatoria correspondiente;  
II. La convocatoria se da a conocer de forma escrita, se pega en los lugares más visibles 
del municipio, además se da a conocer mediante oficio a los Agentes Municipales, de 
Policía y representantes de Núcleos Rurales, que, a su vez se encargan de difundirla entre 
la ciudadanía;  
III. Se convoca para que participen en la Asamblea de elección hombres y mujeres 
originarias que residan en la cabecera municipal, las Agencias Municipales, de Policía, 
Núcleos Rurales y radicados fuera de la comunidad originarios(as); así como a las y los 
avecindados;  
IV. La Asamblea se lleva a cabo en el auditorio municipal que se encuentra en la cabecera 

                                                           
6 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el expediente SUP-REC-193/2016 

expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo 
como columnas colocadas de forma paralela; la primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, 
compuesta por todos los sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos sistemas, 
se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional de los derechos humanos contenido en 
los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los 

actos celebrados en cada uno de ellos tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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del municipio, es instalada por la Autoridad Municipal en funciones y tiene como finalidad 
elegir a las y los integrantes del Ayuntamiento;  
V. Se nombra una Mesa de los Debates quien es la que se encarga de conducir la 
Asamblea de elección;  
VI. Las candidatas y candidatos a la presidencia municipal se presentan mediante opción 
múltiple, las demás concejalías, así como las suplencias se eligen por medio de ternas, las 
y los asambleístas emiten su voto a mano alzada;  
VII. Cada comunidad elige a su candidato o candidata mediante Asamblea, por lo que se 
conforma una lista de 12 candidaturas (12 comunidades, Agencias, Núcleos y Cabecera), 
misma que se presenta ante la Asamblea General;  
VIII. En caso de que algún asambleísta quiera proponer algún candidato o candidata, la 
Asamblea valora su aceptación o no;  
IX. Participan en la elección ciudadanos y ciudadanas originarias del municipio que 
habitan en la cabecera municipal, personas avecindadas, habitantes de las Agencias 
Municipales, de Policía, Núcleos Rurales y personas radicadas fuera de la comunidad, 
todas las personas participan con derecho a votar y ser votadas; 
X. Se levanta el acta en el que consta la integración del Ayuntamiento electo, firmando la 
mesa de los debates, la Autoridad Municipal en funciones, Autoridades Auxiliares y la 
ciudadanía asistente; y 
XI. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
de Oaxaca. 

 
Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea general 
comunitaria de elección celebrada el 25 de agosto de 2019, se advierte que cumple con dicho marco 
normativo comunitario.  

 
Es así porque la Convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones y se difundió de 
acuerdo con su sistema normativo; el día de la elección una vez realizado el pase de lista, se 
declaró la existencia de quórum legal con 1647 asambleístas, de los cuales 837 fueron hombres y 
810 mujeres, el Presidente Municipal procedió a instalar legalmente la Asamblea.  

Cabe señalar que en el acta se manifiesta que se contó en la asamblea de elección con la presencia 
de 1668 ciudadanos, de los cuales 847 son hombres y 821 mujeres, sin embargo, al hacer el conteo 
del listado presentado, hacen falta 21 ciudadanas y ciudadanos, sin que esto afecte el resultado de 
la elección.   

A continuación, se realizó el nombramiento de la mesa de debates y se procedió al nombramiento 
de los nuevos concejales para el periodo 2020-2022, respetando sus usos y costumbres que rigen 
este municipio, las y los asambleístas realizaron el nombramiento por ternas para los cargos de 
propietario y suplentes votándose a mano alzada; resultandos electos las y los ciudadanos 
siguientes:  

  

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL   ROGELIO BAUTISTA BARRIOS  923 

SÍNDICA MUNICIPAL   MARIBEL AIDA VELASCO GARCÍA 888 

REGIDOR DE HACIENDA    CARLOS REAÑO SANDOVAL 857 

REGIDOR DE OBRAS  LEONIDES VÁSQUEZ CERVANTES  816 

REGIDORA DE EDUCACIÓN  SARA VICTORIA BARRIOS BAUTISTA  1322 

REGIDOR DE ECOLOGÍA  JOSÉ SILVESTRE BAUTISTA BARRIOS 741 

REGIDOR DE SALUD   SERGIO SANDOVAL BARRIOS  633 

REGIDOR DE MERCADO   DONATO REYES RIAÑO 730 

REGIDOR DE CULTURA Y 
RECREACIÓN  

 LUIS AARON BARRIOS BAUTISTA  825 

REGIDOR DE DESARROLLO 
RURAL  

 MAURO VASQUEZ SANDOVAL  712 
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CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO SUPLENTES VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL    TERESO LUCAS LEÓN REAÑO 820 

SÍNDICA MUNICIPAL   PAULA FLORENCIA BAUTISTA 
SANDOVAL  

787 

REGIDOR DE HACIENDA    HÉCTOR MANUEL BAUTISTA VÁSQUEZ  741 

REGIDOR DE OBRAS  ESTEBAN GARCÍA BAUTISTA  981 

REGIDORA DE EDUCACIÓN  LAURA BAUTISTA BAUTISTA  874 

REGIDOR DE ECOLOGÍA   ANTONIO GALINDO HERNÁNDEZ  1105 

REGIDOR DE SALUD   SIMÓN GALINDO RIVERA  401 

REGIDOR DE MERCADO   JUAN DE DIOS AVENDAÑO BAUTISTA  1105 

REGIDOR DE CULTURA Y 
RECREACIÓN  

 PATRICIO GARCIA SANDOVAL  457 

REGIDOR DE DESARROLLO 
RURAL  

 LEONIDES SANDOVAL HERNÁNDEZ 816 

 

Concluido el proceso electivo, se clausuró la Asamblea, por parte del Presidente Municipal sin que 
existiera alteración del orden o irregularidad alguna que se asentara en las documentales o se 
hiciera del conocimiento de este Instituto.  

Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este Municipio, las y los concejales electos ejercen su 
función del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, quedando integrado el H. Ayuntamiento 
de la siguiente manera: 

 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS SUPLENTES 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

 ROGELIO BAUTISTA BARRIOS   TERESO LUCAS LEÓN REAÑO 

SÍNDICA/O 
MUNICIPAL  

 MARIBEL AIDA VELASCO 
GARCÍA 

 PAULA FLORENCIA BAUTISTA 
SANDOVAL  

REGIDORA DE 
HACIENDA   

 CARLOS REAÑO SANDOVAL  HÉCTOR MANUEL BAUTISTA 
VÁSQUEZ  

REGIDOR DE OBRAS  LEONIDES VÁSQUEZ 
CERVANTES  

 ESTEBAN GARCÍA BAUTISTA  

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN 

 SARA VICTORIA BARRIOS 
BAUTISTA  

 LAURA BAUTISTA BAUTISTA  

REGIDOR DE 
ECOLOGÍA 

 JOSÉ SILVESTRE BAUTISTA 
BARRIOS 

 ANTONIO GALINDO 
HERNÁNDEZ  

REGIDOR DE SALUD   SERGIO SANDOVAL BARRIOS   SIMÓN GALINDO RIVERA  

REGIDOR DE 
MERCADO  

 DONATO REYES RIAÑO  JUAN DE DIOS AVENDAÑO 
BAUTISTA  

REGIDOR DE 
CULTURA Y 
RECREACIÓN  

 LUIS AARON BARRIOS 
BAUTISTA  

 PATRICIO GARCIA SANDOVAL  

REGIDOR DE 
DESARROLLO RURAL  

 MAURO VASQUEZ 
SANDOVAL  

 LEONIDES SANDOVAL 
HERNÁNDEZ 



41 
 

 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de 
Asamblea, se desprende que la forma en que las y los concejales fueron electos para el periodo 
2020-2022 por haber obtenido la “mayoría de votos”, por lo que se estima, cumplen con este 
requisito legal, sin que se advierta que haya inconformidad respecto de este resultado. 

c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran copia certificada de convocatoria que acredita 
la forma en que se convocó a la Asamblea electiva, copia certificada del acta de la Asamblea 
general comunitaria de elección de concejales municipales, así como copia certificada de las 
listas de asistencia y, copias certificadas de los documentos personales de los ciudadanos y 
ciudadanas electas.  

d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la 
violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que 
nos ocupa. De la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o 
incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido 
criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de Sistemas 
Normativos Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio relativo a la 
participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo 
al acta de Asamblea y lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a 
cabo con la participación real y material de las mujeres en la que resultaron electas las 
ciudadanas Maribel Aida Velasco García como propietaria  y Paula Florencia Bautista Sandoval 
como suplente de Sindicatura Municipal, Sara Victoria Barrios Bautista como propietaria y 
Laura Bautista Bautista como suplente de la Regiduría de Educación de veinte  cargos que 
integran la totalidad del ayuntamiento, cuatro son ocupados por mujeres y se dio una 
participación de 810 mujeres en la asamblea; lo que nos demuestra una participación real y 
efectiva de las mujeres en este municipio.  

Ahora bien, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la 
Asamblea General y a la comunidad de San Esteban Atatlahuca, Oaxaca, para que en la próxima 
elección de sus Autoridades, fortalezcan la participación de las mujeres, a fin de garantizar el 
derecho de acceso a cargos de elección popular en condiciones de igualdad y universalidad, y 
así dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales 
aplicables en la materia, y no sea este el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a 
concejales al Ayuntamiento.  

f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de San Esteban Atatlahuca, 
Oaxaca, para el periodo 2020-2022, cumplen con los requisitos necesarios para ocupar los 
cargos para los que fueron electas y electos, de acuerdo con sus prácticas tradicionales y al 
sistema normativo del municipio, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

g) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos 
ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de 
la elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución 
Federal; 114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos  
38 fracción XXXV, 31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente Acuerdo, 
se califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del Ayuntamiento 
municipal de San Esteban Atatlahuca, culminada  mediante Asamblea General Comunitaria de 
fecha 25 de agosto de 2019; en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva a las 
ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el ayuntamiento 
para el periodo comprendido del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, de la siguiente 
forma:  
 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

 ROGELIO BAUTISTA 
BARRIOS  

 TERESO LUCAS LEÓN REAÑO 
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SÍNDICA/O MUNICIPAL   MARIBEL AIDA VELASCO 
GARCÍA 

 PAULA FLORENCIA 
BAUTISTA SANDOVAL  

REGIDORA DE 
HACIENDA   

 CARLOS REAÑO SANDOVAL  HÉCTOR MANUEL BAUTISTA 
VÁSQUEZ  

REGIDOR DE OBRAS  LEONIDES VÁSQUEZ 
CERVANTES  

 ESTEBAN GARCÍA BAUTISTA  

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN 

 SARA VICTORIA BARRIOS 
BAUTISTA  

 LAURA BAUTISTA BAUTISTA  

REGIDOR DE ECOLOGÍA  JOSÉ SILVESTRE BAUTISTA 
BARRIOS 

 ANTONIO GALINDO 
HERNÁNDEZ  

REGIDOR DE SALUD   SERGIO SANDOVAL 
BARRIOS  

 SIMÓN GALINDO RIVERA  

REGIDOR DE MERCADO   DONATO REYES RIAÑO  JUAN DE DIOS AVENDAÑO 
BAUTISTA  

REGIDOR DE CULTURA 
Y RECREACIÓN  

 LUIS AARON BARRIOS 
BAUTISTA  

 PATRICIO GARCIA 
SANDOVAL  

REGIDOR DE 
DESARROLLO RURAL  

 MAURO VASQUEZ 
SANDOVAL  

 LEONIDES SANDOVAL 
HERNÁNDEZ 

 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
acuerdo, se hace un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 
comunidad de San Esteban Atatlahuca, para que en la próxima elección de sus Autoridades, 
fortalezcan la participación de las mujeres en sus Asambleas de elección, a fin de garantizar el 
derecho de acceso a cargos de elección popular en condiciones de igualdad y universalidad, 
debiendo procurar la integración de un mayor número mujeres en su Ayuntamiento y así dar 
cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables 
en la materia, y no sea este el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al 
Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.    

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto.   

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las y los integrantes del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Filiberto Chávez 
Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Consejera Electoral, Licenciado Wilfrido Almaraz 
Santibáñez, Consejero Electoral; Maestra Nayma Enríquez Estrada, Consejera Electoral; Maestra 
Carmelita Sibaja Ochoa, Consejera Electoral y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, 
Consejero Presidente, en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca, el día treinta de octubre del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe. 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐82/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN LALANA, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR 

SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  
 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al ayuntamiento 
del municipio de San Juan Lalana, Oaxaca, que electoralmente se rige por sistemas normativos 
indígenas, celebrada el día 13 de octubre de 2019, en virtud de que se llevó a cabo conforme a su 
sistema normativo y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y convencionales del 
ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO 

GENERAL: 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 
CONSTITUCIÓN 
FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Oaxaca.  
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A N T E C E D E N T E S: 

XLIII. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de 
elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, entre ellos, el del 
municipio de San Juan Lalana, Oaxaca.  

XLIV. Solicitud de difusión del dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2271/2018, el 10 de octubre 
de 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
autoridad del municipio de San Juan Lalana, Oaxaca, difundiera el dictamen por el cual se 
identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares concurridos, lo 
diera a conocer en la próxima asamblea general comunitaria y remitiera un informe de tales 
actos. 

XLV. Solicitud de informe de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/270/2019, el 11 de 
enero de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, solicitó 
a la autoridad municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la 
fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea general comunitaria de elección; finalmente, le 
exhortó garantizara el respeto a los derechos humanos de las personas que integran el 
municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones, de 
acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que fueran electas o 
designadas.  

XLVI. Escritos. Escrito con número de folio 53785, recibido en este Instituto el 30 de enero de 2019, 
suscrito por Macario Cardoza Manzano y Salvador Manzano Flores, mediante el cual expresa 
diversas inconformidades en la comunidad de La Esperanza, así como, el acta de asamblea de 
fecha 10 de diciembre de 2018, con lista anexa de asistencia recibidas con folio 53786. 

XLVII. Remisión de escrito. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/803/2018, el 11 de marzo de 2019, la 
Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto remitió a la autoridad del 
municipio de San Juan Lalana, Oaxaca, el escrito con número de folio 53785, recibido en este 
Instituto el 30 de enero de 2019, suscrito por Macario Cardoza Manzano y Salvador Manzano 
Flores, mediante el cual expresa diversas inconformidades en la comunidad de La Esperanza, así 
como, el acta de asamblea de fecha 10 de diciembre de 2018, con lista anexa de asistencia 
recibidas con folio 53786. 

XLVIII. Notificación. Mediante oficios IEEPCO/DESNI/804/2018 y IEEPCO/DESNI/805/2018, ambos del 
11 de marzo de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto 
notificó, por una parte, la remisión del escrito con número de folio 53785, recibido en este 
Instituto el 30 de enero de 2019, suscrito por Macario Cardoza Manzano y Salvador Manzano 
Flores, mediante el cual expresa diversas inconformidades en la comunidad de La Esperanza y, 
por otra parte, la remisión del acta de asamblea de fecha 10 de diciembre de 2018, con lista 
anexa de asistencia recibidas con folio 53786. 

XLIX. Solicitudes de coadyuvancia e informe de difusión del dictamen. Mediante oficios números 
MSJL/598/2019, MSJL/602/2019 al MSJL/605/2019, recibidos en este Instituto los días 01, 02 y 
14 de agosto de 2019, el Presidente Municipal de San Juan Lalana, solicitó la intervención de la 
Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, para coadyuvar con los trabajos de 
elección de sus autoridades municipales que fungirán en el periodo 2020-2022, asimismo, 
adjuntó el original del acta de sesión extraordinaria de cabildo del 26 de julio de 2019; para que 
designará personal que acompañara a la reunión para dar inicio al proceso electoral; para que el 
personal de este Instituto ocupara cargos dentro del Consejo Electoral Municipal del municipio; 
igualmente, informa que se instruyó a las autoridades de su municipio para que eligieran a dos 
personas para la formación del Consejo Municipal Electoral, asimismo, adjunta el original del 
acta de la asamblea de  autoridades municipales y auxiliares del municipio de San Juan Lalana de 
fecha 07 de agosto de 2019;  solicita se le expida copia simple de la convocatoria utilizada en la 
elección 2017-2019; e, informa sobre la entrega del dictamen por lo que adjunta la copia simple 
del acuse de recibo del dictamen individual por el que se identificó su método de elección. 

L. Entrega de copias simples. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/1852/2018, de fecha 22 de agosto de 
2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto entregó la copias 
simple solicitadas por el Presidente Municipal de San Juan Lalana. 

LI. Solicitud a la Secretaría de Seguridad Pública. Copia simple del acuse de recibo del oficio 
IEEPCO/SE/478/2019, de fecha 07 de octubre de 2019, mediante el cual la Secretaría Ejecutiva 
de este Instituto, solicitó el resguardo del orden y la seguridad en 36 asambleas comunitarias de 
elección de concejales, incluido el municipio de San Juan Lalana.  

LII. Memorándum. Copia simple del acuse de recibo del memorándum de fecha 09 de octubre de 
2019, mediante el cual la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 
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solicitó  que la Secretaría Ejecutiva de este Instituto fuese el conducto que realizara las 
gestiones, necesarias ante la Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca, la 
Fiscalía Especializada para la atención de Delitos Electorales, así como la Guardia Nacional, para 
que asesoren, brinden el auxilio y protección debida a la ciudadanía en el municipio de San Juan 
Lalana el día de su elección. 

LIII. Escrito. Escrito con número de folio 057012, recibido en este Instituto el 22 de octubre de 2019, 
suscrito por Francisco Pastor Bolaños, mediante el cual solicita copias certificadas de todo lo 
actuado dentro del expediente. 

LIV. Documentación de la elección. Mediante oficio sin número, recibido en este Instituto el 23 de 
octubre de 2019, el Presidente del Consejo Municipal Electoral de San Juan Lalana, remitió la 
documentación relativa a la Asamblea General Comunitaria de elección de concejales al 
ayuntamiento, quienes fungirán durante el trienio 2020-2022,  del 1 de enero de 2020 al 31 de 
diciembre de 2022, consistente en lo siguiente:   

1. Original del acta de recepción de fecha 16 de septiembre de 2019, mediante la cual se 
reciben las actas de asambleas generales comunitarias de nombramiento de delegados o 
representantes de las distintas agencias y localidades que integran San Juan Lalana, 
quienes los representaran en el Consejo Municipal Electoral para las elecciones de 
concejales. 

1.1 Original del acta de común acuerdo de la comunidad de Arroyo Blanco, 
San Juan Lana, de fecha 15 de agosto de 2019.  

1.2 Originales del acta de la asamblea del núcleo rural Arroyo Cacao, San 
Juan Lalana, de fecha 11 de agosto de 2019 y de su lista de asistencia. 

1.3 Originales del acta de la asamblea de la Agencia de Policía Arroyo 
Concha, San Juan Lalana, de fecha 11 de agosto de 2019 y de su lista de 
asistencia. 

1.4 Originales del acta de asamblea de la comunidad Arroyo Plátano, San 
Juan Lalalna, de fecha 11 de agosto de 2019 y su lista de asistencia. 

1.5 Originales del acta de asamblea de la comunidad Arroyo Plátano, San 
Juan Lalana, de fecha 13 de agosto de 2019 y su lista de asistencia. 

1.6 Originales del acta de la asamblea de la comunidad Boca de Piedra, San 
Juan Lalana, de fecha 13 de agosto de 2019 y de su lista de asistencia. 

1.7 Original del acta de acuerdo de la comunidad Ignacio Zaragoza, San 
Juan Lalana, de fecha 11 de agosto de 2019. 

1.8 Originales del acta de asamblea de la comunidad José López Portillo, 
San Juan Lalana, de fecha 13 de agosto de 2019 y su lista de asistencia. 

1.9 Originales del acta de asamblea de la comunidad La Aurora (Rancho 
Viejo), San Juan Lalana, de fecha 11 de agosto de 2019 y su lista de 
asistencia. 

1.10 Originales del acta de asamblea de la comunidad La Soledad, San 
Juan Lalana, de fecha 13 de agosto de 2019 y su lista de asistencia. 

1.11 Originales del acta de asamblea de la comunidad La Esperanza, San 
Juan Lalana, de fecha 11 de agosto de 2019 y de su lista de asistencia. 

1.12 Original del acta de asamblea de la comunidad Linda Vista, San 
Juan Lalana, de fecha 11 de agosto de 2019. 

1.13 Original del acta de asamblea de la comunidad Nuevo San Antonio, 
San Juan Lalana, de fecha 11 de agosto de 2019. 

1.14 Original del acta de asamblea de la comunidad Paso del Águila, San 
Juan Lalana, de fecha 14 de agosto de 2019. 

1.15 Originales del acta de asamblea de la comunidad San José Arroyo 
Copete, San Juan Lalana, de fecha 10 de agosto de 2019 y de su lista de 
asistencia. 

1.16 Originales del acta de asamblea de la comunidad San José Río 
Manzo, San Juan Lalana, de fecha 11 de agosto de 2019 y de su lista de 
asistencia. 

1.17 Originales del acta de asamblea de la comunidad San Juan 
Evangelista, San Juan Lalana, de fecha 11 de agosto de 2019 y de su 
lista de asistencia. 

1.18 Originales del acta de asamblea de la comunidad de la cabecera de 
San Juan Lalana, de fecha 11 de agosto de 2019 y de su lista de 
asistencia. 

1.19 Originales del acta de asamblea de la comunidad San Lorenzo, San 
Juan Lalana, de fecha 15 de agosto de 2019 y de su lista de asistencia. 

1.20 Original del acta de asamblea de la comunidad San Miguel (La Paz), 
San Juan Lalana, de fecha 12 de agosto de 2019 y de su lista de 
asistencia. 

1.21 Original del acta de asamblea de la comunidad San Pedro Tres 
Arroyos, San Juan Lalana, de fecha 10 de agosto de 2019.  
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1.22 Originales del acta de asamblea de la comunidad Santa María La 
Nopalera, San Juan Lalana, de fecha 11 de agosto de 2019 y de su lista 
de asistencia. 

1.23 Originales del acta de asamblea de la comunidad Villa Nueva, San 
Juan Lalana, de fecha 14 de agosto de 2019 y de su lista de asistencia. 

1.24 Originales del acta de asamblea de la comunidad Paso de Hidalgo, 
San Juan Lalana, de fecha 14 de agosto de 2019 y de su lista de 
asistencia. 

2. Original del acuse de recibo del oficio sin número, de fecha 15 de agosto de 2019, suscrito 
por el Agente Municipal de San Isidro Arenal.  

3. Original del acta de instalación del Consejo Electoral Municipal de San Juan Lalana, de fecha 
16 de agosto de 2019. 

3.1 Originales, en dos tantos, del acta de la asamblea de la Agencia de 
Policía Asunción Lacova, San Juan Lalana, de fecha 11 de agosto de 
2019 (una sin firma del secretario de vigilancia) y de su lista de 
asistencia. 

4. Original del acta de sesión uno del Consejo Electoral Municipal de San Juan Lalana, de fecha 
23 de agosto de 2019.  

4.1 Originales del acta de asamblea de la comunidad Cerro Coquito, San 
Juan Lalana, de fecha 18 de agosto de 2019 y su lista de asistencia. 

4.2 Originales del acuse de recibo del acta de asamblea de la comunidad 
Arroyo Piedra, San Juan Lalana, de fecha 20 de agosto de 2019 y de su 
lista de asistencia. 

4.3 Originales del acta de asamblea de la comunidad Montenegro, San 
Juan Lalana, de fecha 18 de agosto de 2019 y de su lista de asistencia. 

4.4 Originales del acuse de recibo el acta de asamblea de la comunidad 
Montenegro, Barrio Bajo, San Juan Lalana, de fecha 15 de agosto de 
2019; de su lista de asistencia.  

4.5 Original del acta de la asamblea de la comunidad Arroyo Lumbre, San 
Juan Lalana, de fecha 14 de agosto de 2019. 

4.6 Original del acuse de recibo del escrito de fecha 23 de agosto de 2019, 
suscrito por José Esteban Medina Casanova, mediante el cual solicita 
su registro como candidato, adjuntando copia simple de su credencial 
para votar con fotografía y copia simple de la copia certificada del acta 
de nacimiento. 

4.7 Original del acuse de recibo del escrito de fecha 23 de agosto de 2019, 
suscrito por Antonio García López, mediante el cual solicita su registro 
como candidato, adjuntando copia simple de su credencial para votar. 

5. Original del acuse de recibo del acta de común acuerdo de la comunidad Arroyo Blanco, 
San Juan Lalana, de fecha 22 de agosto de 2019. 

6. Acuse de recibo del oficio del Consejo Municipal Electoral de fecha 26 de agosto de 2019, 
mediante el cual convoca al Cabildo Municipal a la siguiente sesión del Consejo. 

7. Tres copias simples del oficio del Consejo Municipal Electoral de fecha 26 de agosto de 
2019, mediante el cual convoca a Antonio García López, José Estaban Medina Casanova y 
Florencio Cardoza Manzano a la siguiente sesión del Consejo. 

8. Acuse de recibo del oficio del Consejo Municipal Electoral de fecha 26 de agosto de 2019, 
mediante el cual solicita el apoyo de la autoridad municipal para realizar la publicación de 
la convocatoria. 

9. Acuse de recibo del oficio del Consejo Municipal Electoral de fecha 29 de agosto de 2019, 
mediante el cual convoca a Florencio Cardoza Manzano a la siguiente sesión y le informa 
sobre el avance de la organización de la elección remitiéndole las actas previas. 

10. Original del acuse de recibo del escrito de fecha 29 de agosto de 2019, 
suscrito por Florencio Cardoza Manzano, mediante el cual solicita su 
registro como candidato. 

11. Original del acta de sesión dos del Consejo Municipal Electoral de San Juan Lalana, de fecha 
29 de agosto de 2019.  

11.1 Originales del acuse de recibo del acta de asamblea de la 
comunidad La Esperanza, San Juan Lalana, de fecha 25 de agosto de 
2019 y de su lista de asistencia. 

11.2 Original del acuse de recibo del escrito de fecha 29 de agosto de 
2019, suscrito por José Méndez López, mediante el cual solicita su 
registro como candidato. 

11.3 Original del acuse de recibo del escrito de fecha 29 de agosto de 
2019, suscrito por Misael Sánchez Bautista, mediante el cual solicita su 
registro como candidato. 

11.4  Original de la convocatoria a todos los ciudadanos y ciudadanas 
del municipio de San Juan Lalana, Oaxaca, a participar en las asambleas 
comunitarias de la elección de las autoridades municipales que 
fungirán durante el periodo 2020-2022 a celebrarse el día 13 de 
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octubre de 2019 iniciando a las 9:00 horas y concluyendo a las 17:00 
horas; así como, el original de la relación de entrega de la 
convocatoria. 

12. Acuse de recibo (de fecha 30 de agosto de 2019) del original del acta de asamblea de la 
comunidad San Isidro Arenal, San Juan Lalana, de fecha 25 de agosto de 2019. 

13. Acuses de recibo de dos oficios del Consejo Municipal Electoral, ambos de fecha 11 de 
septiembre de 2019, mediante los cuales solicita a la Dirección Ejecutiva de Sistemas 
Normativos Indígenas, realizar las gestiones para contar con seguridad pública en las 36 
asambleas comunitarias, asimismo, solicita personal para la elección municipal. 

14. Acuse de recibo del oficio del Consejo Municipal Electoral, de fecha 11 de septiembre de 
2019, mediante el cual solicita al Presidente Municipal de San Juan Lalana la suspensión de 
la venta de bebidas embriagantes. 

15. Original del acuse de recibo de fecha 13 de septiembre de 2019 de la constancia de origen 
del representante propietario de la Comunidad de Montenegro, Barrio Bajo, San Juan 
Lalana. 

16. Originales de los acuses de recibo de cuatro escritos, todos de fecha 13 de septiembre de 
2019, suscritos por Francisco Pastor Bolaños mediante los cuales solicita que se le otorgue 
el color guinda a su planilla y la acreditación de un propietario y un suplente ante el 
Consejo Municipal Electoral y el registro de su planilla; adjuntando la documentación 
personal correspondiente. 

17. Original del acta de sesión tres del Consejo Electoral Municipal de San Juan Lalana, de fecha 
13 de septiembre de 2019, a la cual se adjunta documentación personal relativa al registro 
de planillas y  el original del informe sobre la publicación de la convocatoria de fecha 29 de 
agosto de 2019, suscrito por el Consejero Presidente y la Secretaria del Consejo Municipal 
Electoral.  

18. Original del acta de sesión cuatro del Consejo Electoral Municipal de San Juan Lalana, de 
fecha 20 de septiembre de 2019.  

18.1 Formato del acta para las asambleas generales comunitarias de 
elección del día 13 de octubre de 2019. 

18.2 Formato de la lista de asistencia a las asambleas generales 
comunitarias de elección del día 13 de octubre de 2019. 

18.3 Cuatro formatos de las lonas a utilizarse durante el desarrollo de 
las 36 asambleas comunitarias en que los y las ciudadanas 
manifestarán su voto.  

19. Acuse de recibo de fecha 20 de septiembre de 2019, del escrito fechado 19 de septiembre 
de 2019, suscrito por Juan Manzano Mora, Nancy Trinidad y Francisco Pastor Bolaños, 
mediante el cual informa sobre la renuncia y cambio en su planilla. 

20. Tres acuses de recibo de fecha 20 de septiembre de 2019, de tres escritos fechados 16 de 
septiembre de 2019, suscritos por Rosa Castillo Sánchez, Teófila Alonso Vásquez y Celso 
Sánchez Pérez, mediante los cuales adjuntan documentación personal y presentan sus 
renuncias como integrantes de la planilla roja. 

21. Tres acuses de recibo de fecha 20 de septiembre de 2019, de dos escritos fechados 17 de 
septiembre de 2019 y uno fechado 19 de septiembre de 2019, suscritos por José Esteban 
Medina Casanova, mediante los cuales solicita sustituciones de integrantes de su planilla, el 
registro de su planilla y la acreditación de sus representantes ante las asambleas 
comunitarias adjuntando su documentación personal. 

22. Acuse de recibo de fecha 20 de septiembre de 2019, del escrito fechado 13 de septiembre 
de 2019, suscrito por Francisco Pastor Bolaños, mediante el cual solicita la acreditación de 
sus representantes ante las asambleas comunitarias adjuntando su documentación 
personal. 

23. Acuse de recibo de fecha 20 de septiembre de 2019, del escrito fechado 20 de septiembre 
de 2019, suscrito por Misael Sánchez Bautista, mediante el cual solicita la acreditación de 
sus representantes ante las asambleas comunitarias adjuntando su documentación 
personal. 

24. Acuse de recibo de fecha 20 de septiembre de 2019, del escrito fechado 20 de septiembre 
de 2019, suscrito por Antonio García López, mediante el cual solicita la acreditación de sus 
representantes ante las asambleas comunitarias adjuntando su documentación personal. 

25. Copia simple del escrito fechado 24 de septiembre de 2019, suscrito por José Esteban 
Medina Casanova, mediante el cual solicita la sustitución y la acreditación de seis de sus 
representantes ante las asambleas comunitarias adjuntando su documentación personal. 

26. Original del acta de sesión cinco del Consejo Electoral Municipal de San Juan Lalana, de 
fecha 27 de septiembre de 2019.  

26.1 Original del acuse de recibo del escrito de fecha 27 de septiembre 
de 2019, mediante el cual renuncia el representante suplente de la 
comunidad San Pedro Tres Arroyos, San Juan Lalana. 

26.2 Original del acuse de recibo de escrito de fecha 27 de septiembre 
de 2019, suscrito por Misael Sánchez Bautista, mediante el cual solicita 
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la modificación y sustitución de algunos de los integrantes de su 
planilla adjuntando las renuncias y la documentación correspondiente.  

27. Acuse de recibo del oficio de fecha 27 de septiembre de 2019, suscrito por el Presidente del 
Consejo Municipal Electoral de San Juan Lalana, mediante el cual entregó los 
nombramientos de representantes ante las asambleas comunitarias al representante de la 
planilla “guinda” ante ese Consejo; asimismo, adjuntó 66 copias simples de los 
nombramientos. 

28. Acuse de recibo del oficio de fecha 27 de septiembre de 2019, suscrito por el Presidente del 
Consejo Municipal Electoral de San Juan Lalana, mediante el cual entregó los 
nombramientos de representantes ante las asambleas comunitarias al representante de la 
planilla “naranja” ante ese Consejo; asimismo, adjuntó 43 copias simples de los 
nombramientos y una copia simple del representante propietario de San José Arroyo 
Copete. 

29. Acuse de recibo del oficio de fecha 27 de septiembre de 2019, suscrito por el Presidente del 
Consejo Municipal Electoral de San Juan Lalana, mediante el cual entregó los 
nombramientos de representantes ante las asambleas comunitarias al representante de la 
planilla “verde” ante ese Consejo; asimismo, adjuntó 43 copias simples de los 
nombramientos y la relación de representantes de casillas. 

30. Acuse de recibo del oficio de fecha 27 de septiembre de 2019, suscrito por el Presidente del 
Consejo Municipal Electoral de San Juan Lalana, mediante el cual entregó los 
nombramientos de representantes ante las asambleas comunitarias al representante de la 
planilla “roja” ante ese Consejo; asimismo, adjuntó 70 copias simples de los 
nombramientos. 

31. Original del oficio de fecha 03 de octubre de 2019, suscrito por el Presidente del Consejo 
Municipal Electoral de San Juan Lalana, mediante el cual remite e informa sobre las rutas 
para el traslado de funcionarios electorales y solicita su apoyo con 11 vehículos.   

32. Original de la reunión de trabajo del Consejo Electoral Municipal de San Juan Lalana, de 
fecha 12 de octubre de 2019. 

33. Original del acta de la sesión permanente  de la elección de concejales al H. Ayuntamiento 
de San Juan Lalana, Choapam, Oaxaca, 2020-2022, de fecha 13 de octubre de 2019, y de: 

33.1 Original del acuse del escrito de fecha 12 de octubre de 2019, 
suscrito por José Esteban Medina Casanova, mediante el cual solicita la 
acreditación y sustitución de cinco de sus representantes propietarios 
y suplentes anexando su documentación. 

33.2 Cinco nombramientos de representantes ante las asambleas 
comunitarias de la elección de concejales. 

33.3 Originales del acta de la asamblea general comunitaria de Arroyo 
Blanco, San Juan Lalana, y de su lista de asistencia, ambas de fecha 13 
de octubre de 2019; igualmente, de una hoja de incidente. 

33.4 Originales del acta de la asamblea general comunitaria de Arroyo 
Cacao, San Juan Lalana, y de su lista de asistencia, ambas de fecha 13 
de octubre de 2019. 

33.5  Originales del acta de la asamblea general comunitaria de Arroyo 
Concha, San Juan Lalana, y de su lista de asistencia, ambas de fecha 13 
de octubre de 2019.  

33.6  Originales del acta de la asamblea general comunitaria de Arroyo 
Lumbre, San Juan Lalana, y de su lista de asistencia, ambas de fecha 13 
de octubre de 2019. 

33.7 Originales del acta de la asamblea general comunitaria de Arroyo 
de Piedra, San Juan Lalana, y de su lista de asistencia, ambas de fecha 
13 de octubre de 2019. 

33.8 Originales del acta de la asamblea general comunitaria de Arroyo 
de Platano, San Juan Lalana, y de su lista de asistencia, ambas de fecha 
13 de octubre de 2019. 

33.9    Originales del acta de la asamblea general comunitaria de Arroyo 
Tomate, San Juan Lalana, y de su lista de asistencia, ambas de fecha 13 
de octubre de 2019.    

33.10 Originales del acta de la asamblea general comunitaria de 
Asunción Lacova, San Juan Lalana, y de su lista de asistencia, ambas de 
fecha 13 de octubre de 2019; igualmente, de una hoja de incidente.    

33.11 Originales del acta de la asamblea general comunitaria de Boca de 
Piedra, San Juan Lalana, y de su lista de asistencia, ambas de fecha 13 
de octubre de 2019; igualmente, de una hoja de incidente.    

33.12 Originales del acta de la asamblea general comunitaria de Cerro 
Coquito, San Juan Lalana, y de su lista de asistencia, ambas de fecha 13 
de octubre de 2019.    

33.13 Originales del acta de la asamblea general comunitaria de Cerro 
Progreso, San Juan Lalana, y de su lista de asistencia, ambas de fecha 
13 de octubre de 2019.    
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33.14 Originales del acta de la asamblea general comunitaria de Colonia 
Morelos, San Juan Lalana, y de su lista de asistencia, ambas de fecha 
13 de octubre de 2019.    

33.15 Originales del acta de la asamblea general comunitaria de Ignacio 
Zaragoza, San Juan Lalana, y de su lista de asistencia, ambas de fecha 
13 de octubre de 2019; igualmente, de una hoja de incidente.    

33.16 Originales del acta de la asamblea general comunitaria de José 
López Portillo, San Juan Lalana, y de su lista de asistencia, ambas de 
fecha 13 de octubre de 2019 

33.17 Originales del acta de la asamblea general comunitaria de La 
Aurora (Rancho Viejo), San Juan Lalana, y de su lista de asistencia, 
ambas de fecha 13 de octubre de 2019.    

33.18 Originales del acta de la asamblea general comunitaria de La 
Esperanza, San Juan Lalana, y de su lista de asistencia, ambas de fecha 
13 de octubre de 2019.    

33.19 Originales del acta de la asamblea general comunitaria de La 
Soledad, San Juan Lalana, y de su lista de asistencia, ambas de fecha 13 
de octubre de 2019.    

33.20 Originales del acta de la asamblea general comunitaria de Linda 
Vista, San Juan Lalana, y de su lista de asistencia, ambas de fecha 13 de 
octubre de 2019.    

33.21 Originales del acta de la asamblea general comunitaria de 
Montenegro, San Juan Lalana, y de su lista de asistencia, ambas de 
fecha 13 de octubre de 2019.    

33.22 Originales del acta de la asamblea general comunitaria de Nuevo 
San Antonio, San Juan Lalana, y de su lista de asistencia, ambas de 
fecha 13 de octubre de 2019; igualmente, de una hoja de incidente.    

33.23 Originales del acta de la asamblea general comunitaria de Paso del 
Águila, San Juan Lalana, y de su lista de asistencia, ambas de fecha 13 
de octubre de 2019.    

33.24 Originales del acta de la asamblea general comunitaria de Paso 
Hidalgo, San Juan Lalana, y de su lista de asistencia, ambas de fecha 13 
de octubre de 2019.    

33.25 Copia simple del acta de la asamblea general comunitaria de San 
Isidro Arenal, San Juan Lalana, y original de su lista de asistencia, 
ambas de fecha 13 de octubre de 2019.    

33.26 Originales del acta de la asamblea general comunitaria de San 
Jorge El Porvenir, San Juan Lalana, y de su lista de asistencia, ambas de 
fecha 13 de octubre de 2019.    

33.27 Originales del acta de la asamblea general comunitaria de San José 
Arroyo Copete, San Juan Lalana, y de su lista de asistencia, ambas de 
fecha 13 de octubre de 2019.    

33.28 Originales de dos actas de la asamblea general comunitaria de San 
José Río Manzo, San Juan Lalana, y de su lista de asistencia, todas de 
fechas 23 de octubre de 2019; precisando que se transcribió un 
incidente al reverso de la primer hoja de la asamblea. 

33.29  Originales del acta de la asamblea general comunitaria de San 
Juan Evangelista, San Juan Lalana, y de su lista de asistencia, ambas de 
fecha 13 de octubre de 2019.    

33.30  Originales del acta de la asamblea general comunitaria de San 
Juan Lalana, San Juan Lalana, y de su lista de asistencia, ambas de 
fecha 13 de octubre de 2019.    

33.31 Originales de dos hojas de incidentes en la comunidad de San 
Lorenzo, San Juan Lalana, así como los formatos para ser utilizados por 
la asamblea de dicha elección. 

33.32 Originales del acta de la asamblea general comunitaria de San 
Miguel La Paz, San Juan Lalana, y de su lista de asistencia, ambas de 
fecha 13 de octubre de 2019.    

33.33 Originales del acta de la asamblea general comunitaria de San 
Pedro Tres Arroyos, San Juan Lalana, y de su lista de asistencia, ambas 
de fecha 13 de octubre de 2019; igualmente, de dos hojas de 
incidentes.    

33.34 Originales del acta de la asamblea general comunitaria de Santa 
Cecilia de Madero, San Juan Lalana, y de su lista de asistencia, ambas 
de fecha 13 de octubre de 2019. 

33.35 Originales de dos actas de la asamblea general comunitaria de 
Santa María La Nopalera, San Juan Lalana, y de sus listas de asistencia, 
todas de fecha 13 de octubre de 2019; igualmente, de una hoja de 
incidente.    

33.36 Original de una hoja de incidentes en la comunidad de Santiago 
Jalahui, San Juan Lalana, así como, copia simple del acta de la 
asamblea general de la comunidad de Santiago Jalahui de fecha 11 de 
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octubre de 2019, igualmente, los formatos para ser utilizados por la 
asamblea de dicha elección. 

33.37 Originales del acta de la asamblea general comunitaria de Villa 
Nueva, San Juan Lalana, y de su lista de asistencia, ambas de fecha 13 
de octubre de 2019; igualmente, de una hoja de incidente.    

33.38 Originales del acta de la asamblea general comunitaria de San José 
Yogope, San Juan Lalana, y de su lista de asistencia, ambas de fecha 13 
de octubre de 2019; igualmente, de una hoja de incidente.    

 
De dicha documentación se desprende que el día 13 de octubre del 2019, realizaron las asambleas 
generales de la elección de sus autoridades municipales conforme al siguiente orden del día:  

9. Pase de lista. 
10. Declaración del quórum legal e instalación legal de la asamblea. 
11. Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 
12. Nombramiento del presidente y secretario de la mesa de los debates y 

presentación de los escrutadores comisionados por el Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 

13. Desarrollo de la votación y lectura de los resultados. 
14. Clausura de la asamblea. 

   
R A Z O N E S   J U R Í D I C A S:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado C, 
y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, el 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, está a cargo de las elecciones 
locales, por tal razón, este Consejo General es competente para conocer y resolver el presente asunto 
pues se trata de la elección realizada en un municipio de nuestra Entidad Federativa. 
  
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende de 
una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en 
relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, 
de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el principio de pluriculturalidad 
sustentada en los pueblos indígenas, también un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a 
sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen 
que este derecho no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con otros derechos humanos 
a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia, deben hacerse valer y respetar a través de 
órganos deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus facultades, 
como es la de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones celebradas 
en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si se cumplieron con los 
siguientes requisitos:  

cc) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no sean 
contrarios a los Derechos Humanos;  

dd) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

ee) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones 
no vulneren los de las comunidades indígenas ni de sus integrantes.   

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 
el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 
como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 
distintos ámbitos de la relación de este con el Estado7.  

                                                           
7
 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los 

derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
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TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se procede 
a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el día 13 de octubre de 2019, en el municipio de 
San Juan Lalana, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A) ACTOS PREVIOS 
Previo a la elección, se realiza Asambleas Comunitarias en las 37 localidades que conforman el municipio, para 
elección del Consejo Municipal Electoral, bajo las siguientes reglas: 

I. Se elabora minuta de trabajo conjuntamente con las autoridades locales del Municipio para acordar el 
nombramiento de un Consejo Municipal Electoral, conformado por dos delegados o representantes 
(propietario y suplente) de cada una de las comunidades que integran el municipio, quienes deben ser 
electos en sus Asamblea comunitarias; 

II. Las asambleas comunitarias de cada localidad en el que nombran a sus representantes que fungirán 
como delegados del Consejo Municipal Electoral, se llevan a cabo conforme a sus propios Sistemas 
Normativos;  

III. Se Instala legalmente el Consejo Municipal Electoral y una vez instalados tienen a su cargo la 
preparación, desarrollo y vigilancia de la elección de concejales del Ayuntamiento; 

IV. Los integrantes del Consejo Municipal Electoral, en presencia de la autoridad del ayuntamiento y previa 
invitación a los ciudadanos interesados en participar como aspirantes a la presidencia municipal, 
acuerdan y ratifican la fecha, horario y lugares en las que se llevarán a cabo las asambleas generales 
comunitarias de elección en las 37 localidades, requisitos para votar y ser votado, los requisitos 
mínimos que debe cumplir cada asamblea comunitaria, la forma en que se propondrán a los candidatos 
a concejales, el número de integrantes y la participación de la mujer, la forma de votación, el día lugar 
y hora para el registro de la planilla, así como el registro de los representantes ante la mesas de 
debates. A solicitud de las Autoridades, el Instituto Estatal Electoral participa en esta fase del proceso 
de elección. 
 

B) ELECCIÓN 
La elección de autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas: 

I. La Autoridad Municipal del Ayuntamiento de San Juan Lalana, Oaxaca, y el Consejo Municipal Electoral 
en función da a conocer la convocatoria fijándola en la cabecera municipal, Agencias Municipales, de 
Policía y en los lugares públicos más concurridos del municipio;  

II. Se convoca a ciudadanos y ciudadanas que integran las 37 localidades del Municipio; 
III. El día de la elección se instala el Consejo Municipal Electoral en sesión permanente para vigilar y dar 

seguimiento a todas y cada una de las asambleas comunitarias;  
IV. Las Asambleas comunitarias de elección tienen como finalidad integrar el Ayuntamiento Municipal, las 

cuales se llevan a cabo de manera simultánea en las 37 localidades que conforman el municipio de San 
Juan Lalana, Oaxaca, con la misma hora de inicio, las cuales se realizan en los lugares acostumbrados 
por cada localidad (salones de usos múltiples, canchas municipales o corredores municipales); 

V. En las Asambleas Comunitarias de Elección, las autoridades municipales en función pasan lista de 
asistencia, una vez verificado el quórum legal se declara formalmente instalada la asamblea y se 
procede con la elección de las Mesas de los Debates quienes serán la máxima autoridad para conducir 
las asambleas; 

VI. La Elección se lleva a cabo por medio de planillas, previamente registradas ante el Consejo Municipal 
Electoral; 

VII. Una vez concluida la votación los dos funcionarios electorales comisionados como escrutadores son los 
encargados de contar los votos emitidos a favor de cada uno de los candidatos que encabeza la planilla 
y se levanta el acta correspondiente que se trasladada al Consejo Municipal Electoral para el cómputo 
final; 

VIII. Una vez que el Consejo Municipal Electoral tiene todas las actas de las localidades se realiza el cómputo 
final para determinar la planilla ganadora; y 

IX. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 
 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la asamblea general 
comunitaria de elección celebrada el día 13 de octubre de 2019, se advierte que cumple con dicho 
marco normativo comunitario.  

Bajo esa premisa, del estudio integral del expediente no se advierte incumplimiento alguno a las reglas 
de la elección establecidas por la comunidad conforme a su sistema normativo interno, los acuerdos 

                                                                                                                                                                                              
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  



51 
 

previos tomados en las sesiones del Consejo Municipal Electoral de San Juan Lalana, en conjunto con 
los representantes de cada una de las comunidades que integran el municipio y de los representantes 
de las planillas contendientes, la convocatoria particular de la elección y demás documentales que 
conforman el expediente. 

En efecto, de las constancias que obran en el expediente, como actos previos a la elección se cuenta 
con el acta de sesión extraordinaria del Cabildo de San Juan Lalana, celebrada el día 26 de julio de 
2018, mediante la cual acuerdan solicitar que este Instituto coadyuve con los trabajos de elección de 
sus autoridades municipales; de igual forma, consta el acta de la asamblea de autoridades municipales 
y auxiliares del municipio de San Juan Lalana, en la cual las autoridades de las comunidades aprueban 
que dos personas de cada comunidad integren el Consejo Municipal Electoral, quienes serían electas 
conforme a las normas de sus respectivas asambleas. 

Posteriormente, en la sesión de instalación del Consejo Municipal Electoral de fecha 16 de agosto de 
2019, los representantes de las comunidades propusieron y determinaron la fecha de su elección, 
también, establecieron la fecha de la siguiente sesión; después, en la primera y la segunda sesión del 
23 y 29 de agosto de 2019, el consejo electoral ratificó el 13 de octubre de 2019 como la fecha de su 
elección y acordaron la instalación de las casillas en las 36 comunidades, en donde se celebrarían las 
asambleas de elección de forma simultánea, además, conforme a su sistema normativo, los 
integrantes del consejo aprobaron los requisitos para votar y ser votado, los aspectos a cumplir en 
cada asamblea comunitaria y la forma de votación, la fecha de registro de planillas y su integración, 
acordando que cada planilla tendría que integrarse por cinco fórmulas de mujeres propietarias y 
suplentes, de igual manera, establecieron la fecha del registro de sus representantes de las planillas 
ante las asambleas comunitarias y ante ese órgano comunitario. También se cuenta con el informe de 
la publicación de la convocatoria en las comunidades y la relación de entrega de la misma a las 
autoridades comunitarias, adjuntando fotografías de su colocación. 

Enseguida, mediante la tercera sesión del 13 de septiembre de 2019, los integrantes de Consejo 
aprobaron el registro de las planillas; en la cuarta sesión del 20 de septiembre de 2019, aprobaron los 
formatos a utilizar durante las asambleas comunitarias, asimismo las acreditaciones de los 
representantes de las planillas ante las asambleas comunitarias y las solicitudes de sustitución de los 
integrantes de las planillas; subsecuentemente, en la quinta sesión del 27 de septiembre de 2019, 
entregaron los nombramientos de los representantes de las planillas ante las asambleas de elección, 
de igual manera, aprobaron las sustituciones de integrantes de las planillas y de representantes ante 
las asambleas comunitarias; por último, mediante reunión de trabajo de 12 de octubre de 2019 
presentaron ante el Consejo Municipal Electoral a las personas que fungirían como escrutadores y se 
les entregaron el material a utilizar durante las asambleas comunitarias simultaneas. 

Por otra parte, el día de la elección, el 13 de octubre de 2019 los integrantes del Consejo Municipal 
Electoral se reunieron en el sala de reuniones de San Lorenzo, San Juan Lalana; realizaron el pase de 
lista y declararon la existencia del quórum legal; consecuentemente, instalaron la sesión permanente 
para vigilar y dar seguimiento a las treinta y seis asambleas comunitarias de elección de autoridades 
municipales, igualmente, recibieron las actas y realizaron el cómputo municipal hasta la conclusión y 
publicación de resultados. 

Asimismo, mediante asambleas generales comunitarias realizadas en cada una de las treinta y seis 
comunidades que integran el municipio, en el lugar de costumbre de cada comunidad; la ciudadanía 
votó marcando una raya en la lona de la planilla de su preferencia; posteriormente, se efectuó el 
cómputo correspondiente obteniéndose los siguientes resultados: 
 

No LOCALIDAD 
VOTACIÓN 

PLANILLA 
GUINDA 

PLANILLA 
NARANJA 

PLANILLA 
VERDE 

PLANILLA 
ROJA 

VOTACIÓN 

1 Arroyo Blanco 278 4 0 160 442 

2 Arroyo Cacao 46 1 0 34 81 

3 Arroyo Concha 129 2 0 37 168 

4 Arroyo Lumbre 145 1 0 10 156 

5 Arroyo Piedra 201 7 0 84 292 

6 Arroyo Plátano 144 3 0 34 181 

7 Arroyo Tomate 205 1 0 139 345 

8 Asunción Lacova 107 2 0 32 141 

9 Boca Piedra 92 1 0 2 95 

10 Cerro Coquito 49 3 0 44 96 

11 Cerro Progreso 2 2 0 136 140 

12 Colonia Morelos 86 25 0 37 148 

13 Ignacio Zaragoza 325 93 0 322 740 

14 José López Portillo 31 1 0 52 84 

15 La Aurora 20 3 0 18 41 

16 La Esperanza 276 46 0 113 435 

17 La Soledad 82 1 1 2 86 

18 Linda Vista 15 0 0 9 24 

19 Montenegro 411 94 0 194 699 
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No LOCALIDAD 
VOTACIÓN 

PLANILLA 
GUINDA 

PLANILLA 
NARANJA 

PLANILLA 
VERDE 

PLANILLA 
ROJA 

VOTACIÓN 

20 Nuevo San Antonio 94 3 0 2 99 

21 Paso de Águila 188 122 0 70 380 

22 Paso Hidalgo 217 0 0 2 219 

23 San Isidro Arenal 138 38 0 159 335 

24 San Jorge El Porvenir 98 0 0 29 127 

25 
San José Arroyo  
Copete 

40 4 0 10 54 

26 San José Río Manzo 521 83 0 296 900 

27 San Juan Evangelista 99 0 0 74 173 

28 San Juan Lalana 145 155 0 33 333 

29 San Lorenzo 0 0 0 0 0 

30 San Miguel La Paz 79 0 0 48 127 

31 San Pedro Tres Arroyos 70 6 0 61 137 

32 
Santa Cecilia de 
Madero 

129 0 0 52 181 

33 
Santa María La 
Nopalera 

0 0 0 0 0 

34 Santiago Jalahui 0 0 0 0 0 

35 Villa Nueva 161 1 0 65 227 

36 Yogope 215 1 0 90 306 

VOTACIÓN 4,838 703 1 2,450 7,992 
 
Finalmente, conforme al sistema normativo de este municipio, resultó ganadora la “Planilla Guinda”, en 
virtud de lo anterior, los y las concejales electas ejercerán sus funciones por el periodo de tres años, es 
por ello que las personas electas se desempeñarán del 01 de enero de 2020 al 31 diciembre del 2022, 
quedando integrado el Ayuntamiento de la siguiente manera: 

CONCEJALES ELECTOS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS SUPLENTES 

Presidencia Municipal Francisco Pastor Bolaños Enedino Sosa Jiménez 

Sindicatura Procuradora Alfredo Enríquez Hernández Ildefonso Sevilla Marcial 

Sindicatura Hacendaria María Manzano Cardoza Prisiliana Sánchez Cardoza 

Regiduría de Hacienda María Magdalena Cardoza 
Hernández 

Esperanza Martínez Cardoza 

Regiduría de Obras Rutilo Sánchez Bautista Efraín Velasco Martínez 

Regiduría de Educación Concepción Baltazar Romero Nancy Trinidad Carrillo 

Regiduría de Salud Jessica del Rosario Manzano 

Calderón 

Raquel Antonio Correa 

Regiduría de Ecología María de los Ángeles Alejo 
Mateo 

Modesta López Pérez 

Regiduría de Seguridad Eloy Antonio Sevilla Francisco Enríquez Antonio 

Regiduría de Desarrollo 
Agropecuario 

Humberto Sosa Robles Arturo Lara Francisco 

Regiduría de Asuntos 
Indígenas 

Jorge Unda Martínez Zenón Jahen Sánchez 

 

Finalmente, no habiendo otro asunto que tratar se clausuró la sesión permanente de la elección de 
concejales municipales a las veinte horas con cincuenta minutos del día 13 de octubre de 2019. 

Con respecto a las supuestas irregularidades referidas en las asambleas de Arroyo Blanco, Ignacio 
Zaragoza y San José Río Manzo, al tratarse de errores en la redacción cuya aclaración permite comprender 
sin lugar a dudas el contenido de las actas, por tanto, se estiman como irrelevantes para la elección. 

Con respecto a las supuestas irregularidades referidas en las asambleas de Asunción Lacova, Villa Nueva, 
San José Río Manzo y San Pedro Tres Arroyos, al tratarse de votar con copia de la credencial para votar, 
con credencial para votar no vigente, iniciar en la hora establecida la asamblea sin la asistencia del 
representante de la planilla verde o, incluso, reconocer quienes son los ciudadanos que pueden votar; 
entonces al tratarse de cuestiones aprobadas previamente en la convocatoria como la hora de inicio de la 
votación, la credencial para votar con fotografía expedida por el INE y ser ciudadano con derechos activos, 
por lo tanto, se estiman conforme a ella; no obstante, de que por la forma en que acostumbran emitir su 
voto subsanaron dichas situaciones, sin mayor trascendencia. 

Con respecto a la supuesta irregularidad referida en la asamblea de Nuevo San Antonio, sobre su inicio a 
las 15:00 horas, no obstante esta demora, aún se encuentra dentro del horario acordado durante la 
preparación de la elección, de igual forma, se tiene que se permitió votar a todas las personas que se 
encontraban hasta antes de la hora pactada para el cierre. 
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Con respecto a las supuestas irregularidades de las asambleas de Santa María la Nopalera y Santiago 
Jalahui, al tratarse de acuerdos de sus asambleas comunitarias, deben ser respetados en el marco de su 
libre autodeterminación pues estimaron esta medida adecuada para conservar la unidad de sus 
comunidades; y, desde otra perspectiva, ante la posibilidad real y material de ejercer su derecho a votar, 
tomaron la decisión de abstenerse, respetando y reconociendo a quien resultara ganador. 

Con respecto a las determinaciones de las asambleas de Yogope y Boca de Piedra, en el sentido de 
finalizar la votación antes del horario pactado, decisión tomada como parte del ejercicio del derecho a la 
autodeterminación; ahora bien, en la reunión del Consejo Municipal Electoral del día 12 de octubre de 
2019 se consideró la asistencia aproximada de 300 personas en Yogope y 100 en Boca de Piedra, luego, el 
13 de octubre de 2019, en Yogope acudieron a votar 306 personas durante 7 horas, es decir, un promedio 
de 44 personas cada hora; y, en Boca de Piedra acudieron a votar 95 personas durante 5 horas con 30 
minutos, es decir, un promedio de 18 personas cada hora. En suma, se podría inferir que si se hubiesen 
mantenido las asambleas hasta las 17:00 horas hubiesen votado 89 personas más, lo cual no resultaría 
determinante para la elección pues la diferencia de votos entre el primer y el segundo lugar es de 2388 
votos. 

Finalmente, con respecto a la asamblea de la comunidad de San Lorenzo se tiene que en ejercicio de su 
libre autodeterminación decidieron no participar en la elección, no obstante, que de las constancias que 
obran en el expediente se desprende que se citó a sus representantes y autoridades para que asistieran a 
las sesiones del Consejo, asimismo, se desprende su asistencia; por lo tanto, contaron con la posibilidad 
real y material de ejercer su derecho a participar en la elección y a votar, pero tomaron la decisión de no 
hacerlo. 

Es importante mencionar que en las 36 actas de las asambleas generales comunitarias llevadas a cabo el 
día de la elección, así como en el acta de sesión permanente de la elección, no se hizo constar por parte 
de los asambleístas, autoridades que presidieron las asambleas, representantes y candidatos de las 
planillas, alguna alteración del orden o violación alguna a los derechos fundamentales y humanos de las 
ciudadanas y ciudadanos que participaron en el proceso de elección, según se advierte de las referidas 
actas.  

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del 
acta de asamblea, se desprende que los Concejales fueron electos por haber 
obtenido la mayoría de votos, por lo que se estima, cumplen con este requisito 
legal, sin que se advierta que haya inconformidad sobre este resultado.  
 
c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran las documentales listadas anteriormente en las 
fracciones I, VII y XII del apartado de Antecedentes.  

ff) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma 
evidente la violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena 
tiene el municipio que nos ocupa; de la misma forma, no se advierte la existencia 
de alguna determinación contraria o incompatible con los derechos fundamentales 
definidos por el sistema jurídico nacional.  

gg) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así como 
del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio de este 
Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de sistemas normativos indígenas 
cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de participación de las mujeres y 
acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de asamblea y lista de 
participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación real y 
material de las mujeres, por lo que resultaron electas para el periodo 2020-2022, las ciudadanas: 
María Manzano Cardoza como Sindica Hacendaria propietaria, Prisiliana Sánchez Cardoza como 
Sindica Hacendaria suplente, María Magdalena Cardoza Hernández como Regidora de Hacienda 
propietaria, Esperanza Martínez Cardoza como Regidora de Hacienda suplente, Concepción Baltazar 
Romero como Regidora de Educación propietaria, Nancy Trinidad Carrillo como Regidora de 
Educación suplente, Jessica del Rosario Manzano Calderón como Regidora de Salud propietaria, 
Raquel Antonio Correa como Regidora de Salud suplente, María de los Ángeles Alejo Mateo como 
Regidora de Ecología propietaria y Modesta López Pérez como Regidora de Ecología suplente. 

No obstante lo anterior, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad 
de San Juan Lalana, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la 
integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y 
libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los 
tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas 
elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

hh) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el ayuntamiento del municipio de San Juan Lalana, Oaxaca, para el 
periodo del 01 de enero del 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los requisitos necesarios 
para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo a sus prácticas tradicionales, 
así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   
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ii) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos ha 
sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la elección 
en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 38, fracción 
XXXV; 31, fracción VIII, y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O:  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del Ayuntamiento municipal de 
San Juan Lalana, Oaxaca, realizada mediante las asambleas generales comunitarias de fecha 13 de 
octubre de 2019; en virtud de lo anterior, en el periodo que corresponda, expídanse las constancias 
respectivas a las ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el 
Ayuntamiento en el siguiente orden:  

 
CONCEJALES ELECTOS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS SUPLENTES 

Presidencia Municipal Francisco Pastor Bolaños Enedino Sosa Jiménez 

Sindicatura Procuradora Alfredo Enríquez Hernández Ildefonso Sevilla Marcial 

Sindicatura Hacendaria María Manzano Cardoza Prisiliana Sánchez Cardoza 

Regiduría de Hacienda María Magdalena Cardoza 
Hernández 

Esperanza Martínez Cardoza 

Regiduría de Obras Rutilo Sánchez Bautista Efraín Velasco Martínez 

Regiduría de Educación Concepción Baltazar Romero Nancy Trinidad Carrillo 

Regiduría de Salud Jessica del Rosario Manzano 

Calderón 

Raquel Antonio Correa 

Regiduría de Ecología María de los Ángeles Alejo 
Mateo 

Modesta López Pérez 

Regiduría de Seguridad Eloy Antonio Sevilla Francisco Enríquez Antonio 

Regiduría de Desarrollo 
Agropecuario 

Humberto Sosa Robles Arturo Lara Francisco 

Regiduría de Asuntos Indígenas Jorge Unda Martínez Zenón Jahen Sánchez 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de San Juan 
Lalana, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la integración de las 
mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y 
con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales 
aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales 
al Ayuntamiento. 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las y los integrantes del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Filiberto Chávez 
Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Consejera Electoral, Licenciado Wilfrido Almaraz 
Santibáñez, Consejero Electoral; Maestra Nayma Enríquez Estrada, Consejera Electoral; Maestra 
Carmelita Sibaja Ochoa, Consejera Electoral y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero 
Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día 
treinta de octubre del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe. 
 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐83/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN ILDEFONSO AMATLÁN, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE 
POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.   
 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del municipio de San Ildefonso Amatlán, que electoralmente se rige por Sistemas 
Normativos Indígenas, celebrada el día 11 de agosto de 2019, en virtud de que se llevó a cabo 
conforme a su Sistema Normativo del Municipio y cumple con las disposiciones legales, 
constitucionales y convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O: 

CONSEJO 

GENERAL: 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca; 
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IEEPCO o 

INSTITUTO: 

Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN 
FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 

CONSTITUCIÓN 
LOCAL: 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca;  

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 

del Estado de Oaxaca;  

A N T E C E D E N T E S 

LV. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó el Dictamen por el que se identifica el método de 
elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos Indígenas, entre ellos, el del 
municipio de San Ildefonso Amatlán, Oaxaca.    

LVI. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2425/2018, el 29 de marzo 
de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, solicitó a la 
Autoridad del Municipio de San Ildefonso Amatlán, Oaxaca, difundiera el dictamen por el cual 
se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares concurridos, 
darlo a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un informe de tales 
actos.  

LVII. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/423/2019, el 29 de marzo de 
2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
autoridad municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la fecha, 
hora y lugar de celebración de la Asamblea General Comunitaria de Elección, finalmente se le 
exhortó garantizar el respeto a los derechos humanos de las personas que integran el 
municipio, en especial el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones y de 
acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que fueran electas. 

LVIII. Informe de difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección. El 
Presidente Municipal de San Ildefonso Amatlán, Miahuatlán, Oaxaca, mediante oficio número 
PRESIDENCIA/SIA/040/2019 rindió informe respecto a la difusión del dictamen por el cual se 
identificó su método de elección. 

LIX. Informe de fecha de elección. Mediante oficio número PRESIDENCIA/SIA/040/2019   
presentado en este Instituto el 31 de mayo de 2019, el Presidente Municipal de San Ildefonso 
Amatlán, Miahuatlán, Oaxaca, informó a esta autoridad la fecha de su Asamblea General para 
la elección de concejales. 

LX. Solicitud de la Agencia y Núcleos Rurales. Mediante oficio sin número de fecha 24 de mayo de 
2019, las autoridades de la localidad que integran el municipio de San Ildefonso Amatlán, 
Agencia municipal de Santo Domingo Amatlán, Núcleo rural Yojuela, Núcleo rural la Reforma, 
Núcleo rural La paz Xanaguilla; manifestaron su intención de participar en las elecciones que se 
llevarían a cabo en la cabecera municipal. 

LXI. Remisión de escrito. Mediante oficio con número IEEPCO/DESNI/1279 la Dirección Ejecutiva 
de Sistemas Normativos indígenas envió escrito de fecha 24 de mayo de 2019 a la Autoridad 
Municipal. 

LXII. Convocatoria mesas de trabajo. Mediante oficios con número IEEPCO/DESNI/1280/2019 y 
IEEPCO/DESNI/1281/2019 se convocó a las partes para llevar de manera conjunta una mesa de 
trabajo, mismas que se llevaron a cabo los días 11 y 19 de junio del presente año.  

LXIII. Acta de asamblea. El presidente Municipal de San Ildefonso Amatlán, Miahuatlán, Oaxaca, 
convoco a la asamblea general con fecha 16 de junio para llevar a consulta la participación de 
la Agencia y los núcleos rurales en la elección de autoridades municipales.  

LXIV. Documentación de elección. Mediante oficio con número PRESIDENCIA/SIA/067/2019, 
presentado en este Instituto el 19 de agosto de 2019, el Presidente Municipal de San Ildefonso 
Amatlán, Miahuatlán, Oaxaca, remitió documentación relativa a la elección de las Autoridades 
Municipales que fungirán para el periodo 2020-2022, consistente en lo siguiente:   

1. Copia certificada del citatorio a la asamblea general; 
2. Copia certificada de acta de asamblea general de nombramiento de 

concejales, de fecha 11 de agosto de 2019; 
3. Copia certificada de lista de asistencia;  
4. Copia de credenciales de elector de las y los ciudadanos electos; 
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5. Original de las constancias de origen y vecindad de las y los 
ciudadanos electos. 

De dicha documentación se desprende que el día 11 de agosto de 2019 celebraron elección de 
sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del día:  

1. Pase de lista; 
2. Instalación legal de la asamblea; 
3. Nombramiento de la mesa directiva de debates como órgano electoral; 
4. Elección de candidatos para concejales propietarios y suplentes; y 
5. Clausura de la sesión. 

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 
C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado “A”, fracción 
III de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadanas de Oaxaca está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es 
competente para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un 
municipio de esta entidad federativa.  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a procurar derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se 
desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo 
anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución 
Local; así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la LIPEEO, ya que tales disposiciones 
reconocen el principio de pluriculturalidad que encuentra sustento en pueblos indígenas, como los 
de la entidad; así como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a 
través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este 
derecho no es absoluto, sino que debe observarse en armonía con otros derechos humanos a fin 
de que sean plenamente válidos; en consecuencia deben hacerse valer y respetar a través de 
órganos del Estado como este Instituto, por medio de su máximo órgano deliberativos como este 
Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus facultades: calificar el proceso de elección de 
ayuntamientos tutelados bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este 
Consejo General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como 
único objeto revisar si se cumplieron los siguientes requisitos:  

jj) El apego a sus Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que 
no sean contrarios a los Derechos Humanos. 

kk) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. 
ll) La debida integración del expediente. 

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal 
pues, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga verificar que dichas elecciones 
no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos.  

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de 
garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este 
Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales 
plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con el Estado8.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 11 de agosto de 2019, en el 
municipio de San Ildefonso Amatlán, Oaxaca, de la siguiente manera:  

                                                           
8
 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los 
derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos 
previos que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
Autoridades conforme a las reglas siguientes:    

I. Las Autoridades integrantes del Ayuntamiento municipal en funciones 
emiten la convocatoria correspondiente; 

II. La convocatoria se da a conocer mediante citatorios que los topiles 
entregan de manera personal a cada familia donde hacen la invitación a 
personas mayores de 18 años a participar en la Asamblea de elección;  

III. La Asamblea se realiza el segundo domingo del mes de agosto, en el lugar 
de costumbre, Auditorio municipal de la cabecera de San Ildefonso 
Amatlán;  

IV. Se nombra una mesa directiva que se encarga de conducir la Asamblea de 
elección;  

V. Participan en la asamblea con derecho a votar y ser votados la ciudadanía 
originaria y vecina de la cabecera municipal;  

VI. Los asambleístas proponen a los candidatos mediante ternas y emiten su 
voto a mano alzada; 

VII. La asamblea tiene como única finalidad integrar el Ayuntamiento 
municipal;  

VIII. Se levanta el acta correspondiente en el que consta la integración del 
Ayuntamiento Electo, en el que firman los integrantes de la Mesa 
Directiva, Autoridades municipales y ciudadanía asistente; y 

IX.  La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea 
general comunitaria de elección celebrada el 11 de agosto de 2019, se advierte que cumple con 
dicho marco normativo comunitario.  

Es así porque la Autoridad Municipal en funciones mediante citatorios que fueron entregados de 
manera personal a cada familia, convocó a las y los ciudadanos de San Ildefonso Amatlán, Oaxaca a 
la asamblea general de fecha 11 de agosto de 2019; el día de la elección una vez realizado el pase 
de lista, se declaró la existencia de cuórum legal con 242 asambleístas, de los cuales 141 fueron 
hombres y 101 mujeres, el Presidente Municipal procedió a instalar legalmente la Asamblea.  

A continuación, se realizó el nombramiento de la mesa directiva, la cual quedó integrada de la siguiente 
manera: 
 

MESA DIRECTIVA 

NOMBRE CARGO 

Crisóforo García Sánchez Presidente 

Cándido Sánchez Secretario 

Daniel Brena 1° Escrutador 

Sergio Sánchez Brena 2° Escrutador 

Carmen Sánchez Bautista 3° Escrutador 
 

Una vez designados los integrantes de la mesa directiva, tomaron posesión y se instalaron para dirigir 
y recibir la votación se procedió al nombramiento de los nuevos concejales para el periodo 2020-2022, 
respetando sus usos y costumbres que rigen este municipio, las y los asambleístas realizaron el 
nombramiento por ternas para los cargos de propietario y suplente votándose a mano alzada una vez 
realizado el conteo de los votos emitidos; se informa los resultados de los integrantes electos de la 
siguiente manera:  

 

CONCEJALES ELECTAS Y ELECTOS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIO VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  ARMANDO BAUTISTA LUIS  120 

SÍNDICO MUNICIPAL  CRISOFORO GARCIA 103 

REGIDORA DE HACIENDA   MARTA FAVIOLA RUIZ HERNANDEZ  120 

REGIDOR DE SEGURIDAD BERTIN RUIZ BAUTISTA 107 

REGIDORA DE OBRAS ALEJANDRA RUIZ GARCIA 77 

CARGO SUPLENTES VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  ALFREDO SANCHEZ 70 

SÍNDICO MUNICIPAL  CORNELIO CRUZ GARCIA 56 

REGIDORA DE HACIENDA   JORGINA GARCIA REYES 109 

REGIDOR DE SEGURIDAD RAYMUNDO SANCHEZ GARCIA  54 
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REGIDORA DE OBRAS DIONISIA RUIZ GARCIA 71 

Concluido el proceso electivo, se clausuró la asamblea, sin que existiera alteración del orden o 
irregularidad alguna que se asentara en las documentales o se hiciera del conocimiento de este 
Instituto.  

Cabe precisar que en el municipio que nos ocupa se nombran a las autoridades municipales por un 
periodo de tres años. 

Finalmente, conforme al sistema normativo de este municipio, las y los concejales electos ejercen su 
función del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, quedando integrado el H. Ayuntamiento 
de la siguiente manera: 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS SUPLENTES 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

ARMANDO BAUTISTA LUIS  ALFREDO SANCHEZ 

SÍNDICO MUNICIPAL  CRISOFORO GARCIA CORNELIO CRUZ GARCIA 

REGIDORA DE 
HACIENDA   

MARTA FAVIOLA RUIZ 
HERNANDEZ  

JORGINA GARCIA REYES 

REGIDOR DE 
SEGURIDAD 

BERTIN RUIZ BAUTISTA RAYMUNDO SANCHEZ GARCIA  

REGIDORA DE OBRAS  ALEJANDRA RUIZ GARCIA DIONISIA RUIZ GARCIA 

 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de 
Asamblea, se desprende que la forma en que las y los concejales fueron electos para el periodo 
2020-2022 por haber obtenido la mayoría de votos, por lo que se estima, cumplen con este 
requisito legal, sin que se advierta que haya inconformidad respecto de este resultado. 

c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran copias certificadas de escrito que acredita la 
forma en que se convocó a la Asamblea electiva, del acta de la Asamblea general comunitaria 
de elección de concejales municipales, así como de las listas de asistencia y, copias simples de 
los documentos personales de los ciudadanos y ciudadanas electas.  

d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la 
violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que 
nos ocupa. De la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o 
incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional. 

e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido 
criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de 
Sistemas Normativos Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio relativo a 
la participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de 
acuerdo al acta de Asamblea y lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, 
se llevó a cabo con la participación real y material de las mujeres en la que resultaron electas 
las ciudadanas Marta Faviola Ruiz Hernández como propietaria y Jorgina García Reyes como 
suplente de la Regiduría de Hacienda así como Alejandra Ruiz García y Dionisia Ruiz García 
como propietaria y suplente de la Regiduría de Obras respectivamente, es decir, de los 10 
cargos que integran la totalidad del Ayuntamiento, 4 serán ocupados por mujeres; de la 
asamblea se desprende la participación de 101 mujeres, lo que nos demuestra una 
participación real y efectiva de las mujeres en este municipio.   

Ahora bien, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la 
Asamblea General y a la comunidad de San Ildefonso Amatlán, Oaxaca, para que en la próxima 
elección de sus Autoridades, fortalezcan la participación de las mujeres, a fin de garantizar el 
derecho de acceso a cargos de elección popular en condiciones de igualdad y universalidad, y 
así dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales 
aplicables en la materia, y no sea este el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a 
concejales al Ayuntamiento.  

f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de San Ildefonso Amatlán, 
Miahuatlán, Oaxaca, para el periodo 2020-2022, cumplen con los requisitos necesarios para 
ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo con sus prácticas 
tradicionales y al sistema normativo del municipio, así como, a las disposiciones legales 
estatales y federales.  
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g) Controversias. De la revisión del expediente electoral, se observa que existe controversia 
respecto a la petición para la participación en la elección de Autoridades Municipales por parte  
de la Agencia y Núcleos rurales pertenecientes al Municipio de San Ildefonso Amatlán, Oaxaca, 
pues a través de escrito de fecha 24 de mayo de 2019, los representantes de la Agencia 
Municipal de Santo Domingo Amatlán y de los Núcleos Rurales de Yojuela y la Reforma, todos 
del municipio de San Ildefonso Amatlán manifestaron su interés de participar en la elección de 
las autoridades municipales del municipio de cuenta, por lo que, de conformidad con lo 
dispuesto en  el artículo 52 fracciones VIII y IX de la LIPEEO, la Dirección Ejecutiva de Sistemas 
Normativos de este Instituto convocó a los involucrados a dos mesas de trabajo los días 11 y 19 
de junio de 2019 

De acuerdo con la segunda conclusión de la minuta de trabajo levantada con motivo de la 
reunión de trabajo del día 11 de junio del presente año, la Autoridad municipal de San 
Ildefonso Amatlán convocó a una asamblea general el 16 de junio de 2019 para exponer a las y 
los asambleístas la intención de la agencia municipal y los núcleos rurales de participar en la 
elección de las autoridades municipales. 
 
De acuerdo con el acta de Asamblea celebrada el 16 de junio de 2019 en la cabecera municipal 
de San Ildefonso Amatlán, se rindió un informe relativo al escrito presentado por los 
representes de la agencia y núcleos rurales en relación con su petición de participar en las 
elecciones municipales. Estas razones fueron puestas a consideración de las y los asambleísta 
presentes y conforme a sus costumbres y tradiciones deliberativas, se expusieron sus 
argumentaciones, fundamentalmente relativos a que en elecciones anteriores, la agencia y los 
núcleos rurales no han participado en los procedimientos electivos del municipio; por lo que se 
sometió  a votación a mano alzada la participación de la localidad y los núcleos rurales en las 
elecciones del municipio de San Ildefonso Amatlán, resultando la voluntad de la asamblea en 
que la agencia y los núcleos rurales podrán presenciar la asamblea comunitaria de elección 
como observadores pero sin poder votar. 
 
Ahora bien, de acuerdo Dictamen DESNI-IEEPCO-CAT-73/2018 por el que se identifica el 
método de la elección de concejales al ayuntamiento del municipio de San Ildefonso Amatlán 
se aprecia que la comunidad cabecera elige a sus Autoridades municipales, por lo que la única 
Agencia Municipal y los cuatro Núcleos Rurales con los que cuenta el Municipio han respetado 
la autonomía de la Cabecera Municipal respecto a su autogobierno y su organización política.  

 
En mérito de lo anterior y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 2º de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y en el Convenio 169 de la Organización Internacional del 
Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, para proteger y 
garantizar los derechos político-electorales de las personas, así como los derechos colectivos 
de los pueblos y las comunidades indígenas y conforme a la realidad de nuestra entidad, 
donde los municipios se conforman por comunidades indígenas, debe entenderse que el 
reconocimiento del derecho a la libre determinación y autonomía de los pueblos y 
comunidades indígenas implica el reconocimiento del pluralismo jurídico como la aplicación de 
los sistemas normativos indígenas para así preservar su identidad cultural diferenciada y 
formas propias de organización político-social, de ahí, que no se puede cambiar drásticamente 
el sistema normativo de San Ildefonso para permitir la participación de su agencia y núcleos 
rurales, sin antes que exista un proceso de diálogo entre las partes para que de manera 
conjunta decidan y acuerden armonizar el Sistema Normativo vigente en su comunidad, para 
dar paso a la participación política a las demás comunidades, sin embargo este proceso debe 
ser paulatino y de acuerdo a los contextos comunitarios y organizativos de la comunidad 
cabecera. 
 
En ese sentido, se considera válida la elección comunitaria de San Ildefonso Amatlán Oaxaca, 
de conformidad con lo desarrollado en la tercera razón jurídica, incisos a) y b) del presente 
acuerdo ya que la interpretación de la universalidad del voto debe hacerse a partir de 
garantizar la pluralidad cultural que se reconoce en el artículo 2° de la Constitución, por lo que 
el hecho de que se haya llevado a cabo la Asamblea electiva comunitaria de San Ildefonso 
Amatlán, sin la participación de las agencias tiene su fundamento en la autodeterminación de 
las comunidades indígenas establecida en el artículo 2°, de la Constitución Federal. 

 
h) Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución 

Federal; 114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos  
38 fracción XXXV, 31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el 
siguiente:  

A C U E R D O 

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente Acuerdo, 
se califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del Ayuntamiento 
municipal de San Ildefonso Amatlán, culminada  mediante Asamblea Comunitaria de fecha 11 de 
agosto de 2019; en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva a las ciudadanas y 
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ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el ayuntamiento para el periodo 
comprendido del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, de la siguiente forma:  
 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS SUPLENTES 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

ARMANDO BAUTISTA LUIS  ALFREDO SANCHEZ 

SÍNDICO MUNICIPAL  
CRISOFORO GARCIA 
  

CORNELIO CRUZ GARCIA 

REGIDORA DE 
HACIENDA   

MARTA FAVIOLA RUIZ 
HERNANDEZ  

JORGINA GARCIA REYES 

REGIDOR DE 
SEGURIDAD 

BERTIN RUIZ BAUTISTA RAYMUNDO SANCHEZ GARCIA  

REGIDORA DE OBRAS  ALEJANDRA RUIZ GARCIA DIONISIA RUIZ GARCIA 
 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de San 
Ildefonso Amatlán, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la 
integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y 
libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los 
tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus 
respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.    

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las y los integrantes del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Filiberto Chávez 
Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Consejera Electoral, Licenciado Wilfrido Almaraz 
Santibáñez, Consejero Electoral; Maestra Nayma Enríquez Estrada, Consejera Electoral; Maestra 
Carmelita Sibaja Ochoa, Consejera Electoral y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, 
Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca, el día treinta de octubre del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe 

 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐84/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN TAMAZOLA, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR 
SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.   
 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del Municipio de San Juan Tamazola, Oaxaca que electoralmente se rige por 
Sistemas Normativos Indígenas, celebrada el día 10 de agosto de 2019, en virtud de que se llevó a 
cabo conforme a su Sistema Normativo del Municipio y cumple con las disposiciones legales, 
constitucionales y convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO 

GENERAL: 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca; 
 

IEEPCO o 

INSTITUTO: 

Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca; 

 

CONSTITUCIÓN 
FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

CONSTITUCIÓN 
LOCAL: 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca;  

 

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Oaxaca;  

 

A N T E C E D E N T E S  

LXV. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó el Dictamen por el que se identifica el método de 
elección de los municipios que se rigen por Sistemas normativos Indígenas, entre ellos, el del 
municipio de San Juan Tamazola, Oaxaca   

LXVI. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2090/2018, el 15 de marzo 
de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, solicitó a la 



61 
 

Autoridad del Municipio de San Juan Tamazola, Oaxaca, difundiera el dictamen por el cual se 
identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares concurridos, 
darlo a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un informe de tales 
actos.  

LXVII. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/91/2019, el 15 de marzo de 
2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
autoridad municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la 
fecha, hora y lugar de celebración de la Asamblea General Comunitaria de Elección, 
finalmente se le exhortó garantizar el respeto a los derechos humanos de las personas que 
integran el municipio, en especial el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de 
condiciones y de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las 
que fueran electas. 

LXVIII. Informe de fecha de elección. Mediante oficio número 071 de fecha 09 de julio de 2019, 
presentado en este Instituto el 12 de julio del mismo año, el Presidente Municipal de San 
Juan Tamazola, Oaxaca, informó a esta autoridad la fecha de su Asamblea General para la 
Elección de Concejales. 

LXIX. Solicitud de Intervención. Mediante oficio sin número de fecha 06 de agosto y presentado a 
este instituto el 07 de agosto del año en curso, el Ciudadano Alfonso Hernández López, 
vecino de la comunidad de San Juan Monte Flor, Municipio de San Juan Tamazola, solicito la 
suspensión de la Asamblea Ordinaria de Elecciones por no ser legal y no encontrase en apago 
al Reglamento Electoral. 

LXX. Remisión de escrito. Mediante oficio con número IEEPCO/DESNI/1759/2019, la Dirección de 
Sistemas Normativos Internos, remitió el escrito presentado por el  Alfonso Hernández López, 
al Ciudadano Cipriano Velasco Vásquez, presidente Municipal de San Juan Tamazola, Oaxaca, 
a fin de que atienda la solicitud. 

LXXI. Escrito de contestación. Mediante oficio con número 79/2019,  la autoridad Municipal  en 
atención a la solicitud del  Alfonso Hernández López, manifiesta que no es procedente 
acordar de conformidad su petición, ya que conforme a  los acuerdos alcanzados en fechas 06 
y 18 de julio en las reuniones de trabajo entre la autoridad municipal y las autoridades 
auxiliares, se acordó el 30 de julio de 2019 la expedición de la Convocatoria, misma que fue 
colocada en todas las agencias municipales, agencia de policía y núcleos rurales 
pertenecientes al municipio de San Juan Tamazola, Oaxaca; Mediante oficio con número 
106/2019 de fecha 27 de septiembre de 2019 se da respuesta a la vista de la Dirección de 
Sistemas normativos internos identificado mediante oficio IEEPCO/DESNI/1892, en la base a 
la solicitud del  Alfonso Hernández López, al respecto de la legalidad de la Convocatoria, 
manifestando que el ciudadano se conduce con falsedad ya que en los acuerdos emitidos por 
la autoridad municipal aún no se trabaja  en el Reglamento Electoral ni sea ha presentado 
ante la Dirección de Sistemas Normativos Internos para su Dictamen. 

LXXII. Informe de difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección. El 
Presidente Municipal de San Juan Tamazola, Oaxaca no  rindió informe respecto a la difusión 
del dictamen por el cual se identificó el método de elección. 

LXXIII. Documentación de elección. Mediante oficio sin número, presentado en este Instituto el 27 
de agosto de 2019, el Presidente Municipal de San Juan Tamazola, Oaxaca, remitió 
documentación relativa a la Elección de las Autoridades Municipales que fungirán para el 
periodo 2020-2022, consistente en lo siguiente:   

1.  Original de la Convocatoria de la asamblea. 

2. Original del Acta de Asamblea. 

3. Original de listas de Asistencia 

4. Original de acuse recibido de la Convocatoria por las Agencias Municipales de San Juan 
Monte Flor, San Juan Yuta  y de las Agencias de Policía de Llano de Canoa, Yucuxina, 
Monte Frio, San Isidro Trementina, San José Ojo de Agua, así como de los núcleos 
rurales San Juan Bautista y Llano del par.  

5. Evidencia fotográfica del pegado de la Convocatoria. 

6. Original de las minutas de acuerdos de fechas 06, 18 de julio y 03 de agosto de 2019. 

7. Original de las actas de asamblea para la elección de candidatos de Agencias 
Municipales de San Juan Monte Flor, San Juan Yuta y de las Agencias de Policía de Llano 
de Canoa, Yucuxina, Monte Frio, San Isidro Trementina, San José Ojo de Agua, así como 
de los núcleos rurales San Juan Bautista y Llano del par.  

Copia simple de los documentos de los Concejales electos.  
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De dicha documentación se desprende que el día 10 de agosto de 2019 celebraron elección 
de sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del día:  

 

6. Pase de lista 
7. Verificación del quorum legal e instalación de la asamblea. 
8. Nombramiento de la mesa de los debates; 
9. Presentación de las y los candidatos de cada comunidad. 
10. Elección  de las nuevas autoridades municipales; para el trienio 2020-2022; 
11. Asuntos Generales; y 
12. Clausura de la sesión. 

 

LXXIV. Solicitud de calificación de la elección. Mediante escrito de fecha 21 de octubre de 2019, 
presentado en este órgano electoral el 23 del mismo mes y año, el Presidente y Secretario de 
la Mesa de los Debates de la Asamblea de elección ordinaria de Concejales del municipio de 
San Juan Tamazola, solicitan a la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas 
realizar la calificación de la elección de autoridades municipales de Municipio de San Juan 
Tamazola.  

 

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 
C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado “A”, fracción 
III de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadanas de Oaxaca está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es 
competente para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un 
municipio de esta entidad federativa.  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a procurar derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se 
desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo 
anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución 
Local; así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la LIPEEO, ya que tales disposiciones 
reconocen el principio de pluriculturalidad que encuentra sustento en pueblos indígenas, como los 
de la entidad; así como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a 
través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este 
derecho no es absoluto, sino que debe observarse en armonía con otros derechos humanos a fin 
de que sean plenamente válidos; en consecuencia deben hacerse valer y respetar a través de 
órganos del Estado como este Instituto, por medio de su máximo órgano deliberativos como este 
Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus facultades: calificar el proceso de elección de 
ayuntamientos tutelados bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este 
Consejo General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como 
único objeto revisar si se cumplieron los siguientes requisitos:  

mm) E
l apego a sus Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que 
no sean contrarios a los Derechos Humanos. 

nn) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. 
oo) La debida integración del expediente. 

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal 
pues, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga verificar que dichas elecciones 
no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos.  

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de 
garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este 
Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales 
plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con el Estado9.  

                                                           
9
 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los 

derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 

sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 
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TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 10 de agosto de 2019, en el 
municipio de San Juan Tamazola, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos 
previos que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
Autoridades conforme a las reglas siguientes:    

I. El Honorable Ayuntamiento en funciones emite la convocatoria a la 
Asamblea de elección de forma escrita;  

II. La convocatoria es publicada en los lugares más concurridos de la 
Cabecera Municipal, Agencia y Núcleo Rurales; 

III. Se convoca a todo los ciudadanos y ciudadanas originarios y vecinos 
de la Cabecera Municipal, de las Agencias Municipales, de Policía, y 
Núcleos Rurales, que conforman el municipio de San Juan Tamazola 
Oaxaca; 

IV.  La Asamblea comunitaria tiene como finalidad integrar el 
Ayuntamiento municipal y se lleva a cabo en el salón de sesiones de 
San Juan Tamazola, Oaxaca; 

V.  Se instala una mesa de registro de los ciudadanos y ciudadanas 
asistentes a la asamblea electiva la cual será atendida por los 
integrantes del Honorable Ayuntamiento.  

VI. En la Asamblea general comunitaria de elección se pasa lista de 
asistencia, una vez verificado el cuórum legal se instala legalmente la 
Asamblea y se nombra la Mesa de Debates, quien es la encargada de 
llevar a cabo el desarrollo de la asamblea;  

VII.  El procedimiento de votación se realiza a mano alzada para cada una 
de las ternas, los ciudadanos y ciudadanas que obtenga el mayor 
número de votos, serán los que integren el cabildo municipal. Cada 
comunidad presentará a sus elementos que los representaran como 
concejales municipales (propietario y suplente), así como las 
comunidades que fueron sorteadas en aportar a una mujer deberán 
respetar el acuerdo aprobado en asamblea previa.  

VIII. Al término de la Asamblea se levanta el acta correspondiente en el 
que consta la integración y la duración en el cargo del Ayuntamiento 
electo; firman y sellan la Autoridad municipal en funciones, la Mesa 
de Debates y la ciudadanía que asistió a la Asamblea; y  

IX.  La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea general 
comunitaria de elección celebrada el 10 de agosto de 2019, se advierte que cumple con dicho marco 
normativo comunitario.  

Es así porque la Convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones y se difundió de 
acuerdo a su sistema normativo; el día de la elección una vez realizado el pase de lista, se declaró la 
existencia de cuórum legal con 880 asambleístas, de los cuales 587 fueron hombres y 293 mujeres, 
el Presidente Municipal procedió a instalar legalmente la Asamblea. 

A continuación, se realizó el nombramiento de la mesa de debates, posteriormente se hizo la 
presentación de todos los candidatos de cada una de las agencias municipales, agencias de policía y 
nucleas rurales y se procedió al nombramiento de los nuevos concejales para el periodo 2020-2022, 
respetando sus usos y costumbres que rigen este municipio, las y los asambleístas realizaron el 
nombramiento por ternas, manifestando su voto a mano alzada; se informa los resultados de los 
integrantes electos de la siguiente manera:  
 
  

CONCEJALES PROPIETARIOS(AS) ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIO VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL   EFRAIN LAZARO LAZARO 531 

                                                                                                                                                                                              
sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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SÍNDICO MUNICIPAL   FLORIAN HERNANDEZ MORALES 508 

REGIDOR DE HACIENDA    CANDIDO MORALES LOPEZ 507 

REGIDOR DE 
GOBERNACIÓN 

 JAVIER MORALES MORALES 440 

REGIDOR DE EDUCACIÓN   GODOFREDO LOPEZ LOPEZ  446 

REGIDOR DE SALUD  VICTORINO PACHECO CHAVEZ 340 

REGIDORA DE 
DESARROLLO SOCIAL  

 CARLA MORALES TORRES 467 

REGIDOR DE OBRAS  EUGENIO HERNANDEZ GUENDULAY 361 

 

CONCEJALES SUPLENTES ELECTOS Y ELECTAS 

CARGO SUPLENTE VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL   FLORIBERTO HERNANDEZ LOPEZ   173 

SÍNDICO MUNICIPAL   ALBERTO TORRES MORALES 231 

REGIDOR DE HACIENDA    ARMANDO MORALES LOPEZ  213 

REGIDOR DE 
GOBERNACIÓN 

 BALTASAR HERNANDEZ HERNANDEZ  297 

REGIDOR DE EDUCACIÓN   FRANCISCO LOPEZ HERNANDEZ  307 

REGIDOR DE SALUD  ERIBERTO LAZARO GOMEZ 175 

REGIDORA DE 
DESARROLLO SOCIAL  

 BLANCA MORALES MARTINEZ  POR UNANIMIDAD 
DE VOTOS  

REGIDOR DE OBRAS  JUAN GUALBERTO LOPEZ HERNANDEZ  292 

 

Concluido el proceso electivo, se clausuró la asamblea, sin que existiera alteración del orden o 
irregularidad alguna que se asentara en las documentales o se hiciera del conocimiento de este 
Instituto.  

Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este Municipio, las y los concejales electos ejercen su 
función del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, quedando integrado el H. Ayuntamiento 
de la siguiente manera: 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS SUPLENTES 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

 EFRAIN LÁZARO LÁZARO  FLORIBERTO HERNÁNDEZ 
LÓPEZ   

SÍNDICO MUNICIPAL   FLORIAN HERNÁNDEZ 
MORALES 

 ALBERTO TORRES 
MORALES 

REGIDOR DE 
HACIENDA   

 CÁNDIDO MORALES LÓPEZ  ARMANDO MORALES 
LÓPEZ  

REGIDOR DE 
GOBERNACIÓN 

 JAVIER MORALES MORALES  BALTASAR HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ  

REGIDOR DE 
EDUCACIÓN  

 GODOFREDO LÓPEZ LÓPEZ   FRANCISCO LÓPEZ 
HERNÁNDEZ  

REGIDOR DE SALUD  VICTORINO PACHECO 
CHÁVEZ 

 ERIBERTO LÁZARO GÓMEZ 

REGIDORA DE 
DESARROLLO SOCIAL  

 CARLA MORALES TORRES  BLANCA MORALES 
MARTÍNEZ  

REGIDOR DE OBRAS  EUGENIO HERNÁNDEZ 
GUENDULAY 

 JUAN GUALBERTO LÓPEZ 
HERNÁNDEZ  
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*De la documentación pública remitida se desprende el nombre correcto del ciudadano es Baltasar 
Hernández Hernández, y no, Baltazar Hernández Hernández. 

i) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de 
Asamblea, se desprende que la forma en que las y los concejales fueron electos para el periodo 
2020-2022 por haber obtenido la “mayoría de votos”, por lo que se estima, cumplen con este 
requisito legal, sin que se advierta que haya inconformidad respecto de este resultado. 

j) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran copias certificadas de, escrito que acredita la 
forma en que se convocó a la Asamblea electiva, de la Asamblea general comunitaria de 
elección de concejales municipales, así como de las listas de asistencia y, copias simples de los 
documentos personales de los ciudadanos y ciudadanas electas.  

k) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la 
violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que 
nos ocupa. De la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o 
incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

l) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido 
criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de Sistemas 
Normativos Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio relativo a la 
participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo 
al acta de Asamblea y lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a 
cabo con la participación real y material de las mujeres en la que resultaron electas las 
ciudadanas Carla Morales Torres y Blanca Morales Martínez propietaria y suplente del cargo de 
la Regiduría de Desarrollo Social, es decir de los dieciséis cargos que integran la totalidad del 
ayuntamiento,  dos son ocupados por mujeres; de la asamblea se desprende la participación de 
293 mujeres, lo que nos demuestra una participación progresiva y efectiva de las mujeres en 
este municipio.   

Ahora bien, se estima necesario vincular a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 
comunidad de San Juan Tamazola, Oaxaca , para que, en la próxima elección de sus 
Autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria 
en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido 
en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, 
el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

m) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de San Juan Tamazola, Oaxaca 
para el periodo 2020-2022, cumplen con los requisitos necesarios para ocupar los cargos para 
los que fueron electos y electas, de acuerdo con sus prácticas tradicionales y al sistema 
normativo del municipio, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

n) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos 
ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de 
la elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución 
Federal; 114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos  
38 fracción XXXV, 31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente Acuerdo, 
se califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del Ayuntamiento 
municipal de San Juan Tamazola, culminada  mediante Asamblea Comunitaria de fecha 10 de 
agosto de 2019; en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva a las ciudadanas y 
ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el ayuntamiento para el periodo 
comprendido del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, de la siguiente forma:  
 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

 EFRAIN LÁZARO LÁZARO  FLORIBERTO HERNÁNDEZ 
LÓPEZ   

SÍNDICO MUNICIPAL   FLORIAN HERNÁNDEZ 
MORALES 

 ALBERTO TORRES MORALES 

REGIDOR DE 
HACIENDA   

 CÁNDIDO MORALES LÓPEZ  ARMANDO MORALES LÓPEZ  
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REGIDOR DE 
GOBERNACIÓN 

 JAVIER MORALES MORALES  BALTASAR HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ  

REGIDOR DE 
EDUCACIÓN  

 GODOFREDO LÓPEZ LÓPEZ   FRANCISCO LÓPEZ 
HERNÁNDEZ  

REGIDOR DE SALUD  VICTORINO PACHECO 
CHÁVEZ 

 ERIBERTO LÁZARO GÓMEZ 

REGIDORA DE 
DESARROLLO SOCIAL  

 CARLA MORALES TORRES  BLANCA MORALES 
MARTÍNEZ  

REGIDOR DE OBRAS  EUGENIO HERNÁNDEZ 
GUENDULAY 

 JUAN GUALBERTO LÓPEZ 
HERNÁNDEZ  

 
SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de San Juan 
Tamazola, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la integración 
de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de 
violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados 
internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas 
elecciones a concejales al Ayuntamiento 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.    

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto.   

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las y los integrantes del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Filiberto Chávez 
Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Consejera Electoral, Licenciado Wilfrido Almaraz 
Santibáñez, Consejero Electoral; Maestra Nayma Enríquez Estrada, Consejera Electoral; Maestra 
Carmelita Sibaja Ochoa, Consejera Electoral y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, 
Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca, el día treinta de octubre del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe. 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐85/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO IXTLAHUACA, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR 
SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  

 
 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales al 
Ayuntamiento del municipio de San Pedro Ixtlahuaca, Oaxaca, que electoralmente se rige por sistemas 
normativos indígenas, celebrada el 06 de octubre del 2019, en virtud de que se llevó a cabo conforme 
a su sistema normativo y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y convencionales del 
ordenamiento jurídico mexicano.  

 

G L O S A R I O:  

CONSEJO 

GENERAL: 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 
CONSTITUCIÓN 
FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Oaxaca.  

 

A N T E C E D E N T E S 

LXXV. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de 
elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, entre ellos, el del 
municipio de San Pedro Ixtlahuaca, Oaxaca. 

LXXVI. Solicitud de difusión de Dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2299/2018, el 10 de octubre 
de 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
autoridad del municipio de San Pedro Ixtlahuaca, Oaxaca, difundiera el dictamen por el cual se 
identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares concurridos, lo 
diera a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un informe de tales 
actos. 



67 
 

LXXVII. Solicitud de informe de fecha de Elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/298/2019, el 11 de 
enero de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, solicitó 
a tal autoridad informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la fecha, hora y 
lugar de celebración de la asamblea general comunitaria de elección; finalmente, le exhortó 
garantizara el respeto a derechos humanos de las personas que integran el municipio, en 
especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones, de acceder y 
desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que fueran electas o designadas. 

LXXVIII. Solicitud de copias certificadas. Mediante escrito recibido en este Instituto el 02 de mayo de 
2019, signado por el Ciudadano Pedro Raúl Díaz Pérez, perteneciente al Municipio de San Pedro 
Ixtlahuaca, en el que solicitó a la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas se le 
expidan copias certificadas de documentación del procedimiento de sistemas normativos 
indígenas del proceso electoral y que acompaña copia simple de credencial para votar con 
fotografía del suscrito. 

LXXIX. Autorización de copias certificadas. Mediante oficio número IEEPCO/DESNI/1072/2019, de 
fecha 02 de mayo de 2019, signado por la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, 
se autoriza la expedición de copias certificadas en respuesta al escrito de petición del Ciudadano 
Pedro Raúl Díaz Pérez. 

LXXX. Informe de fecha de asamblea. Mediante oficio recibido en este Instituto el 18 de junio de 2019, 
signado por el Presidente Municipal de San Pedro Ixtlahuaca, informó a esta autoridad electoral 
que en asamblea general extraordinaria celebrada el 14 de junio se acordaron temas 
relacionados con la preparación de la elección de su autoridad municipal. 

LXXXI. Solicitud de integración del Consejo Municipal. Mediante escrito recibido en este Instituto el 16 
de julio de 2019, firmado por los integrantes del ayuntamiento de San Pedro Ixtlahuaca, en el 
que solicitaron a la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas la designación de 
Presidente y Secretario que integraran el Consejo Municipal, derivado del acuerdo en asamblea 
general comunitaria, misma que en copias certificadas se anexa a la solicitud. 

LXXXII. Informe de instalación de Consejo Municipal Electoral. Mediante escrito recibido en este 
Instituto el 19 de agosto de 2019, firmado por los integrantes del ayuntamiento de San Pedro 
Ixtlahuaca, en el que informó a la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas la fecha 
para la instalación del Consejo Municipal. 

LXXXIII. Solicitud de información. Mediante escrito recibido en este Instituto el 23 de agosto de 2019, 
signado por el Ciudadano Alejandro Ericel López Jorán, perteneciente al Municipio de San Pedro 
Ixtlahuaca, en el que solicitó a la Dirección Ejecutiva se le informe sobre los acuerdos de 
asamblea relacionadas a la renovación de autoridad municipal. 

LXXXIV. Respuesta a petición. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/1894/2019, de fecha 27 de agosto de 
2019, signado por la Dirección Ejecutiva en el que se informó al Ciudadano Alejandro Ericel 
López Jorán de los acuerdos que se desprenden del acta de asamblea comunitaria de fecha 14 
de julio de 2019 en cumplimiento a su solicitud.  

LXXXV. Documentación de elección. Mediante oficio número CM/04/2019, recibido en este Instituto el 
día 17 de octubre de 2019, la presidenta del Consejo Municipal Electoral de San Pedro Ixtlahuaca, 
remitió documentación relativa a la jornada electoral de elección de Concejales al Ayuntamiento, 
quienes fungirán del 1 de enero 2020 al 31 de diciembre de 2022, consistente en lo siguiente: 

1. Original del acta de instalación del Consejo Municipal Electoral de fecha 09 de septiembre 
de 2019; 

2. Original de acuse de escrito de fecha 09 de septiembre de 2019, signado por el Ciudadano 
Manuel Evodio Duarte Pérez, de manifestación de registro como candidato, acompañando 
a su solicitud copias simples de credenciales para votar con fotografía; 

3. Original de acuse de escrito de fecha 09 de septiembre de 2019, signado por el Ciudadano 
Alejandro Ericel López Jorán, de manifestación de registro como candidato, acompañando 
a su solicitud copias simples de credenciales para votar con fotografía; 

4. Original de acuse de escrito de fecha 09 de septiembre de 2019, signado por el Ciudadano 
Roberto Camerino Pérez Delgado, manifestando su deseo de participar como candidato, 
acompañando a su solicitud copias simples de credenciales para votar con fotografía; 

5. Original de Acta de sesión de trabajo del Consejo Municipal Electoral de fecha 09 de 
septiembre de 2019, en la que se acordó las bases y el procedimiento de la elección de 
concejales al ayuntamiento; 

6. Original de Acta de sesión de trabajo del Consejo Municipal Electoral de fecha 14 de 
septiembre de 2019, en la que se acordó modificar un punto de acuerdo de sesión anterior; 
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7. Original de Acta de sesión de trabajo del Consejo Municipal Electoral de fecha 17 de 
septiembre de 2019, en la que se aprobó la convocatoria y la publicación de la misma en 
los lugares más concurridos del municipio; 

8. Original de la convocatoria aprobada para la jornada electoral de fecha 17 de septiembre 
de 2019; 

9. Original de Acta de sesión de trabajo del Consejo Municipal Electoral de fecha 20 de 
septiembre de 2019, en la que se aprobó la revisión de expedientes de planillas, impresión 
de boletas electorales, seguridad pública y fecha de jornada electoral; 

10. Original de acuse de escrito de solicitud de registro de planilla recibida en el Consejo 
Municipal Electoral, signado por el Ciudadano Roberto Camerino Pérez Delgado de fecha 
20 de septiembre de 2019, acompañándose de anexos consistentes en documentación 
personal de cada uno de los integrantes; 

11. Original de acuse de escrito de solicitud de registro de planilla recibida en el Consejo 
Municipal Electoral, signado por las y los ciudadanos que la integran, acompañándose de 
anexos consistentes en documentación personal de cada uno; 

12. Original de acuse de solicitud de registro de planilla recibida en el Consejo Municipal 
Electoral, signado por el Ciudadano Alejandro Ericel López Jorán de fecha 20 de septiembre 
de 2019, acompañándose de anexos consistentes en documentación personal de cada uno 
de los integrantes; 

13. Original de acuse de escrito de solicitud de nombramiento de representantes ante las 
mesas directivas de casillas de fecha 20 de septiembre de 2019, signado por Alejandro 
Ericel López Jorán, acompañado de copias simples de credenciales para votar con 
fotografía; 

14. Original de acuse de escrito de solicitud de registro de nombramiento de representantes 
ante las mesas directivas de casillas de fecha 20 de septiembre de 2019, signado por 
Roberto Camerino Pérez Delgado, acompañando de copias simples de credenciales para 
votar con fotografía; 

15. Original de acuse de escrito de solicitud de registro de nombramiento de representantes 
ante las mesas directivas de casillas  con fecha 20 de septiembre de 2019, signado por los 
integrantes de la planilla dorada, acompañando copias simples de credenciales para votar 
con fotografía; 

16. Original de acuse de la solicitud de certificación de actos de oficialía electoral de fecha 20 
de septiembre del 2019, signado por la ciudadana Ana Lilia Pérez Delgado, en la que solicitó 
la certificación de lonas manifestando que transgreden principios rectores de la actividad 
electoral; 

17. Original de acuse de escrito de fecha 20 de septiembre de 2019, signado por la Ciudadana 
Cristina Clotilde Díaz Pérez, en el que dió vista al Consejo Municipal Electoral la procedencia 
de licencia ordinaria sin goce de sueldo autorizado en su centro laboral, acompañándose 
copia simple de lo manifestado; 

18. Original de escrito de solicitud de sustitución de representantes ante las mesas directivas 
de casilla, signado por representantes de la planilla dorada; 

19. Original del acta de sesión de trabajo de 25 de septiembre del 2019, en la que se aprobaron 
las planillas, integración de mesas directivas de casillas, integración de paquetes electorales 
y formatos de documentación electoral utilizados en la jornada electoral; 

20. Original de escrito de queja signada por los ciudadanos Laura Gabriela Duarte Díaz y 
Evaristo Eloy Bernal López, de la presunción de actos anticipados de campaña, 
acompañando documental de lo manifestado; 

21. Original del escrito de inconformidad signado por representantes de la planilla dorada, en 
la que solicitó que las actividades del Consejo Municipal Electoral se conduzcan con apego 
a la legalidad; 

22. Copias simples de formatos de documentación electoral, como es, acta de instalación de 
casilla, hoja de incidentes de la mesa de casilla y registro adicional de ciudadanos que no 
aparecen en el listado nominal; 

23. Original de acuse de escrito de fecha 01 de octubre del 2019, signada por la Ciudadana Ana 
Lilia Pérez Delgado, por el cual, solicitó la inclusión de “alias, seudónimo, sobrenombre o 
apodo en la boleta electoral”; 

24. Original de Acta de sesión de trabajo de fecha 01 de octubre del 2019, en la que se acuerda 
la integración de boletas y medidas preventivas en el día de la jornada electoral; 

25. Original de escrito de solicitud de sustitución de representante de casilla de fecha 01 de 
octubre del 2019, signado por el Ciudadano Alejandro Ericel López Jorán; 

26. Original de acuses de recibido del listados de representantes de casillas, de las planillas 
Roja, Dorada y Blanca; 

27. Copia simple de escrito de solicitud de designación de presidente y secretario del Consejo 
Municipal Electoral, signado por los integrantes del Ayuntamiento de San Pedro Ixtlahuaca, 
acompañado de copia simple de acta de asamblea general comunitaria de fecha 14 de julio 
del 2019; 

28. Original de acta de sesión de trabajo de fecha 05 de octubre del 2019, en la que se acordó 
el procedimiento de distribución de boletas electorales; 
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29. Original de acuses de solicitudes de escritos de fechas seis de octubre del 2019, signado por 
la ciudadana Ana Lilia Pérez Delgado, en la que solicitó cambios de representantes ante 
mesas directivas de casillas, acompañando copias simples de credenciales para votar de las 
sustituciones; 

30. Original de escrito de fecha 25 de agosto del 2019, signado por los integrantes del 
Comisariado Ejidal y Consejo de Vigilancia, como consecuencia de autorización de licencia 
de trabajo del Ciudadano Pedro Duarte Rojas; 

31. Original de acta de sesión permanente de la jornada electoral de fecha 06 de octubre del 
2019; 

32. Original de acta de instalación de casilla de fecha 06 de octubre del 2019, de la sección 
1482 básica; 

33. Original de registro adicional de ciudadanos que no aparecen en listado nominal de la 
sección 1482 básica de fecha 06 de octubre del 2019; 

34. Original del acta de instalación de la casilla de fecha 06 de octubre del 2019, de la sección 
1482 contigua 1; 

35. Original de hoja de incidentes de la mesa de casilla de fecha 06 de octubre del 2019, de la 
sección 1482 contigua 1; 

36. Original de registro adicional de ciudadanos que no aparecen en el listado nominal de la 
sección 1482, de fecha 06 de octubre del 2019; 

37. Original de acta de instalación de la casilla de fecha 06 de octubre del 2019 de la sección 
1482 contigua 2 y contigua 3; 

38. Original de hoja de incidentes de la mesa directiva de casilla de fecha 06 de octubre del 
2019 de la sección 1482 contigua 2; 

39. Original de registro adicional de ciudadanos que no aparecen en el listado nominal de fecha 
06 de octubre del 2019 de la sección 1482 contigua 2; 

40. Original de registro adicional de ciudadanos que no aparecen en el listado nominal de fecha 
06 de octubre del 2019 de la sección 1482 contigua 3; 

41. Original de hoja de incidentes de la mesa directiva de casilla (sin especificarse la fecha y 
tipo de casilla); 

42. Original de acta de instalación de la casilla de fecha 06 de octubre del 2019 de la sección 
1483 básica; 

43. Original de hoja de incidentes de la mesa directiva de casilla de fecha 06 de octubre del 
2019 de la sección 1483 básica; 

44. Original de registro adicional de ciudadanos que no aparecen en el listado nominal de fecha 
06 de octubre del 2019 de la sección 1483; 

45. Original de acta de instalación de la casilla de fecha 06 de octubre del 2019 de la sección 
1483 contigua 1; 

46. Original de acta de instalación de la casilla de fecha 06 de octubre del 2019 de la sección 
1483 contigua 2; 

47. Original de hoja de incidentes de la mesa directiva de casilla de fecha 06 de octubre del 
2019 de la sección 1483 contigua 2; 

48. Original de registro adicional de ciudadanos que no aparecen en el listado nominal de fecha 
06 de octubre del 2019 de la sección 1483 contigua 2; 

49. Original de acta de instalación de la casilla de fecha 06 de octubre del 2019 de la sección 
1483 contigua 3; 

50. Original de hoja de incidentes de la mesa directiva de casilla de fecha 06 de octubre del 
2019 de la sección 1483 contigua 3; 

51. Original de registro adicional de ciudadanos que no aparecen en el listado nominal de fecha 
06 de octubre del 2019 de la sección 1483 contigua 3; 

52. Original de acta de instalación de la casilla de fecha 06 de octubre del 2019 de la sección 
1483 contigua 4; 

53. Original de hoja de incidentes de la mesa directiva de casilla de fecha 06 de octubre del 
2019 de la sección 1483 contigua 4; 

54. Original de registro adicional de ciudadanos que no aparecen en el listado nominal de fecha 
06 de octubre del 2019 de la sección 1483 contigua 4; 

55. Original de acta de instalación de la casilla de fecha 06 de octubre del 2019 de la sección 
1483 contigua 5; 

56. Original de hoja de incidentes de la mesa directiva de casilla de fecha 06 de octubre del 
2019 de la sección 1483 contigua 5; 

57. Original de registro adicional de ciudadanos que no aparecen en el listado nominal de la 
sección 1483 contigua 5; 

58. Original de registro adicional de ciudadanos que no aparecen en el listado nominal de la 
sección 1483 contigua 6; 

59. Original de acuse de escrito número PM/329/2019  recibido en este Instituto de fecha 27 
de septiembre del 2019, signado por el Presidente Municipal de San Pedro Ixtlahuaca, 
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inconformándose de proporcionar recursos económicos para la reproducción de 
documentación electoral; 

60. Original de acuse de oficio número IEEPCO/DESNI/2178/2019 de fecha 27 de septiembre 
del 2019, signado por la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Internos del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, en contestación de petición; 

61. Original de acuse de escrito recibido en este Instituto, de fecha 08 de octubre del 2019, 
signado por la ciudadana Ana Lilia Pérez Delgado, al que acompañó la exposición de 
motivos por el cual firmó bajo protesta el acta de sesión permanente; 

62. Original de acuse de escrito recibido en este Instituto con fecha 18 de octubre del 2019, 
signado por la ciudadana Laura Gabriela Duarte Díaz, de solicitud de copias certificadas de 
todas y cada una de las actas de escrutinio levantadas con motivo de la elección, 
acompañando copia simple de la credencial de elector para votar; 

 

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado C, 
y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, el 
Instituto Estatal Electoral y de Participación  Ciudadana de Oaxaca, está a cargo de las elecciones 
locales, por tal razón, este Consejo General es competente para conocer y resolver el presente asunto 
pues se trata de la elección realizada en un municipio de nuestra Entidad Federativa. 
 
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende de 
una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en 
relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, 
de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el principio de pluriculturalidad 
sustentada en los pueblos indígenas, así como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a 
sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen 
que este derecho no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con otros derechos humanos 
a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia, deben hacerse valer y respetar a través de 
órganos deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus facultades, 
como es la de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones celebradas 
en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si se cumplieron con los 
siguientes requisitos:  

pp) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no sean 
contrarios a los Derechos Humanos;  

qq) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

rr) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones 
no vulneren los de las comunidades indígenas ni de sus integrantes.   

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 
el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 
como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 
distintos ámbitos de la relación de este con el Estado10.  

                                                           
10

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los 
derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se procede 
a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 06 de octubre de 2019, en el municipio de 
San Pedro Ixtlahuaca, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
autoridades conforme a las reglas siguientes:    

C) ACTOS PREVIOS:  

En este municipio se realizan los siguientes actos previos:  

I. La Autoridad Municipal en funciones emite la convocatoria para la Asamblea General previa;  
II. La convocatoria es de forma escrita y se fija en lugares públicos de todo el municipio, se 

remite la convocatoria a los Agentes Municipales, Agente de Policía y a los representantes de 
las colonias de la Cabecera Municipal para su difusión;  

III. La Asamblea previa tiene como finalidad, acordar el método de elección y el nombramiento 
del Consejo Municipal Electoral;  

IV. El Consejo Municipal Electoral se conforma por una Presidencia, una Secretaría y 
Representantes de cada planilla; y  

V. El Consejo Municipal Electoral sesiona para elaborar la convocatoria, hacer el registro de las 
planillas, aprobar la impresión de boletas, preparar y organizar la elección. 

D) ELECCIÓN  

La elección de autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas:  
 

I. La Autoridad Municipal en funciones y el Consejo Municipal Electoral emiten la convocatoria para 
la elección;  

II. La convocatoria se elabora de manera escrita, la cual es pegada en lugares públicos y concurridos 
de la colonias, Agencias Municipales y de Policía y en la Cabecera Municipal; 

III. Se convoca a hombres, mujeres, personas, personas originarias personas avecindadas que residan 
en la Cabecera Municipal, las Agencias Municipales y Agencia de Policía;  

IV. La elección se celebra en el salón de usos múltiples del palacio municipal de San Pedro Ixtlahuaca 
en donde se instalan 9 casillas;  

V. El Consejo Municipal Electoral conduce la elección auxiliado de las Mesas Directivas de Casillas;  
VI. Los candidatos y candidatas se presentan por planillas, la ciudadanía emite el voto mediante 

boletas que deposita en las urnas;  
VII. Participan en la elección ciudadanos y ciudadanas originarias del municipio que habitan en la 

Cabecera Municipal, Agencias Municipales y Agencia de Policía, así como personas avecindadas;  
VIII. Las Mesas Directivas de Casillas, se encargan de recibir los votos en las casillas instaladas, las 

cuales se integran por una Presidencia y una Secretaría, así como por dos representantes de cada 
planilla;  

IX. El Consejo Municipal Electoral realiza una sesión permanente para recibir las actas de escrutinio y 
cómputo de las Mesas Directivas de Casillas, se encarga del cómputo final y levanta el acta 
correspondiente;  

X. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca; 
y  

XI. En la última elección se acordaron las siguientes reglas específicas: 
 

“I. DE LA FORMA DE ELECCIÓN 
 

1. La elección a concejales al ayuntamiento … se realizara, mediante urnas, para la emisión libre y 

secreta del voto (instalación de casillas) 
2. La forma de votación será mediante boletas, misma que contendrán principalmente, la fotografía 

y nombre completo de los candidatos(as) a presidente(a) municipal, además de un color que 
distinga a las planillas participantes. 

 
II. DE LA FECHA, HORA Y LUGAR: 
 

1. La jornada electoral ordinaria se celebrará el día domingo 09 de octubre del 2016.  
2. La jornada electoral dará inicio a las 8: 00 horas y finalizará a las 17:00 horas de la fecha señala.  
3. Para la recepción de los votos de las ciudadanas y los ciudadanos, se instalarán nueve casillas, 

mismas que fueron aprobadas por el consejo Municipal Electoral, las cuales estarán ubicadas en: 
 

1 
Salón de usos múltiples del Palacio Municipal 
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2 
Salón de usos múltiples del Palacio Municipal 

3 
Salón de usos múltiples del Palacio Municipal 

4 
Salón de usos múltiples del Palacio Municipal 

5 
Salón de usos múltiples del Palacio Municipal 

6 
Salón de usos múltiples del Palacio Municipal 

7 
Salón de usos múltiples del Palacio Municipal 

8 
Salón de usos múltiples del Palacio Municipal 

9 
Salón de usos múltiples del Palacio Municipal 

 
III.  DE LOS ELECTORES:  

1. Para la elección podrán votar los ciudadanos y ciudadanas registrados en la lista nominal 
de electores proporcionada por el Instituto Nacional Electoral, identificándose con la 
credencial para votar con fotografía. 
 

IV. DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES:  
1. El Consejo Municipal Electoral por Sistemas Normativos Internos de San Pedro Ixtlahuaca, 

Oaxaca, será la máxima autoridad durante la preparación del proceso y en la jornada 
electoral ordinaria.  

2. Dicho Consejo está integrado por un Presidente y un Secretario designados por la 
Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Interinos del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca, debidamente acreditados y dos representantes por 
cada una de las planillas contendientes.  

3. Las Mesas Directivas de Casillas serán las encargadas de recibir los votos de los electores 
participantes, las cuales serán integradas por un presidente y secretario, propuesto por el 
Instituto Estatal y de Participación Ciudadana de Oaxaca y dos representantes por cada 
planilla contendiente. 
 

V. DE LAS PLANILLAS  
1. La elección se realizará a través de planillas, mismas que se identificarán con un color 

diferente, nombre completo y fotografía del candidato, que encabeza la planilla.  
2. Para el recorrido de los candidatos a las agencias y colonias del municipio, para llevar a los 

ciudadanos su propuesta de plan de trabajo, será a partir del día treinta de septiembre al 
siete de octubre del presente año, mismos que actuarán con civilidad y respeto mutuo, 
así mismo, los candidatos se valdrán de sus propios medios y recursos para sus recorridos.  

3. Las planillas que participarán en la jornada electoral se registrarán ante el Consejo 
Municipal Electoral, para las cuales solicitarán por escrito su registro los días veintiséis y 
veintisiete de septiembre del 2016, en un horario de diez a quince horas, teniendo un 
plazo de 24 horas para subsanar las omisiones si las hubiere, previo requerimiento del 
Consejo Municipal Electoral.  

4. Las planillas registrarán ante el Consejo Municipal Electoral a sus representantes ante las 
casillas, los días veintiséis y veintisiete de septiembre del 2016, presentando copia de la 
credencial de elector con domicilio en el municipio de San Pedro Ixtlahuaca.  

5. Las planillas se registrarán mediante una lista de siete ciudadanas o ciudadanos suplentes 
el primero de ellos será el candidato a Presidente Municipal, los candidatos a concejales 
deberán cubrir con lo establecido en los artículos 113 de la Constitución Política del 
Estado libre y soberano de Oaxaca, 79 y 258 del Código de Instituciones Políticas y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, 27 de la Ley Orgánica Municipal de 
Estado de Oaxaca y los acuerdos tomados por este Consejo Municipal que establece lo 
siguiente: 
a). Ser originario y vecino del municipio.  
b). Tener modo honesto de vivir.  
c). Contar con credencial de elector para votar con fotografía del municipio.  
d). Presentar original y copia del acta de nacimiento.  
e). Presentar constancia original de no tener antecedentes penales.  
f). Presentar original de la constancia de origen y vecindad.  
g). Estar avecindado en el municipio, por un periodo no menor de un año inmediato 
anterior al día de la elección.  
h). haber cumplido con los cargos, servicios, y contribuciones que la Asamblea les haya 
conferido según sus normas internas de la comunidad, acreditando con el documento 
correspondiente que haga constar su servicio.  

6. Las planillas a registrarse deberán presentarse junto con su solicitud de registro, la 
siguiente documentación:  

a). Original de copia del acta de nacimiento.  
b). Copia de credencial para votar con fotografía.  
c). Constancia original de no tener antecedentes penales.  
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d). Original de la constancia de origen y vecindad  
e). Documento que haga constar sus servicios o contribución. 

16. Para respetar la perspectiva de género todas las planillas sin distinción alguna, que soliciten su registro 
deberán incluir a mujeres, tanto propietaria como suplente, dentro de algún cargo.  

VI. DE LA ELECCIÓN, PROCEDIMIENTO DE LA VOTACIÓN Y DE ESCRUTINIO Y COMPUTO.  
1. Para que un ciudadano pueda votar será indispensable que cumpla con lo establecido en la 

fracción III, de la presente convocatoria.  
2. En las casillas, una vez emitido el voto, se aplicará al votante tinta indeleble en el dedo 

pulgar de la mano derecha.  
3. Al término de la jornada electoral las mesas de casillas levantarán las actas 

correspondientes, en las que se asentarán los resultados de la votación.  
4. La votación que se reciba en cada una de las casillas contará para la totalidad de ciudadanos 

que integren la planilla.  
5. Las actas originales de escrutinio y cómputo de casilla se quedarán en poder de los 

presidentes de las mesas de casilla y a los representantes de las planillas participantes se les 
hará entrega de una copia de las mismas.  

6. Los Presidentes de las casillas trasladarán el paquete electoral y las actas originales al 
Consejo Municipal Electoral, acompañados de los representantes de las 
planillas que deseen hacerlo.  

7. Una vez que se hayan recibido la totalidad de las actas de escrutinio y 
cómputo de las casillas instaladas en el municipio, el Consejo Municipal 
Electoral realizará el cómputo final de la elección, debiendo levantar y 
firmar el acta correspondiente.” 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la jornada electoral de 
elección celebrada el 06 de octubre de 2019, se advierte que cumple con dicho marco normativo 
comunitario.  

Es así porque la convocatoria fue emitida por el Consejo Municipal Electoral, y se publicó en los 
lugares más concurridos del municipio de San Pedro Ixtlahuaca; ahora bien, el día de la elección 
conforme al acta de sesión permanente del Consejo Municipal Electoral, estando presentes todos los 
integrantes se declaró la existencia de quórum legal y se procedió a la instalación de la sesión 
permanente relativa a la jornada electoral ordinaria de concejales; en seguida, las mesas de casillas 
procedieron a dar inicio con el desarrollo de la votación en la asistieron a dicha elección y ejerciendo el 
sufragio 4527 personas. 

CASILLA PLANILLA 
DORADA 

PLANILLA 
BLANCA 

PLANILLA 
ROJA 

RESULTADO 

Sección 1482 
Básica 

174 225 41 440 

Sección 1482 
Contigua 1 

198 153 51 402 

Sección 1482 
Contigua 2 

336 349 124 809 

Sección 1483 
Básica 

199 174 25 398 

Sección 1483 
Contigua 1 

172 194 44 410 

Sección 1483 
Contigua 2 

234 156 24 414 

Sección 1483 
Contigua 3 

186 182 35 403 

Sección 1483 
Contigua 4 

205 181 35 421 

Sección 1483 
Contigua 5 

391 354 85 830 

Votación total emitida 4527 
 

Posteriormente, se concluyó con la recepción de paquetes electorales, recibiendo además las actas de 
la jornada electoral y de escrutinio y cómputo levantados en cada casilla, de las cuales se obtuvieron 
los siguientes resultados: 

PLANILLAS CANDIDATOS (AS) VOTOS 

Dorada  Manuel Evodio Duarte Pérez 2095 

Blanca  Roberto Camerino Pérez Delgado 1968 

Roja Alejandro Ericel López Jordan 464 
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Aunado a lo anterior, se desprende que, del resultado obtenido en las actas, la planilla dorada fue la que 
obtuvo la mayoría con un total de 2095 votos, la cual quedó integrada por los siguientes ciudadanos y 
ciudadanas: 

 

CARGO PROPIETARIOS(AS) 

Presidente Municipal Manuel Evodio Duarte Pérez 

Síndico Municipal Guadalupe Luis García Ramos 

Regidora de Hacienda Graciela Bernal Burgoa  

Regidora de Salud Elizabeth Pérez González 

Regidora de Educación Leticia Pérez Pacheco 

Regidor de Obras Hugo Leonel Díaz Reyes 

Regidor de Seguridad  Guillermo Israel Chávez Ibáñez 

 

CARGO SUPLENTES 

Presidente Municipal Rubén Ramos Cruz 

Síndico Municipal Froilan Yofrey Duarte Pérez 

Regidora de Hacienda Rocio Magdalena Hernández Cortes 

Regidora de Salud Madiam Yanet Delgado González 

Regidora de Educación Inosencia Soledad Duarte López 

Regidor de Obras Fredy Iovanny Pacheco López 

Regidor de Seguridad  Ezequiel Librado Pacheco Audelo 

 Una vez concluida la elección y habiéndose agotado los puntos a desahogar, se clausuró la sesión 
permanente siendo las 19:30 horas del día 06 de octubre del 2019, sin que existiera alteración del orden o 
irregularidad grave que hubiese sido asentada en el acta correspondiente.  

 
Finalmente, conforme al sistema normativo de este municipio, los y las Concejales electas ejercen su 
función el periodo de tres años, por lo que las personas electas se desempeñarán del 1 de enero de 
2020 al 31 diciembre de 2022, quedando integrado el Ayuntamiento de la siguiente manera: 

CONCEJALES QUE FUNGIRÁN PARA EL PERIODO 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

Presidente Municipal Manuel Evodio Duarte Pérez Rubén Ramos Cruz 

Síndico Municipal Guadalupe Luis García Ramos Froilan Yofrey Duarte Pérez 

Regidora de Hacienda Graciela Bernal Burgoa  Rocio Magdalena Hernández 
Cortes 

Regidora de Salud Elizabeth Pérez González Madiam Yanet Delgado 
González 

Regidora de Educación Leticia Pérez Pacheco Inosencia Soledad Duarte López 

Regidor de Obras Hugo Leonel Díaz Reyes Fredy Iovanny Pacheco López 

Regidor de Seguridad  Guillermo Israel Chávez Ibáñez Ezequiel Librado Pacheco 
Audelo 
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b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de sesión 
permanente del Consejo Municipal Electoral, se desprende que la forma en que los concejales fueron 
electos para el periodo 2020-2022 al haber obtenido la “mayoría de votos”, por lo que se estima, 
cumplen con este requisito legal, sin que se advierta que haya inconformidad respecto de este 
resultado.  
 
c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obra original del acta de instalación del Consejo Municipal 
Electoral de fecha 09 de septiembre de 2019; original de acuse de escrito de fecha 09 de septiembre 
de 2019, signado por el Ciudadano Manuel Evodio Duarte Pérez manifestando su deseo de participar 
como candidato, y que acompaña copias simples de credencial para votar con fotografía; original de 
acuse de escrito de fecha 09 de septiembre de 2019, signado por el Ciudadano Alejandro Ericel López 
Jorán manifestando su pretensión de participar en la contienda electoral como candidato, misma que 
acompaña copias simples de credencial para votar con fotografía; original de acuse de escrito de fecha 
09 de septiembre de 2019, signado por el Ciudadano Roberto Camerino Pérez Delgado manifestando 
su deseo de participar como candidato, y que acompaña copias simples de credencial para votar con 
fotografía; original de acta de sesión de trabajo del Consejo Municipal Electoral de fecha 09 de 
septiembre de 2019; original de acta de sesión de trabajo del Consejo Municipal Electoral de fecha 14 
de septiembre de 2019; original de acta de sesión de trabajo del Consejo Municipal Electoral de fecha 
17 de septiembre de 2019; original de la convocatoria de la jornada electoral de fecha 17 de 
septiembre de 2019; original de Acta de sesión de trabajo del Consejo Municipal Electoral de fecha 20 
de septiembre de 2019; original de solicitud de registro de integrantes de planilla recibida en el 
Consejo Municipal Electoral, signado por el Ciudadano Roberto Camerino Pérez Delgado de fecha 20 
de septiembre de 2019, con anexos consistentes en documentación personal de cada uno de los 
integrantes; original de solicitud de registro de planilla recibida en el Consejo Municipal Electoral, 
signado por los integrantes que la integran, con anexos consistentes en documentación personal de 
cada uno; original de solicitud de registro de integrantes de planilla recibida en el Consejo Municipal 
Electoral, signado por el Ciudadano Alejandro Ericel López Jorán de fecha 20 de septiembre de 2019, 
con anexos consistentes en documentación personal de cada uno de los integrantes; original de escrito 
de solicitud de nombramiento de representante de fecha 20 de septiembre de 2019, signado por 
Alejandro Ericel López Jorán, acompañado de copias simples de credenciales para votar con fotografía; 
original de escrito de solicitud de registro de nombramiento de representante de fecha 20 de 
septiembre de 2019, signado por Roberto Camerino Pérez Delgado, acompañado de copias simples de 
credenciales para votar con fotografía; original de escrito de solicitud de registro de nombramiento de 
representante, signado por los integrantes de la planilla dorada, acompañado de copias simples de 
credenciales para votar con fotografía; original de acuse de la solicitud de certificación de actos de 
oficialía electoral de 20 de septiembre del 2019, signado por la ciudadana Ana Lilia Pérez Delgado, por 
el cual, solicita la certificación de unas lonas que se encuentran fijadas en unas máquinas de 
construcción y de obra; original de acuse de escrito por el que se da vista al Consejo Municipal 
Electoral de un escrito de licencia de trabajo, signado por la ciudadana Cristina Clotilde Díaz Pérez, de 
20 de septiembre de la presente anualidad; original de solicitud de sustitución de representantes de 
casilla, signado por representantes de la planilla dorada; original del acta de sesión de trabajo de 25 de 
septiembre del 2019; original de la queja presentada por los ciudadanos Laura Gabriela Duarte Díaz y 
Evaristo Eloy Bernal López, en la que consideran se transgrede la convocatoria emitida por el Consejo 
Municipal Electoral, anexando documentales de lo manifestado; original del escrito de inconformidad 
signado por representantes de la planilla dorada, manifestando que las actividades del Consejo 
Municipal Electoral se conduzcan con apego a la legalidad; copias de formatos de documentación 
electoral, como es, acta de instalación de casilla, hoja de incidentes de la mesa de casilla y registro 
adicional de ciudadanos que no aparecen en el listado nominal; original de acuse de escrito de fecha 
01 de octubre del 2019, signada por la Ciudadana Ana Lilia Pérez Delgado, por el cual, solicita la 
inclusión de “alias, sobre nombre y apodos en la boleta electoral”; original de Acta de sesión de 
trabajo de fecha 01 de octubre del 2019; original de escrito de cambio de representantes de casilla de 
fecha 01 de octubre del 2019, signado por el Ciudadano Alejandro Ericel López Jorán; original de 
acuses de recibido del listado de representantes de casillas, de las planillas, Roja, Dorada y Blanca; 
copia simple de escrito de solicitud de designación de presidente y secretario del Consejo Municipal 
Electoral, signado por los integrantes del Ayuntamiento de San Pedro Ixtlahuaca, acompañado de 
copia simple de acta de asamblea general comunitaria de fecha 14 de julio del 2019; original de acta 
de sesión de trabajo de fecha 05 de octubre del 2019; original de acuses de solicitudes de escritos de 
fechas seis de octubre del 2019, signado por la ciudadana Ana Lilia Pérez Delgado, por medio del cual 
solicita cambios de representantes ante mesas directivas de casillas, acompañando copias simples de 
credenciales para votar; original de escrito de fecha 25 de agosto del 2019, signado por los integrantes 
del Comisariado Ejidal y Consejo de Vigilancia, como consecuencia de autorización de licencia de 
trabajo; original de acta de sesión permanente de fecha 06 de octubre del 2019; original de acta de 
instalación de casilla de fecha 06 de octubre del 2019, de la sección 1482 básica; original de registro 
adicional de ciudadanos que no aparecen en listado nominal de la sección 1482 básica de fecha 06 de 
octubre del 2019; original del acta de instalación de la casilla de fecha 06 de octubre del 2019, de la 
sección 1482 contigua 1; original de hoja de incidentes de la mesa de casilla de fecha 06 de octubre del 
2019, de la sección 1482 contigua 1; original de registro adicional de ciudadanos que no aparecen en el 
listado nominal de la sección 1482, de fecha 06 de octubre del 2019; original de acta de instalación de 
la casilla de fecha 06 de octubre del 2019 de la sección 1482 contigua 2 y contigua 3; original de hoja 
de incidentes de la mesa directiva de casilla de fecha 06 de octubre del 2019 de la sección 1482 
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contigua 2; original de registro adicional de ciudadanos que no aparecen en el listado nominal de fecha 
06 de octubre del 2019 de la sección 1482 contigua 2; original de registro adicional de ciudadanos que 
no aparecen en el listado nominal de fecha 06 de octubre del 2019 de la sección 1482 contigua 3; 
original de hoja de incidentes de la mesa directiva de casilla (sin especificarse la fecha y tipo de casilla); 
original de acta de instalación de la casilla de fecha 06 de octubre del 2019 de la sección 1483 básica; 
original de hoja de incidentes de la mesa directiva de casilla de fecha 06 de octubre del 2019 de la 
sección 1483 básica; original de registro adicional de ciudadanos que no aparecen en el listado 
nominal de fecha 06 de octubre del 2019 de la sección 1483; original de acta de instalación de la casilla 
de fecha 06 de octubre del 2019 de la sección 1483 contigua 1; original de acta de instalación de la 
casilla de fecha 06 de octubre del 2019 de la sección 1483 contigua 2; original de hoja de incidentes de 
la mesa directiva de casilla de fecha 06 de octubre del 2019 de la sección 1483 contigua 2; original de 
registro adicional de ciudadanos que no aparecen en el listado nominal de fecha 06 de octubre del 
2019 de la sección 1483 contigua 2; original de acta de instalación de la casilla de fecha 06 de octubre 
del 2019 de la sección 1483 contigua 3; original de hoja de incidentes de la mesa directiva de casilla de 
fecha 06 de octubre del 2019 de la sección 1483 contigua 3; original de registro adicional de 
ciudadanos que no aparecen en el listado nominal de fecha 06 de octubre del 2019 de la sección 1483 
contigua 3; original de acta de instalación de la casilla de fecha 06 de octubre del 2019 de la sección 
1483 contigua 4; original de hoja de incidentes de la mesa directiva de casilla de fecha 06 de octubre 
del 2019 de la sección 1483 contigua 4; original de registro adicional de ciudadanos que no aparecen 
en el listado nominal de fecha 06 de octubre del 2019 de la sección 1483 contigua 4; original de acta 
de instalación de la casilla de fecha 06 de octubre del 2019 de la sección 1483 contigua 5; original de 
hoja de incidentes de la mesa directiva de casilla de fecha 06 de octubre del 2019 de la sección 1483 
contigua 5; original de registro adicional de ciudadanos que no aparecen en el listado nominal de fecha 
06 de octubre del 2019 de la sección 1483 contigua 5; original de registro adicional de ciudadanos que 
no aparecen en el listado nominal de fecha 06 de octubre del 2019 de la sección 1483 contigua 6. 

d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la violación a 
algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos ocupa; de la 
misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o incompatible con los 
derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

ss) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así como 
del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio de este 
Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de sistemas normativos indígenas 
cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de participación de las mujeres y 
acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de la sesión permanente del 
Consejo Municipal Electoral se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la 
participación real y material de las mujeres en la que resultaron electas para el periodo 2020-2022 las 
ciudadanas Graciela Bernal Burgoa como propietaria de la Regiduría de hacienda, Elizabeth Pérez 
González como propietaria de la Regiduría de salud, Leticia Pérez Pacheco como propietaria de la 
Regiduría de educación, Rocío Magdalena Hernández Cortes como suplente de la Regiduría de 
hacienda, Madaim Yanet Delgado González como suplente de la Regiduría de salud, Inosencia 
Soledad Duarte López como suplente de la Regiduría de educación; es decir, de catorce cargos que 
integran la totalidad del ayuntamiento, seis son ocupados por mujeres. 

No obstante lo anterior, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las autoridades electas 
y a la comunidad de San Pedro Ixtlahuaca, Oaxaca, para que en la próxima elección de sus autoridades, 
garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de 
igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal 
y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus 
respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

tt) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de San Pedro Ixtlahuaca, Oaxaca, para 
el periodo del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los requisitos necesarios 
para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo a sus prácticas tradicionales, 
así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

uu) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos ha 
sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la elección 
en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 38, fracción 
XXXV; 31, fracción VIII y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del Ayuntamiento municipal de 
San Pedro Ixtlahuaca, Oaxaca, realizada el 06 de octubre de 2019; en virtud de lo anterior, expídase las 
constancias respectivas a las ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos para el 
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periodo del 1 de enero de 2020 al 31 diciembre del 2022 y que integrarán el Ayuntamiento en el 
siguiente orden: 
 

CONCEJALES QUE FUNGIRÁN PARA EL PERIODO 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL MANUEL EVODIO 
DUARTE PÉREZ 

RUBÉN RAMOS CRUZ 

SÍNDICO MUNICIPAL GUADALUPE LUIS GARCÍA 
RAMOS 

FROILAN YOFREY DUARTE 
PÉREZ 

REGIDORA DE HACIENDA GRACIELA BERNAL 
BURGOA  

ROCIO MAGDALENA 
HERNÁNDEZ CORTES 

REGIDORA DE SALUD ELIZABETH PÉREZ 
GONZÁLEZ 

MADIAM YANET DELGADO 
GONZÁLEZ 

REGIDORA DE EDUCACIÓN LETICIA PÉREZ PACHECO INOSENCIA SOLEDAD 
DUARTE LÓPEZ 

REGIDOR DE OBRAS HUGO LEONEL DÍAZ 
REYES 

FREDY IOVANNY PACHECO 
LÓPEZ 

REGIDOR DE SEGURIDAD  GUILLERMO ISRAEL 
CHÁVEZ IBÁÑEZ 

EZEQUIEL LIBRADO 
PACHECO AUDELO 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
acuerdo, se hace un respetuoso exhorto a las Autoridades electas y a la comunidad de San Pedro 
Ixtlahuaca, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la integración de 
las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, 
y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados 
internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas 
elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las y los integrantes del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Filiberto Chávez 
Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Consejera Electoral, Licenciado Wilfrido Almaraz 
Santibáñez, Consejero Electoral; Maestra Nayma Enríquez Estrada, Consejera Electoral; Maestra 
Carmelita Sibaja Ochoa, Consejera Electoral y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero 
Presidente, en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día 
treinta de octubre del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe. 
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐87/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTA LUCIA OCOTLÁN, ZIMATLÁN DE ALVAREZ, OAXACA  
QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.   
 
Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del Municipio de Santa Lucia Ocotlán, Zimatlán de Álvarez, Oaxaca, que 
electoralmente se rige por Sistemas Normativos Indígenas, celebrada el día 22 de septiembre de 
2019, en virtud de que se llevó a cabo conforme a su Sistema Normativo del Municipio y cumple 
con las disposiciones legales, constitucionales y convencionales del ordenamiento jurídico 
mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN 
FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca;  

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Oaxaca;  

A N T E C E D E N T E S  

LXXXVI.         Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-
33/2018, el Consejo General de este Instituto, aprobó el Dictamen por el que se identifica el 
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método de elección de los municipios que se rigen por Sistemas normativos Indígenas, entre 
ellos, el del municipio de Santa Lucia Ocotlán, Zimatlán de Álvarez, Oaxaca,   

LXXXVII. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2327/2018, el 10 de 
octubre de 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 
solicitó a la Autoridad del Municipio de Santa Lucia Ocotlán, Zimatlán de Álvarez, Oaxaca, 
difundiera el dictamen por el cual se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera 
su fijación en lugares concurridos, darlo a conocer en la próxima Asamblea General 
Comunitaria y remitiera un informe de tales actos.  

LXXXVIII. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/326/2019, el 11 de 
enero 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó 
a la autoridad municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la 
fecha, hora y lugar de celebración de la Asamblea General Comunitaria de Elección, 
finalmente se le exhortó garantizar el respeto a los derechos humanos de las personas que 
integran el municipio, en especial el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de 
condiciones y de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que 
fueran electas. 

LXXXIX. Informe de fecha de elección. Mediante oficio número  405 de fecha 31 de julio de 2019, 
presentado en este Instituto el 31 de julio del mismo año, el Presidente Municipal de Santa 
Lucia Ocotlán, Zimatlán de Álvarez, Oaxaca,  informó a esta autoridad la fecha de su 
Asamblea General para la  Elección de Concejales. 

XC. Informe de difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección. El 
Presidente Municipal de  Santa Lucia Ocotlán, Zimatlán de Álvarez, Oaxaca, rindió informe 
mediante respecto a la difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección, 
mediante la colocación del mismo en los lugares más concurridos del municipio. 

XCI. Documentación de elección. Mediante oficio sin número, presentado en este Instituto el 26 
de septiembre de 2019, el Presidente Municipal de Santa Lucia Ocotlán, Zimatlán de Álvarez, 
Oaxaca, remitió documentación relativa a la elección de las Autoridades Municipales que 
fungirán para el periodo 2020-2022, consistente en lo siguiente:   

1.  Copia certificada de la Convocatoria de la asamblea. 

2. Copia certificada del acta de asamblea  

3. Copias simples de la documentación de los concejales electos. 

 

De dicha documentación se desprende que el día 22 de septiembre de 2019 celebraron 
elección de sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del día:  

 

13. Presentación de la autoridad Municipal. 
14.  Aprobación del orden del día.  
15. Verificación  del quórum legal e instalación de la asamblea. 
16. Nombramiento de la mesa de los debates; 
17. Elección  de las nuevas autoridades municipales; para el trienio 2020-2022; 
18. Presentación ante la asamblea comunitaria de la autoridad electa para el periodo 2020-

2022. 
19. Clausura de la asamblea. 

 
RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 
C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado “A”, fracción 
III de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadanas de Oaxaca está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es 
competente para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un 
municipio de esta entidad federativa.  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a procurar derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se 
desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo 
anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución 
Local; así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la LIPEEO, ya que tales disposiciones 
reconocen el principio de pluriculturalidad que encuentra sustento en pueblos indígenas, como los 
de la entidad; así como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a 
través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este 
derecho no es absoluto, sino que debe observarse en armonía con otros derechos humanos a fin 
de que sean plenamente válidos; en consecuencia deben hacerse valer y respetar a través de 
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órganos del Estado como este Instituto, por medio de su máximo órgano deliberativos como este 
Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus facultades: calificar el proceso de elección de 
ayuntamientos tutelados bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este 
Consejo General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como 
único objeto revisar si se cumplieron los siguientes requisitos:  

vv) El apego a sus Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que 
no sean contrarios a los Derechos Humanos. 

ww) Q
ue la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. 

xx) La debida integración del expediente. 

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal 
pues, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga verificar que dichas elecciones 
no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos.  

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de 
garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este 
Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales 
plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con el Estado11.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 22 de septiembre de 2019, en el 
municipio de  Santa Lucia Ocotlán, Zimatlán de Álvarez, Oaxaca,   de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos 
previos que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
Autoridades conforme a las reglas siguientes:    

I. La Autoridad municipal en funciones emite la convocatoria correspondiente;  
II.  La convocatoria se hace pública por micrófono anunciando la Asamblea de 

elección;  
III. Se convoca a hombres y mujeres originarias del municipio, que vivan en la 

cabecera municipal y el Núcleo Rural;  
IV. La Asamblea electiva se celebra en la explanada del palacio municipal 

ubicada en la cabecera;  
V. La Asamblea Comunitaria tiene la finalidad de elegir el Ayuntamiento 

Municipal, se nombra una Mesa de los Debates que preside la elección;  
VI. Los candidatos y candidatas se presentan mediante ternas, las y los 

asambleístas emiten su voto a mano alzada;  
VII. Participan en la elección, ciudadanos y ciudadanas originarias del municipio 

que habitan en la cabecera municipal y en el Núcleo Rural. Todas las 
personas participan con derecho a votar y ser votadas, a excepción del 
Núcleo Rural que solo participa votando; 

VIII. Se levanta acta de la Asamblea de elección en la que consta el desarrollo de 
la elección y la integración del Ayuntamiento electo, firman la mesa de los 
debates, Autoridad Municipal en funciones y personas asistentes; y  

IX. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea general 
comunitaria de elección celebrada el 22 de septiembre de 2019, se advierte que cumple con dicho 
marco normativo comunitario.  

                                                           
11

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los 
derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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Es así porque la Convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones y se difundió de 
acuerdo a su sistema normativo; el día de la elección una vez realizado el pase de lista, se declaró la 
existencia de cuórum legal con 207 asambleístas, de los cuales 136 fueron hombres y 71 mujeres, el 
Presidente Municipal procedió a instalar legalmente la Asamblea. 

A continuación se realizó el nombramiento de la mesa de debates y se procedió al nombramiento de 
los nuevos concejales para el periodo 2020-2022, respetando sus usos y costumbres que rigen este 
municipio, las y los asambleístas realizaron el nombramiento por ternas para el caso de propietarios 
los suplentes se elegirán de manera directa; se informa los resultados de los integrantes electos de la 
siguiente manera:  
 
  

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIO VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  SILVINO NAHUM ARANGO 
MARTINEZ  

138 

SÍNDICO MUNICIPAL  CONSTANTINO CIRILO PABLO 
ARELLANES 

91 

REGIDORA DE HACIENDA   IRAIS ESTELA HERNANDEZ BAUTISTA  149 

REGIDOR DE OBRAS  HERIBERTO ISRAEL CRUZ MARTINEZ 103 

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN  

MARIA ANGELICA GONZALEZ PABLO 156 

REGIDOR DE SALUD JUAN CARLOS MANUEL BENITEZ 92 

REGIDOR DE POLICIA JESUS SALVADOR RUIZ HERNANDEZ  144 

 

Los suplentes electos de forma directa: 

CARGO SUPLENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL  CARLOS SALVADOR PABLO PEREZ 

SÍNDICO MUNICIPAL  DONACIANO SIMITRIO MARTINEZ CRUZ  

REGIDORA DE 
HACIENDA   

MARTHA KARINA CRUZ HERNANDEZ  

REGIDOR DE OBRAS  MARCOS HERMINIO VASQUEZ  

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN  

EMILIA MATIAS CRUZ  

REGIDOR DE SALUD CAYETANO PASCACIO BAUTISTA PEREZ  

REGIDOR DE POLICIA MARCO ANTONIO MANUEL ARANGO 

Concluido el proceso electivo, se clausuró la asamblea, sin que existiera alteración del orden o 
irregularidad alguna que se asentara en las documentales o se hiciera del conocimiento de este 
Instituto.  

Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este Municipio, las y los concejales electos ejercen 
su función del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, quedando integrado el H. 
Ayuntamiento de la siguiente manera:  

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS SUPLENTES 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

SILVINO NAHUM ARANGO 
MARTINEZ  

CARLOS SALVADOR PABLO 
PEREZ 

SÍNDICO MUNICIPAL  CONSTANTINO CIRILO 
PABLO ARELLANES 

DONACIANO SIMITRIO 
MARTINEZ CRUZ  

REGIDORA DE 
HACIENDA   

IRAIS ESTELA HERNANDEZ 
BAUTISTA  

MARTHA KARINA CRUZ 
HERNANDEZ  
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REGIDOR DE OBRAS  HERIBERTO ISRAEL CRUZ 
MARTINEZ 

MARCOS HERMINIO 
VASQUEZ  

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN  

MARIA ANGELICA 
GONZALEZ PABLO 

EMILIA MATIAS CRUZ  

REGIDOR DE SALUD JUAN CARLOS MANUEL 
BENITEZ 

CAYETANO PASCACIO 
BAUTISTA PEREZ  

REGIDOR DE 
POLICIA 

JESUS SALVADOR RUIZ 
HERNANDEZ  

MARCO ANTONIO 
MANUEL ARANGO 

 

o) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de 
Asamblea, se desprende que la forma en que las y los concejales fueron electos para el periodo 
2020-2022 por haber obtenido la “mayoría de votos”, por lo que se estima, cumplen con este 
requisito legal, sin que se advierta que haya inconformidad respecto de este resultado. 

p) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran copias certificadas de, escrito que acredita la 
forma en que se convocó a la Asamblea electiva, de la Asamblea general comunitaria de 
elección de concejales municipales, así como de las listas de asistencia y, copias simples de los 
documentos personales de los ciudadanos y ciudadanas electas.  

q) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la 
violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que 
nos ocupa. De la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o 
incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

r) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido 
criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de 
Sistemas Normativos Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio relativo a 
la participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de 
acuerdo al acta de Asamblea y lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, 
se llevó a cabo con la participación real y material de las mujeres en la que resultaron electas 
las ciudadanas Irais Estela Hernández Bautista propietaria Martha Karina Cruz Hernández 
suplente de la Regiduría de Hacienda, María Angélica González Pablo propietaria Emilia Matías 
Cruz suplente de la regiduría de Educación ,  es decir de los catorce cargos que integran la 
totalidad del ayuntamiento,  cuatro  son ocupados por mujeres; de la asamblea se desprende la 
participación de 71 mujeres, lo que nos demuestra una participación progresiva y efectiva de 
las mujeres en este municipio. 

Ahora bien, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la 
Asamblea General y a la comunidad de Santa Lucia Ocotlán, Zimatlán de Álvarez, Oaxaca, para 
que en la próxima elección de sus Autoridades, fortalezcan la participación de las mujeres, a fin 
de garantizar el derecho de acceso a cargos de elección popular en condiciones de igualdad y 
universalidad, y así dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los 
tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea este el motivo para invalidar sus 
respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 
 

s) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio Santa Lucia Ocotlán, Zimatlán 
de Álvarez, Oaxaca, para el periodo 2020-2022, cumplen con los requisitos necesarios para 
ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo con sus prácticas 
tradicionales y al sistema normativo del municipio, así como, a las disposiciones legales 
estatales y federales.   

t) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos 
ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de 
la elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución 
Federal; 114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos  
38 fracción XXXV, 31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente Acuerdo, 
se califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del Ayuntamiento 
municipal de Santa Lucia Ocotlán, Zimatlán de Álvarez, culminada  mediante Asamblea Comunitaria 
de fecha 22 de septiembre de 2019; en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva a las 
ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el ayuntamiento 
para el periodo comprendido del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, de la siguiente 
forma:  
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CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS SUPLENTES 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

SILVINO NAHUM ARANGO 
MARTINEZ  

CARLOS SALVADOR PABLO 
PEREZ 

SÍNDICO MUNICIPAL  CONSTANTINO CIRILO 
PABLO ARELLANES 

DONACIANO SIMITRIO 
MARTINEZ CRUZ  

REGIDORA DE 
HACIENDA   

IRAIS ESTELA HERNANDEZ 
BAUTISTA  

MARTHA KARINA CRUZ 
HERNANDEZ  

REGIDOR DE OBRAS  HERIBERTO ISRAEL CRUZ 
MARTINEZ 

MARCOS HERMINIO 
VASQUEZ  

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN  

MARIA ANGELICA GONZALEZ 
PABLO 

EMILIA MATIAS CRUZ  

REGIDOR DE SALUD JUAN CARLOS MANUEL 
BENITEZ 

CAYETANO PASCACIO 
BAUTISTA PEREZ  

REGIDOR DE POLICIA JESUS SALVADOR RUIZ 
HERNANDEZ  

MARCO ANTONIO MANUEL 
ARANGO 

 
SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
acuerdo, se hace un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 
comunidad de , para que en la próxima elección de sus Autoridades, fortalezcan la participación de 
las mujeres en sus Asambleas de elección, a fin de garantizar el derecho de acceso a cargos de 
elección popular en condiciones de igualdad y universalidad, debiendo procurar la integración de 
un mayor número mujeres en su Ayuntamiento y así dar cumplimiento con lo establecido en la 
Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea este el motivo 
para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.    

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto.  

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las y los integrantes del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Filiberto Chávez 
Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Consejera Electoral, Licenciado Wilfrido Almaraz 
Santibáñez, Consejero Electoral; Maestra Nayma Enríquez Estrada, Consejera Electoral; Maestra 
Carmelita Sibaja Ochoa, Consejera Electoral y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, 
Consejero Presidente, en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca, el día treinta de octubre del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe.             

 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐88/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL PIEDRAS, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR 
SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  
 
 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al Ayuntamiento 
del municipio de San Miguel Piedras, Oaxaca, que electoralmente se rige por sistemas normativos 
indígenas, celebrada el día 28 de julio de 2019, en virtud de que se llevó a cabo conforme a su sistema 
normativo y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y convencionales del ordenamiento 
jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO 

GENERAL: 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca. 
IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN 
FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Oaxaca.  

 

A N T E C E D E N T E S: 
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XCII. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de 
elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, entre ellos, el del 
municipio de San Miguel Piedras, Oaxaca.  

XCIII. Solicitud de difusión de Dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2098/2018, el 22 de marzo de 
2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
autoridad del municipio de San Miguel Piedras, Oaxaca, difundiera el dictamen por el cual se 
identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares concurridos, lo 
diera a conocer en la próxima asamblea general comunitaria y remitiera un informe de tales 
actos. 

XCIV. Solicitud de informe de fecha de Elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/99/2019, el 22 de 
marzo de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 
solicitó a la autoridad municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de 
anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea general comunitaria de 
elección; finalmente, le exhortó garantizara el respeto a derechos humanos de las personas que 
integran el municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de 
condiciones, de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que 
fueran electas o designadas. 

XCV. Informe de fecha de elección. Mediante oficio número SMP/219/2019 recibido en este Instituto 
el 02 de mayo de 2019, el Presidente Municipal de San Miguel Piedras, informó a la Dirección 
Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, la fecha de celebración de su Asamblea General 
Comunitaria para la elección de sus concejales. 

XCVI. Documentación de elección. Mediante oficio número SMP/314/2019, recibido en este Instituto 
el 11 de septiembre de 2019, el Presidente Municipal de San Miguel Piedras, remitió la 
documentación relativa a la Asamblea General Comunitaria de elección de concejales al 
ayuntamiento, quienes fungirán del 1 de enero 2020 al 31 de diciembre de 2022, consistente en 
lo siguiente:   

1. Copia certificada de seis oficios correspondientes a la solicitud de apoyo a las Autoridades 
de las Agencias y núcleos rurales del municipio de San Miguel Piedras, para citar a todos los 
ciudadanos y ciudadanas a la asamblea general de nombramientos para el nuevo Cabildo 
municipal trienio 2020-2022 celebrada el día 28 de julio de 2019, dirigidos a: 

a) Comandante de la Policía de San Miguel Piedras; 
b) Agente de Policía de Guadalupe Victoria, San Miguel Piedras; 
c) Agente del Núcleo Rural Rio Minas, San Miguel Piedras; 
d) Agente de Chidoco, San Miguel Piedras; 
e) Agente de Policía de Colorado, San Miguel Piedras; y 
f) Representante del Núcleo Rural El Potrerito, San Miguel Piedras. 

2. Copias certificadas del acta de la Asamblea General Comunitaria de elección y de su lista de 
asistencia, ambas de fecha 28 de julio de 2019; 

3. Copias certificadas de la credencial para votar con fotografía de cada uno de los concejales 
electos; 

4. Originales de las constancias de origen y vecindad de cada uno de los concejales electos; 

5. Tres oficios sin número, todos de fecha 30 de julio de 2019, firmados por diversos 
integrantes del Ayuntamiento de San Miguel Piedras; mediante los cuales realizan diversas 
precisiones respecto a la elección de las nuevas autoridades municipales. 

 
De dicha documentación se desprende que el día 28 de julio del 2019, realizó la elección de sus 
autoridades municipales conforme al siguiente orden del día:  

1. Pase de lista.  
2. Instalación legal de la asamblea.  
3. Nombramiento de la mesa de los debates.  
4. Nombramiento y elección de las nuevas autoridades municipales para el periodo 2020-2022. 
5. Asuntos generales. 
6. Clausura de la asamblea. 
 

   
R A Z O N E S   J U R Í D I C A S:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado C, 
y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, el 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, está a cargo de las elecciones 
locales, por tal razón, este Consejo General es competente para conocer y resolver el presente asunto 
pues se trata de la elección realizada en un municipio de nuestra Entidad Federativa. 
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SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende de 
una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en 
relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, 
de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el principio de pluriculturalidad 
sustentada en los pueblos indígenas, también un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a 
sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen 
que este derecho no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con otros derechos humanos 
a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia, deben hacerse valer y respetar a través de 
órganos deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus facultades, 
como es la de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones celebradas 
en comunidades y municipios indígenas tiene como único objeto revisar si se cumplieron con los 
siguientes requisitos:  

yy) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no sean 
contrarios a los Derechos Humanos;  

zz) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

aaa) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones 
no vulneren los de las comunidades indígenas ni de sus integrantes.   

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 
el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 
como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 
distintos ámbitos de la relación de este con el Estado12.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se procede 
a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el día 28 de julio de 2019, en el municipio de 
San Miguel Piedras, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
autoridades conforme a las reglas siguientes:    

ASAMBLEA DE ELECCIÓN 
La elección de las Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas: 

I. La Autoridad municipal convoca de forma escrita y por medio de citatorios personalizados que se 
reparten a través de los policías de cada localidad; 

II. Se convoca a hombres, mujeres originarias del municipio, habitantes de la cabecera municipal, de las 
Agencias de policía y Núcleos rurales; 

III. Los radicados no son convocados porque no tienen derecho a votar y ser votados al no estar activos en 
la comunidad; 

IV. La Asamblea de elección se realiza en el auditorio municipal ubicado en la cabecera municipal; 
V. Se nombra una mesa de los debates integrada por un presidente(a), un secretario(a) y dos 

escrutadores(as), quienes son las personas encargados de conducir y desahogar los puntos del orden 
del día de la Asamblea de elección; 

                                                           
12

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los 
derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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VI. Participan en la Asamblea de elección, los ciudadanos y ciudadanas originarias del municipio, 
habitantes de la cabecera municipal, de las Agencias de policía y Núcleos rurales; todas con derecho de 
votar y ser votadas; 

VII. Las candidatas y los candidatos propietarios y suplentes se proponen por ternas y la votación es 
mediante pizarrón. En la misma Asamblea se elige al tesorero(a) y secretario(a) municipal; 

VIII. Al término de la Asamblea se levanta el acta correspondiente en la que consta la integración y duración 
en el cargo del Ayuntamiento electo, firmando la Autoridad municipal, el Alcalde, Agentes de policía, 
representantes de los Núcleos rurales, la Mesa de los debates y asambleístas asistentes; y 

IX. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral. 
 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la asamblea general 
comunitaria de elección celebrada el día 28 de julio de 2019, se advierte que cumple con dicho marco 
normativo comunitario.  

Es así porque, porque de acuerdo a la documentación remitida, la autoridad municipal en funciones, 
solicitó la colaboración de la policía, de los representantes de las agencias de policía y de los núcleos 
rurales para convocar y citar a los ciudadanos y ciudadanas a la asamblea general comunitaria para 
elegir a sus nuevas autoridades municipales, misma que se celebraría el día 28 de julio de 2019; bajo 
este tenor, aunque no se remitieron constancias de recibo o entrega de los citatorios a las ciudadanas 
y ciudadanos, se presume que la difusión de la convocatoria para la Asamblea General Comunitaria de 
fecha 28 de julio de 2019 fue eficaz y efectiva dada la concurrencia a la misma, pues fue similar a la 
que tradicionalmente participa. 

Por otra parte, conforme al acta de asamblea, siendo las diez horas con cincuenta minutos del día 28 
de julio de 2019, las y los asambleístas se reunieron en la cancha municipal de San Miguel Piedras, por 
lo que se realizó el pase de lista; consecuentemente, declararon la existencia del quórum legal con 388 
personas, sin embargo de la revisión de la lista de asistencia se desprende la asistencia de 394 
asambleístas, 157 mujeres y 237 hombres; enseguida, procedieron a instalar legalmente la asamblea; 
luego, los y las asistentes determinaron elegir a quienes conformarían la mesa de los debates, 
integrándose de la forma siguiente: 

 

 

 

NOMBRE  CARGO 

PRESIDENTE PABLO LÓPEZ LÓPEZ 

SECRETARIO EMILIANO APARICIO SANTIAGO 

PRIMER. ESCRUTADOR ALEJANDRO HERNÁNDEZ VÁSQUEZ 

SEGUNDO ESCRUTADOR FELIPE TEÓFILO LÓPEZ APARICIO 

TERCER  ESCRUTADOR PEDRO JUÁREZ SANTIAGO 

 
A continuación, nombraron y eligieron por ternas al nuevo cabildo para el periodo 2020-2022; si bien 
es cierto la información de la integración de las ternas no se encuentra desglosada en el acta de 
Asamblea, de acuerdo a los informes suscritos por los integrantes del Ayuntamiento, y en virtud de 
que no modifican los resultados contenidos en el acta de la asamblea sino que, por el contrario, 
precisan el número de votos obtenidos y el nombre de los candidatos, entonces, se tiene que la 
ciudadanía emitió su voto de la siguiente manera:  
 

TERNA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PROPIETARIO VOTOS SUPLENTE VOTO

S 

Nemecio Mendoza Juárez 252 Moisés Curiel Ortiz 117 

Valeriano López Aparicio 121 Juan Gabriel Ramírez Cortez 103 

Reynalda Ortiz Martínez 11 Lázaro Santiago Curiel 66 

 
SINDICATURA MUNICIPAL 

PROPIETARIO VOTOS SUPLENTE VOTO

S 

Renato Emilio Curiel 

Domínguez 

216 Valeriano López Aparicio 140 

Valeriano López Aparicio 161 Juan Gabriel Ramírez Cortez 121 

Alejandro Curiel López 13 Alejandro Curiel López 26 

 
 

TERNA PRIMERA REGIDURÍA 

PROPIETARIO VOTOS SUPLENTE VOTO

S 

Mariana López Domínguez 166 Juan Gabriel Ramírez Cortez 129 
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Moisés Curiel Ortiz 156 Lázaro Santiago Curiel 94 

Alejandro Curiel López 12 Héctor Carlos Curiel Ortiz 35 

 
TERNA SEGUNDA REGIDURÍA 

PROPIETARIO VOTOS SUPLENTE VOTO

S 

Reynalda Ortiz Martínez 196 Alejandro Curiel López 180 

Julia Ávila Curiel 64 Roberto Ávila López 102 

Lázaro Santiago Curiel 26 Daniel Hernández Bravo 66 

 
TERNA TERCERA REGIDURÍA 

PROPIETARIO VOTOS SUPLENTE VOTO

S 

Julia Ávila Curiel 210 Lázaro Santiago Curiel 164 

Valeriano López Aparicio 124 Martín López Juárez 79 

Lázaro Santiago Curiel 15 Rutilo López Aparicio 25 

 
Finalmente, conforme al sistema normativo de este municipio, los y las concejales electas 
ejercerán sus funciones por el periodo de tres años, es por ello que las personas electas se 
desempeñarán del 1 de enero de 2020 al 31 diciembre del 2022, quedando integrado el 
Ayuntamiento de la siguiente manera: 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENCIA 
MUNICIPAL  

NEMECIO MENDOZA JUÁREZ MOISÉS CURIEL ORTIZ 

SINDICATURA 
MUNICIPAL  

RENATO EMILIO CURIEL 
DOMÍNGUEZ 

VALERIANO LÓPEZ APARICIO 

PRIMERA 
REGIDURÍA  

MARIANA LÓPEZ DOMÍNGUEZ JUAN GABRIEL RAMÍREZ 
CORTEZ 

SEGUNDA 
REGIDURÍA 

REYNALDA ORTIZ MARTÍNEZ ALEJANDRO CURIEL LÓPEZ 

TERCERA 
REGIDURÍA 

JULIA ÁVILA CURIEL LÁZARO SANTIAGO CURIEL 

 

Concluida la elección, se clausuró la asamblea siendo las diecisiete horas con trece minutos del 28 
de julio de 2019, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que hubiese sido 
asentada en el acta de la Asamblea General Comunitaria de referencia.  

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura 
del acta de asamblea, se desprende que los Concejales fueron electos por 
haber obtenido la mayoría de votos, por lo que se estima, cumplen con este 
requisito legal, sin que se advierta que haya inconformidad sobre este 
resultado.  
 
c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran las documentales listadas anteriormente en las 
fracciones I y V del apartado de Antecedentes.  

bbb) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma 
evidente la violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena 
tiene el municipio que nos ocupa; de la misma forma, no se advierte la existencia 
de alguna determinación contraria o incompatible con los derechos fundamentales 
definidos por el sistema jurídico nacional.  

ccc) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así como 
del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio de este 
Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de sistemas normativos indígenas 
cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de participación de las mujeres y 
acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de asamblea y lista de 
participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación real y 
material de las mujeres, en la que participaron 157 mujeres en la Asamblea General comunitaria en la 
que se realizó la elección,   así mismo resultaron electas para el periodo 2020-2022 las ciudadanas: 
Mariana López Domínguez como Regidora Primera propietaria, Reynalda Ortiz Martínez como 
Regidora Segunda propietaria y Julia Ávila Curiel como Regidora Tercera propietaria.  

Ahora bien, en las tres regidurías propietarias fueron electas mujeres, y en sus respectivas suplencias 
se encuentran hombres, sin embargo, dichos nombramientos los realizaron las Agencias que 
conforman el municipio, ya que para dar cumplimiento a los acuerdos internos y al principio de 
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universalidad del sufragio en cada periodo de gobierno se reparten dichos cargos municipales, por lo 
que fueron electos mediante Asambleas y a través de ternas, lo que trajo como resultado una 
composición de géneros distintos, en razón de lo anterior; se exhorta a las comunidades para que 
garanticen que las mujeres sean las que cumplan con su encomienda, y no sea una simulación que 
permita que sean los hombres quienes ejerzan dichos cargos. Ahora bien, en caso que las mujeres 
dejaran de fungir por cualquier motivo, es indispensable que sea nombrada otra mujer para ejercer 
dicho cargo propietario. 

No obstante lo anterior, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad 
de San Miguel Piedras, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la 
integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y 
libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los 
tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas 
elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

ddd) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el ayuntamiento del municipio de San Miguel Piedras, Oaxaca, para el 
periodo del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los requisitos necesarios 
para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo a sus prácticas tradicionales, 
así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

eee) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos ha 
sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la elección 
en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 38, fracción 
XXXV; 31, fracción VIII, y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O:  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del Ayuntamiento municipal de 
San Miguel Piedras, realizada mediante asamblea general comunitaria de fecha 28 de julio de 2019; en 
virtud de lo anterior, expídanse las constancias respectivas a las ciudadanas y ciudadanos que 
obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el ayuntamiento para el periodo comprendido del 1 
de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022 de la forma siguiente:  
 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENCIA 
MUNICIPAL  

NEMECIO MENDOZA JUÁREZ MOISÉS CURIEL ORTIZ 

SINDICATURA 
MUNICIPAL  

RENATO EMILIO CURIEL 
DOMÍNGUEZ 

VALERIANO LÓPEZ APARICIO 

PRIMERA 
REGIDURÍA  

MARIANA LÓPEZ DOMÍNGUEZ JUAN GABRIEL RAMÍREZ 
CORTEZ 

SEGUNDA 
REGIDURÍA 

REYNALDA ORTIZ MARTÍNEZ ALEJANDRO CURIEL LÓPEZ 

TERCERA 
REGIDURÍA 

JULIA ÁVILA CURIEL LÁZARO SANTIAGO CURIEL 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de San Miguel 
Piedras, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la integración de las 
mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y 
con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales 
aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales 
al Ayuntamiento. 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las y los integrantes del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Filiberto Chávez 
Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Consejera Electoral, Licenciado Wilfrido Almaraz 
Santibáñez, Consejero Electoral; Maestra Nayma Enríquez Estrada, Consejera Electoral; Maestra 
Carmelita Sibaja Ochoa, Consejera Electoral y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero 
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Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día 
treinta de octubre del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe. 
 
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐89/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA LACHIXIO, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR 
SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  
 
Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al Ayuntamiento 
del municipio de Santa María Lachixio, Oaxaca que electoralmente se rige por Sistemas Normativos 
Indígenas, celebrada el día 02 de junio del 2019, en virtud de que se llevó a cabo conforme a su 
Sistema Normativo y cumple con las disposiciones legales, Constitucionales y Convencionales del 
ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O: 

CONSEJO 

GENERAL: 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca; 
CONSTITUCIÓN 
FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca;  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Oaxaca;  

 

A N T E C E D E N T E S 

XCVII. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes por el que se identificaron los métodos 
de elección de los municipios que se rigen por Sistemas Normativos Indígenas, entre ellos, el del 
municipio de Santa María Lachixio, Oaxaca.  

XCVIII. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2329/2018 de fecha 10 de 
octubre del 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto 
solicitó a la Autoridad Municipal de Santa María Lachixio, Oaxaca, difundiera el dictamen por el 
cual se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares 
concurridos, darlo a conocer en la próxima Asamblea General comunitaria y le remitiera un 
informe de tales actos. 

XCIX. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio número IEEPCO/DESNI/328/2019 de fecha 11 de 
enero de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó 
a la autoridad del municipio referido, informara por escrito cuando menos con 60 días de 
anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la Asamblea General Comunitaria de 
Elección, finalmente le exhortó garantizara el respeto a derechos humanos de las personas que 
integran el municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de 
condiciones y de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que 
fueran electas o designadas. 

C. Informe de fecha de elección. Por medio del oficio número MSM/113/19, de fecha 13 de mayo 
de 2019, recibido en la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto el 
pasado día 21 del mismo mes y año, el Presidente Municipal de Santa María Lachixio informó a 
esta autoridad la fecha de su Asamblea General para la elección de sus concejales, siendo esta el 
02 de junio del año 2019. 

CI. Requerimiento de información realizado por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, 
respecto al pronunciamiento de la calificación de la elección de Concejales al Ayuntamiento. A 
través del oficio TEEO/SG/A/3900/2019, de fecha 14 de junio de 2019, mismo que fue recibido 
en este Instituto el pasado 17 de junio del mismo mes y año; se notificó a esta autoridad el 
acuerdo de fecha 13 de junio de 2019, dictado por el Maestro Miguel Ángel Carballido Díaz, 
Magistrado Presidente e Integrante del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, dentro del 
expediente JDCI/47/2019, así mismo, se le requirió al Consejo General del referido Instituto 
informara dentro del término de 24 horas contados a partir de dicha notificación, si se había 
pronunciado respecto a la calificación de la elección de Concejales al Ayuntamiento de Santa 
María Lachixio, Oaxaca, para el periodo 2020-2022 y por último, informara acerca del método 
electivo de dicho municipio, realizado en los últimos tres procesos comiciales ordinarios. 

CII. Respuesta al requerimiento de información respecto al pronunciamiento de la calificación de 
la elección de Concejales al Ayuntamiento  realizado por el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/1386/2019 de fecha 18 de junio del año 2019, suscrito 
por la Directora de la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas del IEEPCO; se dio 
cumplimiento al requerimiento contenido en el oficio TEEO/SG/A/3900/2019 de fecha 14 de 
junio de 2019 descrito en el párrafo anterior, informando que a esa fecha el Instituto no se había 
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pronunciado con calificación alguna con respecto al municipio de Santa María Lachixio, en virtud 
que a la fecha las autoridades municipales no habían remitido documento alguno que avalara el 
nombramiento de los nuevos concejales electos para el periodo 2020-2022. Así mismo, 
manifestó que el método de elección que ha prevalecido en dicho municipio durante los tres 
últimos procesos electorales ordinarios es a través de Asamblea General, eligiendo por ternas a 
sus candidatos(as), y emitiendo su voto por mano alzada. 

CIII. Escrito de solicitud para no reconocer ni declarar válida la elección de concejales para integrar 
el ayuntamiento de Santa María Lachixio, Oaxaca. Mediante el escrito de fecha 25 de junio del 
año 2019, dirigido al Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
de Oaxaca, y suscrito por  la C. Inocencia Hernández Ángeles quien manifestó pertenecer al 
municipio de Santa María Lachixio, Oaxaca, ostentándose como indígena zapoteca del mismo; 
solicitó no reconocer ni que se declara válida la elección de concejales para integrar el 
ayuntamiento de dicho municipio para el periodo 2020-2022, manifestando que el pasado 
viernes 7 de junio del 2019 le fue notificado el nombramiento como regidora de agua potable 
para integrar el ayuntamiento de Santa María Lachixio, Oaxaca, en virtud de que el 2 de junio de 
2019 se celebró en dicho municipio, una Asamblea General de ciudadanos en la que se eligieron 
a las autoridades que integraran el Ayuntamiento para el periodo comprendido del 01 de enero 
del 2020 al 31 de diciembre de 2022, Asamblea a la que no asistió por no haber sido convocada, 
ya que en este municipio las mujeres no son tomadas en cuenta en las asambleas de elección, 
considerando estos actos como discriminatorios hacia su persona y demás mujeres de esta 
comunidad por parte de las autoridades municipales y la Asamblea General, impidiéndoles el 
ejercicio pleno de sus derechos políticos - electorales. 

En este sentido, a consideración de la ciudadana Inocencia Hernández Ángeles son vulnerados el 
principio de igualdad y no discriminación, principio de universalidad del sufragio y, principio de 
paridad de género. Por tales motivos, solicitó a las Consejeras y Consejeros de este Instituto 
primero: no reconocer ni declarar válida la elección de concejales para integrar el Ayuntamiento 
de Santa María Lachixio, Oaxaca, y en consecuencia se declare la nulidad de las mismas; 
segundo: si corresponde al Instituto, el cumplimiento efectivo de la universalidad del sufragio y 
se adopten las medidas necesarias para que se cumpla con dichos fines. 

CIV. Reunión de trabajo de fecha 27 de junio del año en curso. Mediante el oficio número 
SGG/SBSDP/226/2019 de fecha 24 de junio del 2019, recibido en este Instituto el pasado 25 del 
mismo mes y año, suscrito por el Maestro José Luis Echeverría Morales, Subsecretario de 
Desarrollo Político de la Secretaría General de Gobierno; se convocó al IEEPCO, para asistir a una 
reunión de trabajo, programada para el 27 de junio de 2019 a efecto de dar cumplimiento al 
acuerdo plenario dictado por los Magistrados del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, de 
fecha 13 de junio del presente año, dentro del expediente JDCI/47/2019 correspondiente al 
municipio de Santa María Lachixio, Oaxaca; en dicha reunión estuvieron presentes la Secretaría 
General de Gobierno; la ciudadana Inocencia Hernández Ángeles, el Presidente Municipal e 
integrantes del cabildo municipal, al concluir la reunión de trabajo mencionada se levantó la 
minuta correspondiente, estableciéndose como único acuerdo que el cabildo de Santa María 
Lachixio, Oaxaca, estarán a la espera de la resolución que emita el Tribunal Electoral del Estado 
de Oaxaca, asimismo se dará cumplimiento al acuerdo plenario emitido por la citada autoridad 
respecto a causar actos de molestia a la ciudadana Inocencia Hernández Ángeles. 
 

CV. Notificación de resolución y remisión de demanda original y anexos. Por medio del oficio 
número TEEO/SG/A/4237/2019 de fecha 01 de julio del 2019, mismo que fue recibido en este 
Instituto el pasado 02 de julio del mismo año; se notificó la resolución de fecha 28 de junio de 
2019, dictada por la y los Magistrados integrantes del pleno del Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca, Presidente e Integrante del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, dentro del 
expediente JDCI/47/2019. Así mismo, se informó que de acuerdo a la determinación adoptada 
por los integrantes del pleno de dicho Tribunal, lo procedente es reencauzar el escrito original y 
anexos signados por la ciudadana Inocencia Hernández Ángeles, a esta autoridad local 
administrativa, para que de acuerdo a sus atribuciones atienda a sus peticiones, y determine lo 
que en derecho corresponda.  

 
CVI. Escrito de demanda. Mediante el escrito de fecha 11 de junio de 2019, la 

Ciudadana Inocencia Hernández Ángeles presentó en el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, un escrito de demanda con la finalidad de promover juicio 
para la protección de los derechos políticos electorales de la ciudadanía en el 
régimen de Sistemas Normativos Internos, señalando como acto impugnado el 
nombramiento que le fue dado como Regidora de Agua Potable para integrar 
el Ayuntamiento de Santa María Lachixio, Oaxaca, para el periodo 
comprendido del 01 de enero del año 2010 al 31 de diciembre del año 2022, 
señalando como autoridades responsables al Presidente Municipal, Síndico, 
Alcalde Único Constitucional y Regidor de hacienda del Ayuntamiento de Santa 
María Lachixio, Oaxaca. 
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En dicho escrito de demanda la ciudadana Inocencia Hernández Ángeles 
manifestó que tuvo conocimiento del acto impugnado el pasado 07 de junio 
de 2019, fecha en el que le fue notificado el nombramiento como Regidora de 
Agua Potable para integrar el Ayuntamiento de Santa María Lachixio para el 
periodo comprendido del 01 de enero del año 2020 al 31 de diciembre del año 
2022, y en virtud de que el 2 de junio de 2019 se celebró en el municipio de 
Santa María Lachixio, Oaxaca, una Asamblea General en la que se eligieron a 
las autoridades que integrarán el Ayuntamiento para el periodo comprendido 
del 01 de enero del 2020 al 31 de diciembre de 2022, manifestando que no 
asistió a dicha Asamblea por no haber sido convocada, ya que en el municipio 
que se trata, no permiten que las mujeres estén presentes en las asambleas, 
siendo discriminadas por el sólo hecho de ser mujer, por lo que en la asamblea 
a que se refiere, las mujeres solo fueron consideradas para ser nombradas en 
un cargo de relleno, ya que por mandato de ley debían de integrar mujeres en 
el Ayuntamiento, considerando estos como actos de simulación que no 
permiten la participación política de las mujeres en igualdad de condiciones,  
incumpliéndose el principio de paridad, siendo con esto vulnerado su derecho 
al voto activo como pasivo, por lo que a su consideración, esto constituye la 
fuente del agravio. 
 
En este sentido, a consideración de la ciudadana Inocencia Hernández Ángeles 
son vulnerados el principio de igualdad y no discriminación, principio de 
universalidad del sufragio y, principio de paridad de género.  
 
Por tales motivos, la actora considera que el nombramiento que le fue dado 
debe considerarse ilegal, por lo que solicitó a las Magistrada y Magistrados del 
Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca: declarar la nulidad de las asambleas 
electivas celebradas el 19 de mayo y 2 de junio del año 2019, en Santa María 
Lachixio Oaxaca; así mismo, garantizar el cumplimiento efectivo de la 
universalidad del sufragio. 
 

CVII. Reunión de trabajo de fecha 25 de julio de 2019. Derivado del Juicio Electoral 
promovido por la  Ciudadana Inocencia Hernández Ángeles, la Dirección 
Ejecutiva de Sistemas Normativos del IEEPCO; convocó a una reunión de 
trabajo a la ciudadana Inocencia Hernández Ángeles, a las Autoridades 
Municipales de Santa María Lachixio; a la Defensoría de los Derechos Humanos 
del Pueblo de Oaxaca; a la Secretaría General del Gobierno del Estado de 
Oaxaca y a la Secretaría de los Pueblos Indígenas y Afromexicanos del Estado 
de Oaxaca; a dicha reunión de trabajo no asistió el Presidente Municipal de 
Santa María Lachixio, por lo que los presentes determinaron realizar una 
segunda reunión de trabajo la cual se programó para el día 07 de agosto del 
mismo año. 
 

CVIII. Reunión de trabajo de fecha 07 de agosto de 2019. El pasado 07 de agosto del 
2019 se llevó a cabo una reunión de trabajo para resolver el problema 
existente en la comunidad de Santa María Lachixio, respecto a su asamblea de 
elección y la forma en que nombraron a la ciudadana Inocencia Hernández 
Ángeles como Regidora de agua potable, por lo que al término de las 
manifestaciones realizadas por los convocados el Ayuntamiento de Santa 
María Lachixio manifestó que sea el Consejo General de este Instituto quien se 
pronuncie con la calificación de dicha elección; por su parte la ciudadana 
Inocencia Hernández Ángeles, manifestó que hará valer sus derechos político 
electorales en su momento una vez que este Órgano Electoral se pronuncie 
con la calificación de la asamblea de elección de dicho municipio. 

 
CIX. Reiteración de domicilio para oír notificaciones. Por medio del oficio de fecha 

20 de agosto de 2019 recibido en este Instituto el mismo día, mes y año; la 
Ciudadana Inocencia Hernández Ángeles reiteró su domicilio para efecto de oír 
y recibir notificaciones, así como la autorización de la persona autorizada para 
la recepción de las mismas. 

 
CX. Aviso de interposición. Mediante el oficio número IEEPCO/DESNI/2057/2019 

de fecha 17 de septiembre de 2019, la Directora de la Dirección Ejecutiva de 
Sistemas Normativos Indígenas del Instituto estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca, dio aviso a la Magistrada y Magistrados del Tribunal 
Electoral del Estado de Oaxaca, de la interposición del juicio para la protección 
de los derechos político-electorales de la ciudadanía  en el régimen de los 
Sistemas Normativos Indígenas recibido el 13 de septiembre de 2019, siendo 
la actora la ciudadana Inocencia Hernández Ángeles, quien manifiesta como 
acto o resolución impugnada la omisión del Consejo General de este Instituto 
y de la Dirección Ejecutiva de sistemas Normativos Indígenas del mismo, 
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respecto de calificar las asambleas electivas de celebradas el 19 de mayo y 2 
de junio de 2019, en Santa María Lachixio, Oaxaca. 

CXI. Documentación de elección. Por medio del oficio número MSM/152/2019, 23 de septiembre 
del año 2019, recibido en la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este 
Instituto el pasado 27 de septiembre del mismo año, el Presidente Municipal de Santa María 
Lachixío, remitió la documentación relativa a la Asamblea General Comunitaria de elección de 
concejales al Ayuntamiento de su municipio, que fungirán del 1 de enero 2020 al 31 de 
diciembre de 2022, consistente en lo siguiente: 

1. Copia Certificada del Acta de Asamblea de fecha 02 de junio de 2019; 

2. Firmas de los Ciudadanos y Ciudadanas que asistieron a la asamblea;  

3. Copia certificada de la primera convocatoria; 

4. Copia Certificada del Anuncio de asamblea; 

5. Hojas certificadas de fotografías en lugares públicos del dictamen del proceso de elecciones 
de Santa María Lachixio; 

6. Acta del cabildo municipal, para cambiar el lugar de llevar a cabo la asamblea de elección; 

7. Doce copias simples de credenciales de elector de los concejales electos; 

8. Constancia de origen y vecindad  de los ciudadanos electos ; y  

9. Oficio de integración de cabildo.  

 
De dicha documentación se desprende que en el día 02 de junio del 2019 celebraron la elección 
de sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del día:  

1. Pase de lista de asistencia. 
2. Verificación del quórum e instalación legal de la Asamblea. 
3. Nombramiento de la mesa de debates. 
4. Apertura del acto solemne por el presidente de la mesa de debates. 
5. Nombramiento de los nuevos concejales municipales para el trienio 2020-

2022. 
6. Palabras de protesta de ley a los nuevos concejales municipales, dirigido 

por el presidente municipal. 
7. Clausura de la asamblea. 
 

CXII. Notificación de sentencia. Mediante oficio TEEO/SG/A/6372/2019 de fecha 18 
de octubre de 2019, recibido el mismo día, mes y año en este Instituto; se 
notificó al mismo de la resolución dentro del expediente JDCI/180/2019, 
dictada por la y los Magistrados Integrantes del Tribunal Electoral del Estado 
de Oaxaca, en donde se le ordenó para que en el plazo de tres días hábiles 
posteriores al que quedó notificado, el informe a la parte actora sobre la 
calificación de la Asamblea electiva del municipio de Santa María Lachixio, 
Oaxaca, celebrada el 19 de mayo y 02 de junio de 2019. 
 

CXIII. Cumplimiento a sentencia. Mediante el oficio número 
IEEPCO/DESNI/2445/2019 de fecha 19 de octubre de 2019, la Directora de la 
DESNI, informó a la ciudadana Inocencia Hernández Ángeles sobre la 
calificación de la Asamblea electiva del municipio de Santa María Lachixio; a su 
vez rindió informe al Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca el pasado 23 de 
octubre del presente año mediante el oficio número 
IEEPCO/DESNI/2464/2019 expediente JDCI/80/2019. 

 
RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado C, 
116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado “A”, fracción III de 
dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca, está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es competente para 
conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de nuestra 
Entidad Federativa. 
  
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende de 
una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en 
relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como 31, 
fracción VIII y 32, fracción XIX de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el principio de pluriculturalidad sustentada en los 
Pueblos Indígenas, así como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a 
través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este derecho 
no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con otros derechos humanos a fin de que sean 
plenamente válidos; en consecuencia deben hacerse valer y respetar a través de órganos deliberativos 
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como este Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus facultades, como es la de calificar el 
proceso de elección de Ayuntamientos bajo este tipo de régimen electoral. 

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones celebradas 
en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si se cumplieron con los 
siguientes requisitos:  

fff) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no sean 
contrarios a los Derechos Humanos;  

ggg) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

hhh) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones 
no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos. Desde luego, se tiene 
presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de pluriculturalidad reconocido 
en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones planteadas con una perspectiva 
intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar el goce efectivo de sus derechos 
humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene como objetivo principal convalidar 
los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los distintos ámbitos de la relación de 
este con el Estado13 

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se procede 
a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 02 de junio de 2019, en el municipio de Santa 
María Lachixío,  Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
autoridades conforme a las reglas siguientes: 

I. La Autoridad Municipal en funciones convoca a la Asamblea de elección; en caso de no   hacerlo, quien 
puede convocar es la Autoridad de Bienes Ejidales; 

II. La convocatoria se anuncia por micrófono, además los topiles y el cabildo recorre el municipio 
entregando citatorios; 

III. Se convoca a hombres y mujeres originarias del municipio, personas avecindadas, habitantes de la 
Cabecera Municipal y del Núcleo Rural, así como personas radicadas fuera de la comunidad;  

IV. La  Asamblea electiva  se  celebra  en el salón  de  Asambleas,  ubicado en la localidad de Santa María 
Lachixío; 

V. La  Asamblea  Comunitaria tiene  el  fin  de  integrar  el  Ayuntamiento Municipal,  en  la  que  se  
nombra  una Mesa  de  los Debates que conduce la elección; 

VI. En   Asamblea   Comunitaria se   presentan   las   candidatas y   los candidatos por ternas, la persona 
que no resulte electa, participa en dos ternas más, la ciudadanía emite su voto a mano alzada; 

VII. Participan  en  la elección, ciudadanos  y  ciudadanas originarias  del municipio que  habitan  en la 
Cabecera Municipal y  en  el Núcleo Rural, así   como personas   avecindadas y   radicadas fuera   de   la 
comunidad, todas con derecho a votar y ser votadas; 

VIII. Se  levanta acta de la  Asamblea de  elección en la que  consta  el desarrollo  de  la  elección y la  
integración  del  Ayuntamiento  electo, firman  la Mesa  de  los Debates,  Autoridad Municipal  en  
funciones y las personas asistentes; y 

IX. La   documentación   se  remite   al   Instituto   Estatal  Electoral y  de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea General 
Comunitaria de elección celebrada el 02 de junio de 2019, se advierte que cumple con dicho marco 
normativo comunitario. 

                                                           
13

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el expediente 

SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los derechos 
indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la primera integrada 
por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los sistemas normativos 

indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos sistemas, se encuentra el bloque 

de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional de los derechos humanos contenido en 
los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se establecen vías de comunicación, esto es, 

procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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Es así porque la Convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones, 
dicha convocatoria fue fijada a partir del 19 de mayo del presente año en distintos 
lugares de la población según se aprecia en las fotografías certificadas presentadas 
a este Instituto por la Autoridad Municipal de Santa María Lachixio, Oaxaca; consta 
también en el expediente el anuncio de recordatorio echo al pueblo en general de 
Santa María Lachixio, Oaxaca, para que asistieran a la asamblea de fecha 2 de junio 
de 2019 de acuerdo a la cita que recibieron con 8 días de anticipación, 
presumiéndose haber cumplido con el requisito del tiempo que debe transcurrir 
como mínimo entre la fecha de la publicación de la convocatoria y el día de 
celebración de la Asamblea de Elección. 
 
El día de la elección, una vez realizado el pase de lista se constató la presencia de 
319 asambleístas, de los cuales 217 fueron hombres y 102 mujeres, por lo que se 
declaró la existencia de quórum legal, y en seguida el Presidente Municipal 
procedió a instalar legalmente la Asamblea. Continuando con el desahogo del 
orden del día de la Asamblea, se procedió al nombramiento de los integrantes de la 
mesa de los debates, para lo cual por unanimidad de votos de los presentes se 
determinó realizar dicho nombramiento en forma directa, quedando integrada de 
la siguiente manera: 
 

CARGO NOMBRE 

PRESIDENTE PEDRO TUIBURCIO GARCÍA VÁSQUEZ 

SECRETARIO SANTIAGO BELTRÁN VÁSQUEZ REYES 

1° ESCRUTADOR EZEQUIEL MORGAN GARCÍA 

2°ESCRUTADOR JUAN GUILLERMO MORALES MORALES 

3°ESCRUTADOR JAVIER BARTOLO BARRIOS 

 

Una vez Instalada la mesa de los debates el C. Pedro Tiburcio García Vásquez en su carácter de presidente 
de la mesa de debates, consultó a los presentes si estaban de acuerdo con llevar a cabo los 
nombramientos de las y los concejales para el trienio 2020-2022 siendo esta propuesta aprobada por 
unanimidad de votos, a continuación, el mismo ciudadano hizo la instalación legal de la apertura de 
nombramientos y consultó a los ciudadanos presentes la forma de elección, aprobándose por unanimidad 
de votos nombrar por ternas a los concejales propietarios suplentes, resultando lo siguiente: 
 

CONCEJALES PROPIETARIOS Y PROPIETARIAS 

CARGO NOMBRE VOTOS 

PRESIDENTE 

MUNICIPAL 

MIGUEL VASQUEZ MARTINEZ 203 

SÍNDICO 

MUNICIPAL 

VULFRANO VICTOR CRUZ MORALES 214 

REGIDOR DE 

HACIENDA 

APOLONIO EZEQUIEL GONZALES GARCÍA 180 

REGIDORA DE 

EDUCACIÓN 

AURELIA VASQUEZ MORALES  193 

REGIDOR DE OBRAS CATALINO FLORENTINO MARTINEZ GARCIA 196 

REGIDORA DE 

SALUD 

DOMINGA BENITA HERNANDEZ MARTINEZ 165 

REGIDOR DE 

ECOLOGÍA 

EMANUEL GASPAR LUIS 221 

REGIDOR DE 

ALUMBRADO 

PÚBLICO 

FAUSTINO CLAUDIO GASPAR VASQUEZ  236 

REGIDORA DE 

AGUA POTABLE 

INOCENCIA HERNANDEZ ANGELES 203 

 

 

CONCEJALES SUPLENTES 

CARGO NOMBRE VOTOS 

PRESIDENTE 

MUNICIPAL 

EUSTAQUIO CLICERIO HERNANDEZ GARCIA 280 

SÍNDICO MUNICIPAL TIMOTEO GILBERTO HERNANDEZ GASPAR 207 

REGIDOR DE OBRAS LEON DAMIAN CRUZ 203 

REGIDORA DE AGUA 

POTABLE 

JOSEFA SOFIA MORGA JIMÉNEZ 236 
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Concluida la elección, se clausuró la Asamblea siendo las dieciséis horas con cuarenta y tres minutos 
del día de su inicio, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que hubiese sido 
asentada en el acta de la Asamblea de referencia.  

Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este municipio, las y los concejales electos ejercen su 
función por un periodo de tres años, quedando integrado el Ayuntamiento de la siguiente manera: 

 
CARGO PROPIETARIO SUPLENTE 

PRESIDENTE MIGUEL VASQUEZ MARTINEZ EUSTAQUIO CLICERIO 

HERNANDEZ GARCIA 

SÍNDICO VULFRANO VICTOR CRUZ 

MORALES 

TIMOTEO GILBERTO 

HERNANDEZ GASPAR 

REGIDOR DE 

HACIENDA 

APOLONIO EZEQUIEL GONZALES 

GARCÍA 

------------------------------------------------ 

REGIDORA 

DE 

EDUCACIÓN 

AURELIA VASQUEZ MORALES  ------------------------------------------------ 

REGIDOR DE 

OBRAS 

CATALINO FLORENTINO 

MARTINEZ GARCIA 

LEON DAMIAN CRUZ 

REGIDORA 

DE SALUD 

DOMINGA BENITA HERNANDEZ 

MARTINEZ 

------------------------------------------------ 

REGIDOR DE 

ECOLOGÍA 

EMANUEL GASPAR LUIS ------------------------------------------------ 

REGIDOR DE 

ALUMBRADO 

PÚBLICO 

FAUSTINO CLAUDIO GASPAR 

VASQUEZ  

------------------------------------------------ 

REGIDORA 

DE AGUA 

POTABLE 

INOCENCIA HERNANDEZ ANGELES JOSEFA SOFIA MORGA JIMÉNEZ 

 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del 
acta de Asamblea, se desprende que  la forma en que los concejales fueron electos 
para el periodo 2020 - 2022 por haber obtenido la “mayoría de votos”, por lo que 
se estima, cumplen con este requisito legal, sin que se advierta que haya 
inconformidad respecto de este resultado.  
 
c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obra copia certificada del formato de convocatoria y 
certificación de fotografías de la publicación en los lugares más visibles dentro del municipio de Santa 
María Lachixio, escrito que acredita otra forma en que también se convocó a la Asamblea electiva, así 
como del acta de la Asamblea General Comunitaria de elección de concejales municipales con las listas 
de asistencia y, copias simples de los documentos personales de los ciudadanos y ciudadanas electas.  

iii) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma 
evidente la violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena 
tiene el municipio que nos ocupa. De la misma forma, no se advierte la existencia 
de alguna determinación contraria o incompatible con los derechos fundamentales 
definidos por el sistema jurídico nacional.  

jjj) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así como 
del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio de este 
Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de Sistemas Normativos Indígenas 
cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de participación de las mujeres y 
acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de Asamblea y lista de 
participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación real y 
material de las mujeres en la que resultaron electas las ciudadanas AURELIA VASQUEZ MORALES como 
propietaria de la Regiduría de Educación, DOMINGA BENITA HERNANDEZ MARTINEZ como propietaria de 
la Regiduría de Salud, INOCENCIA HERNANDEZ ANGELES como propietaria de la Regiduría de Agua 
Potable, y JOSEFA SOFIA MORGA JIMÉNEZ como suplente de la Regiduría de Agua Potable.  

No obstante lo anterior, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, 
a la Asamblea General y a la comunidad de Santa María Lachixío, Oaxaca, para que en la próxima 
elección de sus Autoridades, fortalezcan la participación de las mujeres en sus Asambleas de elección, 
pues en la elección que se califica, de los 9 cargos como concejales propietarios y 4 cargos como 
concejales suplentes que se eligieron, solo 3 cargos de concejales propietarios y 1 de concejales 
suplentes fueron ocupados por mujeres; ello a fin de garantizar el derecho a cargos de elección 
popular en condiciones de igualdad y universalidad, y así dar cumplimiento con lo establecido en la 
Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea este el motivo 
para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 
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kkk) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de Santa María Lachixío, Oaxaca, para 
el periodo 2020 - 2022, cumplen con los requisitos necesarios para ocupar los cargos para los que 
fueron electos y electas, de acuerdo a sus prácticas tradicionales, así como, a las disposiciones legales 
estatales y federales. 

lll) Controversias. De la documentación que obra en el expediente, se desprende una controversia en 
los términos que se ha expuesto en los párrafos anteriores en el que la ciudadana Inocencia 
Hernández Ángeles, perteneciente al municipio de Santa María Lachixio, Oaxaca, ha expresado 
diversos motivos de inconformidad en contra de la Asamblea de elección que se llevó a cabo el 02 de 
junio de 2019. 

- En el escrito de fecha 25 de junio del año 2019, dirigido al Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, así como, del 
escrito de demanda de fecha 11 de junio del mismo año se mencionan las 
siguientes inconformidades: 
 
1. No haber sido convocada a la Asamblea general de elección del Municipio de 

Santa María Lachixio, Oaxaca, de fecha 02 de junio de 2019, por la razón de 
ser mujer. 

2. Haber sido nombrada en la Asamblea general de elección del Municipio de 
Santa María Lachixio, Oaxaca, de fecha 02 de junio de 2019, como 
propietaria de la Regiduría  de Agua Potable sin estar presente en dicha 
asamblea.  

3. El impedimento del ejercicio de sus derechos políticos – electorales de forma 
activa y pasiva. 

4. No permitir la participación política de las mujeres en igualdad de 
condiciones,  incumpliéndose el principio de paridad. 

Ahora bien, respecto al punto número uno de inconformidad, es preciso decir; que conforme a su 
sistema normativo la convocatoria a la Asamblea de elección fue emitida por la Autoridad Municipal y 
difundida conforme a las normas establecidas por la comunidad, la cual fue difundida de dos formas, 
por escrito con suficiente tiempo de anticipación, y pegada como fue, en lugares públicos de la 
comunidad, tal como consta en las fotografías remitidas a este órgano electoral, además se realizó un 
recordatorio por parte del presidente municipal, dicha convocatoria fue dirigida a la ciudadanía en 
general sin que en ella conste impedimento o prohibición alguna respecto a la participación de las 
mujeres en la asamblea convocada, lo que se puede concatenar con el cuórum que alcanzó 319 
asistentes, entre las cuáles se encontraban 102 mujeres, como se hace constar con la lista de 
asistencia certificada por el secretario municipal, misma que forma parte del expediente electoral en 
estudio. 

Por lo que respecta al número dos, del contenido de la minuta de trabajo de fecha 07 de agosto de 2019, 
se aprecia que de la manifestaciones realizadas por las autoridades de Santa María Lachixio, Oaxaca, en 
dicha comunidad de acuerdo a sus usos y costumbres y a las determinaciones tomadas en las Asambleas, 
se nombran a las personas en cargos de elección aún y cuando éstas, no estén presentes, siendo esta 
forma aceptada por la población, haciendo referencia al ejemplo del Síndico Municipal en funciones, 
quien manifiesta de igual manera haber sido nombrado sin estar presente en la Asamblea de elección, 
quien cumplió con dicho cargo en conocimiento y respeto a los usos y costumbres de su municipio. Así 
mismo, Con forme al acta de asamblea de elección, se aprecia que el nombramiento de la ciudadana 
Inocencia Hernández Ángeles como propietaria de la Regiduría de Agua Potable fue derivado de la 
determinación realizada por la Asamblea General Comunitaria, entendiéndose esta como máximo órgano 
de decisión de dicha comunidad, misma que tiene la facultad de determinar quién o quiénes se 
desempeñan como representantes del ayuntamiento, por lo que en este sentido se debe privilegiar en 
todo momento la determinación adoptada por la comunidad cuando sea producto del consenso legítimo 
de sus integrantes, de conformidad con la maximización del principio de autodeterminación, aunado a lo 
anterior, es preciso decir; que según la acta de asamblea electiva consta el número de votos que 
obtuvieron cada uno de los cargos, en específico, la Regiduría de Agua Potable, que incluso tuvo un 
margen considerable de votos en comparación con la segunda posición, por lo que se advierte que existe 
un consenso por parte de la ciudadanía al quedar electa la ciudadana Inocencia Hernández Ángeles en 
dicho cargo.  

Respecto al impedimento del ejercicio de sus derechos políticos–electorales de forma activa y pasiva 
manifestado por la ciudadana Inocencia Hernández Ángeles, consta que esta no asistió a la Asamblea de 
elección del municipio de Santa María Lachixio, en consecuencia no ejerció su derecho de votar, no 
obstante, la asamblea fue garante en el  ejercicio pleno de los derechos de las mujeres de la comunidad, 
en cuanto a sus derechos político-electorales que tienen las mujeres, éstos no fueron desconocidos al 
ejercerlos en la asamblea, y participaron tanto en la designación de sus autoridades, como para ocupar 
un cargo como concejal. En esta tesitura, la ciudadana Inocencia Hernández Ángeles fue propuesta para 
ocupar un cargo de elección en el Ayuntamiento del municipio de Santa María Lachixio, Oaxaca, 
respetándose en todo momento su derecho a ser votada, resultando nombrada como propietaria de la 
Regiduría de Agua Potable, ahora con respecto a las demás mujeres del municipio, se aprecia una 
participación nutrida en dicha Asamblea, además que resultaron electas en los cargos de la Regiduría de 
Educación y Salud como propietarias y en la Regiduría de Agua Potable como propietaria y suplente. 
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En cuanto al impedimento a la participación política de las mujeres en igualdad de condiciones e 
incumplimiento del principio de paridad que manifiesta la ciudadana Inocencia Hernández Ángeles; 
consta que en la Asamblea de elección de fecha 2 de junio de 2019, fueron nombradas 3 mujeres 
como concejales propietarias y 1 como concejal suplente, evidenciándose la progresividad en relación 
con la anterior Asamblea de elección inmediata en la que se eligieron a una mujer como concejal 
propietaria y una mujer como concejal suplente. Por lo anterior, es importante señalar que en el 
DECRETO por el que se reforman los artículos 2, 4, 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115; de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Paridad de Género, señala en el tercer 
transitorio que las Autoridades que no se renuevan mediante procesos electorales, su integración y 
designación habrá de realizarse de forma gradual, entendiéndose como la forma de desarrollar un 
derecho de manera sucesiva y continua, sin que implique una regresión, por lo que en el caso del 
municipio de Santa María Lachixio, el acceso a los cargos municipales ha sido de manera progresiva, 
evidenciándose con el resultado de la Asamblea electiva que se estudia.  

En este sentido, en cuanto hace a los alcances del principio de progresividad, la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos14 ha manifestado que no puede lograrse en un breve periodo de tiempo, y que 
además, requiere de mecanismos flexibles que reflejen las realidades en donde se pretende aplicar, 
tomando en consideración también las dificultades que implica para cada país, en el caso, para las 
comunidades indígenas, el asegurar dicha efectividad, asimismo tampoco significa un cheque en 
blanco, porque también refiere responsabilidades para su debido cumplimiento, es decir; se deben 
adoptar medidas y acciones efectivas que irradien a todos los derechos, y al mismo tiempo que 
imponga un limite para la autoridad para no implementar medidas regresivas, por ello, es un desafío 
para comunidades indígenas, ya que se debe tomar en cuenta los contextos sociales, comunitarios y 
económicos, de tal manera que las mujeres puedan acceder de forma real y material a dichos 
derechos.  

Por último, por lo que hace a los motivos de inconformidad tal y como se determina en  la tercera 
razón jurídica, incisos a), b), e) y f), la Asamblea de elección del municipio de Santa María Lachixio es 
válida, y en consecuencia los nombramientos realizados en la misma, debe considerarse legalmente 
válidos, ya que conforme al Dictamen por el que se identificó el método de elección del municipio de 
Santa María Lachixio, Oaxaca, aprobado mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018 de fecha 4 de 
octubre del 2018, el cual fue emitido por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca, el 4 de octubre de 2018; dicha elección municipal estuvo apegada 
a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos, sin que se advierta de forma 
alguna violación a los derechos de las personas. 

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos 38 fracción 
XXXV, 31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del Ayuntamiento municipal de 
Santa María Lachixio, realizada mediante Asamblea General Comunitaria de fecha 02 de junio de 2019; 
en virtud de lo anterior y en el periodo que corresponda, expídase la constancia respectiva a las 
ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el Ayuntamiento en el 
siguiente orden: 
 

CARGO PROPIETARIO (A) SUPLENTE 

PRESIDENTE MIGUEL VASQUEZ MARTINEZ EUSTAQUIO CLICERIO 

HERNANDEZ GARCIA 

SÍNDICO VULFRANO VICTOR CRUZ 

MORALES 

TIMOTEO GILBERTO 

HERNANDEZ GASPAR 

REGIDOR DE 

HACIENDA 

APOLONIO EZEQUIEL 

GONZALES GARCÍA 

------------------------------------------------ 

REGIDORA DE 

EDUCACIÓN 

AURELIA VASQUEZ 

MORALES  

------------------------------------------------ 

REGIDOR DE 

OBRAS 

CATALINO FLORENTINO 

MARTINEZ GARCIA 

LEON DAMIAN CRUZ 

REGIDORA DE 

SALUD 

DOMINGA BENITA 

HERNANDEZ MARTINEZ 

------------------------------------------------ 

REGIDOR DE 

ECOLOGÍA 

EMANUEL GASPAR LUIS ------------------------------------------------ 

REGIDOR DE 

ALUMBRADO 

PÚBLICO 

FAUSTINO CLAUDIO GASPAR 

VASQUEZ  

------------------------------------------------ 

                                                           
14

 Cfr. Caso Acevedo Buendía y otros (“Cesantes y Jubilados de la Contraloría”) Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de julio de 2009. Serie C No. 198, párr. 102. A lo desarrollado en el caso Acevedo Buendía y otros, la jurisprudencia del Tribunal 
Interamericano ha abordado el contenido de la obligación de progresividad en los casos Poblete Vilches y otros Vs. Chile y en el presente caso. 
Véase: Caso Poblete Vilches y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de marzo de 2018. Serie C No. 349, párr. 103. 
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REGIDORA DE 

AGUA POTABLE 

INOCENCIA HERNANDEZ 

ANGELES 

JOSEFA SOFIA MORGA JIMÉNEZ 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de Santa María 
Lachixio, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la integración de las 
mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y 
con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales 
aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales 
al Ayuntamiento. 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes. 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General, publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las y los integrantes del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Filiberto Chávez 
Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Consejera Electoral, Licenciado Wilfrido Almaraz 
Santibáñez, Consejero Electoral; Maestra Nayma Enríquez Estrada, Consejera Electoral; Maestra 
Carmelita Sibaja Ochoa, Consejera Electoral y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero 
Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día 
treinta de octubre del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe. 

 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐90/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTO TOMÁS OCOTEPEC, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR 
SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.   
 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del municipio de Santo Tomás Ocotepec, Oaxaca, que electoralmente se rige por 
Sistemas Normativos Indígenas, celebrada el día 4 de agosto de 2019, en virtud de que se llevó a 
cabo conforme al sistema normativo del municipio y cumple con las disposiciones legales, 
constitucionales y convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.   

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca; 
IEEPCO o 

INSTITUTO: 

Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN 
FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

CONSTITUCIÓN 
LOCAL: 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca;  

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Oaxaca;  

      

A N T E C E D E N T E S  

I. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó el Dictamen por el que se identifica el método de 
elección de los municipios que se rigen por Sistemas normativos Indígenas, entre ellos, el del 
municipio de Santo Tomás Ocotepec, Oaxaca.    

II. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2203/2018, el 15 de marzo 
de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, solicitó a la 
Autoridad del Municipio de Santo Tomás Ocotepec, Oaxaca, difundiera el dictamen por el cual 
se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares concurridos, 
darlo a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un informe de tales 
actos.  

III. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/202/2019, el 15 de marzo de 
2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
autoridad municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la fecha, 
hora y lugar de celebración de la Asamblea General Comunitaria de Elección, finalmente se le 
exhortó garantizar el respeto a los derechos humanos de las personas que integran el 
municipio, en especial el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones y de 
acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que fueran electas.  
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IV. Informe de fecha de elección. Mediante oficio 0302 presentado en este Instituto el 1 de abril 
de 2019, el Presidente Municipal de Santo Tomás Ocotepec, Oaxaca, informó a esta autoridad 
la fecha de su Asamblea General para Elección de Concejales.  

V. Informe de difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección. El 
Presidente Municipal de Santo Tomás Ocotepec, Oaxaca, no rindió informe respecto a la 
difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección.  

VI. Documentación de elección. Mediante oficio 0647, presentado en este Instituto el 13 de 
septiembre de 2019, el Presidente Municipal de Santo Tomás Ocotepec, Oaxaca, remitió 
documentación relativa a la elección de las autoridades municipales que fungirán para el 
período del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, consistente en lo siguiente:  

1. Original de escrito número 676 en el cual se enlista documentación remitida; 

2. Copia certificada de la Convocatoria para la Asamblea General Comunitaria; 

3. Original de Acta de Asamblea General de vecinos del Municipio de Santo Tomás 
Ocotepec, Oaxaca, celebrada el día 4 de agosto de 2019; 

4. Copias certificadas de las listas de asistencia de asambleístas del día 4 de agosto de 
2019.  

5. Copias certificadas de credencial para votar con fotografía y de acta de nacimiento de 
las ciudadanas y ciudadanos electos; y  

6. Original de constancias de origen y vecindad de las ciudadanas y ciudadanos electos. 

 

De dicha documentación se desprende que el 4 de agosto de 2019 celebraron la asamblea de 
la elección de sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del día:  

1. Pase de lista;  
2. Verificación del quórum e instalación legal de la asamblea por el Presidente Municipal; 
3. Palabras de bienvenida del Presidente Municipal; 
4. Presentación de la Mesa de Presídium por el  Secretario Municipal; 
5. Nombramiento de la mesa de los debates: 

A) Un Presidente, B) Tres Secretarios y C) Doce escrutadores;  
6. Lectura del Acta anterior; 
7. Análisis y toma de acuerdos sobre las personas que tienen comisión actualmente y 

aparecen en la lista de desocupados para fungir un cargo; 
8. Forma de nombramiento y nombramiento de Concejales, Suplente de Concejales y 

demás cargos del Honorable Ayuntamiento a fungir un cargo a partir del año 2020; 
9. Asuntos generales; y 
10. Clausura de la asamblea por el  Comisariado de Bienes Comunales. 

 
 

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 
C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado “A”, fracción 
III de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadanas de Oaxaca está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es 
competente para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un 
municipio de esta entidad federativa.  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a procurar derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se 
desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo 
anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución 
Local; así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la LIPEEO, ya que tales disposiciones 
reconocen el principio de pluriculturalidad que encuentra sustento en pueblos indígenas, como los 
de la entidad; así como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a 
través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este 
derecho no es absoluto, sino que debe observarse en armonía con otros derechos humanos a fin 
de que sean plenamente válidos; en consecuencia deben hacerse valer y respetar a través de 
órganos del Estado como este Instituto, por medio de su máximo órgano deliberativos como este 
Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus facultades: calificar el proceso de elección de 
ayuntamientos tutelados bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este 
Consejo General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas tiene como 
único objeto revisar si se cumplieron los siguientes requisitos:  
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a) El apego a sus Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que 
no sean contrarios a los Derechos Humanos. 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. 
c) La debida integración del expediente. 

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal 
pues, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga verificar que dichas elecciones 
no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos.  

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de 
garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este 
Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales 
plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con el Estado15.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 4 de agosto de 2019, en el 
municipio de Santo Tomás Ocotepec, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos que 
integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
Autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A) ACTOS PREVIOS 
Previo a la elección, se realiza una Asamblea bajo las siguientes reglas:  

I. Las Autoridades Municipales en funciones emite la convocatoria 
correspondiente;  

II. Se convoca a hombres, mujeres, personas originarias del municipio y 
radicadas fuera de la comunidad, habitantes de la cabecera municipal y 
Núcleos Rurales; y  

III. La Asamblea tiene como finalidad aprobar el número de personas que van a 
representar a la cabecera y Núcleos Rurales, además definen el método de 
elección  

B) ASAMBLEA DE ELECCIÓN  
La elección de Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas: 
I. La Autoridad Municipal en funciones emite la convocatoria 

correspondiente, en caso de no hacerlo, quien la puede emitir son los 
representantes de los Núcleos Rurales;  

II. La convocatoria se da a conocer por micrófono, además se publica en los 
lugares más concurridos y visibles de la comunidad. En los Núcleos Rurales 
se difunde a través de sus representantes;  

III. Se convoca para que participen en la Asamblea de elección a hombres, 
mujeres originarias de la cabecera municipal y de los Núcleos Rurales, así 
como las personas avecindadas y radicadas fuera de la comunidad;  

IV. La Asamblea se lleva a cabo en el corredor del palacio municipal que se 
encuentra en la cabecera del municipio, es instalada por la Autoridad 
Municipal en funciones y tiene como finalidad elegir a las y los concejales 
del Ayuntamiento;  

V. Se nombra una Mesa de los Debates que se encarga de conducir la 
Asamblea de elección;  

VI. Las candidatas y candidatos se presentan mediante ternas, las y los 
asambleístas emiten su voto a mano alzada;  

VII. Participan en la elección, ciudadanos y ciudadanas originarias del municipio 
que habitan en la cabecera municipal y en los núcleos rurales, así como 
personas avecindadas y radicadas fuera de la comunidad. Todas las 
personas participan con derecho a votar y ser votadas;  

                                                           
15

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el expediente SUP-

REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los derechos indígenas como 

parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la primera integrada por la normatividad 
creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin 

que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la 
Carta Magna y el derecho internacional de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre 

ambos sistemas se establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de 
ellos tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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VIII. Se levanta el acta correspondiente en el que consta la integración del 
Ayuntamiento electo, firmando la Autoridad Municipal en funciones, la 
Mesa de los Debates y la ciudadanía asistente; y 

IX. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea general 
comunitaria de elección celebrada el 4 de agosto de 2019, se advierte que cumple con dicho marco 
normativo comunitario.  

Es así porque la Convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones y se difundió de 
acuerdo con su sistema normativo; el día de la elección una vez realizado el pase de lista, se declaró la 
existencia de quórum legal con 630 asambleístas (según lo asentado en la convocatoria), el Presidente 
Municipal procedió a instalar legalmente la Asamblea, sin embargo cabe señalar que de acuerdo a la 
lista  de asistencia , se tiene asentada la participación de 812 asambleístas de los cuales 188 son 
mujeres y 625 son hombres.  

A continuación se realizó el nombramiento de la mesa de debates, haciendo el nombramiento del 
presidente y del Secretario, y acordando la Asamblea que fungieran como escrutadores las 
Autoridades de las 12 localidades, por lo que la mesa de los debates quedó integrada de la siguiente 
manera: 

 

MESA DE LOS DEBATES 

CARGO NOMBRE 

PRESIDENTE ARISTARCO EMIGDIO AVENDAÑO SÁNCHEZ 

PRIMER 
SECRETARIO 

MARIO GARCIA CRUZ 

SEGUNDO 
SECRETARIO 

 JUAN VICTOR RAMÍREZ CORTES 

TERCER 
SECRETARIO 

 JORGE RIVERO AGUILAR  

ESCRUTADOR CARLOS CRUZ CRUZ  

ESCRUTADOR MACABEO ANDRÉS BAUTISTA JIMÉNEZ 

ESCRUTADOR VICENTE DEMETRIO HILARIO GARCÍA 

ESCRUTADOR RAYMUNDO REFUGIO AVENDAÑO SANTIAGO 

ESCRUTADOR RUBÉN CRUZ LÓPEZ 

ESCRUTADOR NOÉ PELAYO BAUTISTA GARCÍA 

ESCRUTADOR LUCIO PORFIRIO CRUZ MERECÍAS 

ESCRUTADOR NATALI ABRAHAM LÓPEZ BAUTISTA  

ESCRUTADOR ADÁN BASILIO RODRÍGUEZ CRUZ 

ESCRUTADOR OSCAR GARCÍA BAUTISTA 

ESCRUTADOR MANUEL FRANCISCO AGUILAR RODRÍGUEZ 

ESCRUTADOR ALFONSO TOMÁS GARCÍA CRUZ 

 

 

 

  

  

 

 Instalada la mesa de los debates de desahogo el punto número siete del orden del día, y  se procedió 
al nombramiento de los nuevos concejales para el período del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre 
de 2022, respetando el sistema normativo que rige este municipio, las y los asambleístas realizaron el 
nombramiento para Presidente Municipal cada comunidad presentó la propuesta de un vecino o 
vecina, quedando un listado de 12 ciudadanos y ciudadanas de los cuales los 3 que presentaron la 
mejor votación conformaron la terna para contender por el cargo de Presidente(a) Municipal 
Propietario o Propietaria; y se elijará por ternas para los cargos de Presidente Municipal Suplente y 
propietarios y suplentes de la Sindicatura y las demás Regidurías, la elección se realizó a mano alzada, 
por lo que una vez llevada a cabo la votación correspondiente resultaron electos las y los ciudadanos 
siguientes: 
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   CONCEJALES PROPIETARIRIOS(AS) ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIO(A) VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL   CAMILO FEDERICO GARCÍA REYES 384 

SÍNDICO MUNICIPAL   DOROTEO EPIFANIO MONTIEL 
GARCÍA 

243 

REGIDOR DE HACIENDA    SAMUEL DAVID ORTÍZ SILVA 237 

REGIDOR DE OBRAS  APOLONIO FIDEL SANTIAGO CRUZ 154 

REGIDORA DE SALUD  ANA JULIETA SIERRA SÁNCHEZ 291 

REGIDOR DE 
EDUCACIÓN 

 ABEL AVENDAÑO MIGUEL 149 

REGIDOR DE SEGURIDAD  MIGUEL ÁNGEL AVENDAÑO LEÓN 219 

REGIDOR DE ECOLOGÍA  ENRIQUE CRUZ AGUILAR 113 

REGIDORA DE CULTURA 
Y DEPORTE 

 MARIBEL RAMÍREZ GARCÍA 213 

REGIDORA DE MERCADO 
Y PANTEONES 

 ANABEL HILARIO GARCÍA 182 

 

CONCEJALES SUPLENTES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO NOMBRE  VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL   REINA SÁNCHEZ GARCÍA 144 

SÍNDICO MUNICIPAL   LEÓN ANTONIO SILVA REYES 109 

REGIDOR DE HACIENDA    RODRIGO BAUTISTA RODRÍGUEZ 83 

REGIDOR DE OBRAS  PABLO JUAN SANTIAGO CRUZ 201 

REGIDOR DE SALUD  OSCAR RODRIGUEZ SILVA 114 

REGIDOR DE 
EDUCACIÓN 

 MIGUEL CRUZ LÓPEZ 108 

REGIDOR DE SEGURIDAD  ADOLFO JOEL GARCÍA SÁNCHEZ 193 

REGIDOR DE ECOLOGÍA  DAVID HILARIO CORTÉS 114 

REGIDORA DE CULTURA 
Y DEPORTE 

 RUBÍ ESTHER AGUILAR LÓPEZ 84 

REGIDORA DE MERCADO 
Y PANTEONES 

 EDITA REYES BAUTISTA 113 

Concluido el proceso electivo, se clausuró la Asamblea, sin que existiera alteración del orden o 
irregularidad alguna que se asentara en las documentales o se hiciera del conocimiento de este 
Instituto.  

Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este Municipio, las y los concejales electos ejercen su 
función del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, quedando integrado el H. Ayuntamiento 
de la siguiente manera: 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

 CAMILO FEDERICO GARCÍA 
REYES 

 REINA SÁNCHEZ GARCÍA 

SÍNDICO MUNICIPAL   DOROTEO EPIFANIO 
MONTIEL GARCÍA 

 LEÓN ANTONIO SILVA 
REYES 
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REGIDOR DE 
HACIENDA   

 SAMUEL DAVID ORTÍZ SILVA  RODRIGO BAUTISTA 
RODRÍGUEZ 

REGIDOR DE OBRAS  APOLONIO FIDEL SANTIAGO 
CRUZ 

 PABLO JUAN SANTIAGO 
CRUZ 

REGIDOR DE SALUD  ANA JULIETA SIERRA 
SÁNCHEZ 

 OSCAR RODRIGUEZ SILVA 

REGIDOR DE 
EDUCACIÓN 

 ABEL AVENDAÑO MIGUEL  MIGUEL CRUZ LÓPEZ 

REGIDOR DE 
SEGURIDAD 

 MIGUEL ÁNGEL AVENDAÑO 
LEÓN 

 ADOLFO JOEL GARCÍA 
SÁNCHEZ 

REGIDOR DE 
ECOLOGÍA 

 ENRIQUE CRUZ AGUILAR  DAVID HILARIO CORTÉS 

REGIDORA DE 
CULTURA Y DEPORTE 

 MARIBEL RAMÍREZ GARCÍA  RUBÍ ESTHER AGUILAR 
LÓPEZ 

REGIDORA DE 
MERCADO Y 
PANTEONES 

 ANABEL HILARIO GARCÍA  EDITA REYES BAUTISTA 

 
b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de Asamblea, se 
desprende que la forma en que las y los concejales fueron electos para el período del 1 de enero de 2020 
al 31 de diciembre de 2022 por haber obtenido la “mayoría de votos”, por lo que se estima, cumplen con 
este requisito legal, sin que se advierta que haya inconformidad respecto de este resultado.  

c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se encuentra 
debidamente integrado porque obran copias certificadas de, escrito que acredita la forma en que se 
convocó a la Asamblea electiva, de la Asamblea general comunitaria de elección de concejales 
municipales, así como de las listas de asistencia y, copias simples de los documentos personales de los 
ciudadanos y ciudadanas electas.  

d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la violación a 
algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos ocupa. De la 
misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o incompatible con los 
derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido 
criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de Sistemas 
Normativos Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio relativo a la 
participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al 
acta de Asamblea y lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo 
con la participación real y material de las mujeres en la que resultaron electas las ciudadanas Reina 
Sánchez García como suplente del Presidente Municipal, Ana Julieta Sierra Sánchez como 
propietaria de la Regiduría de Salud, Maribel Ramírez García como propietaria de la Regiduría de 
Cultura y Deporte Rubí Esther Aguilar López como suplente de la Regiduría de Cultura y Deporte, 
Anabel Hilario García como propietaria de la Regiduría de Mercado y Panteones y Edita Reyes 
Bautista como suplente de la la Regiduría de Mercado y Panteones, es decir, de 20 cargos que 
integran la totalidad del ayuntamiento, seis son ocupados por mujeres, dándose además una 
participación de 188 mujeres en la asamblea; lo que nos demuestra una participación real y 
efectiva de las mujeres en este municipio. 

Ahora bien, como ya se refirió se eligió a una mujer como Regidora de Salud Propietaria, elección 
que se dio mediante terna, sin embargo en la terna para elegir suplente de la referida regiduría, se 
propusieron a dos hombres y una mujer para ocupar el cargo, lo que trajo como resultado una 
composición de géneros distintos , en razón de lo anterior; se exhorta a la comunidad para que 
garantice que la mujer electa como Regidora de Salud, sea la que cumpla con su encomienda, y no 
sea una simulación que permita que sean los hombres quienes ejerzan dicho cargo. Así mismo en 
caso de que la Regidora de Salud dejara de fungir por cualquier motivo, es indispensable que sea 
nombrada otra mujer para ejercer dicho cargo propietaria. 

No obstante lo anterior  se estima necesario vincular  a las Autoridades electas, a la Asamblea General 
y a la comunidad de Santo Tomás Ocotepec, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus 
Autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en 
condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la 
Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo 
para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y ciudadanos 
electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de Santo Tomás Ocotepec, Oaxaca, para el 
período del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los requisitos necesarios 
para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo con sus prácticas tradicionales 
y al sistema normativo del municipio, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   



103 
 

g) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos ha 
sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la elección 
en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos 38 fracción 
XXXV, 31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente Acuerdo, 
se califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del Ayuntamiento 
municipal de Santo Tomás Ocotepec, culminada  mediante Asamblea Comunitaria de fecha 4 de 
agosto de 2019; en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva a las ciudadanas y 
ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el ayuntamiento para el periodo 
comprendido del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, de la siguiente forma:  
 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

 CAMILO FEDERICO 
GARCÍA REYES 

 REINA SÁNCHEZ GARCÍA 

SÍNDICO 
MUNICIPAL  

 DOROTEO EPIFANIO 
MONTIEL GARCÍA 

 LEÓN ANTONIO SILVA 
REYES 

REGIDOR DE 
HACIENDA   

 SAMUEL DAVID ORTÍZ 
SILVA 

 RODRIGO BAUTISTA 
RODRÍGUEZ 

REGIDOR DE 
OBRAS 

 APOLONIO FIDEL 
SANTIAGO CRUZ 

 PABLO JUAN SANTIAGO 
CRUZ 

REGIDOR DE 
SALUD 

 ANA JULIETA SIERRA 
SÁNCHEZ 

 OSCAR RODRIGUEZ SILVA 

REGIDOR DE 
EDUCACIÓN 

 ABEL AVENDAÑO MIGUEL  MIGUEL CRUZ LÓPEZ 

REGIDOR DE 
SEGURIDAD 

 MIGUEL ÁNGEL 
AVENDAÑO LEÓN 

 ADOLFO JOEL GARCÍA 
SÁNCHEZ 

REGIDOR DE 
ECOLOGÍA 

 ENRIQUE CRUZ AGUILAR  DAVID HILARIO CORTÉS 

REGIDORA DE 
CULTURA Y 
DEPORTE 

 MARIBEL RAMÍREZ 
GARCÍA 

 RUBÍ ESTHER AGUILAR 
LÓPEZ 

REGIDORA DE 
MERCADO Y 
PANTEONES 

 ANABEL HILARIO GARCÍA  EDITA REYES BAUTISTA 

 

SEGUNDO.  En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de Santo 
Tomás Ocotepec, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la 
integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y 
libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los 
tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus 
respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.    

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las y los integrantes del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Filiberto Chávez 
Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Consejera Electoral, Licenciado Wilfrido Almaraz 
Santibáñez, Consejero Electoral; Maestra Nayma Enríquez Estrada, Consejera Electoral; Maestra 
Carmelita Sibaja Ochoa, Consejera Electoral y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, 
Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca, el día treinta de octubre del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe. 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐91/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO APÓSTOL, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR 
SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  
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Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al ayuntamiento 
del municipio de Santiago Apóstol, Oaxaca, que electoralmente se rige por sistemas normativos 
indígenas, celebrada el día 22 de septiembre de 2019, en virtud de que se llevó a cabo conforme a su 
sistema normativo y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y convencionales del 
ordenamiento jurídico mexicano.  

 

G L O S A R I O:  

CONSEJO 

GENERAL: 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 
CONSTITUCIÓN 
FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Oaxaca.  

 

A N T E C E D E N T E S: 

CXIV. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de 
elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, entre ellos, el del 
municipio de Santiago Apóstol, Oaxaca.  

CXV. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2331/2018, el 10 de octubre 
de 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
autoridad del municipio de Santiago Apóstol, Oaxaca, difundiera el dictamen por el cual se 
identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares concurridos, lo 
diera a conocer en la próxima asamblea general comunitaria y remitiera un informe de tales 
actos. 

CXVI. Solicitud de informe de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/330/2019, el 11 de 
enero de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, solicitó 
a la autoridad municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la 
fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea general comunitaria de elección; finalmente, le 
exhortó garantizara el respeto a los derechos humanos de las personas que integran el 
municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones, de 
acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que fueran electas o 
designadas. 

CXVII. Informe de fecha de elección. Mediante oficio número sin número recibido en este Instituto el 
02 de julio de 2019, la Autoridad Municipal de Santiago Apóstol, informó a la Dirección Ejecutiva 
de Sistemas Normativos Indígenas, la fecha de celebración de su Asamblea General Comunitaria 
para la elección de sus concejales. 

CXVIII. Documentación de elección. Mediante oficio sin número, recibido en este Instituto el 02 de 
octubre de 2019, el Presidente Municipal de Santiago Apóstol, remitió la documentación relativa 
a la Asamblea General Comunitaria de elección de concejales al ayuntamiento, quienes fungirán 
del 01 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, consistente en lo siguiente:   

1. Original del acta de sesión del cabildo de fecha 05 de septiembre de 2019 en la que 
aprobaron la convocatoria a la asamblea comunitaria de elección. 

2. Original de la convocatoria a la asamblea comunitaria de elección de fecha 22 de 
septiembre de 2019 para la renovación de su Ayuntamiento. 

3. Razón de fijación de la convocatoria escrita a la asamblea comunitaria de elección. 

4. Originales del acta de la asamblea y de la lista de asistencia, ambas de fecha 22 de 
septiembre de 2019. 

5. Originales de las constancias de origen y vecindad de las y los concejales electos. 

6. Copia simple de la copia certificada del acta de nacimiento del Presidente Municipal 
suplente y copias simples de las credenciales para votar con fotografía de los restantes 
concejales electos.  

 
De dicha documentación se desprende que el día 22 de septiembre de 2019 se realizó la elección de 
sus autoridades municipales conforme al siguiente orden del día:  

15. Pase de lista de asistencia. 
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16. Verificación del quórum e instalación legal de la asamblea, a cargo del 
Presidente Municipal. 

17. Designación de la mesa de los debates. 
18. Elección de los concejales municipales a cargo de la Mesa de los debates. 

Elección que se realizará en el siguiente orden: 
I. Elección del Presidente Municipal, propietario y su respectivo 

suplente; 
II. Elección del Síndico Municipal, propietario y su respectivo suplente; 
III. Elección del Regidor de Hacienda, propietario y su respectivo 

suplente; 
IV. Elección del Regidor de Obras, propietario y su respectivo suplente; 
V. Elección del Regidor de Educación, propietario y su respectivo 

suplente; 
VI. Elección del Regidor de Ecología, propietario y su respectivo 

suplente; 
VII. Elección del Regidor de Vigilancia, propietario y su respectivo 

suplente; 
VIII. Elección del Regidor de Salud, propietario y su respectivo suplente; 
IX. Elección del Regidor de Cultura, propietario y su respectivo suplente; 
X. Elección del Regidor de Agricultura, propietario y su respectivo 

suplente. 
19. Anuncio de los resultados de la elección a cargo de la Mesa de los debates. 
20. Clausura de la asamblea y firma del acta correspondiente, a cargo del 

Presidente Municipal y la Mesa de los debates. 
   

R A Z O N E S   J U R Í D I C A S:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado C, 
y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, el 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, está a cargo de las elecciones 
locales, por tal razón, este Consejo General es competente para conocer y resolver el presente asunto 
pues se trata de la elección realizada en un municipio de nuestra Entidad Federativa. 
  
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende de 
una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en 
relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, 
de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el principio de pluriculturalidad 
sustentada en los pueblos indígenas, también un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a 
sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen 
que este derecho no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con otros derechos humanos 
a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia, deben hacerse valer y respetar a través de 
órganos deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus facultades, 
como es la de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones celebradas 
en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si se cumplieron con los 
siguientes requisitos:  

mmm) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que 
no sean contrarios a los Derechos Humanos;  

nnn) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

ooo) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones 
no vulneren los de las comunidades indígenas ni de sus integrantes.   

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 
el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 
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como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 
distintos ámbitos de la relación de este con el Estado16.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se procede 
a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el día 22 de septiembre de 2019, en el municipio 
de Santiago Apóstol, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A) ACTOS PREVIOS 
En este municipio no realizan actos previos a la elección. 
 
B) ASAMBLEA DE ELECCIÓN 
La elección de Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas: 

I. El Presidente(a) Municipal en función emite la convocatoria correspondiente, en caso de no hacerlo la 
puede emitir el Síndico o Síndica Municipal; 

II. La convocatoria se da a conocer por micrófono, además el Bando de Policías anuncia la elección 
recorriendo el municipio. El Bando de Policías lo conforman los tenientes, jefes de policía y auxiliares; 

III. Se convoca a hombres y mujeres originarias del municipio que vivan en la cabecera municipal, así como 
los avecindados; 

IV. La Asamblea Comunitaria se lleva a cabo en la explanada del palacio municipal de Santiago Apóstol; 
V. En la Asamblea se nombra una Mesa de los Debates quién se encarga de conducir la elección; 
VI. Las candidatas y candidatos se presentan mediante ternas, la ciudadanía emite su voto a mano alzada; 
VII. Participan en la elección, ciudadanos y ciudadanas originarias del municipio que habitan en la cabecera 

municipal, así como personas avecindadas y que viven fuera de la comunidad. Todas las personas 
participan con derecho a votar y ser votadas; 

VIII. Se levanta el acta correspondiente en el que consta la integración del Ayuntamiento electo, en la que 
firman y sellan las Autoridades Municipales en funciones, la Mesa de los Debates y ciudadanía 
asistente; y 

IX. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 

 
Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la asamblea general 
comunitaria de elección celebrada el día 22 de septiembre de 2019, se advierte que cumple con dicho 
marco normativo comunitario.  

Es así porque, del acta de sección de cabildo, de la convocatoria y de la razón de su colocación se 
desprende que la autoridad municipal en funciones realizó la publicación de la convocatoria fijándola 
en cuatro diferentes lugares de la población; bajo este tenor, se presume que su difusión fue eficaz y 
efectiva pues acudieron cuatrocientas ocho personas a esta asamblea, lo que resulta en una cantidad 
similar a la señalada por el dictamen individual, el cual reconoce la asistencia de cuatrocientas 
personas.  

Por otra parte, conforme al acta de la asamblea, siendo las diez horas del día 22 de septiembre de 
2019 las y los asambleístas se reunieron en la explanada del Palacio Municipal de Santiago Apóstol; el 
Secretario Municipal realizó el pase de lista luego, el Presidente Municipal declaró la existencia del 
quórum legal con cuatrocientas once personas, pero de la revisión de la lista de asistencia se 
desprende que asistieron 408 asambleístas -141 mujeres y 267 hombres-, consecuentemente, instaló 
legalmente la asamblea; las y los asambleístas designaron a las y los integrantes de la mesa de los 
debates de manera directa, por lo que dicho órgano comunitario se integró de la forma siguiente: 

MESA DE LOS DEBATES 

NOMBRE  CARGO 

José Felipe Hernández Santiago Presidente 

Roberto Padilla Pérez Secretario 

Lázaro Maya Padilla Tesorero 

Isabel Guadalupe Méndez Santiago Primer Escrutador 

Moisés Eduardo Maya Maya Segundo Escrutador 

                                                           
16

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los 
derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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Valeriano García Contreras Tercer Escrutador 

Bonifacio Contreras Padilla Cuarto Escrutador 

Irma Anastasia Maya Martínez  Quinto Escrutador 

Carmen Vásquez Maya Sexto Escrutador 

 
Enseguida, la mesa de los debates desarrolló la elección conforme a su sistema normativo, es decir, 
por ternas y votando a mano alzada; posteriormente, la ciudadanía emitió su voto de la siguiente 
manera:  
 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PROPIETARIO VOTOS SUPLENTE VOTO

S 

Teodoro Garcia Santiago  218 Alfonso Contreras 20 

Gelacio Contreras 14 Ventura Contreras Maya 57 

Nelson Cruz 91 Nicandro Santiago 19 

 
SINDICATURA MUNICIPAL 

PROPIETARIO VOTOS SUPLENTE 
VOTO

S 

Francisco Javier Maya García 46 Juan Martínez Méndez 39 

Alejandro Godinez Gonsalez 121 Juan Contreras 24 

Nicolás Ruiz 15 Elpidio García 11 

 
REGIDURÍA DE HACIENDA 

PROPIETARIO VOTOS SUPLENTE 
VOTO

S 

Leonardo Méndez 75 Humberto Hernández 10 

Valeriano García Contreras 108 Cirino López Hernández 42 

Erasmo Ruíz Ruíz 15 Álvaro López  14 

 
REGIDURÍA DE OBRAS 

PROPIETARIO VOTOS SUPLENTE VOTO

S 

José María Santos Vázquez  93 Ignacio Contreras Luis 56 

Leonardo Méndez 68 Carlos Santiago  21 

Ezequiel Luis 12 Felipe Chávez 18 

 
REGIDURÍA DE EDUCACIÓN 

PROPIETARIO VOTOS SUPLENTE VOTO

S 

Tomás Ezequiel Luis 
Gerónimo 

106 Alfonso Contreras  65 

Ignacio Contreras 24 Nicandro Santiago 5 

Erasmo Ruíz Ruíz 18 Juan Contreras 9 

 
REGIDURÍA DE ECOLOGÍA 

PROPIETARIO VOTOS SUPLENTE VOTO

S 

Pedro Vásquez López 65 Cirilo García  18 

Constantino López 22 Evaristo García 53 

Manuel Ruíz 34 Javier Maya  15 

 
REGIDURÍA DE VIGILANCIA 

PROPIETARIO VOTOS SUPLENTE VOTO

S 

Erasmo Ruíz Ruíz 15 Arcadio López Padilla 47 

Francisco Javier Maya García 30 Simón Manuel  33 

Constantino López Sánchez 102 Humberto Hernández 10 

 
REGIDURÍA DE SALUD 

PROPIETARIO VOTOS SUPLENTE 
VOTO

S 

Zenaida Santiago González 114 Amelia Cortés Ramírez 21 

Candelaria Godinez 4 Natividad Hernández 26 

Fermina Maya 11 
Magdalena María Contreras 
Ruíz 

37 
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REGIDURÍA DE CULTURA 

PROPIETARIO VOTOS SUPLENTE 
VOTO

S 

Hermelinda Padilla 2 Ana Luisa Maya 11 

Cenobia Martínez 19 Adela Padilla García 42 

Blanca Nieves Vásquez 
Méndez 

58 Elba Cecilia 11 

 
REGIDURÍA DE AGRICULTURA 

PROPIETARIO VOTOS SUPLENTE 
VOTO

S 

Juan Martínez 30 Silverio Vásquez 26 

Pedro Jacobo Contreras 

Martínez 
64 Elías Maya 14 

Javier Maya 27 Felipe Chávez Ruíz 39 

 
Finalmente, conforme al sistema normativo de este municipio, los y las concejales electas ejercerán 
sus funciones por el periodo de tres años, es por ello que las personas electas se desempeñarán del 01 
de enero de 2020 al 31 diciembre de 2022, quedando integrado el Ayuntamiento de la siguiente 
manera: 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL  Teodoro Garcia Santiago Ventura Contreras Maya 

SÍNDICO MUNICIPAL  
Alejandro Godinez 
Gonsalez 

Juan Martínez Méndez 

REGIDOR DE HACIENDA Valeriano García Contreras Cirino López Hernández 

REGIDOR DE OBRAS José María Santos Vázquez Ignacio Contreras Luis 

REGIDOR DE EDUCACIÓN 
Tomás Ezequiel Luis 
Gerónimo 

*Alfonso Contreras López 

REGIDOR DE ECOLOGÍA Pedro Vásquez López Evaristo García 

REGIDOR DE VIGILANCIA Constantino López Sánchez Arcadio López Padilla 

REGIDORA DE SALUD Zenaida Santiago González 
Magdalena María Contreras 
Ruíz 

REGIDORA DE CULTURA 
Blanca Nieves Vásquez 
Méndez 

Adela Padilla García 

REGIDOR DE AGRICULTURA 
Pedro Jacobo Contreras 
Martínez 

Felipe Chávez Ruíz 

 
Cabe mencionar que de la revisión de las credenciales para votar con fotografía se observa que el 
suplente del Regidor de Educación su nombre correcto es Alfonso Contreras López, por ello, al devenir de 
un documento público se asienta con ese nombre en el presente Acuerdo. 

Concluida la elección, se clausuró la asamblea siendo las diecinueve horas con treinta y un minutos del 22 
de septiembre de 2019, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que hubiese sido 
asentada en el acta de la Asamblea General Comunitaria de referencia.  

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del 
acta de asamblea, se desprende que los Concejales fueron electos por haber 
obtenido la mayoría de votos, por lo que se estima, cumplen con este requisito 
legal, sin que se advierta que haya inconformidad sobre este resultado.  
 
c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran las documentales listadas anteriormente en las 
fracciones I y V del apartado de Antecedentes.  

ppp) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma 
evidente la violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena 
tiene el municipio que nos ocupa; de la misma forma, no se advierte la existencia 
de alguna determinación contraria o incompatible con los derechos fundamentales 
definidos por el sistema jurídico nacional.  

a) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así como 
del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio de este 
Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de sistemas normativos indígenas 
cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de participación de las mujeres y 
acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de asamblea y lista de 
participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación real y 
material de las mujeres, por lo que resultaron electas para el periodo 2020-2022 las ciudadanas: 
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Zenaida Santiago González como Regidora de Salud propietaria, Blanca Nieves Vásquez Méndez como 
Regidora de Cultura propietaria, Magdalena María Contreras Ruíz como Regidora de Salud 
suplente y Adela Padilla García como Regidora de Cultura suplente. 

No obstante lo anterior, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad 
de Santiago Apóstol, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la 
integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y 
libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los 
tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas 
elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

b) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el ayuntamiento del municipio de Santiago Apóstol, Oaxaca, para el 
periodo del 01 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los requisitos necesarios 
para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo a sus prácticas tradicionales, 
así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

c) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos ha 
sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la elección 
en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 38, fracción 
XXXV; 31, fracción VIII, y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O:  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del Ayuntamiento municipal de 
Santiago Apóstol, realizada mediante asamblea general comunitaria de fecha 22 de septiembre de 
2019; en virtud de lo anterior, en el periodo que corresponda, expídanse las constancias respectivas a 
las ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el Ayuntamiento en 
el siguiente orden:  

 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL  
TEODORO GARCIA 
SANTIAGO 

VENTURA CONTRERAS MAYA 

SÍNDICO MUNICIPAL  
ALEJANDRO GODINEZ 
GONSALEZ 

JUAN MARTÍNEZ MÉNDEZ 

REGIDOR DE HACIENDA 
VALERIANO GARCÍA 
CONTRERAS 

CIRINO LÓPEZ HERNÁNDEZ 

REGIDOR DE OBRAS 
JOSÉ MARÍA SANTOS 
VÁZQUEZ 

IGNACIO CONTRERAS LUIS 

REGIDOR DE EDUCACIÓN 
TOMÁS EZEQUIEL LUIS 
GERÓNIMO 

ALFONSO CONTRERAS LÓPEZ 

REGIDOR DE ECOLOGÍA PEDRO VÁSQUEZ LÓPEZ EVARISTO GARCÍA 

REGIDOR DE VIGILANCIA 
CONSTANTINO LÓPEZ 
SÁNCHEZ 

ARCADIO LÓPEZ PADILLA 

REGIDORA DE SALUD 
ZENAIDA SANTIAGO 
GONZÁLEZ 

MAGDALENA MARÍA 
CONTRERAS RUÍZ 

REGIDORA DE CULTURA 
BLANCA NIEVES VÁSQUEZ 
MÉNDEZ 

ADELA PADILLA GARCÍA 

REGIDOR DE AGRICULTURA 
PEDRO JACOBO 
CONTRERAS MARTÍNEZ 

FELIPE CHÁVEZ RUÍZ 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de Santiago 
Apóstol, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la integración de las 
mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y 
con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales 
aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales 
al Ayuntamiento.     

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   
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CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las y los integrantes del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Filiberto Chávez 
Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Consejera Electoral, Licenciado Wilfrido Almaraz 
Santibáñez, Consejero Electoral; Maestra Nayma Enríquez Estrada, Consejera Electoral; Maestra 
Carmelita Sibaja Ochoa, Consejera Electoral y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero 
Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día 
treinta de octubre del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe. 
 
 
 
 
 
 
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐92/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA YUCUHITI, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR 
SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  
 
 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales al 
Ayuntamiento del municipio de Santa María Yucuhiti, Oaxaca, que electoralmente se rige por sistemas 
normativos indígenas, celebrada el 27 de julio del 2019, en virtud de que se llevó a cabo conforme a su 
sistema normativo y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y convencionales del 
ordenamiento jurídico mexicano.  

 

G L O S A R I O:  

CONSEJO 

GENERAL: 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca. 
IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN 
FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CONSTITUCIÓN 
LOCAL: 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Oaxaca.  

 

A N T E C E D E N T E S 

CXIX. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de 
elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, entre ellos, el del 
municipio de Santa María Yucuhiti, Oaxaca.  

CXX. Solicitud de difusión de Dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2197/2018, el 10 de octubre 
de 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
autoridad del municipio de Santa María Yucuhiti, Oaxaca, difundiera el dictamen por el cual se 
identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares concurridos, lo 
diera a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un informe de tales 
actos. 

CXXI. Solicitud de informe de fecha de Elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/196/2019, el 11 de 
enero de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, solicitó 
a tal autoridad informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la fecha, hora y 
lugar de celebración de la asamblea general comunitaria de elección; finalmente, le exhortó 
garantizara el respeto a derechos humanos de las personas que integran el municipio, en 
especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones, de acceder y 
desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que fueran electas o designadas. 

CXXII. Informe de fecha de elección. Mediante oficio número 055/ASMY/2019, el Presidente Municipal 
de Santa María Yucuhiti, informó a esta autoridad la fecha de celebración de su Asamblea 
General Comunitaria para la elección de sus Concejales. 

CXXIII. Convocatoria de elección. Mediante oficio número 055/ASMY/2019, recibido e este Instituto el 
31 de mayo de 2019, el Presidente Municipal presentó copia certificada de la convocatoria de 
elección general popular de las Autoridades Municipales a fungir en el trienio 2020-2022, 
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dirigido a las y los ciudadanos del municipio de Santa María Yucuhiti, agentes municipales, de 
policías y delegado municipal. 

CXXIV. Documentación de elección. Mediante oficio número 0110/ASMY/2019, recibido en este 
Instituto el día 03 de septiembre de 2019, el Presidente Municipal de Santa María Yucuhiti, 
remitió documentación relativa a la asamblea general comunitaria de elección de Concejales al 
Ayuntamiento, quienes fungirán del 1 de enero 2020 al 31 de diciembre de 2022, consistente en 
lo siguiente: 

1. Original de oficio número 0111/ASMY/2019, de fecha 03 de septiembre de 2019, signado 
por el Presidente Municipal, en el que informa la aclaración del método de votación; 

2. Copia certificada del acta de asamblea y lista de asistencia de fecha 27 de julio de 2017; 

3. 14 copias simples de credenciales de elector con fotografía de cada uno de las y los 
ciudadanos electos; y 

4. Original de 14 constancias de origen y vecindad de cada uno de las y los concejales electos. 
 

De dicha documentación se desprende que en el día 27 de julio del 2019 celebraron la elección de sus 
autoridades municipales conforme al siguiente orden del día:  

8. Registro de asistencia por agencia; 
9. Verificación del quorum; 
10. Instalación legal de la asamblea a cargo del Ciudadano Maurilio Germán 

Pérez Hernández, Presidente Municipal Constitucional; 
11. Presentación de las personalidades que integran la mesa de honor; 
12. Intervención del Ciudadano Maurilio Germán Pérez Hernández, Presidente 

Municipal Constitucional; 
13. Nombramiento de la mesa de los debates: 

a. 1 presidente 
b. 1 suplente 
c. 2 secretarios 
d. 13 escrutadores 

14. Nombramientos: 
a. Presidente Municipal Constitucional 
b. Presidente Municipal Suplente 
c. Síndico Municipal 
d. Síndico Municipal Suplente 
e. Regiduría de Hacienda 
f. Regiduría de Hacienda Suplente 
g. Regiduría de Obras Municipales 
h. Regiduría de Desarrollo Rural 
i. Regiduría de Seguridad Pública Municipal 
j. Regiduría de Educación 
k. Regiduría de Salud 
l. Regiduría de Ecología y Medio Ambiente 
m. Regiduría de Cultura 
n. Regiduría de Equidad y Género 
o. Tesorería Municipal 
p. Secretaría Municipal 
q. Secretaria de la Sindicatura 
r. Alcalde Único Constitucional 
s. Alcalde Primero 
t. Alcalde Único Secretario 

15. Entrega de Nombramientos; 
16. Clausura de la asamblea, por el C. Pedro Moisés López García, Presidente 

del Comisariado de Bienes Comunales. 
   

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado C, 
y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, el 
Instituto Estatal Electoral y de Participación  Ciudadana de Oaxaca, está a cargo de las elecciones 
locales, por tal razón, este Consejo General es competente para conocer y resolver el presente asunto 
pues se trata de la elección realizada en un municipio de nuestra Entidad Federativa. 
 
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende de 
una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en 
relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, 
de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el principio de pluriculturalidad 
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sustentada en los pueblos indígenas, así como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a 
sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen 
que este derecho no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con otros derechos humanos 
a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia, deben hacerse valer y respetar a través de 
órganos deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus facultades, 
como es la de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones celebradas 
en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si se cumplieron con los 
siguientes requisitos:  

qqq) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que 
no sean contrarios a los Derechos Humanos;  

rrr) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

sss) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones 
no vulneren los de las comunidades indígenas ni de sus integrantes.   

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 
el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 
como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 
distintos ámbitos de la relación de este con el Estado17.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se procede 
a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 27 de julio de 2019, en el municipio de Santa 
María Yucuhiti, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
autoridades conforme a las reglas siguientes:    

E) ACTOS PREVIOS:  

Se realiza una Asamblea previa a la elección, conforme con las siguientes reglas:  

I. La Autoridad Municipal en funciones es la encargada de convocar a la 
ciudadanía;  

II. Participan en la referida Asamblea las ciudadanos y ciudadanos originarios, 
avecindados y que habitan en la Cabecera Municipal y las Agencias 
Municipales y de Policía del municipio;  

III. Esta Asamblea tiene como objeto, determinar el proceso de elección que se 
utilizará. 

B) ELECCIÓN La elección de autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas: 

I. El Presidente Municipal en funciones es el encargado de convocar a las 
ciudadanas y ciudadanos de la Cabecera Municipal y la Agencia de Policía del 
Municipio;  

                                                           
17

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los 

derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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II. La convocatoria se da a conocer por avisos de micrófono y mediante un oficio 
el cual se notifica a las autoridades auxiliares así como a las Agencias para que 
ellos realicen la invitación mediante perifoneo; 

III. La elección, se desarrolla en el Auditorio Municipal de la Cabecera; 
IV. La Mesa de Debates es la encargada de presidir la elección; 
V. Los candidatos se presentan por ternas y la ciudadanía emite su voto 

levantando la mano a favor del candidato(a) de su preferencia; 
VI. Participan en la elección, las ciudadanas y ciudadanos avecindados, originarios 

y que habitan en la Cabecera Municipal y las Agencias Municipales y de Policía 
del municipio con derecho de votar y ser votados; 

VII. Al final de la Asamblea, se levanta un acta de asamblea en la que se menciona 
al ganador de la elección y el tiempo en el cargo; firman, el Comité Electoral, la 
Autoridad Municipal y los asistentes a la Asamblea; y 

VIII. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la asamblea general 
comunitaria de elección celebrada el 27 de julio de 2019, se advierte que cumple con dicho marco 
normativo comunitario.  

Es así porque la convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones y se difundió por 
medio de oficio el cual se notificó a las autoridades auxiliares así como a las Agencias para que ellos 
realicen la invitación; ahora bien, el día de la elección una vez realizado el pase de lista, se declaró la 
existencia de quórum legal con 1153 asambleístas, de los cuales 852 fueron hombres y 301 mujeres, el 
Presidente Municipal Constitucional procedió a instalar legalmente la asamblea; posteriormente, las y 
los asambleístas determinaron elegir por ternas a la mesa de los debates, por lo que después de la 
elección, dicho órgano comunitario se integró como se indica enseguida: 

MESA DE LOS DEBATES 

NOMBRE  CARGO 

Maximino Davies López López Presidente 

Carmen Adolfo Aparicio López Suplente de la mesa de los debates 

Félix Faustino García López 1° Secretario  

Yeni Elizabeth López López 2° Secretaria 

Saúl López Ortiz 1° Escrutador 

Elizabeth Ortiz Ortiz 2° Escrutadora 

Sofía García García 3° Escrutadora 

Iván Alejandro García Moreno 4°Escrutador 

Gustavo López Bautista 5° Escrutador 
Gilberto Leonides Rosario Ortiz 6° Escrutador 
Leodegario López Pérez 7° Escrutador 
Felicitas García López 8° Escrutadora 

Daniela Anahí García Ballesteros 9° Escrutadora 

Yesenia López Pérez 10° Escrutadora 

Basílica Feria España 11° Escrutadora 

Leoncio Efraín López López 12° Escrutador 
Andrés García Feria 13° Escrutador 

 
A continuación se realizó el nombramiento de los Concejales propietarios y suplentes para el periodo 
2020-2022, respetando sus usos y costumbres que rigen en el municipio, los asambleístas definieron el 
método para elegir a sus Concejales, determinando elegirlos por ternas y la manifestación de su voto 
la realizaron a mano alzada por el candidato o candidata de su preferencia; la ciudadanía emitió su 
voto quedando el resultado de la siguiente manera: 
 

CARGO PROPIETARIOS(AS) VOTOS 

Presidente Municipal Eulogio Wulfrano Aparicio López 360 

Síndico Municipal Doroteo Raymundo García López 498 

Regidor de Hacienda Epifanio Alfredo García García 516 

Regidor de Obras Municipales Heriberto Eugenio Bautista Ortiz 470 

Regidor de Desarrollo Rural Justino López López 595 

Regidor de Seguridad Pública 
Municipal 

Cirilo Alejandro García Vásquez 353 

Regidora de Educación Basilisa Petra España Ortiz 444 
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Regidor de Salud Román Ignacio García López 474 

Regidora de Ecología y Medio 
Ambiente 

Sonia García Ángel 453 

Regidor de Cultura Arsenio Ezequiel García López 677 

Regidora de Equidad de 
Género 

Raquel Rebeca García García 446 

 

CARGO SUPLENTES VOTOS 

Presidente Municipal Mariano Mario Ortiz López 467 

Síndico Municipal Pedro Gordiano Aparicio Ortiz 329 

Regidor de Hacienda Arturo Romeo España López 688 

 
Concluida la elección, se clausuró la asamblea siendo las diecisiete horas con cincuenta y ocho minutos 
del 27 de julio de 2019, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que hubiese sido 
asentada en el acta de la Asamblea General Comunitaria de referencia.  

Finalmente, conforme al sistema normativo de este municipio, los y las Concejales electas ejercen su 
función el periodo de tres años, por lo que las personas electas se desempeñarán del 1 de enero de 
2020 al 31 diciembre de 2022, quedando integrado el Ayuntamiento de la siguiente manera: 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

Presidente Municipal Eulogio Wulfrano Aparicio 
López 

Mariano Mario Ortiz López 

Síndico Municipal Doroteo Raymundo García 
López 

Pedro Gordiano Aparicio 
Ortiz 

Regidor de Hacienda Epifanio Alfredo García García Arturo Romeo España 
López 

Regidor de Obras 
Municipales 

Heriberto Eugenio Bautista 
Ortiz 

No se eligió 

Regidor de Desarrollo 
Rural 

Justino López López No se eligió 

Regidor de Seguridad 
Pública Municipal 

Cirilo Alejandro García Vásquez No se eligió 

Regidora de Educación Basilisa Petra España Ortiz No se eligió 

Regidor de Salud Román Ignacio García López No se eligió 

Regidora de Ecología y 
Medio Ambiente 

Sonia García Ángel No se eligió 

Regidor de Cultura Arsenio Ezequiel García López No se eligió 

Regidora de Equidad de 
Género 

Raquel Rebeca García García No se eligió 

 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del 
acta de Asamblea, se desprende que la forma en que los concejales fueron electos 
para el periodo 2020-2022 por haber obtenido la “mayoría de votos”, por lo que se 
estima, cumplen con este requisito legal, sin que se advierta que haya 
inconformidad respecto de este resultado.  
 
ttt) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el 
expediente se encuentra debidamente integrado porque obra original de oficio 
número 0111/ASMY/2019, de fecha 03 de septiembre de 2019, signado por el 
Presidente Municipal, en el que informa la aclaración del método de votación; 
copia certificada del acta de asamblea y lista de asistencia de fecha 27 de julio de 
2017; 14 copias simples de credenciales de elector con fotografía de cada uno de 
las y los ciudadanos electos; y original de 14 constancias de origen y vecindad de 
cada uno de las y los concejales electos. 
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uuu) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma 
evidente la violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena 
tiene el municipio que nos ocupa; de la misma forma, no se advierte la existencia 
de alguna determinación contraria o incompatible con los derechos fundamentales 
definidos por el sistema jurídico nacional.  

vvv) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así como 
del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio de este 
Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de sistemas normativos indígenas 
cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de participación de las mujeres y 
acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de Asamblea y lista de 
participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación real y 
material de las mujeres en la que resultaron electas para el periodo 2020-2022 las ciudadanas Basilisa 
Petra España Ortiz como propietaria de la Regiduría de Educación, Sonia García Ángel como 
propietaria de la Regiduría de Ecología y Medio Ambiente, Raquel Rebeca García García como 
propietaria de la Regiduría de Equidad de Género, es decir, de catorce cargos que integran la totalidad 
del ayuntamiento, tres son ocupados por mujeres, además se dio una participación de 301 mujeres en 
la asamblea.  

No obstante lo anterior, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las autoridades electas, 
a la Asamblea General Comunitaria y a la comunidad de Santa María Yucuhiti, Oaxaca, para que en la 
próxima elección de sus autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal 
de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo 
establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea 
éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

www) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de Santa María Yucuhiti, Oaxaca, para 
el periodo del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los requisitos necesarios 
para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo a sus prácticas tradicionales, 
así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

xxx) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos ha 
sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la elección 
en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 38, fracción 
XXXV; 31, fracción VIII y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del Ayuntamiento municipal 
Santa María Yucuhiti, Tlaxiaco, realizada mediante asamblea general comunitaria de fecha 27 de julio 
de 2019; en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva, a las ciudadanas y ciudadanos que 
integraran el ayuntamiento del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, conforme a lo 
siguiente:  
 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

Presidente Municipal Eulogio Wulfrano Aparicio 
López 

Mariano Mario Ortiz 
López 

Síndico Municipal Doroteo Raymundo García 
López 

Pedro Gordiano Aparicio 
Ortiz 

Regidor de Hacienda Epifanio Alfredo García García Arturo Romeo España 
López 

Regidor de Obras 
Municipales 

Heriberto Eugenio Bautista 
Ortiz 

No se eligió 

Regidor de Desarrollo 
Rural 

Justino López López No se eligió 

Regidor de Seguridad 
Pública Municipal 

Cirilo Alejandro García 
Vásquez 

No se eligió 

Regidora de Educación Basilisa Petra España Ortiz No se eligió 

Regidor de Salud Román Ignacio García López No se eligió 

Regidora de Ecología y 
Medio Ambiente 

Sonia García Ángel No se eligió 
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Regidor de Cultura Arsenio Ezequiel García López No se eligió 

Regidora de Equidad de 
Género 

Raquel Rebeca García García No se eligió 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de Santa María 
Yucuhiti, Tlaxiaco, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la 
integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y 
libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los 
tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus 
respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto.  

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las y los integrantes del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Filiberto Chávez 
Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Consejera Electoral, Licenciado Wilfrido Almaraz 
Santibáñez, Consejero Electoral; Maestra Nayma Enríquez Estrada, Consejera Electoral; Maestra 
Carmelita Sibaja Ochoa, Consejera Electoral y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero 
Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día 
treinta de octubre del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe. 
 
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐93/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA CHILCHOTLA, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE 
POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  
 
 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales al 
Ayuntamiento del municipio de Santa María Chilchotla, Oaxaca, que electoralmente se rige por 
sistemas normativos indígenas, celebrada el 13 de octubre del 2019, en virtud de que se llevó a cabo 
conforme a su sistema normativo y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y 
convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO 

GENERAL: 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 
CONSTITUCIÓN 
FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Oaxaca.  

 

A N T E C E D E N T E S 

CXXV. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron los métodos  de 
elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, entre ellos, el del 
municipio de Santa María Chilchotla, Oaxaca.  

CXXVI. Solicitud de difusión de Dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2037/2018, el 10 de octubre 
de 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
autoridad del municipio de Santa María Chilchotla, Oaxaca, difundiera el dictamen por el cual se 
identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares concurridos, lo 
diera a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un informe de tales 
actos. 

CXXVII. Solicitud de informe de fecha de Elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/38/2019, el 11 de 
enero de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, solicitó 
a tal autoridad informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la fecha, hora y 
lugar de celebración de la asamblea general comunitaria de elección; finalmente, le exhortó 
garantizara el respeto a derechos humanos de las personas que integran el municipio, en especial, 
el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones, de acceder y desempeñar los 
cargos públicos y de elección popular para las que fueran electas o designadas. 
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CXXVIII. Escrito de ciudadanos de Santa María Chilchotla. Mediante original de acuse de escrito recibido 
en este Instituto el 30 de julio de 2019, signado por Ciudadanos perteneciente al Municipio de 
Santa María Chilchotla, en el que informaron al Presidente Municipal respecto de las actividades 
previas a la elección. 

CXXIX. Minuta de trabajo. Mediante minuta de trabajo de fecha 20 de agosto de 2019, entre integrantes 
del Ayuntamiento e interesados a participar como candidatos en la elección, en el que acordaron 
fecha de elección de los concejales municipales señalando el 13 de octubre de 2019. 

CXXX. Oficio de petición. Mediante escrito recibido en este Instituto el 28 de agosto de 2019, signado 
por el Ciudadano Antonio García Martínez originario de la comunidad de San Miguel Nuevo, 
perteneciente al Municipio de Santa María Chilchotla, en el que solicitó se le considere participar 
en las reuniones de trabajo toda vez que no fue invitado, así también la intervención del Consejo 
General para que se le exhorte al Presidente Municipal incluirlo en las actividades. 

CXXXI. Informe de fecha de elección y solicitud de integración de Consejo Municipal Electoral. 
Mediante escrito recibido en este Instituto el 28 de agosto de 2019, el Presidente Municipal de 
Santa María Chilchotla, informó a esta autoridad que en reunión de trabajo de fecha 20 de agosto 
de 2019, acordaron que el día 13 de octubre de 2019 se llevará a cabo la elección, y así mismo 
solicitó la designación del personal para la integración del Consejo Municipal Electoral. 

CXXXII. Oficio al Presidente Municipal de Santa María Chilchotla. Mediante oficio número 
IEEPCO/DESNI/1922/2019, signado por la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, 
en el que remitió al Presidente Municipal de Santa María Chilchotla el oficio suscrito por el 
Ciudadano Antonio García Martínez. 

CXXXIII. Designación de personal para la integración del Consejo Municipal Electoral. Mediante oficio 
número IEEPCO/DESNI/1930/2019, signado por la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos 
Indígenas, en el que informó al Presidente Municipal la designación del personal que ha de fungir 
como presidente y secretario del Consejo Municipal Electoral. 

CXXXIV. Informe de lugar y fecha de instalación del Consejo Municipal Electoral. Mediante escrito 
recibido en este Instituto el 05 de septiembre de 2019, signado por el Presidente Municipal de 
Santa María Chilchotla, en el que informó que el día 12 de septiembre de 2019, en las oficinas del 
Palacio Municipal se llevará a cabo la instalación del Consejo Municipal. 

CXXXV. Solicitud de documentación. Mediante escrito recibido en este Instituto el 06 de septiembre de 
2019, signado por el Ciudadano Rogelio Bravo García, originario del municipio de Santa María 
Chilchotla, en el que solicitó copia certificada de información derivado de la integración del 
Consejo Municipal Electoral. 

CXXXVI. Solicitud de información. Mediante escritos recibidos en este Instituto el 09 de septiembre de 
2019, signado por la Ciudadana María Leónides Carreño Prado, originaria del municipio de Santa 
María Chilchotla, en el que solicitó dialogo e información relativa a la convocatoria de renovación 
de autoridad municipal. 

CXXXVII. Respuesta a solicitud. Mediante oficio número IEEPCO/DESNI/1968/2019, de fecha 10 de 
septiembre de 2019, signado por la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, en el 
que se dio respuesta a la petición realizada por la Ciudadana María Leónides Carreño Prado, 
informando la fecha de instalación del Consejo Municipal Electoral quien es el encargado de 
realizar los actos de preparación y organización de la elección de su municipio. 

CXXXVIII. Fecha de diálogo. Mediante oficio número IEEPCO/DESNI/1972/2019, de fecha 10 de 
septiembre de 2019, signado por la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, en el 
que se dio respuesta a la petición realizada por la Ciudadana María Leónides Carreño Prado, 
informado la fecha de diálogo solicitada. 

CXXXIX. Instalación del Consejo Municipal Electoral. Mediante acta de instalación de Consejo Municipal 
Electoral de Santa María Chilchotla, de fecha 12 de septiembre de 2019, se da inicio con las 
actividades previas a la jornada electoral. 

CXL. Sesión del Consejo Municipal Electoral. Mediante acta de sesión de fecha 12 de septiembre de 
2019, los integrantes del Consejo Municipal Electoral aprobaron los proyectos de acuerdos 
derivados de la convocatoria para la elección de las autoridades municipales. 

CXLI. Oficio de solicitud. Mediante oficio número PVEM-OAX/R-IEEPCO/O-029/2019, recibido en este 
Instituto el 13 de septiembre de 2019, signado por la Ciudadana Ana Karen Ramírez Pastrana, que 
se ostenta como Representante propietaria del Partido Verde Ecologista de México, en el que 
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solicitó la reprogramación de cita de diálogo de su representada la C. María Leónides Carreño 
Prado. 

CXLII. Citatorios a candidatos y candidatas de Santa María Chilchotla. Mediante citatorios de fecha 11 
de septiembre de 2019, signados por el Presidente Municipal de Santa María Chilchotla, en el que 
invitó a las y los aspirantes a la Presidencia Municipal a una sesión de reunión referente al 
Proceso Electoral 2020-2022. 

CXLIII. Convocatoria del Proceso Electoral. Mediante convocatoria de fecha 12 de septiembre de 2019, 
emitido por el Consejo Municipal Electoral en coadyuvancia con la Autoridad Municipal, en la que 
invitaron a las ciudadanas y ciudadanos de Santa María Chilchotla a participar en el Proceso 
Electoral Ordinario para elegir a los concejales al ayuntamiento que fungirán para el periodo 
2020-2022.  

CXLIV. Remisión de la Convocatoria. Mediante oficio número GMSMC1719/470/2019, de fecha 13 de 
septiembre de 2019, signado por el Presidente Municipal de Santa María Chilchotla, remitió para 
su conocimiento y publicación la convocatoria de elección de concejales al ayuntamiento, a todas 
y cada una de las Autoridades municipales auxiliares pertenecientes al municipio de Santa María 
Chilchotla; cabe mencionar, que las autoridades municipales auxiliares dieron cumplimiento a 
dicha instrucción anexando actas circunstanciadas de publicación de convocatoria y fotografías 
impresas de la difusión. 

CXLV. Sesión del Consejo Municipal Electoral. Mediante acta de sesión de fecha 23 de septiembre de 
2019, el Consejo Municipal Electoral aprobó el registro de candidatos y candidatas que integra la 
planilla blanca ya que cumplieron los requisitos establecidos en la convocatoria de elección; por lo 
que respecta a las planillas vino, rosa, verde, azul, roja, amarilla, café, blanco con guinda, y 
naranja, determinaron el plazo de 3 días para complementar la documentación requerida en la 
convocatoria. 

CXLVI. Solicitud de registro de la planilla verde. Mediante escrito signado por los ciudadanos Luis 
Antonio García Bravo e Israel Martínez Prado, representantes de la planilla verde ante el Consejo 
Municipal Electoral, presentaron solicitud de registro de sus candidatos y candidatas que 
integrarán la planilla, en cumplimiento a lo establecido en la fracción V de la convocatoria emitida 
por el Consejo Municipal Electoral, anexando a la misma documentación personal de las y los 
ciudadanos. 

CXLVII. Solicitud de registro de la planilla amarilla. Mediante escrito signado por los ciudadanos Jesús 
Carrera García y Abel García Avendaño, representantes de la planilla amarilla ante el Consejo 
Municipal Electoral, presentaron solicitud de registro de sus candidatos y candidatas que 
integrarán la planilla, en cumplimiento a lo establecido en la fracción V de la convocatoria emitida 
por el Consejo Municipal Electoral, anexando a la misma documentación personal de las y los 
ciudadanos. 

CXLVIII. Solicitud de registro de la planilla blanco con guinda. Mediante escrito signado por los 
ciudadanos Jacinto Dalton Arellanos Escobedo y Marcos Zúñiga Pineda, representantes de la 
planilla blanco con guinda ante el Consejo Municipal Electoral, presentaron solicitud de registro 
de sus candidatos y candidatas que integrarán la planilla, en cumplimiento a lo establecido en la 
fracción V de la convocatoria emitida por el Consejo Municipal Electoral, anexando a la misma 
documentación personal de las y los ciudadanos. 

CXLIX. Solicitud de registro de la planilla naranja. Mediante escrito signado por los ciudadanos Armando 
Teodoro Pineda Martínez y Silverio Elías Bravo García, representantes de la planilla naranja ante 
el Consejo Municipal Electoral, presentaron solicitud de registro de sus candidatos y candidatas 
que integrarán la planilla, en cumplimiento a lo establecido en la fracción V de la convocatoria 
emitida por el Consejo Municipal Electoral, anexando a la misma documentación personal de las y 
los ciudadanos. 

CL. Solicitud de registro de la planilla azul. Mediante escrito signado por los ciudadanos Anacleto 
Prado Ramírez y Efrén Peña Cárdenas, representantes de la planilla azul ante el Consejo Municipal 
Electoral, presentaron solicitud de registro de sus candidatos y candidatas que integrarán la 
planilla, en cumplimiento a lo establecido en la fracción V de la convocatoria emitida por el 
Consejo Municipal Electoral, anexando a la misma documentación personal de las y los 
ciudadanos. 

CLI. Solicitud de registro de la planilla rosa. Mediante escrito signado por los ciudadanos Marcos 
Crisanto Rodríguez y Esteban García Martínez, representantes de la planilla rosa ante el Consejo 
Municipal Electoral, presentaron solicitud de registro de sus candidatos y candidatas que 
integrarán la planilla, en cumplimiento a lo establecido en la fracción V de la convocatoria emitida 
por el Consejo Municipal Electoral, anexando a la misma documentación personal de las y los 
ciudadanos. 
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CLII. Solicitud de registro de la planilla vino. Mediante escrito signado por los ciudadanos Antonio 
Carrera Carrera y Abelardo Cerqueda Guzmán, representantes de la planilla vino ante el Consejo 
Municipal Electoral, presentaron solicitud de registro de sus candidatos y candidatas que 
integrarán la planilla, en cumplimiento a lo establecido en la fracción V de la convocatoria 
emitida por el Consejo Municipal Electoral, anexando a la misma documentación personal de las 
y los ciudadanos. 

CLIII. Desistimiento de planilla. Mediante escrito de fecha 23 de septiembre de 2019, signado por el 
Ciudadano Teófilo Pineda Rodríguez, en el que manifestó ya no participar como candidato a la 
Presidencia Municipal de Santa María Chilchotla. 

CLIV. Declinación de planilla. Mediante escrito de fecha 25 de septiembre de 2019, signado por el 
Ciudadano Antonio García Martínez, en el que determinó declinar su candidatura a favor de la 
planilla verde. 

CLV. Sesión del Consejo Municipal Electoral. Mediante acta de sesión de fecha 30 de septiembre de 
2019, los integrantes del Consejo Municipal Electoral aprobaron el número total de impresión 
de boletas; el sorteo para determinar la posición en la que aparecerán los candidatos y 
candidatas en la boleta electoral; el formato oficial de boleta electoral; se estableció periodo de 
campaña; y los formatos de documentación electoral consistentes en “acta de la jornada; 
relación de ciudadanos que votaron; hoja de incidentes; registro de representantes ante casilla; 
y registro de representantes generales. 

CLVI. Desistimiento de planilla. Mediante escrito de fecha 30 de septiembre de 2019, signado por el 
Ciudadano Eliezer Bravo García, en el que manifestó su renuncia ante el Consejo Municipal 
Electoral de participar en la contienda electoral. 

CLVII. Solicitud de la planilla blanca. Mediante escrito de fecha 30 de septiembre de 2019, signado por 
los Ciudadanos Leonardo Martínez Valencia y Jorge Crisanto Carmona, representantes de la 
planilla blanca ante el Consejo Municipal Electoral, en el que solicitaron se respete el derecho de 
estar en primer lugar de la posición en la boleta electoral, argumentando la lógica “el que es 
primero en tiempo, es primero en derecho”. 

CLVIII. Minuta de trabajo. Mediante minuta de fecha 10 de octubre de 2019, los integrantes del 
Consejo Municipal Electoral recepcionaron los materiales y documentación electoral, 
procediendo a resguardarlo para posteriormente definir el método de distribución. 

CLIX.  Solicitud de Vigilancia. Mediante escrito de fecha 10 de octubre de 2019, signado por la 
Ciudadana María Leónides Carreño Prado, Candidata a la Presidencia Municipal de Santa María 
Chilchotla, en el que solicitó al Consejo Municipal Electoral un exhorto a las autoridades 
competentes respecto al tema de seguridad y se asigne personal operativo para vigilar la 
contienda electoral. 

CLX. Sesión del Consejo Municipal Electoral. Mediante acta de sesión de fecha 11 de octubre de 
2019, los integrantes del Consejo Municipal Electoral, acordaron el método de distribución de 
los documentos y materiales electorales. 

CLXI. Sesión del Consejo Municipal Electoral. Mediante acta de sesión de fecha 12 de octubre de 
2019, los integrantes del Consejo Municipal Electoral, acordaron el sorteo en la casilla a los 
representantes que firmaran al reverso de las boletas. 

CLXII. Sesión del Consejo Municipal Electoral. Mediante acta de sesión de fecha 12 de octubre de 
2019, los integrantes del Consejo Municipal Electoral, acordaron la firma de un pacto de 
civilidad entre todos los candidatos que participan en el proceso; se hizo la presentación de los 
funcionarios que fungirán como presidentes ante las mesas directivas de casillas. 

CLXIII. Acta de la Jornada Electoral. Mediante acta de sesión permanente de fecha 13 de octubre de 
2019, los integrantes del Consejo Municipal Electoral dieron seguimiento al desarrollo de la 
jornada electoral para la renovación del Ayuntamiento de Santa María Chilchotla; y de la lectura 
del contenido del acta se desprende un acta de hechos, misma que anexan a la presente y forma 
parte de la misma. 

CLXIV. Actas de instalación de casillas. Mediante documentales recibidas, se aprecian 50 actas 
originales de instalación de la casilla de la elección de Santa María chilchotla. 

CLXV. Solicitud de remisión. Mediante escrito signado por el Ciudadano Anacleto Prado Ramírez, 
Representante de la planilla azul ante el Consejo Municipal Electoral de Santa María Chilchotla, 
en el que solicitó se remita a la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana de Oaxaca, la documentación respecto de hechos que constituyen 



120 
 

actos de proselitismo en la contienda electoral a favor de un candidato, misma que se anexó al 
presente. 

CLXVI. Escritos de ciudadanos de Santa María Chilchotla. Mediante escritos de fechas 13 de octubre de 
2019, el Ciudadano Israel Martínez Prado, representante de la planilla verde ante el Consejo 
Municipal Electoral y la Ciudadana Yuriselda Barrera Enriquez, representante de la planilla naranja 
ante el Consejo Municipal Electoral, en el que manifestaron que no se garantizaron los principios 
de certeza y legalidad respecto de la elección. 

CLXVII. Informe del Consejo Municipal Electoral. Mediante escrito de fecha 18 de octubre de 2019, el 
Presidente del Consejo Municipal Electoral por Sistemas Normativos Indígenas del municipio de 
Santa María Chilchotla, rindió informe de los trabajos realizados en la preparación, desarrollo y 
vigilancia de la elección ordinaria llevada a cabo en Santa María Chilchotla, a los integrantes del 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 

CLXVIII. Solicitud de documentación. Mediante escrito recibido en este Instituto el 24 de octubre de 
2019, signado por el Ciudadano Jacobo Escobedo García, originario de Santa María Chilchotla, en 
el que solicitó se le proporcione copia simple de todas las documentales que obran en el 
expediente formado con motivo de la elección. 

RAZONES JURÍDICAS: 
 

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado C, 
y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, el 
Instituto Estatal Electoral y de Participación  Ciudadana de Oaxaca, está a cargo de las elecciones 
locales, por tal razón, este Consejo General es competente para conocer y resolver el presente asunto 
pues se trata de la elección realizada en un municipio de nuestra Entidad Federativa. 
 
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende de 
una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en 
relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, 
de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el principio de pluriculturalidad 
sustentada en los pueblos indígenas, así como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a 
sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen 
que este derecho no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con otros derechos humanos 
a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia, deben hacerse valer y respetar a través de 
órganos deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus facultades, 
como es la de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones celebradas 
en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si se cumplieron con los 
siguientes requisitos:  

yyy) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que 
no sean contrarios a los Derechos Humanos;  

zzz) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

aaaa) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones 
no vulneren los de las comunidades indígenas ni de sus integrantes.   

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 
el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 
como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 
distintos ámbitos de la relación de este con el Estado18.  

                                                           
18

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los 
derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
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TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se procede 
a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 13 de octubre de 2019, en el municipio de 
Santa María Chilchotla, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
autoridades conforme a las reglas siguientes:    

F) ACTOS PREVIOS:  

Previo a la elección se integra el Consejo Municipal Electoral bajo las siguientes reglas:  

I. La Autoridad Municipal en funciones se encarga de organizar la 
conformación del Consejo Municipal Electoral;  

II. El Consejo Municipal Electoral se integra por los representantes de las y los 
candidatos (a petición de las Autoridades Municipales, el IEEPCO ha asumido 
la Presidencia y la Secretaría de dicho consejo en las pasadas elecciones);  

III. Instalado el Consejo Municipal Electoral, sesiona para acordar la convocaría 
de la elección, el registro de planillas y la organización de la elección; y  

IV. En cada sesión se levanta el acta respectiva firmada por el Consejo Municipal 
Electoral. 

 
G) ELECCIÓN  

La elección de autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas: 

I. La Autoridad Municipal en funciones y el Consejo Municipal Electoral 
realizan la convocatoria correspondiente;  

II. Se elabora una convocatoria escrita que se pega en los lugares más 
concurridos de todas las comunidades que integran el municipio, 
(cabecera municipal, agencias municipales, agencias de policía y núcleos 
rurales);  

III. Se convoca a hombres, mujeres originarias del municipio, personas 
avecindadas que habitan en la Cabecera Municipal, de las Agencias 
Municipales, Agencias de Policía y de los Núcleos Rurales;  

IV. La elección se realiza de manera simultánea en el salón de usos múltiples 
o explanada municipal de la cabecera municipal, las Agencias Municipales, 
Agencias de Policía y Núcleos Rurales. Se instalan 50 casillas distribuidas 
en las localidades que conforman el municipio;  

V. El Consejo Municipal Electoral conduce la elección, las candidatas o 
candidatos se presentan en planillas, y la ciudadanía emite su voto de 
forma secreta depositando la boleta en urnas;  

VI. Participan en la elección, ciudadanos y ciudadanas originarias de la 
comunidad que habitan en la Cabecera Municipal, Agencias Municipales, 
Agencias de Policía y Núcleos Rurales, así como personas avecindadas. 
Todas las personas participan con derecho a votar y ser votadas;  

VII. Se levanta el acta de cómputo correspondiente en el que consta la 
integración del Ayuntamiento electo, firmando las Autoridades 
Municipales en funciones y Consejo Municipal Electoral, anexando lista de 
la ciudadanía asistente; y  

VIII. La documentación la remiten al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la jornada electoral de 
elección celebrada el 13 de octubre de 2019, se advierte que cumple con dicho marco normativo 
comunitario.  

Es así porque la convocatoria fue emitida por el Consejo Municipal Electoral y la Autoridad Municipal 
en funciones, y se publicó en los lugares más concurridos de la cabecera municipal, agencias 
municipales, de policía y núcleos rurales; ahora bien, el día de la elección conforme al acta de sesión 
permanente del Consejo Municipal Electoral, estando presentes todos los integrantes se declaró la 

                                                                                                                                                                                              
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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existencia de quórum legal y se procedió a la instalación de la sesión permanente del seguimiento al 
desarrollo de la jornada electoral para la renovación del H. Ayuntamiento de Santa María Chilchotla; 
en seguida, las 50 mesas de casillas debidamente instaladas procedieron a dar inicio con el desarrollo 
de la votación en la que participaron 12090 ciudadanos y ciudadanas. 

Posteriormente, se concluyó con la recepción de paquetes electorales, recibiendo además las actas de 
la jornada electoral y de escrutinio y cómputo levantados en cada casilla, de las cuales se obtuvieron 
los siguientes resultados: 

PLANILLAS VOTOS 

Blanca 4011 

Azul 2813 

Naranja 2816 

Vino 261 

Blanco con Guinda 112 

Rosa 131 

Verde 181 

Amarilla 1291 

 

Votos nulos 474 

Votación total emitida 12090 

 

Aunado a lo anterior, se desprende que del resultado obtenido en las actas, la planilla 
blanca fue la que obtuvo la mayoría con un total de 4011 votos, la cual quedó 
integrada por los siguientes ciudadanos y ciudadanas: 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CARGO PROPIETARIOS(AS) 

Concejal 1 Salvador Martínez Escobedo 

Concejal 2 Jorge Crisanto Carmona 

Concejal 3 José Álvarez Martínez 

Concejal 4 Eduardo Martínez García 

Concejal 5 Diana Juárez García 

Concejal 6 Julieta Guerrero García 

Concejal 7 Brígida García Pineda 

Concejal 8 Alfonso Carrasco Contreras 

Concejal 9 Gabriela Pineda Ortega 

Concejal 10 Roberto Ortega Hernández 

Concejal 11 Epifanía Perfecto Rodríguez 

Concejal 12 Isabel Eugenia Contreras Palacios 

Concejal 13 Cirilo Victoriano Brito 
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CARGO SUPLENTES 

Concejal 1 Lázaro Carrera Zaragoza 

Concejal 2 Aurelio Silva Miguel 

Concejal 3 Rufino Morales Martínez 

Concejal 4 Alberto García Ortiz 

Concejal 5 Lorena Juárez Hernández 

Concejal 6 Hermelinda Martínez Lorenzo 

Concejal 7 Julia Gabriela Martínez Escobedo 

Concejal 8 Alejandro García García 

Concejal 9 Adelina Silva Martínez 

Concejal 10 Epifanio García Carrera 

Concejal 11 Minerva Bravo Fuentes 

Concejal 12 Yolanda Ambrosio Severiano 

Concejal 13 Rafael García García 

 
Una vez concluida la elección y habiéndose agotado los puntos a desahogar, se clausuró la sesión 
permanente siendo las veintitrés horas con treinta minutos, del día 13 de octubre de 2019.  

Finalmente, conforme al sistema normativo de este municipio, los y las Concejales electas ejercen su 
función el periodo de tres años, por lo que las personas electas se desempeñarán del 1 de enero de 
2020 al 31 diciembre de 2022, quedando integrado el Ayuntamiento de la siguiente manera: 

 
CONCEJALES QUE FUNGIRÁN PARA EL PERIODO 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

Concejal 1 Salvador Martínez Escobedo Lázaro Carrera Zaragoza 

Concejal 2 Jorge Crisanto Carmona Aurelio Silva Miguel 

Concejal 3 José Álvarez Martínez Rufino Morales Martínez 

Concejal 4 Eduardo Martínez García Alberto García Ortiz 

Concejal 5 Diana Juárez García Lorena Juárez Hernández 

Concejal 6 Julieta Guerrero García Hermelinda Martínez Lorenzo 

Concejal 7 Brígida García Pineda Julia Gabriela Martínez Escobedo 

Concejal 8 Alfonso Carrasco Contreras Alejandro García García 

Concejal 9 Gabriela Pineda Ortega Adelina Silva Martínez 

Concejal 10 Roberto Ortega Hernández Epifanio García Carrera 

Concejal 11 Epifanía Perfecto Rodríguez Minerva Bravo Fuentes 

Concejal 12 Isabel Eugenia Contreras Palacios Yolanda Ambrosio Severiano 

Concejal 13 Cirilo Victoriano Brito Rafael García García 
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b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del 
acta de sesión permanente del Consejo Municipal Electoral, se desprende que la 
forma en que los concejales fueron electos para el periodo 2020-2022 por haber 
obtenido la “mayoría de votos”, por lo que se estima, cumplen con este requisito 
legal, sin que se advierta que haya inconformidad respecto de este resultado.  
 
c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obra entre otros documentos, original de la convocatoria y 
acuses de recepción de la misma por parte de las autoridades auxiliares pertenecientes al municipio de 
Santa María Chilchotla, así como sus evidencias fotográficas de la difusión de la misma en los lugares 
más concurridos; original del acta de sesión del Consejo Municipal Electoral de fecha 23 de septiembre 
de 2019, en el que se aprobaron los registros de candidatas y candidatos que integran las planillas; 
original del acta de sesión permanente del Consejo Municipal Electoral de fecha 13 de octubre de 
2019, así como la integración de las actas de instalación de las 50 casillas; y documentación personal 
de cada uno de las y los concejales electos. 

bbbb) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de 
forma evidente la violación a algún derecho fundamental que como comunidad 
indígena tiene el municipio que nos ocupa; de la misma forma, no se advierte la 
existencia de alguna determinación contraria o incompatible con los derechos 
fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

cccc) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, 
así como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido 
criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de sistemas 
normativos indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de 
participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta 
de la jornada electoral del Consejo Municipal Electoral se conoce que la elección que se analiza, se 
llevó a cabo con la participación real y material de las mujeres en la que resultaron electas para el 
periodo 2020-2022 las ciudadanas Diana Juárez García como propietaria concejal 5, Julieta Guerrero 
García como propietaria concejal 6, Brígida García Pineda como propietaria concejal 7, Gabriela 
Pineda Ortega como propietaria concejal 9, Epifanía Perfecto Rodríguez como propietaria concejal 11, 
Isabel Eugenia Contreras Palacios como propietaria concejal 12, Lorena Juárez Hernández como 
suplente concejal 5, Hermelinda Martínez Lorenzo como suplente concejal 6, Julia Gabriela Martínez 
Escobedo como suplente concejal 7, Adelina Silva Martínez como suplente concejal 9, Minerva Bravo 
Fuentes como suplente concejal 11, Yolanda Ambrosio Severiano como suplente concejal 12, es decir, 
de veintiséis cargos que integran la totalidad del ayuntamiento, doce son ocupados por mujeres.  

No obstante lo anterior, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las autoridades electas 
y a la comunidad de Santa María Chilchotla, Oaxaca, para que en la próxima elección de sus 
autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en 
condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la 
Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo 
para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

dddd) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de Santa María Chilchotla, Oaxaca, 
para el periodo del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los requisitos 
necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo a sus prácticas 
tradicionales, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

eeee) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho 
menos ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de 
la elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 38, fracción 
XXXV; 31, fracción VIII y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del Ayuntamiento municipal de 
Santa María Chilchotla, Teotitlán de Flores Magón, Oaxaca, realizada el 13 de octubre de 2019; en 
virtud de lo anterior, expídase las constancias respectivas a las ciudadanas y ciudadanos que 
obtuvieron la mayoría de votos para el periodo del 1 de enero de 2020 al 31 diciembre del 2022 y que 
integrarán el Ayuntamiento en el siguiente orden:  
 

CONCEJALES QUE FUNGIRÁN PARA EL PERIODO 2020-2022 
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CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

Concejal 1 Salvador Martínez Escobedo Lázaro Carrera Zaragoza 

Concejal 2 Jorge Crisanto Carmona Aurelio Silva Miguel 

Concejal 3 José Álvarez Martínez Rufino Morales Martínez 

Concejal 4 Eduardo Martínez García Alberto García Ortiz 

Concejal 5 Diana Juárez García Lorena Juárez Hernández 

Concejal 6 Julieta Guerrero García Hermelinda Martínez Lorenzo 

Concejal 7 Brígida García Pineda Julia Gabriela Martínez Escobedo 

Concejal 8 Alfonso Carrasco Contreras Alejandro García García 

Concejal 9 Gabriela Pineda Ortega Adelina Silva Martínez 

Concejal 10 Roberto Ortega Hernández Epifanio García Carrera 

Concejal 11 Epifanía Perfecto Rodríguez Minerva Bravo Fuentes 

Concejal 12 Isabel Eugenia Contreras Palacios Yolanda Ambrosio Severiano 

Concejal 13 Cirilo Victoriano Brito Rafael García García 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
acuerdo, se hace un respetuoso exhorto a las Autoridades electas y a la comunidad de Santa María 
Chilchotla, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la integración de 
las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, 
y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados 
internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas 
elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las y los integrantes del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Filiberto Chávez 
Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Consejera Electoral, Licenciado Wilfrido Almaraz 
Santibáñez, Consejero Electoral; Maestra Nayma Enríquez Estrada, Consejera Electoral; Maestra 
Carmelita Sibaja Ochoa, Consejera Electoral y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero 
Presidente, en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día 
treinta de octubre del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe. 
 
 
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐94/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO JOCOTEPEC, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR 
SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  
 
Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al ayuntamiento 
del municipio de Santiago Jocotepec, Oaxaca, que electoralmente se rige por sistemas normativos 
indígenas, celebrada el día 06 de octubre de 2019, en virtud de que se llevó a cabo conforme a su 
sistema normativo y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y convencionales del 
ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO 

GENERAL: 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN 
FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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CONSTITUCIÓN 
LOCAL: 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca.  

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Oaxaca.  

 

A N T E C E D E N T E S: 

CLXIX. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de 
elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, entre ellos, el 
municipio de Santiago Jocotepec, Oaxaca.  

CLXX. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2038/2018 de 10 de octubre 
de 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, solicitó a la 
autoridad del municipio de Santiago Jocotepec, Oaxaca, difundiera el dictamen por el cual se 
identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares concurridos, lo 
diera a conocer en la próxima asamblea general comunitaria y remitiera un informe de tales 
actos. 

CLXXI. Solicitud de informe de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/39/2019 de 11 de 
enero de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, solicitó 
a la autoridad municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la 
fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea general comunitaria de elección; finalmente, le 
exhortó garantizara el respeto a los derechos humanos de las personas que integran el 
municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones, de 
acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que fueran electas o 
designadas. 

CLXXII. Informe de la hora, fecha y lugar de la elección. Mediante oficio número Of/345/IEEPCO/2019 
de 7 de marzo 2019, el Presidente Municipal de Santiago Jocotepec, Oaxaca, informó a la 
Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, que la asamblea general de elección es en 
el mes de agosto del año en curso y que de acuerdo a sus Usos y Costumbres, la hora y lugar lo 
determinaría el consejo municipal electoral, quien será el órgano que convoque para su 
celebración, la cual deberá de realizarse un domingo del mes mencionado. 

CLXXIII. Solicitud de dictamen. Mediante escrito de 26 de abril del año en curso, suscrito por el 
ciudadano Pedro Escárcega Pérez, solicitó copias certificadas del dictamen que identifica el 
método de elección del municipio de Santiago Jocotepec, Oaxaca, ya que, a decir del solicitante 
la autoridad municipal ha sido omisa en proporcionarlo.  

CLXXIV. Respuesta a la solicitud. Mediante oficio número IEEPCO/DESNI/1107/2019 de 7 de mayo de 
2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, en 
cumplimiento al punto que antecede, remitió en copias certificadas el dictamen DESNI-IEEPCO-
CAT-306/2018, por medio del cual se identifica el método de elección del municipio de Santiago 
Jocotepec, Oaxaca. 

CLXXV. Solicitud de reunión de trabajo. Por oficio número OF/299MSJ/2019 de 29 de mayo 2019, la 
Autoridad municipal de Santiago Jocotepec, Oaxaca, solicitó una reunión de trabajo para el día 2 
o 3 de julio del presente, para abordar el tema electoral.   

CLXXVI. Solicitud de coadyuvancia. Mediante oficio sin número de 4 de junio de 2019, suscrito por el 
Presidente Municipal Constitucional de Santiago Jocotepec, Oaxaca, informó a este Instituto que 
la primera asamblea de preparación de nombramiento de los integrantes del consejo municipal 
electoral (Comité de Usos y Costumbres) es el 10 de junio del año en curso, para ello, solicitó 
personal de este órgano electoral, con el objetivo de que todas las actividades tanto de 
preparación como la del día de la elección, sean objetivas, transparentes y equitativas. 

CLXXVII. Se informa. Mediante oficio sin número de 25 de junio de 2019, suscrito por el Presidente 
Municipal Constitucional de Santiago Jocotepec, Oaxaca, informó a este instituto que la primera 
asamblea de preparación que se hace mención en el punto que antecede, se reprogramó para el 
día viernes 28 de junio de esta anualidad, para ello, se insiste en la coadyuvancia de este órgano 
electoral. 

CLXXVIII. Informe a la difusión del dictamen. Mediante oficio  número OF/399MSJ/2019 de 17 de 
junio de 2019, suscrito por el Presidente Municipal Constitucional de Santiago Jocotepec, 
Oaxaca, informó de las actividades  que realizó respecto a la difusión del dictamen DESNI-
IEEPCO-CAT-306/2018, por el que se identifica el método de elección de Concejales al 
Ayuntamiento del municipio de Santiago Jocotepec Oaxaca, anexando para sustentar lo 
informado, en original los acuses de recibido de las circulares que fueron remitidas a las 
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autoridades auxiliares que conforman el citado municipio, así como fotografías a color en 
diversos lugares de la difusión del dictamen, documentales que obran en el  expediente de 
elección. 

CLXXIX. Solicitud de intervención. Mediante escrito de 11 de junio de 2019, los ciudadanos y ciudadanas 
Victoria Jiménez Mendoza, Felipe Sánchez Hernández, Hilario Calderón Luna, Maura Mendoza 
Acevedo y Otros, solicitaron a esta autoridad electoral que exhortará al Presidente Municipal 
Constitucional de Santiago Jocotepec, Oaxaca,  para que emitiera la convocatoria a la asamblea 
general comunitaria, con la finalidad de nombrar a los representantes de cada comunidad, y a su 
vez, entre ellos se nombrara el Consejo Municipal Electoral quien sería el encargado de organizar 
el proceso electoral de renovación de sus autoridades municipales, para ello, también 
solicitaban que este Instituto nombrara observadores electorales para verificar la conformación 
del citado consejo.  

CLXXX. Informe. Mediante oficio sin número de 2 de julio del 2019, el Presidente Municipal 
Constitucional de Santiago Jocotepec, Oaxaca, informó a la Directora Ejecutiva de Sistemas 
Normativos Indígenas del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, 
respecto al acuerdo donde se aprobó la forma, lugar, fecha y hora para llevarse a cabo el 
nombramiento de los integrantes del Consejo Municipal Electoral (Comité de Usos y 
Costumbres) del municipio de Santiago Jocotepec, Oaxaca, remitiendo  en original el acta de 28 
de junio del año en curso, y el registro de las autoridades auxiliares que asistieron a la asamblea 
comunitaria. 

CLXXXI. Informe y requerimiento. Mediante oficio OF/410MSJ/2019 de 5 de julio de 2019, el Presidente 
Municipal Constitucional de Santiago Jocotepec, Oaxaca, informó a este Instituto, la hora, lugar y 
fecha que tendría verificativo la asamblea de elección del Comité de Usos y Costumbre que 
fungiría como árbitro en la elección de sus autoridades municipales, así también, requirió la 
presencia de personal de esta autoridad electoral en la citada asamblea comunitaria. 

CLXXXII. Contestación a la solicitud. Mediante oficio número IEEPCO/DESNI/1549/2019 de 8 de 
julio de 2019, la Directora Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas del Instituto  Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, dio contestación a la petición que formularon 
por escrito las y los ciudadanos Victoria Jiménez Mendoza, Felipe Sánchez Hernández, Hilario 
Calderón Luna, Maura Mendoza Acevedo y Otros, y que fue presentado en oficialía de partes de 
este Instituto el 27 de junio de 2019, informándoles que este órgano electoral no es competente 
para atender su petición en los términos solicitados, por lo tanto, se reencauzo a la autoridad 
municipal de Santiago Jocotepec, Oaxaca. 

CLXXXIII.  Oficio de reencauzamiento. Mediante oficio número IEEPCO/DESNI/1548/2019 de 8 de 
julio del 2019, la Directora Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, remitió en copia simple el escrito que se hace 
mención en el párrafo que antecede, al Presidente Municipal de Santiago Jocotepec, Oaxaca, 
para que dentro de sus atribuciones que le confiere la ley atienda la petición de los ciudadanos 
referidos. 

CLXXXIV. Oficio de contestación. Mediante oficio sin número de 16 de julio de 2019, el Presidente 
Municipal Constitucional de Santiago Jocotepec, Oaxaca, informó a la Directora Ejecutiva de 
Sistemas Normativos Indígenas del IEEPCO, que respecto al reencauzamiento de la petición que 
se hace mención en párrafos que anteceden, esa autoridad municipal ha iniciado con las 
actividades previas al nombramiento de los concejales del citado municipio, tan es así, que el día 
24 de junio del 2019, se emitió la primera convocatoria a todas las autoridades administrativas 
que la conforman, además que el 28 de junio de esta anualidad, se llevó acabo la primera 
reunión donde se trató lo relacionado al proceso de nombramiento de los integrantes del 
Consejo Municipal Electoral, entre otras actividades, anexando a su informe copias simples de 
las actas y convocatorias que sustenta lo informado, mismas que obran en el expediente de 
elección.  

CLXXXV. Solicitud de reunión de trabajo. Mediante oficio número OF/401MSJ/2019 de 17 de julio 
del 2019, el Presidente Municipal Constitucional de Santiago Jocotepec, Oaxaca, informó a la 
Directora Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, que el proceso de nombramiento del 
Consejo Electoral Municipal había concluido, por lo tanto, solicitó una reunión de trabajo con la 
finalidad de continuar con lo referente al proceso de nombramiento de sus autoridades 
municipales, haciendo la precisión  que en la reunión de trabajo estarían presente los 
integrantes de citado consejo (comité de Usos y Costumbres). 

CLXXXVI. Nombramiento del comité de usos y costumbres. Mediante oficio sin número de 19 de 
julio del 2019, el Presidente Municipal de Santiago Jocotepec, Oaxaca, informó a la Directora 
Ejecutiva de Sistemas Normativos, que el día miércoles 10 de julio de esta anualidad, se llevó a 
cabo el nombramiento del COMITÉ DE USOS Y COSTUMBRES 2019, remitiendo en copias 
certificadas la relación y firmas de las autoridades convocadas, así también, las actas de 
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nombramientos de los delegados electos en cada comunidad, quedando integrado el Comité de 
Usos y Costumbre de la siguiente manera. 

COMITÉ DE USOS Y COSTUMBRES 

NOMBRE  CARGO 

ABEL TOLEDO MENDEZ PRESIDENTE 

ALEJANDRO ACEVEDO JIMENEZ SECRETARIO 

FELICIANO CANSECO MARTINEZ TESORERO  

JAVIER LOPEZ BAUTISTA PRIMER VOCAL 

MIGUEL PEREZ SANCHEZ SEGUNDO VOCAL 

CELSO OJEDA TOLEDO TERCER VOCAL 

 

CLXXXVII. Convocatoria a reunión de trabajo. Mediante oficios IEEPCO/DESNI/1671/2019 y 
IEEPCO/DESNI/1672/2019 ambos de 31 de julio del año en curso, la Directora Ejecutiva de 
Sistemas Normativos Indígenas, convocó a los integrantes del Comité de Usos y Costumbres y al 
Presidente Municipal Constitucional de Santiago Jocotepec, Oaxaca, respectivamente, a una 
reunión de trabajo en atención a la solicitud que formuló la autoridad municipal para continuar 
con lo referente al proceso de nombramiento de sus autoridades municipales que ejercerán sus 
funciones en el periodo 2020-2022. 

CLXXXVIII.  Escrito de los ciudadanos Jorge Orlando García Sánchez y Prospero Bello García. 
Mediante escrito de 7 de agosto de esta anualidad y recibido en la oficialía de partes de este 
Instituto en la misma fecha, los ciudadanos antes mencionados hicieron del conocimiento a este 
órgano electoral que los integrantes del Comité de Usos y Costumbres estuvieron realizando 
actos (asambleas generales) en las localidades que conforman el municipio de Santiago 
Jocotepec, Oaxaca, donde, entre otros acuerdos, determinaron lo siguiente:  “el que ya fue 
presidente municipal o regidor que ya no participe en la contienda electoral”, “ que se nombre 
dos delegados a participar en una planilla en asamblea de cada comunidad”,  lo que para ellos, 
se violan derechos político- electorales de los ciudadanos de Santiago Jocotepec, Oaxaca, actos 
que también se apartan del método de elección, mismo que ya fue identificado en el dictamen 
DESNI-IEEPCO-CAT-306/2018. 

CLXXXIX. Escrito de inconformidad. Mediante escrito de 7 de agosto del 2019, las y los ciudadanos 
Héctor Gamboa Cruz, Leonel Sadith Pérez Ávila, Bardomiano Ignacio Jiménez, Patricia 
Concepción Pérez Ávila, Francisco Javier Jiménez Martínez, Jesús Ramírez Cruz, Gregorio 
Acevedo Vargas, Wilfrido Mendoza Jiménez y Donato Guzmán Jiménez, se inconformaron 
respecto a los actos previos realizados en la elección de concejales al ayuntamiento de Santiago 
Jocotepec, Oaxaca, siendo los siguientes: 

a) No se respetó el dictamen DESNI-IEEPCO-CAT-306/2018 por el que se 
identifica el método de elección de concejales al ayuntamiento del 
municipio de Santiago Jocotepec, Oaxaca, así como, los acuerdos 
aprobados en la asamblea general de 28 de junio de esta anualidad, es 
decir, los integrantes del Comité de Usos y Costumbres en su mayoría no 
son representantes, además, de que no fueron electos bajo los principios 
de certeza e igualdad.   

b) El Comité de Usos y Costumbres pretende imponer un método de elección 
diferente al aprobado en el dictamen al que se hace alusión en el párrafo 
que antecede, violando con ello las garantías constitucionales de votar y 
ser votado, esto al restringirse la participación de las y los ciudadanos de la 
comunidad, ya que se pretende impedir que ciudadanos o ciudadanas que 
ya ocuparon algún cargo en el municipio no puedan ser electos, además, 
que la integración del ayuntamiento se decida por medio de delegados, sin 
la participación de la ciudadanía.  

CXC. Minuta de trabajo. El 8 de agosto de esta anualidad, la Directora Ejecutiva de Sistemas 
Normativos Indígenas, se reunió con la autoridad municipal de Santiago Jocotepec, Oaxaca, y los 
integrantes del Comité de Usos y Costumbres de la citada municipalidad, concluyendo en 
comprometerse a llevar una relación de coadyuvancia, con la finalidad de alcanzar una elección 
transparente y apegada al marco normativo de la comunidad. 

CXCI. Se da vista. Mediante oficio número IEEPCO/DESNI/1809/2019 de 15 de agosto del 2019, la 
Directora Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca, con los escritos de fechas 7 y 8 de agosto del año en curso, 
los cuales fueron recibidos en la oficialía de partes de este Instituto como ya se precisó en los 
párrafos que anteceden, dio vista al presidente del Comité de Usos y Costumbres de Santiago 
Jocotepc, Oaxaca, por tratarse y estar relacionado en los asuntos de su competencia. 
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CXCII. Se contesta vista. Mediante escrito de 20 de agosto del 2019, los integrantes del Comité de Usos 
y Costumbres del Municipio de Santiago Jocotepec , Oaxaca, manifestaron que en atención a los 
oficios con los cuales se les dio vista, se encuentran jurídica y materialmente imposibilitados 
para dar alguna respuesta, debido a que estos no fueron dirigidos al citado comité, sin embargo, 
manifiestan que respecto al escrito de 7 de agosto del año en curso no existe el acto reclamado, 
quedando en simples manifestaciones de los peticionarios, y en cuanto al escrito de 8 de agosto 
de esta anualidad, niegan de forma categórica los señalamientos que se les imputan, ya que su 
actuar se ha sujetado invariablemente al dictamen DESNI-IEEPCO-CAT-306/2018 por el que se 
identifica el método de elección de Concejales al Ayuntamiento del municipio de Santiago 
Jocotepec Oaxaca, en ese sentido, en ambos casos no existen los actos reclamados, por lo tanto 
se han respetado los derechos político-electorales de las y los ciudadanos de Santiago Jocotepec, 
Oaxaca. 

CXCIII. Se remiten actas de asambleas comunitarias. Mediante oficio sin número de 5 de septiembre 
del 2019, el presidente del comité de Usos y Costumbres del municipio de Santiago Jocotepec, 
Oaxaca, remitió a este órgano electoral 30 actas de asambleas comunitarias que se levantaron 
en cada localidad que comprende la municipalidad, con motivo de los actos preparatorios de la 
elección municipal, documentales que obran en el expediente de elección. 

CXCIV. Convocatoria de registro de planillas de aspirantes a concejales para integrar el ayuntamiento 
de Santiago Jocotepec, Oaxaca. Con fecha 7 de septiembre del 2019,  los integrantes del Comité 
de Usos y Costumbres y la Autoridad municipal del referido ayuntamiento, convocaron a las 
ciudadanas y ciudadanos a participar en el registro de planillas de aspirantes para elegir a los 
nuevos concejales que fungirán en el periodo 2020-2022, misma que fue fijada en los lugares 
públicos y concurridos del municipio, así como difundida en cada una de las localidades que 
integran el municipio de acuerdo a sus prácticas tradicionales de cada comunidad. 

CXCV. Informe respecto al día de la elección. Mediante oficio sin numero de 9 de septiembre de este 
año el Comité de Usos y Costumbre de Santiago Jocotepec, Oaxaca,  informó a la DESNI que el 
proceso de elección de autoridades municipales que ejercerán sus funciones en el periodo 2020-
2022, se está llevando a cabo en cumplimiento a los sistemas normativos y en apego a los 
principios electorales en materia indígena, por consiguiente, se encuentran en espera de la 
jornada electoral que tendría verificativo el 6 de octubre de esta anualidad, remitiendo para 
sustentar lo informado las documentales que sustentan los actos preparatorios, las cuales obran 
en el expediente de elección. 

CXCVI. Acta de sesión de la asamblea general comunitaria de 18 de septiembre del 2019. De la 
documental se advierte que los integrantes del Comité de Usos y Costumbres, la autoridad 
municipal, las autoridades agrarias, los comités de educación y proyectos productivos, las 
autoridades de vigilancia y auxiliares, siguiendo el orden del día de la asamblea, el Comité rindió 
un informe respecto de los actos preparatorios de la elección, seguido, se entregaron las 
constancias de registro de planillas que participarían en la elección de las autoridades 
municipales a celebrarse el día 6 de octubre de 2019, quedando registradas 6 planillas, así 
también en ese mismo acto se procedió a entregar los oficios de autorización para sus recurridos 
en las 30 comunidades que conforman la municipalidad, y finalmente  los candidatos registrados 
firmaron un pacto de civilidad, el cual se comprometieron en respetarlo. 

CXCVII. Convocatoria de elección de las autoridades municipales del ayuntamiento de Santiago 
Jocotepec, Oaxaca. Con fecha 18 de septiembre de 2019,  los integrantes del Comité de Usos y 
Costumbres del referido municipio, convocaron a las ciudadanas y ciudadanos a participar en la 
jornada electoral ordinaria para elegir a los nuevos concejales que fungirán en el periodo 2020-
2022, misma que fue notificada y entregada a cada representante de las treinta localidades que 
comprenden la municipalidad, además de ser fijada en un lugar visible de las citadas localidades, 
acuses que en copias simples obran en el expediente de elección. 

CXCVIII. Solicitud de observadores electorales. Mediante oficios sin números de 14 y 24 de septiembre 
del 2019, los integrantes del Comité de Usos y Costumbres solicitaron a este órgano electoral la 
coadyuvancia para designar funcionarios electorales que participen como observadores el día de 
la elección, debido a que las asambleas comunitarias de cada localidad que comprende la 
municipalidad se realizan de forma simultánea.  

CXCIX. Se designa observadores. Mediante oficio número IEEPCO/DESNI/2161/2019 de 26 de 
septiembre del 2019, la Directora Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, informó al presidente del Comité de 
Usos y Costumbre de Santiago Jocotepec, Oaxaca, que en atención a los oficios de 17 y 24 de 
septiembre de 2019, se designan 11 funcionarios como observadores electorales. 

CC. Solicitud de lista nominal. Con fechas 25 de septiembre y 2 de octubre ambos de esta anualidad 
el comité de Usos y Costumbres de Santiago Jocotepec, Oaxaca, solicitaron a la DESNI, la lista 
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nominal de electores definitiva con fotografías del proceso electoral local inmediato anterior, 
para ser utilizadas en la elección ordinaria de sus autoridades municipales. 

CCI.  Acta de instalación, jornada electoral y cómputo final. Siendo las 09:00 horas del 06 de octubre 
del 2019, se reunieron los integrantes del Comité de Usos y Costumbres con la finalidad de 
realizar la sesión permanente de instalación jornada electoral y cómputo final relativo a la 
jornada electoral ordinaria de Concejales al Ayuntamiento del municipio de Santiago Jocotepec, 
Oaxaca. 

CCII. Solicitud de copias. Mediante escrito de fecha 23 de octubre de la presente anualidad, solicitan 
copias simples de todo el expediente electoral del municipio de Santiago Jocotepec, Oaxaca. 

 
RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado C, 
116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado “A”, fracción III de 
dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de Participación  Ciudadanas de 
Oaxaca, está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es competente para 
conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de nuestra 
Entidad Federativa. 
  
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende de 
una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en 
relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como 31, 
fracción VIII y 32, fracción XIX de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el principio de pluriculturalidad sustentada en los 
Pueblos Indígenas, así como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a 
través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este derecho 
no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con otros derechos humanos a fin de que sean 
plenamente válidos; en consecuencia deben hacerse valer y respetar a través de órganos deliberativos 
como este Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus facultades, como es la de calificar el 
proceso de elección de Ayuntamientos bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones celebradas 
en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si se cumplieron con los 
siguientes requisitos:  

a) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la 
elección que no sean contrarios a los Derechos Humanos;  

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  
c) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones 
no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos.   

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 
el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 
como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 
distintos ámbitos de la relación de este con el Estado.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se procede 
a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 6 de octubre de 2019, en el municipio de 
Santiago Jocotepec, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
Autoridades conforme a las reglas siguientes:  

A) ACTOS PREVIOS 

Previo a la elección, se realizan actos conforme a las siguientes reglas: 
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I.  El Presidente Municipal y/o el Cabildo Municipal en funciones, entre los meses de mayo a julio convoca a cada uno de los 30 

Agentes Municipales, de Policía y Representantes de Núcleos Rurales, con la finalidad de aprobar la fecha, hora y lugar para la 

realización de la Asamblea de nombramiento del Consejo Municipal Electoral (Comité de Usos y Costumbres) y acordar la fecha de 

su conformación e instalación; 

II.  Cada comunidad realiza una Asamblea General comunitaria para elegir a sus respectivos representantes que integrarán el 

Consejo Municipal Electoral, facultándolos para representar a sus comunidades en la toma de decisiones, mismos que serán 

candidatos para conformar el Consejo Municipal Electoral (Comité de Usos y Costumbres), los ciudadanos y ciudadanas que 

participan en las asambleas previas, deben ser del municipio, y el único requisito es el aval de sus Asambleas Comunitarias; 

III.  Electos los representantes de cada una de las 30 comunidades, la Autoridad local remite la respectiva Acta de Asamblea a la 

Autoridad Municipal en turno; 

IV. Reunidos los representantes de cada una de las localidades, nombran entre ellos, a un Presidente, un Secretario, un Tesorero, y 

Vocales, con sus respectivos suplentes; El Consejo Municipal Electoral (Comité de Usos y Costumbres), es el órgano encargado de 

realizar los preparativos y conducir todo el proceso de la elección: Emite la convocatoria; registra las planillas; vigila el día de la 

elección, es responsable de llevar a cabo el cómputo final de votos contenidos en las actas de Asambleas de elección de cada 

comunidad, declara a la planilla ganadora y remite los resultados al Instituto Estatal  

V. El Consejo Municipal Electoral emite una primera convocatoria para el registro de las planillas que contenderán en la    elección, 

especificando la fecha, hora, lugar del registro, así como los requisitos de elegibilidad que deberán cumplir los(las) ciudadanos(as) 

que integrarán cada una de las planillas, entre estos que sean reconocidos(as) en sus localidades como ciudadanos(as) 

comunitarios, que cuenten con credencial de elector;  La convocatoria de registro de planillas, es publicada en los lugares más 

concurridos de las 30 comunidades que integran el municipio;  

VI. El Consejo Municipal Electoral lleva a cabo el registro de planillas en la fecha y horario establecido, revisando el                     

cumplimiento de los requisitos de elegibilidad de los candidatos que integran las planillas, y en su caso la aprobación del registro. 

Además, emite la convocatoria a la elección de Autoridades Municipales;     

VII.  La convocatoria se emite por escrito y se remite mediante oficio a las 30 autoridades que conforman el Municipio para que por 

sus medios tradicionales coadyuven en su difusión, además los integrantes del Consejo Municipal Electoral realizan la publicación 

en los lugares más concurridos del Municipio; 

X.           Cada planilla registrada puede nombrar un representante ante el Consejo, a los cuales se le toma protesta y se les entrega    un 

nombramiento firmado por el Consejo Municipal Electoral;   

Ahora bien, analizados los documentos presentados y que fueron elaborados con motivo de la 
Asamblea general comunitaria de elección celebrada el 06 de octubre del 2019, se advierte que 
cumple con dicho marco normativo comunitario.  

Ello es así, porque en un primer momento se conformó el Comité de Usos y Costumbre de Santiago 
Jocotepec, Oaxaca, el cual fue nombrado conforme al sistema normativo de la comunidad, teniéndose 
la participación de las treinta localidades que conforman la municipalidad. 

Posterior a ello, una vez integrados realizaron los actos preparatorios del proceso de elección, para 
ello, emitieron una primera convocatoria de registro de las planillas que participarían en la elección, 
misma que fue difundida en cada una de las localidades que integran el municipio de acuerdo a sus 
prácticas tradicionales. 

Seguido, se llevó a cabo el registro de las planillas que así lo solicitaron, para esto, el Comité de Usos y 
Costumbre revisó la documentación que presentaron, las cuales, debían cumplir con los requisitos de 
elegibilidad y demás estipulados en la convocatoria, entregándose a las planillas que cumplieron con 
los requisitos la constancia de registro y los oficios de autorización para sus recurridos en las treinta 
localidades que conforman la municipalidad. 

Posterior, se emitió la convocatoria a la elección de autoridades municipales, misma que fue 
entregada por escrito a las treinta comunidades que comprenden la municipalidad, para que estas, por 
sus medios tradicionales coadyuvaran en su difusión, además de haberse fijado en los lugares más 
concurridos del municipio; el día de la elección el Comité de Usos y Costumbres una vez verificado por 
parte de la secretaría la existencia del quórum legal, siendo las 09:15 horas del 06 de octubre de la 
presente anualidad, declararon formalmente instalada la sesión permanente, e iniciaron con la 
jornada electoral y culminaron con el cómputo final relativo a la elección ordinaria de Concejales al 
Ayuntamiento del multicitado municipio, llevándose a cabo la votación por medio de casillas de forma 
simultánea en las treinta localidades, para esto, los integrantes del citado comité hicieron recorridos 
de supervisión en las mesas receptoras de votos que fueron instaladas, llevándose la jornada electoral 
sin controversia alguna. 

Bajo esa premisa, del estudio integral del expediente no se advierte incumplimiento alguno a las reglas 
de la elección establecidas por la comunidad conforme a su sistema normativo interno (usos y 
costumbres) así como en la LIPEEO. 

A continuación, una vez concluida la lectura de todas las actas de asamblea de elección de autoridades 
municipales celebrada el 06 de octubre de la presente anualidad, y que se instalaron en las 30 casillas, 
se obtuvo los siguientes resultados: 
 

PLANILLA ENCABEZADA POR: VOTOS 

JORGE ORLANDO GARCÍA SÁNCHEZ 2736 

FORDÁN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 432 
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PEDRO ESCARCEGA PÉREZ 3401 
APOLO FERIA PURA 372 

PORFIRIO ACEVEDO CRUZ 10 
SALVADOR RAYMUNDO RAMÍREZ 
JIMÉNEZ 

303 

VOTACIÓN TOTAL EMITIDA 7254 
 

Seguido, el presidente del Comité de Usos y Costumbres de Santiago Jocotepec, Oaxaca, declara que la 
planilla que obtuvo la mayoría de votos en la jornada electoral, es la planilla encabezada por el 
ciudadano Pedro Escarcega Pérez con una votación total de 3,401, la cual fue debidamente registrada 
en tiempo y forma, cumpliendo con los requisitos establecidos en la convocatoria, misma que está 
integrada por las y los ciudadanos siguientes: 

CARGO PROPIETARIO(A) SUPLENTE 

PRIMER 
CONCEJAL  

PEDRO ESCARCEGA PÉREZ  RIGOBERTO CARLOS 
ESCARCEGA PÉREZ 

SEGUNDO 
CONCEJAL 

ESTEBAN REYES CAMPECHANO TIRSO CANSECO SÁNCHEZ 

TERCER 
CONCEJAL  

SILVANO GABRIEL DÍAZ SANTIAGO CASTILLO JIMÉNEZ 

CUARTO 
CONCEJAL 

ERASMO BEJARANO EUFRACIO EULALIA PALACIOS EUFRACIO 

QUINTA 
CONCEJAL 

MARGARITA ENRÍQUE RAMÍREZ  JUSTINA RAMOS CANSECO 

SEXTO 
CONCEJAL  

ESTEBAN JIMÉNEZ CRUZ CAMERINO APARICIO 
GONZALES 

SÉPTIMA 
CONCEJAL 

CASIMIRA LÓPEZ MARTÍNEZ ANA DE JESÚS DEL VALLE 
JIMÉNEZ 

OCTAVO 
CONCEJAL 

VIRULO FLORES OJEDA MUCIO FRANCISCO FERIA 

 

En virtud de lo anterior, siendo las 22:36 horas del 6 de octubre del presente año, los integrantes del 
Comité de Usos y Costumbres procedieron a clausurar el acta de sesión. 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de sesión 
permanente, se desprende la votación obtenida por las planillas en cada casilla instalada en las treinta 
localidades, así como la votación total emitida de la elección ordinaria de concejales que resultaron 
electos para el periodo 2020-2022 por haber obtenido la “mayoría de votos”, por lo que se estima, 
cumplen con este requisito legal, sin que se advierta que haya inconformidad respecto de este 
resultado. 

c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran copias simples de los formatos de convocatorias, 
copias simples de las solicitudes y registro de planillas, en original el acta de instalación, jornada 
electoral y cómputo final del proceso electoral ordinario por usos y costumbres del municipio de 
Santiago Jocotepec, Oaxaca, así como las actas de asambleas levantadas en las treinta localidades que 
comprende la municipalidad, y relación de firmas de las y los ciudadanos que asistieron al proceso 
electoral del día 06 de octubre del 2019, documentales que no se encuentran controvertidas, además 
de las copias simples o en su caso original de los documentos personales de los ciudadanos y 
ciudadanas electas (constancia de origen y vecindad, copia de INE y fotocopia de certificación de acta 
de nacimiento, antecedentes no penales, constancia de no inhabilitación, curp).  

d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma 
evidente la violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena 
tiene el municipio que nos ocupa; de la misma forma, no se advierte la existencia 
de alguna determinación contraria o incompatible con los derechos fundamentales 
definidos por el sistema jurídico nacional.  

e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así como 
del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio de este 
Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de sistemas normativos indígenas 
cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de participación de las mujeres y 
acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de sesión permanente y lista 
de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación real y 
material de las mujeres en la que resultaron electas para el periodo 2020-2022 las ciudadanas Eulialia 
Palacios Eufracio como cuarta concejal suplente, Margarita Enríque Ramírez como quinta concejal 
propietaria, Justina Ramos Canseco como quinta concejal suplente, Casimira López Martínez como 
séptima concejal propietaria, Ana de Jesús del Valle Jiménez como séptima concejal suplente, es 
decir, de dieciséis cargos que integran la totalidad del ayuntamiento, cinco son ocupados por mujeres, 
además se dio una participación de 3282 mujeres en la asamblea.  
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No obstante lo anterior, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las autoridades electas, 
a la Asamblea General Comunitaria y a la comunidad de Santiago Jocotepec, Oaxaca, para que en la 
próxima elección de sus autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal 
de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo 
establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea 
éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y ciudadanos 
electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de Santiago Jocotepec, Oaxaca, para el periodo 
del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los requisitos necesarios para ocupar 
los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo a sus prácticas tradicionales, así como, a 
las disposiciones legales estatales y federales.   

g) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos ha 
sido notificado a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la elección 
en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 38, fracción 
XXXV; 31, fracción VIII y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del Ayuntamiento municipal 
Santiago Jocotepec, realizada mediante asamblea general comunitaria simultánea en las treinta 
localidades de 06 de octubre de 2019; en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva, a las 
ciudadanas y ciudadanos que integraran el ayuntamiento del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 
2022, conforme a lo siguiente:  

CARGO PROPIETARIO(A) SUPLENTE 

PRIMER 
CONCEJAL  

PEDRO ESCARCEGA PÉREZ  RIGOBERTO CARLOS 
ESCARCEGA PÉREZ 

SEGUNDO 
CONCEJAL 

ESTEBAN REYES CAMPECHANO TIRSO CANSECO SÁNCHEZ 

TERCER 
CONCEJAL  

SILVANO GABRIEL DÍAZ SANTIAGO CASTILLO JIMÉNEZ 

CUARTO 
CONCEJAL 

ERASMO BEJARANO EUFRACIO EULALIA PALACIOS EUFRACIO 

QUINTA 
CONCEJAL 

MARGARITA ENRÍQUE RAMÍREZ  JUSTINA RAMOS CANSECO 

SEXTO 
CONCEJAL  

ESTEBAN JIMÉNEZ CRUZ CAMERINO APARICIO 
GONZALES 

SÉPTIMA 
CONCEJAL 

CASIMIRA LÓPEZ MARTÍNEZ ANA DE JESÚS DEL VALLE 
JIMÉNEZ 

OCTAVO 
CONCEJAL 

VIRULO FLORES OJEDA MUCIO FRANCISCO FERIA 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de Santiago 
Jocotepec, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la integración de 
las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, 
y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados 
internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas 
elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto.  

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las y los integrantes del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Filiberto Chávez 
Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Consejera Electoral, Licenciado Wilfrido Almaraz 
Santibáñez, Consejero Electoral; Maestra Nayma Enríquez Estrada, Consejera Electoral; Maestra 
Carmelita Sibaja Ochoa, Consejera Electoral y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero 
Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día 
treinta de octubre del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe. 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐95/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES 

AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN MATEO DEL MAR, QUE ELECTORALMENTE SE 

RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  
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Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales al 
Ayuntamiento del municipio de San Mateo del Mar, Oaxaca, que electoralmente se rige por 
sistemas normativos indígenas, celebrada el 13 de octubre del 2019, en virtud de que se llevó a 
cabo conforme a su sistema normativo y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y 
convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO 
GENERAL: 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o 
INSTITUTO: 

Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN 
FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

CONSTITUCIÓN 
LOCAL: 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca.  

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca.  

 

A N T E C E D E N T E S 

CCIII. Método de elección. El 7 de mayo de 2019, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-19/2018, 
del Consejo General de este Instituto, aprobó el registro y publicación del dictamen por el 
que se identifica el método de elección de autoridades municipales de San Mateo del Mar, 
Oaxaca, en cumplimiento al acuerdo dictado por el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca en el expediente número JNI/02/2019. 

CCIV. Solicitud de información de la elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/377/2019, el 11 
de enero de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este 
Instituto, solicitó a tal autoridad, informara por escrito, cuando menos con 60 días de 
anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea general comunitaria de 
elección; finalmente, le exhortó garantizar el respeto a derechos humanos de las personas 
que integran el municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad 
de condiciones, de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para 
las que fueran electas o designadas. 

CCV. Escritos relacionados con el proceso de elección en San Mateo del Mar, Con fecha 16 de 
julio del 2019, se recibieron dos escritos en la oficialía de partes de este Instituto, a los 
que se les asigno el número de control interno 55344 y 55346, respectivamente, uno 
signado por un grupo de mujeres indígenas que solicitan se garantice la participación de 
las mujeres de San Mateo del Mar, y el segundo relacionado con información respecto de 
la elección próxima en el referido Municipio. 

CCVI. Solicitud de Instalación de un Consejo Municipal Electoral. Con fecha 16 de julio del 
2019, se recibió un escrito signado por el ciudadano Alejandrino Villasante S. y otros 
quienes solicitan la instalación de un Consejo Municipal Electoral en San Mateo del Mar, 
se emita la convocatoria correspondiente; se registren los candidatos y se señale fecha 
para la elección municipal. 

CCVII. Solicitud de difusión de Dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/1637/2019, el 23 de 
junio de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto 
solicitó a la autoridad del municipio de San Mateo del Mar, Oaxaca, difundiera el 
Dictamen DESNI-IEEPCO-CAT-05/2019, por el cual se identificó el método electoral de 
dicho municipio, hiciera una amplia difusión así como darlo a conocer en la próxima 
asamblea general comunitaria, debiendo rendir informe de las acciones descritas. 

CCVIII. Remisión de escritos a la autoridad Municipal. Mediante oficio número 
IEEPCO/DESNI/1644/2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de 
este Instituto, remitió a la autoridad municipal de San Mateo del Mar, los escritos a fin de 
que se les diera atención a las inquietudes que fueron ingresadas en la oficialía de Partes 
de este Órgano Administrativo Electoral. 

CCIX. Informe de reunión de trabajo. Mediante oficio número MSM-0110, la Autoridad 
Municipal de San Mateo del Mar, informó a este Instituto de la reunión de trabajo 
realizada el 17 de julio del 2019, entre los Agentes Municipales y de Policía, Alcalde 
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Municipal, representantes y Jefes de secciones del Municipio de San Mateo del Mar 
remitiendo para tal efecto el original de la minuta levantada. 

CCX. Solicitud de Intervención. Mediante oficio número MSM-0112, la autoridad de San Mateo 
del mar, solicitó a la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas la intervención 
como observadores electorales en la reunión convocada por la autoridad municipal para el 
día 14 de agosto del 2019,        

CCXI. Minuta de trabajo. Con fecha 14 de agosto del 2019, se dieron cita diversas autoridades a 
fin de acudir a la convocatoria realizada mediante oficios  las autoridades auxiliares, 
agentes de policía y agentes municipales y representantes y jefes de secciones de las 
diversas localidades de San Mateo del Mar, en la que acudieron a la convocatoria la 
mayoría de las referidas autoridades nombrando a sus representantes y por lo que 
respecto a los restantes se determinó por mayoría posponerla para el 21 de agosto de 
2019.   

CCXII. Minuta de Trabajo de 21 de agosto. Con fecha 21 de agosto del 2019, se dieron cita 
diversas autoridades,  por lo que una vez dialogado ampliamente y estando enterados del 
pacto de civilidad que han de signar las partes y estando de común acuerdo en que sea el 
día 28 de agosto la fecha señalada para la instalación del Consejo Municipal electoral que 
habrá de conducir los trabajos de la elección de autoridades municipales, se dieron por 
enteradas de la reunión para la próximo fecha de reunión de trabajo señalada para el día 
28 de agosto.   

CCXIII. Instalación del Consejo Municipal Electoral. Con fecha 28 de agosto se dieron cita los 
integrantes de las agencias municipales, agencias de policía, representantes de las 
comunidades, y jefes de las secciones de San Mateo del Mar, a fin de que se realice la 
instalación y toma de protesta del Consejo Municipal electoral de San Mateo del Mar, 
definiendo por mayoría que sea el  personal de este Instituto quien presida el Consejo  y 
sea quien dirija los trabajos de la elección municipal, por lo una vez y previo acuerdo de los 
presentes se declaró formalmente instalado el Consejo Municipal.    

CCXIV. Primer sesión del Consejo Municipal electoral de San Mateo del Mar, Con fecha 4 de 
septiembre del 2019, reunidos los integrantes del Consejo Municipal Electoral de San 
Mateo del Mar, se dieron cita y por mayoría de votos determinaron la sede del Consejo 
Municipal definiendo que esta fuera en Huazantlán del Rio, y continuando con el desarrollo 
de la sesión se determinó señalar el 14 de septiembre para llevas a cabo la siguiente sesión 
del Consejo Municipal, dándose por enterados los presentes.    

CCXV. Sesión de 14 de Septiembre. Con esta misma fecha se dieron cita los integrantes del 
Consejo Municipal Electoral de San Mateo del Mar, y una vez instalada la sesión 
correspondiente se determinó dar inicio al orden del día establecido y una vez dialogado 
ampliamente se determinó por mayoría aprobar la convocatoria para la elección de 
Concejales al ayuntamiento y se señaló como fecha para la siguiente sesión del Consejo 
Municipal el 30 de septiembre del mismo año, dando por notificados y enterados de la 
siguiente sesión.  

CCXVI. Sesión de registro de Candidatos. El treinta de septiembre se dieron cita los integrantes 
del Consejo Municipal de elección, a fin de realizar el registro de las planillas de candidatas 
y candidatos al ayuntamiento del Municipio de San Mateo del Mar, y determinando 
permanecer hasta que se realice el registro de las planillas, por lo que una vez analizada la 
documentación de las y los 42 candidatos se acreditó que cumplieron con los requisitos 
establecidos y se continuo con la aprobación de las sedes de la ubicación de las 16 casillas, 
aprobándose como fecha para la siguiente sesión el día 11 de octubre del  2019.  

CCXVII. Remisión de acta de asamblea. Con fecha nueve de octubre se ingresó en la oficialía de 
partes de este Instituto un escrito signado por Carmelita Gijón Fajardo y otros quienes se 
cómo Consejeros Municipales electorales de las Primera Sección; Suplente de la Segunda 
Sección;  Propietario y Suplente del Barrio el Espinal; de la Agencia Municipal de 
Huazantlán; Propietario y Suplente de la Agencia de Policía Colonia Costa Rica; Propietario 
y Suplente de la Colonia Laguna Santa, en la referida acta de asamblea exponen el motivo 
de su disenso con el procedimiento de elección Municipal. 

CCXVIII. Resolución del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca. Con fecha diez de octubre del 
2019, se dictó resolución en el Cuaderno de antecedentes número C.A.128/2019,  
reencauzado a JDCI/90/2019, sobreseyó el medio de impugnación intentado por el 
ciudadano Miguel Arteaga Estudillo, quien señaló como acto impugnado la negativa de 
registrarlo como candidato en la elección de San Mateo del Mar.  

CCXIX. Juicio electoral de los Sistemas Normativos Indígenas. Con fecha 10 de octubre del 2019, 
el Tribunal Electoral determinó la improcedencia  y reconducción al Consejo Municipal 
Electoral, respecto del medio de impugnación promovido por Mateo Iván López Arango y 
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otros, quien señaló como acto el incumplimiento de los compromisos según un acta de 
fecha tres de septiembre del 2017, consistente en la omisión de realizar los actos y 
reuniones para la realización de las bases de un estatuto electoral que deba regir en San 
Mateo del Mar.   

CCXX. Acta de Asamblea de fecha 4 de agosto. En el Barrio Espinal se reunieron en Asamblea 
comunitaria de carácter informativo a fin de deliberar sobre diversos puntos dentro de los 
cuales se atendió a la situación electoral en el Municipio de San Mateo del Mar. 

CCXXI. Asamblea de 13 de septiembre. En la comunidad de Laguna Santa Cruz, reunidos los 
habitantes de esta localidad, se dieron cita a fin de abordar el tema de la elección de 
concejales del Municipio de San Mateo del Mar, en la que se deliberó sobre la elección de 
concejales municipales y se acordó que se respete el dictamen electoral, sin hacer algún 
pronunciamiento en concreto.   

CCXXII. Asamblea de 22 de septiembre. Con esta misma fecha se dieron cita los ciudadanos del 
Barrio Espinal, a fin de abordar diverso temas y en particular respecto de la situación actual 
de los trabajos de la elección de Concejales de San Mateo del Mar a fin de deliberar sobre 
diversos puntos dentro de los cuales se atendió a la situación electoral en el Municipio de 
San Mateo del Mar. 

CCXXIII.  Asamblea de 29 de Septiembre. En la Agencia Costa Rica, reunidos los ciudadanos de la 
comunidad, el Agente de Policía, Juez Auxiliar en la que se procedió a analizar la 
convocatoria para la elección de concejales del 13 de octubre del 2019, manifestando su 
descontento con la convocatoria aprobada con anterioridad.   

CCXXIV. Reunión de 29 de septiembre. En la explanada del Palacio Municipal de San Mateo del 
Mar, se dieron cita los ciudadanos a fin de tratar asuntos relacionados con la elección 
Municipal, determinando la referida asamblea desconocer a los Concejeros que los 
representan ante el Consejo Municipal Electoral siguientes: Florentino Buenavista Roldan; 
Francisco Palacio Olivares; Antonio Maces Silva; Ángel Infante Fiallo. 

CCXXV. Medio de Impugnación promovido por Miguel Arteaga Estudillo. Con fecha 14 de octubre 
se remitieron las constancias relacionadas con los artículos 17 y 18 de la Ley del Sistemas 
de Medio de Impugnación en Materia Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado 
de Oaxaca, derivadas en el expediente número C.A.128/2019, relacionado con la negativa 
de registrarlo como candidato a concejal al Ayuntamiento de San Mateo del Mar. 

CCXXVI. Firma del pacto de civilidad. Con fecha 11 de octubre del 2019, en sesión del Consejo 
Municipal se realizó la firma de los representantes de las planillas registradas al cargo de 
concejales al Ayuntamiento de San Mateo del Mar, asumiendo el compromiso se 
conducirse con respeto durante la jornada electoral y se realizó el registro de los 
representantes de los candidatos en las asambleas simultaneas.       

CCXXVII. Registro del ciudadano Miguel Arteaga Estudillo. Con fecha 12 de octubre se 
realizó la sesión del Consejo Municipal Electoral con la única finalidad de otorgar el registro 
al ciudadano Miguel Arteaga Estudillo, el cual fue aprobado por mayoría de los consejeros 
electorales del Consejo Municipal Electoral de San Mateo del Mar. 

CCXXVIII. Sesión Permanente. Con fecha 13 de octubre del 2019, el Consejo Municipal 
Electoral de San Mateo del Mar, se instaló en sesión permanente de seguimiento u 
vigilancia de la jornada electoral de concejales al Ayuntamiento.  

CCXXIX. Documentación electoral: Del legajo de documentación electoral obran los originales de 
acta de sesión permanente, en la que se realizó el cómputo de las actas correspondientes a 
las localidades, barrios y secciones del Municipio de San Mateo del Mar, acompañando lo 
siguiente: 

1. Original del acta de Asamblea de elección ordinaria de Concejales al Ayuntamiento 
de para el periodo 2020-2022. 

2. Original del acta de resultados de cada una de las Asambleas de elección ordinaria de 
las localidades, barrios y secciones; y 

3. Original de las listas de firmas de los asistentes a la Asamblea de elección. 
 

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, 
apartado C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado 
“A”, fracción III de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadanas de Oaxaca está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este 
Consejo General es competente para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la 
elección realizada en un municipio de esta entidad federativa.  
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SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas. Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una 
competencia específica relativa a procurar derechos de los pueblos y comunidades indígenas, 
misma que se desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos 
indicados en el párrafo anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, 
fracción II de la Constitución Local; así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la LIPEEO, ya 
que tales disposiciones reconocen el principio de pluriculturalidad que encuentra sustento en 
pueblos indígenas, como los de la entidad; así como un conjunto de derechos, entre ellos, para 
que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; 
asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que debe observarse en armonía 
con otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia deben 
hacerse valer y respetar a través de órganos del Estado como este Instituto, por medio de su 
máximo órgano deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus 
facultades: calificar el proceso de elección de ayuntamientos tutelados bajo este tipo de 
régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este 
Consejo General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como 
único objeto revisar si se cumplieron los siguientes requisitos:  

ffff) El apego a sus Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección 
que no sean contrarios a los Derechos Humanos. 

gggg) Q
ue la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. 

hhhh) L
a debida integración del expediente. 

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución 
Federal pues, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga verificar que 
dichas elecciones no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales 
derechos.  

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las 
cuestiones planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a 
fin de garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de 
este Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan 
efectos legales plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con el Estado19.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 13 de octubre de 2019, en el 
municipio de San Mateo del Mar, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos 
previos que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
Autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A) ACTOS PREVIOS.  
I. Se realizan reuniones de trabajo entre la Autoridad municipal, 

autoridades de las Agencias Municipales y de Policía, (a invitación de 
las autoridades, asiste personal de la Dirección de Sistemas Normativos 
Indígenas), con la finalidad de organizar y llevar a cabo la integración 
del Consejo Municipal Electoral, quién lo presidirá y cuantos 
integrantes de cada una de las localidades formaran parte del Consejo;  

II. Los Agentes Municipales, de Policía, representantes de Colonias, 
Barrios y Secciones del municipio de San Mateo del Mar, realizan sus 
respectivas asambleas con la finalidad de nombrar a dos ciudadanos o 

                                                           
19

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los 
derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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ciudadanas que conformaran el Consejo Municipal Electoral, como 
propietario y suplente; y  

III. Una vez designadas las personas, se realiza sesión de instalación de la 
Comisión Electoral el cual coordinara los trabajos de organización de la 
elección. 

B) ASAMBLEA DE ELECCIÓN La elección de Autoridades se realiza conforme a las siguientes 
reglas:  

I. A partir de las elecciones extraordinarias 2014 y 2017 el Consejo 
Municipal Electoral emite por escrito la convocatoria para la elección. 
La convocatoria se pública en los lugares más visibles y concurridos de 
los barrios y secciones la cabecera municipal, así como, en las Colonias, 
Agencias Municipales y de Policía, y se realiza el perifoneo 
correspondiente;  

II. Se convoca a todos los hombres y mujeres mayores de 18 años de 
edad, originarios y vecinos del municipio de San Mateo del Mar, 
Oaxaca;  

III. La elección se realiza por medio de 16 Asambleas comunitarias 
simultáneas que se celebran en cada una de las Agencias Municipales y 
de Policía, Colonias, Barrios y Secciones de la cabecera municipal. Cada 
asamblea es presidida por la Autoridad municipal de las Agencias 
Municipales, de Policías, Colonias, Barrios y Secciones de la cabecera 
municipal, o en su caso por la Mesa de los Debates de acuerdo a sus 
prácticas tradicionales;  

IV. Tienen derecho a votar todos los ciudadanas y ciudadanos originarios  
y avecindados de las Agencias Municipales, de Policía, Colonias, Barrios 
y Secciones de la cabecera municipal;  

V. Tienen derecho a ser electos como autoridades municipales todos los 
ciudadanos y ciudadanas originarios de las Agencias Municipales, de 
Policía, Colonias, Barrios y Secciones de la cabecera municipal;  

VI. Las personas avecindadas pueden ser electas como autoridades 
municipales siempre y cuando cumplan con los cargos que se 
determinen en el Consejo Municipal Electoral;  

VII. Los candidatos y candidatas a integrar el Ayuntamiento municipal 
surgen de las Agencias Municipales, de Policías, Colonias, Barrios y 
Secciones de la cabecera municipal, esto es cada ciudadano que reúna 
los requisitos exigidos, puede postularse para alguno de los cargos sin 
necesidad de conformar una planilla, cada propietario a la hora de 
solicitar su registro debe llevar a su respectivo suplente;  

VIII. En cada una de las Asambleas, antes de iniciar, se realiza el registro de 
los asambleístas, en un horario aprobado por el Consejo Municipal 
Electoral, identificándose con su credencial de elector, acta de 
nacimiento o CURP, en caso de no contar con ninguno de los 
documentos anteriores, su participación será por reconocimiento de la 
autoridad auxiliar de cada localidad;  

IX. Para emitir su voto, las y los asambleístas de cada comunidad, barrio, 
colonia o sección se forman en la fila que corresponde a la fórmula de 
candidatos propietario y suplente de su preferencia, iniciando con el 
primer concejal, y así sucesivamente hasta elegir al último concejal;  

X. Al término de cada asamblea, los integrantes de la mesa de los debates 
levantan el acta correspondiente, en la que asientan los resultados de 
la votación a cada cargo, y las actas junto con la lista de asistencia son 
remitidas al Consejo Municipal Electoral para que realice el cómputo 
final;  

XI. Los candidatos y candidatas que obtengan el mayor número de votos 
por cada cargo en el cómputo final que celebre el Consejo Municipal 
Electoral, son los que integraran el Ayuntamiento del Municipio de San 
Mateo del Mar;  

XII. Al término de la Sesión Permanente del Consejo Municipal Electoral se 
levanta el acta correspondiente en la que consta la integración y 
duración en el cargo del Ayuntamiento electo, en la que firman los 
integrantes del mismo y se integra el expediente respectivo; y  

XIII. El expediente Electoral se remite al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, para su calificación. 

Ahora bien, analizados la documentación del expediente en estudio, en particular de las actas de 
asamblea elaboradas con motivo de la elección de Autoridades Municipales para el periodo 2020-
2022, las asambleas se desarrollaron de acuerdo con lo siguiente:  

Dicha Asamblea General se clausuró a las 08:00 horas del mismo día de su instalación, sin que 
el acta de Asamblea consignara ningún conflicto o incidente mayor. 
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La Asamblea General de elección se celebró el 13 de octubre de 2019, una vez realizado el pase de 
lista, se declaró la existencia de quórum legal con los asambleístas, que consignan las listas de 
asistencia, de lo que se obtuvieron los siguientes resultados: 

Num
. 

Sección, 
localidad o 

barrio 
hombres Mujeres Asambleístas 

1 Primera Sección No hay 
lista se 

asistencia 

No hay 
lista se 

asistencia 

226 

2 Segunda 
Sección 

114 93 207 

3 Tercera Sección 146 115 261 

4 Barrio 
Deportivo 

0 0 0 

5 Colonia Juárez 474 486 960 

6 San Martín 69 78 147 

7 Costa Rica 72 77 149 

8 Barrio Nuevo 61 82 143 

9 Cuauhtémoc  81 72 153 

10 Villahermosa 96 106 202 

11 Del Pacifico  55 66 121 

12 San Pablo 104 149 253 

13 La Reforma  36 58 94 

14 Barrio Espinal 57 63 120 

15 Laguna Santa 
Cruz 

110 88 198 

16 Huazantlán del 
Rio 

180 228 408 

    3642 

 

Por lo que una vez finalizada la votación y clausurada las asambleas respectivas, se procedió 
conforme a lo establecido en la convocatoria a realizar el cómputo correspondiente de la jornada 
electoral realizada en las localidades, Barrios y Secciones de San Mateo del Mar, de lo que se tienen 
los resultados de votación siguientes de las candidaturas de quienes lograron obtener la mayoría en 
las respectivas asambleas: 

Candidatos a Presidente Municipal  Votación 

Francisco Higarede Burgoa 1273 

Juventino Rangel Pedroza 598 

Bernardino Ponce Hinojosa 1592 

Apolínar Platas Cuellar 1131 

 

Sindicatura Municipal  Votación 

Ileno Palafox Victoria 1443 

Aquilino Gijón Abasolo 978 

Jesús Mejía Irizar 1096 

Máximo Leyva Piamonte 579 

Nemesio Montero Garay 167 

José Luis Chávez Salinas  167 

 

Regiduría de Hacienda Votación 

Juan Sotomayor Pedroza 1142 

Santiago Sánchez Matus 604 

Luvencia Canales Cuellar 1541 

Zorayda Silva Avendaño 1100 

 

Regiduría de Obras Públicas Votación 

Alfredo Pérez Herran 1480 

Máximo Villasana Hernández 1069 

Miguel Arteaga Estudillo 1219 

 

Regiduría de Educación Votación 

Cornelio Salmerón Torres 1352 

Martín Torres Roldan 1173 
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Regiduría de Salud Votación 

Reyna Mendoza Osorio 1328 

Silvia Hidalgo Buenrostro 947 

Antonio Pinzón Solis 1122 

Evodio Templado Larrinzar 663 

 

Regiduría de Cultura Votación 

Filemón Victoria Ochoa 1376 

Salvador Terrazas Ochoa 1006 

Teófila Ochoa González  959 

Margarita Gutiérrez Luis 592 

 

Regiduría de Ecología Votación 

Jorge Octavio Edisón Olivares 1359 

Atanasio Carrasco Suasnabar 1000 

Reyna Montero Ahumada 853 

Yesenia Arrazola Silva 525 

 

Regiduría de Vialidad y Transportes Votación 

Abraham Salomón Canales 1347 

José Luis Pradillo Hernández 996 

Rafael Valdivieso Gijón 793 

Sergio Navarrete Palafox 522 

 

Regiduría de Mercados Votación 

Nereida Rangel Figueoa 1509 

Elvia Noemi Edison Rangel 1025 

 

Regiduría de Deportes Votación 

Yesica Infante Cuellar 1309 

Aurea Abasolo Mora 976 

Camilo Pinzón Edisón 854 

Francisco Rangel Buenavista 545 

 

Por lo que una vez obtenidos los datos de la votación correspondiente y leídos que fueron los 
resultados a los integrantes del Consejo Municipal Electoral se informó a los asistentes que el 
Ayuntamiento del Municipio de San Mateo del Mar, para el periodo 2020-2022 quedó integrado de 
la siguiente manera: 

PERIODO 2020-2022 

CARGOS PROPIETARIO(A) SUPLENTE 

Presidente Municipal  Bernardino Ponce 
Hinojosa  

Apolinar Platas Cuellar 

Síndico Municipal Ileno Palafox Victoria Aquilino Gijón Abasolo 

Regidor de Hacienda  Luvencia Canales Cuellar Zoraida Silva Avendaño 

Regidor de Obras Alfredo Pérez Herran Máximo Villasana 
Hernández 

Regidor de Educación Cornelio Salmerón Torres Martín Torres Roldan 

Regidora de Salud  Reina Mendoza Osorio Silvia Hidalgo Buenrostro 

Regidor de Cultura Filemón Victoria Ochoa Salvador Terrazas 
Larrinzar 

Regidor de Ecología Jorge Octavio Edisón 
Olivares 

Anastasio Carrasco 
Suasnavar 

Regidor de Vialidad y 
Transporte 

Abraham Salomón Canales José Luis Pradillo 
Hernández 

Regidora de Mercados Nereida Rangel Figueroa Elvia Noemi Edisón 
Rangel 

Regidora de Deportes Jessica Infante Cuellar Aurea Abasolo Mora 

 

Concluida la elección, se clausuró la sesión permanente del Consejo Municipal Electoral siendo 
las 20:20 horas con del 13 de octubre de 2019, sin que existiera alteración del orden o 
irregularidad alguna que hubiese sido asentada en el acta de sesión permanente del Consejo 
Municipal Electoral de referencia.  
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Finalmente, conforme al sistema normativo de este municipio, las y los Concejales electos 
ejercen su función por el periodo de tres años, por lo que las personas electas se desempeñarán 
del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022. 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura 
del acta de sesión permanente, se desprende que las y los concejales fueron 
electos por haber obtenido la mayoría de votos, por lo que se estima, cumplen 
con este requisito legal, sin que se advierta que haya inconformidad sobre 
este resultado.  
 
c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, 
el expediente se encuentra debidamente integrado porque obra original del 
acta de sesión permanente de fecha 13 de octubre de 2019, y las 
correspondientes actas de las asambleas de las Localidades, Barrios y 
Secciones que obran en el expediente en análisis y copias los documentos 
personales de las personas que resultaron electas. 
 
d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de 
forma evidente la violación a algún derecho fundamental que como 
comunidad indígena tiene el municipio que nos ocupa; de la misma forma, no 
se advierte la existencia de alguna determinación contraria o incompatible con 
los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido 
criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de sistemas 
normativos indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de 
participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo 
al acta de Asamblea y lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a 
cabo con la participación real y material de las mujeres en la que resultaron electas para el 
periodo 2020-2022 las ciudadanas Luvencia Canales Cuellar, como propietaria de la Regiduría 
de Hacienda y Zorayda Silva Avendaño como suplente de la referida regiduría, así como las 
ciudadanas Nereida Rangel Figueroa, como Regidora de Mercados Propietaria y Elvia Noemi 
Edisón Rangel, como suplente de la regiduría de mercados y dos mujeres más como propietaria 
Yesica Infante Cuellar y Aurea Abasolo Mora suplente respectivamente de la regiduría de 
Deportes  es decir, de once cargos en el Ayuntamiento del  Municipio de San Mateo del Mar, 3 
cargos son ocupados por Mujeres propietarios con sus respectivas suplentes del mismo género.  

No obstante lo anterior, se estima necesario vincular a las Autoridades electas, a la Asamblea 
General y a la comunidad de San Mateo del Mar, Oaxaca, para que, en la próxima elección de 
sus Autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma 
paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo 
establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y 
no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de San Mateo del Mar, Oaxaca, 
para el periodo del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los requisitos 
necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo a sus 
prácticas tradicionales, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

g) Controversias. En el expediente no se advierte que a la fecha de que se resuelve respecto 
de la elección del 13 de octubre se haya generado controversia alguna o violación de los 
derechos Humanos de alguna ciudadana o ciudadano en San Mateo del Mar, sin embargo 
respecto.   

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución 
Federal; 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 
38, fracción XXXV; 31, fracción VIII y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el 
siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del 
Ayuntamiento municipal de San Mateo del Mar, realizada mediante asamblea general 
comunitaria de fecha 13 de octubre de 2019; en virtud de lo anterior, expídase la constancia 
respectiva a las ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos para el periodo del 
01 de enero de 2020 al 31 diciembre del 2022 y que integrarán el Ayuntamiento en el siguiente 
orden:  
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PERIODO 2020-2022 

CARGOS PROPIETARIO(A) SUPLENTE 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

BERNARDINO PONCE 
HINOJOSA  

APOLINAR PLATAS 
CUELLAR 

SÍNDICO MUNICIPAL ILENO PALAFOX 
VICTORIA 

AQUILINO GIJÓN 
ABASOLO 

REGIDOR DE 
HACIENDA  

LUVENCIA CANALES 
CUELLAR 

ZORAIDA SILVA 
AVENDAÑO 

REGIDOR DE OBRAS ALFREDO PÉREZ 
HERRAN 

MÁXIMO VILLASANA 
HERNÁNDEZ 

REGIDOR DE 
EDUCACIÓN 

CORNELIO SALMERÓN 
TORRES 

MARTÍN TORRES 
ROLDAN 

REGIDORA DE SALUD  REINA MENDOZA 
OSORIO 

SILVIA HIDALGO 
BUENROSTRO 

REGIDOR DE CULTURA FILEMÓN VICTORIA 
OCHOA 

SALVADOR TERRAZAS 
LARRINZAR 

REGIDOR DE 
ECOLOGÍA 

JORGE OCTAVIO 
EDISÓN OLIVARES 

ANASTASIO CARRASCO 
SUASNAVAR 

REGIDOR DE VIALIDAD 
Y TRANSPORTE 

ABRAHAM SALOMÓN 
CANALES 

JOSÉ LUIS PRADILLO 
HERNÁNDEZ 

REGIDORA DE 
MERCADOS 

NEREIDA RANGEL 
FIGUEROA 

ELVIA NOEMI EDISÓN 
RANGEL 

REGIDORA DE 
DEPORTES 

JESSICA INFANTE 
CUELLAR 

AUREA ABASOLO 
MORA 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
acuerdo, se estima necesario vincular a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 
comunidad de San Mateo del Mar, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, 
garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones 
de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución 
Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para 
invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto.  

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las y los integrantes del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Filiberto Chávez 
Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Consejera Electoral, Licenciado Wilfrido Almaraz 
Santibáñez, Consejero Electoral; Maestra Nayma Enríquez Estrada, Consejera Electoral; Maestra 
Carmelita Sibaja Ochoa, Consejera Electoral y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, 
Consejero Presidente, en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca, el día treinta de octubre del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe. 

 

CONSEJERO PRESIDENTE 

 

 

GUSTAVO MIGUEL MEIXUEIRO NÁJERA 

 

SECRETARIO EJECUTIVO 

 

 

LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 
 

 

 
Consejero presidente: Gracias sr. Secretario, vamos a pasar ahora a la discusión de los 
acuerdos que fueron reservados, en primer lugar el acuerdo referente al municipio de Santa 
Catarina Lachatao, por lo que tiene el uso de la voz la Consejera Licenciada Rita Bell López 
Vences. 
Consejera: Muchas gracias, únicamente para señalar que aunque estoy de acuerdo con el 
proyecto en cuanto a lo que se determina, creo que es necesario hacer un engrose en el 
proyecto que se pone a consideración en cuanto a los puntos donde se especifica la 
controversia y las conclusiones, ya que me parece que hay que explicar muy claramente al 
municipio cual es el problema por el cual no se está validando su elección, en la elección es 
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importante destacar que la lleva a cabo únicamente la cabecera municipal sin convocar a las 
agencias, y que en todo caso para poder nosotros entrar al estudio y en su caso que se 
pudiera validar esta asamblea, se requiere la participación de todas las agencias y la 
cabecera del municipio, por lo que yo solicito que se haga un engrose para dar una mejor 
argumentación del porque no se está validando esta elección, y poderles dar más claridad 
para que sepan que hacer, ahora que puedan hacer la nueva elección, si es que se aprueba 
el acuerdo como bien, esa es mi solicitud, que se pueda hacer el engrose en estos dos 
puntos. 
Consejero Presidente: Con gusto, ¿Alguien más en el uso de la voz en lo que respecta a 
Santa Catarina Lachatao? (nadie solicita el uso de la voz). Sr. Secretario le pido someta a la 
consideración de la mesa la propuesta de engrose en los considerandos y en los puntos 
resolutivos que expone la Consejera Licenciada Rita Bell López Vences. 
Scretario: Consejeras y Consejeros Electorales, la Consejera Electoral López Vences y 
Presidenta de la Comisión de Sistemas Normativos Indígenas, hace la propuesta de llevar a 
cabo un engrose respecto a los considerandos y puntos de acuerdo para que aclaren y 
determinen el porqué de la no validación de su proceso electivo, quienes estén en favor de 
llevar a cabo este engrose levante la mano (las Consejeras y Consejeros Electorales levantan 
la mano), muchas gracias, ¿En contra? (el Consejero Electoral levanta la mano). Consejero 
Presidente le informo que el engrose ha sido aprobado por mayoría con cinco votos. 
Consejero Presidente: Gracias sr. Secretario, proceda ahora a tomar la consulta respecto 
del acuerdo discutido. 
Secretario: Secretario: Con su autorización Consejero Presidente, Consejeras y Consejeros 
Electorales, se consulta si es de aprobarse el proyecto de Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-
86/2019, respecto de la elección de concejales al ayuntamiento del municipio de Santa 
Catarina Lachatao, Oaxaca. Por favor, sírvanse manifestar el sentido de su voto: ¿Consejero 
Electoral Licenciado Filiberto Chávez Méndez, a favor, Licenciado Wilfrido Almaraz 
Santibáñez? A favor; ¿ Consejera Electoral Maestra Carmelita Sibaja Ochoa? A favor, 
¿Consejera Electoral Maestra Nayma Enríquez Estrada? a favor; Consejero Electoral Maestro 
Gustavo Meixueiro Nájera? En contra, por lo que anuncio voto particular. Consejero 
Presidente, esta Secretaría le informa que el proyecto de Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-86/2019, 
ha sido aprobado por mayoría de cinco votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

     A continuación se inserta íntegramente el Acuerdo correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐86/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA LACHATAO, OAXACA, QUE ELECTORALMENTE 
SE RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  
 
 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente no válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del Municipio de Santa Catarina Lachatao, Oaxaca, que electoralmente se rige por 
sistemas normativos indígenas, mediante asamblea celebrada el día 28 de julio de 2019, en virtud de 
que no se llevó a cabo conforme a su sistema normativo y no cumple con las disposiciones legales, 
constitucionales y convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 
CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Oaxaca.  
 

A N T E C E D E N T E S: 

CCXXX. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de elección de 
los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, entre ellos, el del municipio de Santa 
Catarina Lachatao, Oaxaca.  

CCXXXI. Solicitud de difusión del dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2246/2018, el 10 de octubre 
de 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, solicitó a la 
autoridad del municipio de Santa Catarina Lachatao, Oaxaca, difundiera el dictamen por el cual se 
identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares concurridos, lo diera a 
conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un informe de tales actos. 

CCXXXII. Solicitud de informe de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/245/2019, el 11 de 
enero de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, solicitó a la 
autoridad del municipio de Santa Catarina Lachatao, Oaxaca, informara por escrito, cuando menos con 
60 días de anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea general comunitaria de 
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elección; finalmente, le exhortó garantizara el respeto a derechos humanos de las personas que 
integran el municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones, de 
acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que fueran electas o 
designadas. 

CCXXXIII. Documentación de elección. Mediante oficio número 0155, recibido en este Instituto el 02 de 
agosto de 2019, la Presidenta Municipal Comunitaria de la Cabecera Municipal de Santa Catarina 
Lachatao, remitió la documentación relativa a la Asamblea General Comunitaria de elección de 
concejales al ayuntamiento, quienes fungirán para el periodo del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre 
de 2022, consistente en lo siguiente:   

1. Original del acta de la Asamblea General Comunitaria de elección de fecha 28 de julio de 
2019. 

2. Original de la lista de asistencia de la Asamblea General Comunitaria para la elección de 
concejales que fungirán durante el periodo 2020-2022, de fecha 28 de julio de 2019. 

3. Diversa documentación relativa a los candidatos que resultaron electos en la Asamblea 
General Comunitaria para la elección de concejales que fungirán durante el periodo 2020-
2022, de fecha 28 de julio de 2019. 

 
De dicha documentación se desprende que el día 28 de julio del 2019 se realizó la elección de sus 
autoridades municipales conforme al siguiente orden del día:  

21. Pase de lista  
22. Verificación del quórum legal. 
23. Instalación legal de la asamblea. 
24. Nombramiento de la mesa de los debates. 
25. Información general por parte de la Presidenta Municipal Comunitaria en 

relación a los nuevos nombramientos de la autoridad municipal, de 
acuerdo a lo que ha sucedido como Autoridad Comunitaria y el H. 
Ayuntamiento Constitucional.  

26. Procedimiento que se utilizara para la elección de concejales. 
27. Nombramiento de la Autoridad Municipal Propietarios y Suplentes para el 

periodo del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre del 2022.  
28. Clausura de asamblea.  

   
CCXXXIV. Vista a la autoridad municipal. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/1743/2019, el 05 de agosto de 

2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, dio vista a la autoridad 
municipal de Santa Catarina Lachatao, para que en un término de cinco días naturales manifestaran lo 
que a su derecho conviniera, en atención a la decisión adoptada por la Asamblea General Extraordinaria 
de fecha 28 de julio de 2019 llevada a cabo en la cabecera municipal del referido municipio.  

CCXXXV. Contestación de la vista ordenada. Mediante oficio sin número recibido en este Instituto el 22 de 
agosto de 2019, los integrantes del Cabildo de Santa Catarina Lachatao, dieron contestación a la vista 
ordenada por la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, manifestando 
que la Asamblea General Extraordinaria de fecha 28 de julio de 2019 debe ser declarada invalida por ser 
contraria a su sistema interno identificado y aprobado mediante el dictamen DESNI-IEEPCO-CAT-
276/2018, a los principios constitucionales de legalidad, progresividad y universalidad del sufragio, 
además de contravenir el derecho a la libre determinación de todo el municipio y los derechos político 
electorales de los ciudadanos y ciudadanas de la Cabecera, Agencias Municipales y de Policía.  

CCXXXVI.  Queja ante la Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca. Mediante oficio 
011354 recibido en este Instituto el día 20 de agosto de 2019, el Coordinador Operativo de la Defensoría 
de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca, solicito informe a la Dirección Ejecutiva de Sistemas 
Normativos Indígenas de este Instituto, en atención a los actos que constituyen la queja presentada por 
ciudadanos de Santa Catarina Lachatao ante la institución a su cargo. 

CCXXXVII. Informe en atención a la queja. Mediante oficio número IEEPCO/DESNI/1921/2019, de fecha 3 de 
septiembre de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, rindió 
informe detallado respecto a la queja presentada por ciudadano de Santa Catarina Lachatao ante la 
Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca.  

CCXXXVIII. Minuta de trabajo. De la lectura el documento citado, se advierte que el 1 de octubre de 2019, en 
las instalaciones de la Dirección Ejecutiva citada, se reunió personal de este Instituto, autoridad 
municipal de Santa Catarina Lachatao y autoridad comunitaria de la cabecera municipal del referido 
municipio, solicitando se calificara la elección de autoridades municipales que realizo el día 28 de julio 
de 2019 en la cabecera municipal.  

R A Z O N E S   J U R Í D I C A S: 
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PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado C, y 
116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, el 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, está a cargo de las elecciones locales, 
por tal razón, este Consejo General es competente para conocer y resolver el presente asunto pues se 
trata de la elección realizada en un municipio de nuestra Entidad Federativa. 
  
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende de 
una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en relación 
con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, de los 
artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el principio de pluriculturalidad sustentada en 
los pueblos indígenas, también un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a 
través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este derecho no 
es absoluto, sino que deben observarse en armonía con otros derechos humanos a fin de que sean 
plenamente válidos; en consecuencia, deben hacerse valer y respetar a través de órganos deliberativos 
como este Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus facultades, como es la de calificar el 
proceso de elección de Ayuntamientos bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones celebradas 
en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si se cumplieron con los 
siguientes requisitos:  

iiii) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no sean 
contrarios a los Derechos Humanos;  

jjjj) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

kkkk) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, pues 
todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones no vulneren 
los de las comunidades indígenas ni de sus integrantes.   

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar el 
goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene como 
objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los distintos 
ámbitos de la relación de este con el Estado20.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se procede 
a realizar el estudio del proceso de elección ordinaria realizado mediante la asamblea extraordinaria 
celebrada el día 28 de julio de 2019, en el Municipio de Santa Catarina Lachatao, Oaxaca, de la 
siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A) ACTOS PREVIOS 
 
Después de alcanzar acuerdos mínimos respecto de la armonización de su Sistema 
Normativo para que participen todos los ciudadanos y ciudadanas del municipio en el 
año 2016, como parte de dichos acuerdos, previo a la elección, realizan mesas de 
trabajo bajo las siguientes reglas. 

                                                           
20

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los 
derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  



146 
 

  
I. Las mesas son convocadas por la Autoridad Municipal en funciones; 
II. En la mesa de trabajo participan integrantes de la Comisión Electoral, 

comisionados de cada comunidad, quienes son electos en las 
respectivas Asambleas comunitarias; 

III. Las reuniones tienen las siguientes finalidades:  
a) Tomar acuerdos previos para la buena organización de la elección 

de autoridades;  
b) Adoptan acuerdos para integrar la Comisión Electoral con 

representantes de la cabecera municipal y de las Agencias, 
quienes, son electos en sus respectivas Asambleas comunitarias;  

c) Acordar la distribución de los cargos de forma intercalada entre la 
cabecera municipal y las agencias de forma escalonada. 

d) Nombrada la Comisión Electoral Municipal, se les toma protesta y 
se instala;  

e) Decidir la fecha, lugar y hora en que se realizará la Asamblea de 
elección de Autoridades. 

 
B) ASAMBLEA DE ELECCIÓN 

 
La elección de Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas: 

I. Las Autoridades municipales en funciones emiten la convocatoria 
correspondiente;  

II. La convocatoria es escrita y se publica en los lugares más visibles de la 
cabecera y cada una de las localidades que integran el municipio; 

III. Se convoca a mujeres, hombres, personas originarias del municipio que 
vivan en sus comunidades y en la cabecera municipal, así como a 
personas avecindadas;  

IV. La Asamblea Comunitaria tiene como finalidad integrar el Ayuntamiento; 
V. La elección se lleva a cabo en el lugar que acuerde la Comisión Electoral 

Municipal;  
VI. La Asamblea es presidida por la Mesa de los Debates, Comité Electoral y 

la Autoridad Municipal; no obstante, la mesa de los Debates conduce la 
Asamblea;  

VII. Las Autoridades son electas mediante ternas o de acuerdo al método que 
se decida en las reuniones previas. En las dos últimas elecciones se realizó 
mediante ternas. La ciudadanía emite su voto a mano alzada;  

VIII. En la Asamblea intermedia, se pone a consideración de los asambleístas 
la ratificación o no de las Autoridades en funciones, si no se les ratifica en 
el cargo, se procede a desahogar una elección en la forma antes 
señalada;  

IX. Conforme a los acuerdos alcanzados entre la cabera y las Agencias 
Municipales, el Ayuntamiento debe quedar integrado con ciudadanos y 
ciudadanas de todas las comunidades que integran el municipio;  

X. Participan en la elección, ciudadanos y ciudadanas originarias del 
municipio que habitan en la Cabecera municipal y en las Agencias 
Municipales y de Policía que integran el municipio. Todas las personas 
participan con derecho a votar y ser votadas; 

XI. Se levanta el acta correspondiente en el que consta la integración del 
Ayuntamiento electo; firman las Autoridades municipales, Mesa de los 
Debates, Autoridades Auxiliares y Asambleístas Asistentes; y 

XII. La documentación la remiten al Instituto Estatal Electoral y de 
participación ciudadana de Oaxaca. 

 
Ahora bien, analizados los documentos presentados, se realizará la calificación de la elección ordinaria 
de concejales del ayuntamiento de Santa Catarina Lachatao, por lo tanto, se procede a efectuar un 
análisis exhaustivo de todas las constancias que obran en el expediente con la finalidad de verificar si 
la elección cumplió con las cualidades esenciales para ser calificada como jurídicamente válida de 
conformidad con los motivos y razones que a continuación se precisan: 

Del análisis del acta de la asamblea general comunitaria de 28 de julio de 2019, se desprende que, a 
las once horas del día indicado, se reunieron los ciudadanos y ciudadanas de la cabecera municipal en 
la sala de juntas del Ayuntamiento ubicada en el Corredor del Palacio Municipal, así como la Autoridad 
Comunitaria de la Cabecera Municipal. Firmando de asistencia ciento treinta y cinco (135) ciudadanos 
y ciudadanas, procediendo a elegir a la totalidad de su cabildo. Firmando el acta los integrantes de la 
mesa de los debates, así como la autoridad municipal comunitaria de la cabecera municipal en 
funciones y la que fue electa, acompañando la lista de asistencia. 

Ahora bien, de dicha constancia se deprende que los ciudadanos y ciudadanas de las agencias 
municipales y de policía de Santa Martha Latuvi, Benito Juárez y la Nevería, mismas que conforman el 
municipio de Santa Catarina Lachatao, no participaron en la asamblea electiva, por lo que este 
Instituto advierte que la convocatoria no fue emitida por la autoridad correspondiente, es decir por la 
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autoridad municipal; aunado a ello no existe en el expediente documentales que comprueben 
fehacientemente que dicha convocatoria tuvo difusión en todas las localidades que integran el 
referido municipio, vulnerando así el principio de universalidad del voto establecido en el artículo 25 
apartado A fracción II tercer párrafo, de la Constitución Local. 

En ese sentido, la difusión de la convocatoria en una elección bajo el régimen de sistemas normativos 
indígenas es indispensable para observar el principio de universalidad del voto,  es decir, es necesaria 
una publicidad adecuada y suficiente de forma que garantice y proteja la participación de todos los 
habitantes del municipio sin exclusión; por lo anterior, y en atención a que no todas las ciudadanas y 
ciudadanos del municipio en comento fueron convocados con la finalidad de participar en la asamblea 
general comunitaria del 28 de julio del presente año, dicha elección es jurídicamente no válida; 
fortalece lo anterior, lo establecido en la jurisprudencia 37/2014 emitida por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que al rubro dice: “SISTEMAS NORMATIVOS 
INDÍGENAS. ELECCIONES EFECTUADAS BAJO ESTE RÉGIMEN PUEDEN SER AFECTADAS SI VULNERAN 
EL PRINCIPIO DE UNIVERSALIDAD DEL SUFRAGIO”.  

Dicha norma jurisprudencial dispone, para lo que aquí interesa, que si en una comunidad indígena no 
se permitiera votar a los ciudadanos que no residieran en la cabecera municipal, dicha restricción se 
traduciría en la negación o anulación de su derecho fundamental a sufragar, y ello significaría la 
transgresión al principio de igualdad, por lo tanto, esta situación violatoria de derechos 
fundamentales, queda excluida del ámbito de reconocimiento y tutela de los derechos de los pueblos 
y comunidades indígenas previstos por la Constitución Federal, al resultar incompatible con los 
derechos fundamentales que han quedado precisados; por lo que, en consecuencia, esa práctica o 
tradición adoptada por una comunidad indígena no tendría el carácter de democrática.  

Por otra parte, la DESNI al identificar y redactar las normas electorales que rigen el sistema normativo 
del municipio de Santa Catarina Lachatao, ha reconocido que el procedimiento de elección aún se 
encuentra en proceso de armonización, ya que en la última elección realizada en el año 2016 
acordaron elegir un cabildo de integración o un ayuntamiento de unidad, distribuyendo los cargos 
entre la cabecera municipal y las agencias de forma intercalada. Con base en ello, la afirmación que 
una elección cumple o no con el sistema normativo del municipio de que se trate, irá precedido de la 
verificación de cumplimiento de las normas específicas que se han identificado.  

Derivado de lo anterior, la Dirección Ejecutiva citada, en aras de coadyuvar con las autoridades 
municipales y su autoridad comunitaria de la cabecera municipal, las convocó para realizar reuniones 
de trabajo con la finalidad de llegar a acuerdos para el beneficio de la comunidad, sin embargo, la 
autoridad comunitaria de la cabecera municipal, manifestó que la asamblea ya había tomado la 
decisión de que no participaran las agencias para la elección de las autoridades municipales,  es decir, 
que su método seria el que tradicionalmente se venía utilizando; por consiguiente, la Autoridad 
Municipal de Santa Catarina Lachatao, solicitó que este Instituto se pronunciara respecto de la 
calificación de la asamblea general comunitaria del 28 de julio de 2019, realizada en la cabecera 
municipal de del referido municipio. 

De ahí que, este Consejo General estima que las autoridades comunitarias de la cabecera municipal de 
Santa Catarina Lachatao, no garantizaron las condiciones suficientes y necesarias para que las 
ciudadanas y ciudadanos que conforma dicho municipio, en el caso en específico de las agencias de 
Santa Martha Latuvi, Benito Juárez y la Nevería, ejercieran su derecho de votar y ser votados, 
vulnerando el principio de universalidad del sufragio; aunado a ello, la elección que ahora se califica no 
cumple con las reglas identificadas por la DESNI, traduciéndose a una negación de los acuerdos 
alcanzados para integrar a las agencias municipales en las elecciones del Ayuntamiento; lo cual 
conlleva un retroceso del principio de universalidad del sufragio, vulnerando así al principio 
constitucional de Progresividad, previsto en el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, lo que implica que una vez lograda la plena efectividad de un derecho no se puede 
restringir este, es decir, se trata de un proceso que supone definir metas a corto, mediano y largo 
plazo.  

Lo antes razonado no implica que esta autoridad electoral esté desconociendo el derecho a la libre 
determinación y autonomía de los pueblos y comunidades indígenas, lo que acontece es que si bien 
cada pueblo o comunidad puede ser diverso, y que el estado mexicano reconoce la pluralidad cultural 
de la Nación, las comunidades que se rigen por sus prácticas tradicionales, acuerdos y normas internas 
pueden tomar las decisiones dentro de su territorio, siempre y cuando, como ya se dijo, no sean 
contrarias a la Constitución y a la ley. 

En consecuencia, este consejo general considera procedente exhortar respetuosamente a la 
comunidad y autoridades de Santa Catarina Lachatao, para que lleven a cabo todas las acciones 
suficientes, razonables y necesarias, a fin de realizar una nueva asamblea general comunitaria en la 
que se garantice la participación de todas las ciudadanas y todos los ciudadanos del municipio. 

De la misma forma, se considera procedente instruir a la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos 
Indígenas de este instituto, para que, con absoluto respeto a la libre determinación y autonomía, 
coadyuve con la autoridad municipal en mención, en la preparación de la asamblea general 
comunitaria de elección de concejales municipales, en la cual deberán participar invariablemente las 
ciudadanas que integran el municipio referido. 
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b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura de las 
actas de asamblea, se desprende que los Concejales fueron electos a través de una 
elección con irregularidades en los términos ya señalados, por lo que se estima, no 
cumplen con este requisito legal, advirtiéndose que existe inconformidad sobre 
este resultado.  
 
c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran las documentales listadas anteriormente en las 
fracciones I al VIII del apartado de Antecedentes.  

llll) De los derechos fundamentales. Este Consejo General advierte de forma 
evidente la violación de los derechos fundamentales que como comunidad indígena 
tiene el municipio que nos ocupa; de la misma forma, se advierte la existencia de 
determinaciones contrarias e incompatibles con los derechos fundamentales 
definidos por el sistema jurídico nacional.  

mmmm) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, 
así como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido 
criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de sistemas 
normativos indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en la modalidad de 
participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, sin detrimento de 
la invalidez de la elección, de acuerdo al acta de asamblea y listas de participantes, se conoce que la 
elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación real y material de las mujeres, sin embargo, 
se advierte la existencia de determinaciones contrarias e incompatibles con los derechos 
fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional, ya que fueron excluidas las mujeres de las 
agencias de Santa Martha Latuvi, Benito Juárez y la Nevería, comunidades que en su conjunto 
conforman el municipio de Santa Catarina Lachatao, Oaxaca.  

nnnn) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, no se acredita que los ciudadanos y 
ciudadanas electas para integrar el Ayuntamiento del municipio de Santa Catarina Lachatao, Oaxaca, 
cumplan con los requisitos necesarios para ocupar los cargos en virtud de que se determinó como no 
válida la elección, como consecuencia de las irregularidades presentadas sobre sus prácticas 
tradicionales, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

oooo) Controversias. El municipio de Santa Catarina Lachatao, cuenta con 2 agencias 
municipales y 1 agencia de policía, tal y como se desprende del dictamen que emitió la Dirección 
Ejecutiva de Sistemas Normativos Internos, mediante el cual se identificó el método de elección de ese 
Ayuntamiento.  

Sin embargo, este municipio ha presentado conflictos electorales por la participación político-electoral 
de las comunidades que integran el municipio de Santa Catarina Lachatao, entre ciudadanos de la 
cabecera municipal y ciudadanos de las localidades. Recientemente las controversias suscitadas por el 
resultado de las elecciones de concejales o ratificación al ayuntamiento, se han resuelto a través de 
resoluciones de los órganos jurisdiccionales, mismo que han exhortado a los ciudadanos que integran 
el ayuntamiento, así como a las distintas comunidades que integran dicho municipio, retomen los 
trabajos relativos a la revisión de los métodos, instituciones y procedimientos, a utilizar en futuras 
elecciones.  

En la resolución SX-JDC-164/2017, la Sala Regional Xalapa exhorto a diversos sectores de la población 
para que continúen con la revisión de los métodos, instituciones y procedimientos a utilizarse en 
futuras elecciones.  

Conclusión. Que en mérito de lo expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 285, 
numeral 1, fracción I,  de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, 
debe establecerse que es procedente declarar como jurídicamente inválida la elección de concejales 
del ayuntamiento de Santa Catarina Lachatao, realizada mediante asamblea comunitaria de fecha 28 
de julio de 2019, pues la elección no se apegó a las normas y prácticas comunitarias, pues en dicho 
acto electivo no se garantizó el sufragio universal ni la participación de la totalidad de los ciudadanos.  

En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 114 TER, 16 y 
25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 38, fracción XXXV; 31, 
fracción VIII, y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280, 282 y 285, numeral 1, fracción I, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el 
siguiente:  

A C U E R D O:  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo se 
califica como jurídicamente no válida la elección ordinaria de Concejales del Ayuntamiento municipal 
de Santa Catarina Lachatao, Oaxaca, realizada mediante asamblea de fecha 28 de julio de 2019. 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
acuerdo, se hace un respetuoso exhorto a las autoridades y comunidad de Santa Catarina Lachatao, 
Oaxaca, para que lleven a cabo una nueva asamblea comunitaria en la que se generen las condiciones 
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necesarias y suficientes para que todas las ciudadanas y ciudadanos de dicho municipio participen en 
la elección de sus nuevas autoridades municipales, garantizándose que las mujeres hagan ejercicio de 
sus derechos de votar y ser votadas en condiciones de igualdad, lo anterior conforme a lo establecido 
por la Constitución General de la República y la Constitución local, y los tratados internacionales 
aplicables en la materia.  

TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, para 
que, con absoluto respeto a la libre autodeterminación y autonomía, coadyuve con la autoridad 
municipal de la comunidad de Santa Catarina Lachatao, Oaxaca, en la preparación de la Asamblea 
General Comunitaria de elección de Concejales municipales. 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General, publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las y los integrantes del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Filiberto Chávez 
Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Consejera Electoral, Licenciado Wilfrido Almaraz 
Santibáñez, Consejero Electoral; Maestra Nayma Enríquez Estrada, Consejera Electoral; Maestra 
Carmelita Sibaja Ochoa, Consejera Electoral y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero 
Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día 
treinta de octubre del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe. 

 

CONSEJERO PRESIDENTE 

 

 

GUSTAVO MIGUEL MEIXUEIRO NÁJERA 

 

SECRETARIO EJECUTIVO 

 

 

LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 
 

 
 
Consejero Presidente: Gracias sr. Secretario, vamos a pasar ahora al asunto respecto del 
municipio de San Agustín Loxicha que fue reservado por la Consejera Electoral Maestra 
Carmelita Sibaja Ochoa, por lo que tiene el uso de la voz. 
Consejera: Gracias Presidente, en realidad no es una manifestación o solicitud de engrose 
únicamente que me resulta muy grato la revisión de este expediente, así como el proyecto de 
acuerdo que se propone, toda vez que en la zona de los Loxichas, San Agustin y Candelaria 
Loxicha, históricamente han presentado múltiples conflictos en la comunidad, y es muy grato 
encontrar que al día de hoy llevaron a cabo su elección sin mayores complicaciones, no hubo 
controversias, participación amplia de mujeres, una participación ciudadana muy amplia de 
diez mil cuatrocientos setenta y tres votos, una amplia diferencia de votación entre el primer y 
segundo lugar, además de que se advierte la participación de las mujeres, entonces así como 
también en algunas ocasiones tenemos que declarar no válidas las elecciones, también es 
digno de reconocer cuando llevan  a cabo sus procesos electivos sin mayores complicaciones 
y en un ámbito de civilidad, paz, que a final de cuentas redunda en beneficio para la propia 
comunidad, es cuanto. 
Consejero Presidente: Gracias Consejera, ¿Alguien más desea hacer el uso de la voz?. Si 
no hay nadie más en el uso de la voz, sr. Secretario le pido porfavor que tome la consulta 
correspondiente. 
Secretario: Con su autorización Consejero Presidente, Consejeras y Consejeros Electorales, 
se consulta si es de aprobarse el proyecto de Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-76/2019, respecto 
de la elección ordinaria de concejales al ayuntamiento del municipio de San Agustín Loxicha, 
que electoralmente se rige por Sistemas Normativos Indígenas. Por favor, sírvanse manifestar 
el sentido de su voto: ¿Consejero Electoral Licenciado Filiberto Chávez Méndez, a favor, 
Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez? A favor; ¿ Consejera Electoral Maestra Carmelita 
Sibaja Ochoa? A favor, ¿Consejera Electoral Maestra Nayma Enríquez Estrada? a favor; 
Consejero Electoral Maestro Gustavo Meixueiro Nájera? A favor.. Consejero Presidente, esta 
Secretaría le informa que el proyecto de Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-76/2019, ha sido 
aprobado por unanimidad de cinco votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

     A continuación se inserta íntegramente el Acuerdo correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐76/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN LOXICHA, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR 
SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  
 
 
Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al Ayuntamiento 
del municipio de San Agustín Loxicha, que electoralmente se rige por Sistemas Normativos Indígenas, 
celebrada el día 06 de octubre del 2019, en virtud de que se llevó a cabo conforme a su Sistema 
Normativo y cumple con las disposiciones legales, Constitucionales y Convencionales del 
ordenamiento jurídico mexicano.  
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G L O S A R I O: 

CONSEJO 

GENERAL: 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca; 
CONSTITUCIÓN 
FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca;  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Oaxaca;  

 

A N T E C E D E N T E S 

CCXXXIX. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, 
el Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes por el que se identificaron los 
métodos de elección de los municipios que se rigen por Sistemas Normativos Indígenas, entre 
ellos, el del municipio de San Agustín Loxicha, Oaxaca.  

CCXL. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2420/2018 de fecha 10 de 
octubre del 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto 
solicitó a la Autoridad Municipal de San Agustín Loxicha, Oaxaca, difundiera el dictamen por el 
cual se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares 
concurridos, darlo a conocer en la próxima Asamblea General comunitaria y le remitiera un 
informe de tales actos. 

CCXLI. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio número IEEPCO/DESNI/418/2019 de fecha 11 de 
enero de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó 
a la autoridad del municipio referido, informara por escrito cuando menos con 60 días de 
anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la Asamblea General Comunitaria de 
Elección, finalmente le exhortó garantizara el respeto a derechos humanos de las personas que 
integran el municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de 
condiciones y de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que 
fueran electas o designadas. 

CCXLII. Solicitud de copias certificadas. Mediante escrito de fecha 11 de junio de 2019, el C. Filomeno 
Antonio Juárez, con la calidad de originario y vecino del municipio de san Agustín Loxicha, 
Oaxaca; solicitó a la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas copias certificadas del 
expediente de la elección de dicho municipio, siendo atendida dicha petición por parte de la 
autoridad electoral referida, mediante el oficio IEEPCO/DESNI/1423/2019 de fecha 20 de junio 
de 2019. 

CCXLIII. Solicitud de copias certificadas. Mediante oficio sin número de fecha 12 de junio de 2019, el 
Presidente Municipal del municipio de san Agustín Loxicha; solicitó a la Dirección Ejecutiva de 
Sistemas Normativos Indígenas copias certificadas de los expedientes completos de las tres 
últimas elecciones municipales del Ayuntamiento de San Agustín Loxicha, siendo atendida dicha 
petición por parte de la autoridad electoral referida, mediante el oficio 
IEEPCO/DESNI/1477/2019 de fecha 27 de junio de 2019 y oficio IEEPCO/DESNI/1586/2019  de 
fecha 12 de julio del mismo año. 

CCXLIV. Solicitud de información respecto a la elección de concejales al ayuntamiento. Mediante 
escrito de fecha 16 de julio de 2019, los Ciudadanos Oscar Valencia García y Tony Luna Enríquez, 
con la calidad de Ciudadanos originarios del municipio de san Agustín Loxicha; solicitaron al 
Presidente Municipal del referido municipio información relacionada al inicio de la elección 
municipal, fecha de la jornada electoral, petición formal al IEEPCO para la integración del Comité 
o Consejo Municipal Electoral, integración de las Casillas Electorales, Listados nominales etc. 

CCXLV. Solicitud de copias certificadas y archivo digital. Mediante el oficio sin número de fecha 17 de 
julio de 2019, el Presidente municipal de San Agustín Loxicha, solicitó a la Dirección Ejecutiva de 
Sistemas Normativos Indígenas, copia certificada y archivo digital de los expedientes completos 
de las elecciones de dicho municipio correspondiente a los años 2004 y 2007, siendo atendida 
dicha petición por parte de la autoridad electoral, mediante el oficio IEEPCO/DESNI/1649/2019 
de fecha 26 de julio de 2019. 

CCXLVI. Solicitud de intervención. Mediante escrito de fecha 29 de julio de 2019, los Ciudadanos Oscar 
Valencia García y Tony Luna Enríquez solicitaron al Maestro Gustavo Meixueiro Nájera, 
Presidente del Consejo General de este Instituto, su intervención para que a la brevedad se 
convocara a la autoridad del municipio  de San Agustín Loxicha, para que en forma conjunta con 
los aspirantes o ciudadanos se acuerden las bases y la fecha de inicio del proceso municipal 
electoral, siendo atendida dicha petición por parte de la autoridad electoral, mediante el oficio 
IEEPCO/DESNI/1742/2019 de fecha 07 de agosto de 2019. 
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CCXLVII. Solicitud de coadyuvancia. Mediante oficio sin número de fecha 05 de agosto de 2019 el 
Presidente Municipal san Agustín Loxicha, solicitó a la  Dirección Ejecutiva de Sistemas 
Normativos Indígenas coadyuvancia, asesoría y acompañamiento para la preparación, 
desarrollo, vigilancia y conclusión de todas las etapas del proceso de la elección municipal 
ordinaria de su municipio, para elegir a sus autoridades municipales que fungirán para el periodo 
2020-2022; de igual forma, solicitó la lista nominal de electores correspondiente a dicho 
municipio.  

CCXLVIII. Remisión de acta de sesión extraordinaria de Cabildo. Mediante oficio sin número de 
fecha 06 de agosto de 2019, el Presidente Municipal del municipio de san Agustín Loxicha, 
remitió a la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, acta de Sesión extraordinaria 
de cabildo de fecha 2 de agosto de 2019, en la cual se aprobaron las etapas y fechas del proceso 
de la elección municipal ordinaria del municipio de San Agustín Loxicha, Oaxaca. 

CCXLIX. Solicitud de copias certificadas. Mediante escritos de fecha 8 y 9 ambos del mes de agosto 2019, 
los Ciudadanos Oscar Valencia García y Tony Luna Enríquez, solicitaron a este Instituto, copias 
certificadas de todas las actuaciones hasta esa fecha en relación al proceso electoral del 
municipio de San Agustín Loxicha, siendo atendida dicha petición por parte de la autoridad 
electoral, mediante el oficio IEEPCO/DESNI/1807/2019 de fecha 15 de agosto de 2019. 

CCL. Remisión de la convocatoria de elección municipal ordinaria a la Dirección de Sistemas 
Normativos Indígenas. Mediante el oficio sin número de fecha 14 de agosto de 2019, el 
Presidente Municipal de San Agustín Loxicha, remitió a la Dirección Ejecutiva de Sistemas 
Normativos Indígenas, la convocatoria de fecha 20 de agosto de la elección de municipal 
ordinaria de su municipio. 

CCLI. Manifestación de desacuerdo al acta de sesión extraordinaria del Cabildo Municipal. Mediante 
escrito de fecha 16 de agosto 2019, los Ciudadanos Oscar Valencia García y Tony Luna Enríquez, 
manifestaron diversos desacuerdos a las determinaciones tomadas en la sesión extraordinaria 
de fecha 2 de agosto de 2019 que llevó a cabo el cabildo municipal de San Agustín Loxicha, por 
considerar que no fue en apego al dictamen emitido por este Instituto por medio del cual se 
identificó el método de elección de su municipio, así como por también considerar no haberse 
realizado conforme a sus usos y costumbres establecidos.  

CCLII. Manifestación de desacuerdo a la convocatoria de elección. Mediante escrito de fecha 22 de 
agosto 2019, el Ciudadano Tony Luna Enríquez, manifestó al Presidente Municipal de San 
Agustín Loxicha, su desacuerdo respecto a la convocatoria de elección emitida, por considerar 
existencia de contradicciones al dictamen por medio del cual se identificó el método de elección 
de su municipio emitido por este Instituto, así como a sus prácticas y normas tradicionales. 

CCLIII. Notificación de determinación realizada por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca. Por 
medio del oficio número TEEO/SG/A/5243/2019 de fecha 28 de agosto del 2019, se notificó a 
este Instituto, la determinación que deriva del acuerdo de fecha 27 de agosto de 2019,  dictado 
por el Maestro Miguel Ángel Carballido Díaz, Magistrado Presidente de dicho Tribunal, dentro 
del expediente C.A./103/2019; por tanto, se remitió a este Instituto el escrito de fecha 22 de 
agosto 2019, suscrito por el Ciudadano Tony Luna Enríquez, quien manifestó su desacuerdo 
respecto a la convocatoria emitida por la autoridad municipal de San Agustín Loxicha, por 
considerar existencia de contradicciones al dictamen por medio del cual se identificó el método 
de elección de su municipio emitido por este Instituto, así como a sus prácticas y normas 
tradicionales. Por lo anterior y a fin de dar atención a dicha determinación, mediante el oficio 
IEEPCO/CMESAL/01/2019 y oficio IEEPCO/CMESAL/02/2019 ambos de fecha 31 de agosto de 
2019, se convocó al Presidente Municipal e integrantes del Ayuntamiento de San Agustín Loxicha 
y al Ciudadano Tony Luna Enríquez a una reunión de trabajo, la cual se llevó a cabo el 04 de 
septiembre de 2019, derivando de la misma como único acuerdo una segunda reunión de 
trabajo, misma que tuvo verificativo el día 06 de septiembre de 2019, en la que se acordó utilizar 
la lista nominal y que en los casos particulares estos sean resueltos por el Consejo Municipal 
Electoral. 

CCLIV. Designación del Coordinador Electoral del Consejo Municipal Electoral. Con fecha 06 de 
septiembre de 2019, a través del oficio IEEPCO/DESNI/1964/2019, se designó al Licenciado Oscar 
Humberto Gonzales Vidal como Coordinador Electoral del Consejo Municipal Electoral de San 
Agustín Loxicha, Oaxaca. 

CCLV. Solicitud del representante del candidato de la planilla naranja. Por medio del escrito de fecha 
06 de septiembre de 2019, el representante del candidato de la planilla naranja solicitó a la 
Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, copia simple del acta 
que presentó el Presidente sobre la modificación del dictamen. Siendo atendida su petición por 
parte de la autoridad municipal mediante el oficio IEEPCO/DESNI/1906/2019 de fecha 13 de 
septiembre del mismo año. 
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CCLVI. Acta de comparecencia de fecha 13 de septiembre de 2019. Con fecha 13 de septiembre de 
2019 ciudadanas de las diferentes localidades del municipio de San Agustín Loxicha, 
comparecieron en las oficinas del Consejo General del Instituto, con el fin de pedir sean tomadas 
en cuenta para emitir su voto como ciudadanas en la elección del municipio de san Agustín 
Loxicha, Oaxaca; motivo por el cual se levantó el acta de comparecencia respectiva. 

CCLVII. Acta de Instalación legal del Consejo Municipal Electoral. De la documental referida, se aprecia 
que el día 31 de agosto de 2019 se instaló el Consejo Municipal Electoral de San Agustín Loxicha, 
Oaxaca, hecho lo anterior, el Presidente de dicho Consejo procedió a tomar protesta  a los 
demás integrantes. 

CCLVIII. Minuta de trabajo de fecha 31 de agosto de 2019. De la documental referida, se aprecia que el 
día 31 de agosto de 2019, se llevó a cabo una reunión de trabajo entre el Presidente y Secretario 
del Consejo Municipal Electoral y los representantes de los candidatos del municipio de San 
Agustín Loxicha, y que en dicha reunión se realizaron diversas manifestaciones respecto de la 
convocatoria de fecha 20 de agosto de 2019.  

CCLIX. Solicitud por parte del representante de la planilla naranja. Mediante escritos de fecha 31 de 
agosto de 2019, el C. Emiliano Domingo Valencia Ramírez, en su calidad de representante 
propietario del aspirante de la planilla naranja ante el Consejo Municipal Electoral de San 
Agustín Loxicha, solicitó al mismo Consejo Municipal Electoral coadyuvancia para la realización 
de una reunión entre la Directora Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas del Instituto, el 
Presidente Municipal de San Agustín Loxicha y cada uno de los representantes propietarios de 
los aspirantes a contender en las elecciones de elección de autoridades para el periodo 2020-
2022; manifestando su desacuerdo en la fecha de elección e instalación de las casillas; de igual 
forma solicitó copia del listado de aspirantes a contender en dicha elección. 

CCLX. Solicitud por parte del representante de la planilla negra. Mediante escrito de fecha 31 de 
agosto de 2019, la C. Irene García Ruíz, en su calidad de representante propietario del aspirante 
de la planilla negra ante el Consejo Municipal Electoral de San Agustín Loxicha, solicitó a dicho 
Consejo la lista de los candidatos de las elecciones municipales 2019. 

CCLXI. Solicitud por parte del representante de la planilla Dorada. Mediante escrito de fecha 31 de 
agosto de 2019, el C. José Alejandro Velasco Rodríguez, en su calidad de representante 
propietario del aspirante de la planilla dorada ante el Consejo Municipal Electoral de San Agustín 
Loxicha, solicitó a ese Consejo copias de enero de 2019 a la fecha de su escrito, respecto a toda 
la documentación que se ha generado para realizar el proceso electoral. 

CCLXII. Solicitud por parte del representante de la planilla Dorada. Mediante escrito de fecha 02 de 
septiembre de 2019, el C. José Alejandro Velasco Rodríguez, en su calidad de representante 
propietario del aspirante de la planilla dorada ante el Consejo Municipal Electoral de San Agustín 
Loxicha, solicitó a ese Consejo copias de enero de 2019 a la fecha de su escrito, respecto a toda 
la documentación que se ha generado para realizar el proceso electoral. siendo atendida dicha 
petición por parte de dicho consejo, mediante el oficio IEEPCO/DESNI/1961/2019 de fecha 09 de 
septiembre de 2019. 

CCLXIII. Remisión de actas de Asamblea y escritos. Mediante el oficio sin número de fecha 04 de 
septiembre de 2019, el Secretario Municipal de San Agustín Loxicha remitió a la Dirección 
Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, copia de las actas de Asambleas 
generales de autoridades municipales, agrarias y auxiliares de su municipio, de fecha 07 y 27 de 
julio de 2019, en donde se tomaron acuerdos respecto a la instalación de casillas, fechas de las 
etapas del proceso electoral y mecanismos de seguridad y vigilancia durante la jornada electoral 
entre otros; para lo cual se acordó que cada una de dichas autoridades convocarán a asamblea 
en sus respectivas comunidades para someter a consideración de sus habitantes el respaldo de 
los acuerdos derivados de las asambleas que se refiere en este párrafo; de igual forma se 
remitieron a dicha autoridad electoral, los escritos de fecha 25 de julio y 26 de agosto ambos del 
2019, por los que se da atención a las solicitudes de fecha 16 de julio de  y  22 ambas del mismo 
año, realizadas por el C. Tony Luna Enríquez; agregando además dos escritos de certificación de 
constitución en el domicilio del Ciudadano solicitante  en virtud de no encontrársele en diversas 
fechas.  

CCLXIV. Remisión de actas de Asamblea de las Distintas Localidades del Municipio de San Agustín 
Loxicha. Mediante el oficios sin número de fecha 04 de septiembre de 2019, el Secretario 
Municipal de San Agustín Loxicha remitió a la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos 
Indígenas de este Instituto, copia de las actas de Asamblea de las distintas localidades de su 
municipio, realizadas en distintas fechas en los meses de julio y agosto del presente año, en las 
cuales acordaron y aprobaron la fecha de la elección municipal y la instalación de casillas o 
centros de votación en distintas sedes, para que el cabildo municipal las tomara en cuanta al 
momento de sesionar. 
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CCLXV. Notificación de resolución realizada por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca. Por medio 
del oficio número TEEO/SG/A/577/2019 de fecha 19 de septiembre de 2019, se notificó a este 
Instituto la resolución emitida el mismo día 19 de septiembre de 2019, emitida por unanimidad 
de votos de la y los Magistrados integrantes del Pleno del  Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca, dentro del expediente JNI/31/2019; por tanto, se remitió a este Instituto el oficio sin 
número signado por el Presidente Municipal de San Agustín Loxicha, remitido a ese Tribunal el 
pasado 5 de septiembre de 2019, mediante el cual remite escrito de demanda signado por Edgar 
Eduardo Pérez García y Juan Lorenzo Pérez; informe circunstanciado; constancias de publicidad y 
demás documentación anexa a los mismos; en virtud de haberse reencausado el medio de 
impugnación. 

CCLXVI. Solicitud por parte del representante de la planilla fiusha. Mediante escrito de fecha 26 de 
septiembre de  2019 el C. Jorge Almaraz Rodríguez, representante de la planilla fiusha en el 
Consejo Municipal Electoral de San Agustín Loxicha, solicitó al mismo Consejo Municipal copia de 
los escritos presentados ante ese consejo por los representantes de las planillas dorada, azul, 
turquesa, y planilla guinda en la sesión celebrada de fecha 26 de septiembre de 2019. 

CCLXVII. Acta de sesión de trabajo de fecha de fecha 10 de septiembre de 2019. De la documental 
referida, se aprecia que el día 10 de septiembre  de 2019, se llevó a cabo una reunión de trabajo 
entre el Presidente y Secretario del Consejo Municipal Electoral y los representantes de los 
candidatos del municipio de San Agustín Loxicha, de acuerdo a su sistema normativo Indígena y 
en cumplimiento a la convocatoria de fecha 20 de agosto de 2019 y la minuta de trabajo del día 
31 de agosto del mismo año. En dicha reunión de trabajo se acordó la sede del Consejo Electoral 
Municipal, nombrar un suplente por cada uno de los representantes ante el Consejo Municipal 
electoral, nombrar propietarios y suplentes de las planillas contendientes en las mesas directivas 
de casilla el día de la jornada electoral. 

CCLXVIII. Acta de sesión de trabajo de fecha de fecha 26 de septiembre de 2019. De la documental 
referida, se aprecia que el día 26 de septiembre de 2019, se llevó a cabo una reunión de trabajo 
entre el Presidente y Secretario del Consejo Municipal Electoral y los representantes de los 
candidatos del municipio de San Agustín Loxicha, de acuerdo a su sistema normativo Indígena y 
en cumplimiento a la convocatoria de fecha 20 de agosto de 2019 y la minuta de trabajo del día 
18 de septiembre del mismo año. En dicha reunión de trabajo se dio cumplimiento a la sentencia 
emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, dentro del expediente JNI/31/2019; se 
acordó por mayoría de votos la Instalación de casillas en las, 23 sedes conforme a la 
Convocatoria de fecha 20 de agosto de 2019; como fecha de elección en día 6 de octubre de 
2019; la aprobación de la boleta electoral; número de boletas a imprimir; fecha de inicio de la 
veda electoral; la solicitud de la seguridad para las elecciones a la Secretaría der Seguridad 
Pública; la suspensión de bebidas embriagantes; la utilización de la lista nominal de electores. Así 
mismo se aprecia que de las solicitudes presentadas el día 23 de septiembre del presente año 
por parte de la planilla turquesa, guinda y dorada quedan contestados con la reunión de trabajo 
ya que se aprobó los lugares de ubicación de casilla así como la solicitud de la seguridad pública. 

CCLXIX. Remisión de Documentación por parte del Presidente Municipal del San Agustín Loxicha al 
Consejo Municipal Electoral. Mediante oficio de fecha 31 de agosto de 2019, suscrito por el 
Presidente Municipal del municipio de San Agustín Loxicha, Oaxaca, el cual fue recibido por el 
Secretario del Concejo Municipal Electoral de referido municipio el 03 de octubre de 2019; se 
remitió al Consejo Municipal Electoral la documentación siguiente: Copias certificadas de 
fotografías, relacionadas a la publicación de la convocatoria de elección de autoridades del 
municipio de San Agustín Loxicha, Oaxaca, para el periodo comprendido del 01 de enero del 
2020 al 31 de diciembre de 2022; copias certificadas de oficios dirigidos a las autoridades 
auxiliares de dicho municipio, mediante el cual se les solicita su colaboración para la publicación 
y difusión de la referida convocatoria; copias certificadas del acuse de recibido de la 
convocatoria de elección por parte de las autoridades auxiliares del municipio de San Agustín 
Loxicha, Oaxaca; dispositivo usb que contiene un audio de 9 minutos, el cual fue difundido en el 
noticiario de mayor cobertura y audiencia, conocida como la voz del pacifico sur 102.3 FM; y 
expediente completo de 22 candidatos a Concejales del municipio de San Agustín Loxicha 
quienes se presentaron del 26 al 30 de agosto de 2019 a su registro cumpliendo con los 
requisitos establecidos en la convocatoria. 

CCLXX. Acta de sesión de trabajo de fecha de fecha 03 de octubre de 2019. De la documental referida, 
se aprecia que el día 03 de octubre de 2019, se llevó a cabo una reunión de trabajo entre el 
Presidente y Secretario del Consejo Municipal Electoral y los representantes de los candidatos 
del municipio de San Agustín Loxicha, de acuerdo a su sistema normativo Indígena y en 
cumplimiento a la convocatoria de fecha 20 de agosto de 2019 y a la minuta de trabajo del día 
26 de septiembre del 2019. En esa se realizó el  conteo y enfajillado de boletas que utilizadas en 
la elección de concejales del municipio que se trata, también los representantes de los 
candidatos presentaron sus registros de representantes ante las mesas directivas de casillas, 
además, los representantes referidos  acuerdan firmar un pacto de civilidad.  
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CCLXXI. Documentación de elección. Mediante el oficio número CM/SL/015/2019 de fecha 24 de 
octubre de 2019, recibido este Instituto el pasado 25 de octubre del mismo año, el Consejo 
Municipal Electoral de San Agustín Loxicha, remitió al Instituto la documentación 
correspondiente a la elección de la autoridad municipal del municipio de San Agustín que 
fungirán del 1 de enero 2020 al 31 de diciembre de 2022, celebrada el pasado 06 de octubre de 
2019, consistente en lo siguiente: 

1. Acta de Sesión de Instalación de fecha 31 de agosto de 2019; 

2. Minuta de trabajo de fecha 31 de agosto de 2019;  

3. Acta de sesión de trabajo de fecha 10 de septiembre de 2019; 

4. Acta de sesión de trabajo de fecha 18 de septiembre de 2019; 

5. Acta de sesión de trabajo de fecha 26 de septiembre de 2019; 

6. Acta de sesión de fecha 03 de octubre 2019; 

7. Acta de sesión permanente de escrutinio y cómputo de  fecha 06 de octubre 2019;  

8. Anexos. 

 
De dicha documentación se desprende que en el día 06 de octubre del 2019 celebraron la 
elección de sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del día:  

Único.- Instalación en sesión permanente del Consejo Municipal Electoral para vigilar el 
desarrollo de la jornada electoral, recepción de los paquetes electorales y realizar el cómputo 
total de las casillas de la elección de concejales al Ayuntamiento de san Agustín Loxicha, Oaxaca. 

 
RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado C, 
116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado “A”, fracción III de 
dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca, está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es competente para 
conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de nuestra 
Entidad Federativa. 
  
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende de 
una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en 
relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como 31, 
fracción VIII y 32, fracción XIX de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el principio de pluriculturalidad sustentada en los 
Pueblos Indígenas, así como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a 
través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este derecho 
no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con otros derechos humanos a fin de que sean 
plenamente válidos; en consecuencia deben hacerse valer y respetar a través de órganos deliberativos 
como este Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus facultades, como es la de calificar el 
proceso de elección de Ayuntamientos bajo este tipo de régimen electoral. 

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones celebradas 
en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si se cumplieron con los 
siguientes requisitos:  

pppp) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que 
no sean contrarios a los Derechos Humanos;  

qqqq) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

rrrr) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones 
no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos. Desde luego, se tiene 
presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de pluriculturalidad reconocido 
en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones planteadas con una perspectiva 
intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar el goce efectivo de sus derechos 
humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene como objetivo principal convalidar 
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los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los distintos ámbitos de la relación de 
este con el Estado21 

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se procede 
a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 06 de octubre de 2019, en el municipio de 
San Agustín Loxicha,  Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
autoridades conforme a las reglas siguientes: 

X. El Consejo Municipal realiza el reconocimiento de la convocatoria emitida por la autoridad municipal y 
vigila su cumplimiento; 

XI. Aprueba la impresión y características de las boletas, así como el número y ubicación de casillas a 
instalarse; 

XII. El día de la elección se instalan las mesas de casilla en los domicilios previamente definidos (a solicitud 
del Consejo Municipal Electoral ha participado en su integración el personal del IEEPCO); los 
representantes acreditados de cada planilla tienen derecho a participar en la integración de las 
mismas; 

XIII. Las y los ciudadanos que aparecen en la Lista Nominal de Electores, y cuentan con credencial de 
elector, tienen derecho a emitir su voto secreto en las casillas, dentro del horario señalado para la 
votación;  

XIV. Al término de la jornada, cada casilla realiza el escrutinio y cómputo de los votos y remite las actas al 
Consejo Municipal Electoral por Sistemas Normativos Internos;  

XV. El Consejo Electoral Municipal recibe las actas, computa los resultados, y declara al ganador de la 
contienda;  

XVI. Se levanta un acta circunstanciada donde constan las incidencias dela elección, así como los resultados 
finales; la documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea General 
Comunitaria de elección celebrada el 06 de octubre de 2019, se advierte que cumple con dicho marco 
normativo comunitario. 

Es así porque de las documentales que obran en el expediente de la elección del municipio en estudio, 
consta el acta de Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 2 de agosto de 2019, en la cual se 
aprobaron las etapas y fechas del proceso de la elección municipal ordinaria del municipio de San 
Agustín Loxicha; la convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones, dicha 
convocatoria fue fijada en los lugares más visibles de la cabecera municipal y sus agencias, además de 
difundirse en el noticiero de mayor audiencia. 
 
El día de la elección, del acta levantada consta que siendo las 8 horas con diez minutos del día 6 de 
octubre del año 2019, se instaló el Consejo Municipal Electoral de San Agustín Loxicha, con la finalidad 
de vigilar el desarrollo de la jornada electoral recepción de los paquetes electorales y realizar el 
cómputo total de las casillas de la elección, asentándose que las casillas fueron instaladas conforme a 
los acuerdos tomados sin registrarse ningún incidente mayor durante la votación. 
 
Por otro lado, se tiene que siendo las dieciocho horas con diez minutos se dio inicio a la recepción de 
los paquetes electorales con las actas correspondientes, arrojándose los siguientes resultados. 
 
 
 
PLANILLA NOMBRE DEL CANDIDATO VOTACIÓN 

OBTENIDA 

MORADA 
MACABEOS MOISES SANTIAGO 
HERNANDEZ 

4685 

ROJA 
MARCELINO JOSE MARTINEZ 44 

AZUL MARIBNO 
CERON JUAREZ JUÁREZ 23 

                                                           
21

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el expediente 

SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los derechos 
indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la primera integrada 
por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los sistemas normativos 

indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos sistemas, se encuentra el bloque 

de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional de los derechos humanos contenido en 
los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se establecen vías de comunicación, esto es, 

procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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VERDE 
PALADIO LUNA PACHECO 34 

LILA 
DEMETRIO ANTONIO MARTINEZ 19 

NARANJA 
TONY LUNA ENRIQUE 3456 

BLANCO 
EDUARDO PEREZ SANTIBAÑEZ 399 

GUINDA 
FLAVIO PEREZ PÉREZ 803 

AMARILLO 
FERNANDO JOSE JUAREZ 13 

ROSA 
PAULA MATIAS JOSE 13 

CAFÉ 
FILOMENO ANTONIO JUAREZ 90 

NEGRO 
SOSTENES SANTIAGO PEDRO 138 

DORADO 
LORENZO MARCELO VELASCO 
RODRIGUEZ  

281 

GRIS 
SATURNINO VALENCIA SANTIAGO 6 

AZUL CIELO 
FLORIBERTO REYES SANTIAGO 12 

CREMA 
ANTONINO JUAREZ REYES 12 

PLATA 
ANTONIO JOSE JUAREZ 10 

TURQUESA 
ANTONIO FRANCISCO LUNA 
ALONSO 

129 

VERDE 
OBSCURO 

PEDRO CESAR SANTIAGO 
AMBROSIO 

3 

BEIGE 
ROBERTO HERNANDEZ VALENCIA 13 

FIUSHA 
ELODIA VALENCIA MONJARAZ 13 

VERDE LIMÓN 
LINO ALMARAZ GARCIA 3 

VOTOS NULOS 
274 

VOTACIÓN TOTAL EMITIDA 
10473 

 
De lo anterior, se desprende que la planilla morada fue la que obtuvo la mayoría con un total de 4685 
votos, la cual fue encabezada por el ciudadano MACABEOS MOISÉS SANTIAGO HERNÁNDEZ. Por lo 
que una vez concluida la elección, y habiéndose agotado el único punto del orden del día los 
integrantes de Consejo Municipal Electoral, procedieron a clausurar la sesión permanente a las cuatro 
horas con quince minutos del día 7 de octubre del presente año.  
 
Ahora bien, esta autoridad electoral precisa que del acta de elección referida, no se advierte los 
nombres de los ciudadanos que integran la planilla ganadora en el municipio que nos ocupa, sin 
embargo, obra en el expediente un oficio que emitió el ciudadano Eucario Enríquez Luna, 
representante propietario ante el Consejo Municipal Electoral por parte de la planilla morada, donde 
precisa los nombres y cargos de las personas que fueron electas para concejales propietarios y 
suplentes en dicho municipio, conforme al siguiente recuadro. 
 

CARGO PROPIETARIO(A) SUPLENTE 

PRESIDENTE 
MACABEOS MOISES 
SANTIAGO HERNÁNDEZ 

JOSÉ ÁNDRES 
SANTIAGO RAMÍREZ 

SÍNDICO 
PROCURADOR 

FERNANDO JOSÉ JUÁREZ SAMUEL ISRAEL LUIS 
PÉREZ 

SÍNDICO HACENDARIO 
GAUDENCIO ALMARAZ 
RAMÍREZ 

MARIO AMBROCIO 
MARTINEZ 

REGIDOR/A DE 
HACIENDA 

SIMEON AMBROSIO 
GARCÍA 

PAULA MATÍAS JOSÉ 

REGIDOR DE OBRAS 
ABRAHAM JUÁREZ LUIS ELEUTERIO 

HERNÁNDEZ GARCÍA 
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REGIDORA DE 
EDUCACIÓN 

ARTEMIA ENRIQUEZ 
JUÁREZ 

TERESA VALENCIA 
MONJARAZ 

REGIDORA DE SALUD 
CARMEN LEONILA JUÁREZ 
GARCÍA 

ROSALIA PACHECO 
PACHECO 

REGIDOR DE 
ECOLOGÍA 

SILVIO SANTIAGO AYUSO  MAXIMINO SEBASTIAN 
MATÍAS  

REGIDOR DE CONTROL 
Y VIGILANCIA 

MOISES LEONARDO 
RAMÍREZ RUIZ 

GODOFREDO PÉREZ 
RAMÍREZ 

REGIDOR DE 
DEPORTES 

SIMITRIO JOSÉ FLORES ALFREDO AMBROSIO 
PACHECO 

REGIDOR DE 
DESARROLLO RURAL 

DONACIANO ROGACIANO 
ALMARAZ SANTIAGO 

LAURENTINO JUÁREZ 
GARCÍA 

REGIDOR DE CULTURA 
EDMUNDO ROBERTO 
LUNA VALENCIA 

BALDOMERO 
ALMARAZ SEBASTIÁN 

REGIDOR DE 
PANTEONES  

ALFONZO JUÁREZ MATÍAS ELPIDIO AMBROSIO 
AMBROSIO 

REGIDOR DE 
TRÁNSITO Y VIALIDAD 

CARLOS MENDOZA JOSÉ VICENTE LUNA RUIZ 

 
b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de Asamblea, se 
desprende que  la forma en que los concejales fueron electos para el periodo 2020 - 2022 por haber 
obtenido la “mayoría de votos”, por lo que se estima, cumplen con este requisito legal, sin que se 
advierta que haya inconformidad respecto de este resultado.  
 
c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obra entre otros la convocatoria y el acta levantada durante 
la asamblea comunitaria, así como también copias simples de los documentos personales de los 
ciudadanos y ciudadanas electas. 

ssss) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la violación 
a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos ocupa. De la 
misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o incompatible con los 
derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

tttt) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así como 
del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio de este 
Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de Sistemas Normativos Indígenas 
cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de participación de las mujeres y 
acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de Asamblea y lista de 
participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación real y 
material de las mujeres en la que resultaron electas las Ciudadanas ARTEMIA ENRÍQUEZ JUÁREZ y 
TERESA VALENCIA MONJARAZ como propietaria y suplente de la Regiduría de Educación; CARMEN 
LEONILA JUÁREZ GARCÍA y ROSALIA PACHECO PACHECO como propietaria y suplente de la Regiduría 
de Salud; y PAULA MATÍAS JOSÉ como suplente de la Regiduría de Hacienda. 

No obstante lo anterior, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, 
a la Asamblea General y a la comunidad de San Agustín Loxicha, Oaxaca, para que en la próxima 
elección de sus Autoridades, fortalezcan la participación de las mujeres en sus Asambleas de elección; 
ello a fin de garantizar el derecho a cargos de elección popular en condiciones de igualdad y 
universalidad, y así dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados 
internacionales aplicables en la materia, y no sea este el motivo para invalidar sus respectivas 
elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

uuuu) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de San Agustín Loxicha, Oaxaca, para 
el periodo 2020 - 2022, cumplen con los requisitos necesarios para ocupar los cargos para los que 
fueron electos y electas, de acuerdo a sus prácticas tradicionales, así como, a las disposiciones legales 
estatales y federales. 

Controversias. De la documentación que obra en el expediente, se desprende que no existe controversia 
alguna, constatándose la atención y respuesta a todas las manifestaciones de inconformidad y solicitudes 
realizadas por los diferentes candidatos por si mismos o a través de sus representantes. 

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos 38 fracción 
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XXXV, 31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del Ayuntamiento municipal de 
San Agustín Loxicha, realizada mediante Asamblea General Comunitaria de fecha 06 de octubre de 
2019; en virtud de lo anterior y en el periodo que corresponda, expídase la constancia respectiva a las 
ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el Ayuntamiento en el 
siguiente orden: 
 

CARGO 
PROPIETARIO(A) SUPLENTE 

PRESIDENTE 
MACABEOS MOISES 
SANTIAGO HERNÁNDEZ 

JOSÉ ÁNDRES 
SANTIAGO RAMÍREZ 

SÍNDICO 
PROCURADOR 

FERNANDO JOSÉ JUÁREZ SAMUEL ISRAEL LUIS 
PÉREZ 

SÍNDICO HACENDARIO 
GAUDENCIO ALMARAZ 
RAMÍREZ 

MARIO AMBROCIO 
MARTINEZ 

REGIDOR/A DE 
HACIENDA 

SIMEON AMBROSIO 
GARCÍA 

PAULA MATÍAS JOSÉ 

REGIDOR DE OBRAS 
ABRAHAM JUÁREZ LUIS ELEUTERIO 

HERNÁNDEZ GARCÍA 

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN 

ARTEMIA ENRIQUEZ 
JUÁREZ 

TERESA VALENCIA 
MONJARAZ 

REGIDORA DE SALUD 
CARMEN LEONILA JUÁREZ 
GARCÍA 

ROSALIA PACHECO 
PACHECO 

REGIDOR DE 
ECOLOGÍA 

SILVIO SANTIAGO AYUSO  MAXIMINO SEBASTIAN 
MATÍAS  

REGIDOR DE CONTROL 
Y VIGILANCIA 

MOISES LEONARDO 
RAMÍREZ RUIZ 

GODOFREDO PÉREZ 
RAMÍREZ 

REGIDOR DE 
DEPORTES 

SIMITRIO JOSÉ FLORES ALFREDO AMBROSIO 
PACHECO 

REGIDOR DE 
DESARROLLO RURAL 

DONACIANO ROGACIANO 
ALMARAZ SANTIAGO 

LAURENTINO JUÁREZ 
GARCÍA 

REGIDOR DE CULTURA 
EDMUNDO ROBERTO 
LUNA VALENCIA 

BALDOMERO 
ALMARAZ SEBASTIÁN 

REGIDOR DE 
PANTEONES  

ALFONZO JUÁREZ MATÍAS ELPIDIO AMBROSIO 
AMBROSIO 

REGIDOR DE 
TRÁNSITO Y VIALIDAD 

CARLOS MENDOZA JOSÉ VICENTE LUNA RUIZ 

 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de San Agustín 
Loxicha, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la integración de las 
mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y 
con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales 
aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales 
al Ayuntamiento. 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes. 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General, publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos de los presentes, las y los integrantes del Consejo General 
del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Filiberto 
Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Consejera Electoral, Maestra Nayma Enríquez 
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Estrada, Consejera Electoral; Maestra Carmelita Sibaja Ochoa, Consejera Electoral y el Maestro 
Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente, en la sesión extraordinaria celebrada en la 
ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día treinta de octubre del dos mil diecinueve, ante el Secretario 
Ejecutivo, quien da fe. 

 

 

 

 
 
  
 
 
Consejero Presidente: Proceda con la sesión secretario. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Secretario: Consejero Presidente esta Secretaría le informa que se agotó el único punto en el 
orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Consejero Presidente: Habiéndose agotado los puntos en el orden del día y siendo las 
dieciocho horas con treinta y un minutos de este miércoles treinta de octubre del presente 
año, se clausura la presente sesión extraordinaria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Se levanta el acta de sesión extraordinaria de fecha treinta de octubre del año dos mil 
diecinueve, siendo las dieciocho horas con treinta y un minutos, constando ciento sesenta 
fojas tamaño oficio, útiles por un solo lado, sin anexos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - -DOY FE -  - - -  - -  - - - - - - - - - - - -  - - -  

CONSEJERO PRESIDENTE                                 SECRETARIO EJECUTIVO 

 

 

GUSTAVO  MEIXUEIRO NÁJERA                     LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 

 

 

 

 

CONSEJERO PRESIDENTE 

 

 

GUSTAVO MIGUEL MEIXUEIRO NÁJERA 

SECRETARIO EJECUTIVO 

 

 

LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 
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